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508 REAL DECRETO 3/2004, de 9 de enero, por
el que se prorroga para el año 2004 el pro-
grama de renta activa de inserción para
desempleados con especiales necesidades
económicas y dificultad para encontrar
empleo, regulado por el Real Decreto
945/2003, de 18 de julio.

El apartado 4 de la disposición final quinta del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio, habilita al Gobierno a regular, dentro de la
acción protectora por desempleo, el establecimiento de
una ayuda específica denominada renta activa de inser-
ción.

Por el Real Decreto 945/2003, de 18 de julio, se
reguló para el año 2003 el programa de renta activa
de inserción para desempleados con especiales nece-
sidades económicas y dificultad para encontrar empleo,
y la disposición final segunda de dicho real decreto per-
mite que ese programa pueda prorrogarse por dispo-
sición expresa del Gobierno, previa consulta a los inter-
locutores sociales.

Por ello, considerando esa previsión normativa, así
como la finalidad, el contenido y los resultados alcan-
zados con el programa, se considera conveniente prorro-
gar su vigencia para el año 2004, vinculada al presu-
puesto para dicho año y sin perjuicio de que sea posible
nueva prórroga de su vigencia en años sucesivos.

En la elaboración de este real decreto han sido con-
sultadas las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 9 de enero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Prórroga para el año 2004 del programa
de renta activa de inserción para desempleados con
especiales necesidades económicas y dificultad para
encontrar empleo, regulado por el Real Decreto
945/2003, de 18 de julio.

Queda prorrogada para el año 2004 la vigencia del
programa de renta activa de inserción para desemplea-
dos con especiales necesidades económicas y dificultad
para encontrar empleo, regulado por el Real Decreto
945/2003, de 18 de julio. Las referencias al año 2003
contenidas en dicho real decreto se entenderán hechas
al año 2004.

Disposición adicional única. Trabajadores admitidos a
programas anteriores.

Podrán ser admitidos al programa que se establece
en este Real Decreto los trabajadores que cumplan los
requisitos exigidos en el Real Decreto 945/2003, de
18 de julio, así como las dos condiciones siguientes:

a) No haber sido beneficiarios del programa de renta
activa de inserción establecido para el año 2003, salvo
que se hubieran incorporado a aquél por acreditar la
condición de persona con minusvalía o de víctima de
violencia doméstica.

b) No haber sido beneficiarios de tres programas
de renta activa de inserción.

Disposición final primera. Vigencia.

1. Los trabajadores sólo podrán ser admitidos al pro-
grama regulado en este real decreto y obtener, en su

caso, el reconocimiento de la renta activa de inserción
previa solicitud, que podrán presentar desde la fecha
de su entrada en vigor hasta el 31 de diciembre de
2004.

2. El programa regulado por el real decreto surtirá
efectos hasta el 31 de diciembre de 2004, sin perjuicio
de que las acciones y percepciones derivadas de éste
puedan realizarse, concluirse o percibirse con posterio-
ridad a esa fecha.

Disposición final segunda. Prórroga.

El programa regulado por el Real Decreto 945/2003,
de 18 de julio, cuya vigencia se prorroga por este real
decreto, podrá ser objeto de nueva prórroga por dis-
posición expresa del Gobierno, previa consulta a los inter-
locutores sociales.

Disposición final tercera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las normas necesarias para el desarrollo y
aplicación de este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 9 de enero de 2004.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

509 ORDEN APA/1/2004, de 9 de enero, por
la que se establece el logotipo de la iden-
tificación de garantía nacional de producción
integrada.

La producción integrada de productos agrícolas es
un sistema de obtención de productos vegetales frescos
o transformados de calidad, que mediante un procedi-
miento de certificación se garantiza que han sido pro-
ducidos de acuerdo con una normativa técnica respe-
tando el medio ambiente, la salud del consumidor y el
mantenimiento de una agricultura sostenible.

En el artículo 7 del Real Decreto 1201/2002, de
20 de noviembre, por el que se regula la producción
integrada de productos agrícolas, se refiere al uso de
las identificaciones de garantía de producción integrada,
que permiten diferenciar los productos obtenidos
mediante sistemas de producción integrada y garantizar
e informar al consumidor de sus características.

Asimismo, el artículo 9 del citado Real Decreto esta-
blece la identificación de garantía nacional de producción
integrada, que consiste en la expresión «producción inte-
grada» y el logotipo que el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación establezca.

Por la presente disposición se aprueba el logotipo
de la identificación de garantía nacional de producción
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COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CATALUÑA

990 LEY 27/2002, de 20 de diciembre, de Medi-
das Legislativas para Regular las Empresas
de Inserción Sociolaboral.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 27/2002, de 20 de diciembre, de Medidas Legis-
lativas para Regular las Empresas de Inserción Socio-
laboral.

PREÁMBULO

La Constitución española y el Estatuto de autonomía
de Cataluña instan a los poderes públicos a facilitar la
participación de los ciudadanos en la vida política, eco-
nómica, cultural y social de nuestro país, lo que hace
patente la necesidad de que los mencionados poderes
públicos establezcan vías que faciliten dicha participa-
ción, y de manera especial la de aquellas personas que
por circunstancias diversas se encuentran en situaciones
de dificultad y de exclusión social.

Las transformaciones que experimentan la economía
y la sociedad, los constantes cambios tecnológicos y
los cambios en los hábitos laborales y en los sistemas
de organización del trabajo, junto con la pérdida de los
vínculos sociales y familiares, configuran alguna de las
múltiples causas de exclusión social.

La falta de empleo es una de sus principales causas
y constituye uno de los factores de riesgo de muchas
situaciones de exclusión y marginación sociales. Por otra
parte, las personas con riesgo o en situación de exclusión
encuentran importantes dificultades para acceder al mer-
cado de trabajo, por culpa de sus carencias sociales,
económicas, educativas y de cualificación laboral. El ejer-
cicio de un trabajo, derecho y deber de todo ciudadano
o ciudadana establecidos por la Constitución y el Estatuto
de autonomía, les comporta numerosos problemas, debi-
do a la desmotivación personal, el desconocimiento o
el abandono de los hábitos sociales y laborales básicos,
y la falta de adaptación profesional.

Por eso, la relación con el mundo del trabajo debe
ser un obligado referente a la hora de tratar de los pro-
cesos de integración social. La población en edad laboral
encuentra en el trabajo no sólo una fuente de ingresos,
sino también el origen de toda una red de relaciones
sociales que facilitan su integración.

En este sentido, el hecho de permitir el acceso a
un empleo y, en consecuencia, a la normalización per-
sonal y social a los sectores de la población que no
pueden acceder, al menos de momento, a un puesto
de trabajo en el mercado laboral debe constituir uno
de los objetivos de aquellas políticas que, sin menos-
preciar la dimensión de protección social y asistencial,
se orientan hacia una tarea eficaz de prevención y de
inserción social.

Por eso, en el marco de la lucha contra la pobreza
y la exclusión social y desde la voluntad de otorgar más
protagonismo a la sociedad civil en la promoción del
Estado del bienestar, se plantea la necesidad de reco-
nocer, amparar y potenciar aquellas iniciativas y empre-

sas que combinan la lógica empresarial con metodo-
logías que hacen posible la inclusión de los excluidos
sociales en los procesos de reinserción laboral en la mis-
ma empresa, en una empresa ajena o en proyectos de
autoempleo. Dentro de este conjunto destacan las
empresas de inserción, que confirman que el empleo
es y será para los más desfavorecidos y excluidos el
principal vector de la inserción social y una forma de
participar en la actividad de la sociedad.

Estas iniciativas y empresas no están al margen de
los procesos convencionales de la economía, ya que pro-
ducen y venden bienes y servicios, mejoran el entorno,
potencian los servicios a las personas y favorecen la
calidad de vida, siendo rentables y competitivas. En defi-
nitiva, ofrecen a la sociedad una rentabilidad económica
similar a la del resto de las empresas. Pero, además,
debe valorarse su rentabilidad en los aspectos sociales,
ya que los beneficiarios dejan de ser personas pasivas
y dependientes y aportan a la sociedad todo aquello
que ésta les había negado.

Las iniciativas desarrolladas en este campo en nuestro
país han sido numerosas en los últimos años y han ofre-
cido un apoyo continuado a los grupos vulnerables que
participan en las mismas. Estas iniciativas están ligadas
al territorio y a las necesidades de trabajo de la zona,
buscan espacios en el mundo laboral y crean puestos
de trabajo.

Ahora bien, estas empresas no tienen en nuestro
ordenamiento jurídico un marco legal que posibilite y
consolide su desarrollo. Sus actuaciones necesitan ins-
trumentos públicos que compensen los mayores costes
y dificultades que ocupar personas con problemas evi-
dentes de exclusión social supone para las empresas.
Un marco laboral propio y un régimen fiscal más favo-
rable son necesarios para facilitar sus actuaciones.

Las empresas de inserción son iniciativas que com-
binan la lógica empresarial con metodologías que hacen
posible la inclusión de personas en los procesos de inser-
ción laboral en la misma empresa para pasar posterior-
mente a una empresa ajena o a proyectos de auto-
empleo.

Las metodologías que se desarrollan durante el pro-
ceso de inserción tienen como objetivo potenciar las
capacidades de las personas mediante los conocimien-
tos técnicos, la habituación sociolaboral y la determi-
nación de prioridades adecuadas a sus posibilidades y
a las del mercado laboral.

De conformidad con lo expuesto en la presente Ley,
se definen y regulan desde las empresas de inserción
y las personas en situación o grave riesgo de exclusión
social susceptibles de ser las destinatarias de los pro-
cesos de inserción hasta las medidas para la creación
y el fomento de este tipo de empresas.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

1. El objeto de la presente Ley es establecer un
marco legal que promueva, por una parte, la inserción
laboral de personas en situación o grave riesgo de exclu-
sión social, para conseguir su total integración social,
y, por otra, el registro, la regulación y el fomento de
las empresas de inserción.

2. Para el cumplimiento de este objetivo, la presente
Ley:

a) Delimita las situaciones que, si procede, pueden
determinar la adopción de las medidas que establece.

b) Define las características que debe tener una per-
sona jurídica para ser considerada empresa de inserción
y procura su desarrollo y consolidación.
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c) Regula las actividades de estas empresas en los
procesos de inserción.

d) Determina los requisitos necesarios y el proce-
dimiento para incorporar a las personas afectadas por
las situaciones de exclusión social en las empresas de
inserción.

e) Establece el Registro de Empresas de Inserción
de Cataluña.

Artículo 2. Destinatarios de la inserción sociolaboral.

1. La inserción sociolaboral va dirigida a personas
en situación o grave riesgo de exclusión social que estén
en paro y que tengan dificultades importantes para inte-
grarse en el mercado de trabajo ordinario.

2. Son sujetos de inserción sociolaboral las perso-
nas que, estando en la situación descrita en el apartado 1,
se hallen incluidas en alguno de los colectivos siguientes:

a) Personas con disminución física, psíquica o sen-
sorial o con enfermedades mentales que tengan posi-
bilidades de inserción en el mundo laboral.

b) Personas destinatarias de la renta mínima de
inserción.

c) Personas que no puedan acceder a la renta míni-
ma de inserción, porque no cumplen los requisitos esta-
blecidos por el artículo 6.1 de la Ley 10/1997, de 3
de julio, de la renta mínima de inserción.

d) Jóvenes mayores de dieciséis años y menores
de treinta provenientes de instituciones de protección
de menores.

e) Personas con problemas de drogadicción o alco-
holismo que se hallen en proceso de rehabilitación y
reinserción social.

f) Internos de centros penitenciarios cuya situación
les permita acceder a un empleo, personas en libertad
condicional y personas ex reclusas.

g) Personas que no puedan acceder a la renta míni-
ma de inserción, pero que se hallen, a juicio de los
servicios sociales competentes, en situación de riesgo
de exclusión.

h) Parados de larga duración mayores de cuarenta
y cinco años.

3. El acceso de una persona a una empresa de inser-
ción debe ir precedido de un informe sociolaboral, homo-
logado a nivel de Cataluña.

Artículo 3. Concepto de empresa de inserción.

1. Tiene la consideración de empresa de inserción
aquella que sea calificada como tal, que lleve a cabo
cualquier actividad económica de producción de bienes
o de prestación de servicios y cuyo objeto social tenga
como finalidad primordial la integración sociolaboral de
personas en situación o grave riesgo de exclusión social.

2. Pueden ser calificadas como empresas de inser-
ción las sociedades mercantiles, sociedades laborales
y cooperativas que, legalmente constituidas, cumplan
lo que establece la presente Ley.

3. La finalidad primordial de estas empresas debe
acreditarse con el cumplimiento de los requisitos exi-
gidos por el artículo 4.

Artículo 4. Requisitos para las empresas de inserción.

1. Las empresas de inserción, además de cumplir
lo establecido por el artículo 3, deben cumplir los requi-
sitos siguientes:

a) Proporcionar a los trabajadores incluidos en algu-
na de las situaciones mencionadas en el artículo 2, como
parte de sus itinerarios de inserción, procesos perso-

nalizados y asistidos de trabajo remunerado, formación
en el puesto de trabajo, habituación social y laboral y,
si procede, servicios de intervención o medidas de acom-
pañamiento social que permitan su posterior incorpo-
ración en el mercado de trabajo ordinario.

b) Ser promovidas y participadas por una o varias
entidades promotoras, de acuerdo con lo establecido
por el artículo 5. Esta participación debe ser al menos
del 51 por 100 del capital social en el caso de sociedades
mercantiles y sociedades cooperativas. En el caso de
sociedades laborales, es de aplicación la normativa espe-
cífica reguladora de este tipo de sociedades.

c) Mantener, en cómputo anual, un mínimo del 30
por 100 y un máximo del 70 por 100 de trabajadores
en proceso de inserción con respecto al total de la plan-
tilla, sin perjuicio de los límites establecidos por la nor-
mativa específica de sociedades cooperativas y de socie-
dades laborales en materia de contratación. En ningún
caso el número de personas en proceso de inserción
debe ser inferior a dos.

d) No tener vinculados los balances, las cuentas de
resultados y el patrimonio a actividades económicas dis-
tintas de las del objeto social.

e) Aplicar, al menos, el 80 por 100 de los resultados
o los excedentes disponibles obtenidos en cada ejercicio
económico a la mejora o ampliación de las estructuras
productivas y de inserción. En caso de que no hubiera
necesidad de ampliación o mejora o que no fuera preciso
destinar a la misma la totalidad de dicho porcentaje de
excedentes o resultados, la parte no dispuesta debe que-
dar imputada al fondo de reserva de la empresa, con
la finalidad establecida por este apartado.

f) Estar inscritas en el registro correspondiente a
su forma jurídica y en el Registro Administrativo de
Empresas de Inserción.

g) No haber amortizado ningún puesto de trabajo
por despido improcedente durante el año anterior a la
solicitud de calificación.

Artículo 5. Entidades promotoras.

Tienen la consideración de entidades promotoras las
entidades o corporaciones de derecho público y las enti-
dades sin ánimo de lucro cuyo objeto social incluya la
inserción social de personas especialmente desfavore-
cidas que promuevan la constitución de empresas de
inserción, en las cuales deben participar en los términos
establecidos por el artículo 4.1.b).

CAPÍTULO II

Registro Administrativo de Empresas de Inserción
de Cataluña

Artículo 6. Registro y calificación.

1. Se crea en el Departamento de Trabajo, Industria,
Comercio y Turismo de la Generalidad el Registro Admi-
nistrativo de Empresas de Inserción de Cataluña, que
tiene por objeto la calificación y la inscripción de estas
empresas, así como los actos que se determinan en la
presente Ley y en las normas que la desarrollan.

2. El Registro Administrativo de Empresas de Inser-
ción de Cataluña es un registro público que expide las
certificaciones que son de su competencia.

3. La persona jurídica que solicite su calificación
como empresa de inserción y la inscripción en el Registro
Administrativo de Empresas de Inserción de Cataluña
debe estar previamente inscrita en el registro corres-
pondiente a su forma jurídica y debe acreditar los requi-
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sitos legalmente establecidos para esta calificación del
modo y con el procedimiento que reglamentariamente
se determinen.

4. Las empresas de inserción deben incluir en su
denominación las palabras Empresa de Inserción o la
abreviatura correspondiente, E. I.

5. La obtención de la calificación de empresa de
inserción por una persona jurídica no se considera trans-
formación social.

Artículo 7. Información sujeta a constancia registral.

Las empresas de inserción, una vez inscritas, están
obligadas a presentar en el Registro Administrativo de
Empresas de Inserción de Cataluña en los plazos que
reglamentariamente se determinen:

a) La documentación acreditativa de las modifica-
ciones estatutarias que afecten a su calificación, una
vez inscritas en el registro correspondiente a su forma
jurídica.

b) El plan de actividades y el presupuesto anual,
antes de empezar el año correspondiente.

c) Las cuentas anuales y el informe de gestión
correspondiente al cierre de cada ejercicio económico.

d) Un balance social en que se informe de los resul-
tados obtenidos en materia de inserción sociolaboral de
los trabajadores en riesgo de exclusión.

Artículo 8. Pérdida de la calificación de empresa de
inserción.

1. Son causas legales de descalificación como
empresa de inserción:

a) El incumplimiento de la finalidad primordial de
integración sociolaboral de personas en situación o grave
riesgo de exclusión social.

b) El incumplimiento de alguno de los requisitos
necesarios para ser considerada empresa de inserción.

c) El incumplimiento de forma continuada de las
obligaciones inherentes a su propia naturaleza.

d) La transformación en una sociedad de otra natu-
raleza, sin perjuicio del derecho de la nueva sociedad
a solicitar su calificación como empresa de inserción.

e) La transformación en una nueva sociedad, aun-
que sea de la misma naturaleza, por fusión de dos o
más entidades preexistentes o por absorción, sin per-
juicio del derecho de la nueva sociedad a solicitar su
calificación como empresa de inserción.

f) La creación de una o más sociedades por segre-
gación de otra preexistente, sin perjuicio del derecho
de las sociedades segregadas a solicitar su calificación
como empresa de inserción.

g) El cierre de la empresa o la disolución de la so-
ciedad.

2. La descalificación como empresa de inserción
debe ser acordada por la persona responsable del Regis-
tro Administrativo de Empresas de Inserción de Cataluña,
adscrito al Departamento de Trabajo, Industria, Comercio
y Turismo de la Generalidad.

3. La descalificación, una vez agotada la vía admi-
nistrativa, produce de oficio efectos de baja registral,
pero no implica la disolución de la sociedad.

4. Toda empresa de inserción puede, en cualquier
momento, solicitar su descalificación como tal, lo que
produce la pérdida de esta condición y la baja en el
Registro Administrativo de Empresas de Inserción de
Cataluña, siempre que ello no comporte ningún perjuicio
a las personas en proceso de inserción.

CAPÍTULO III

Competencias de las administraciones públicas

Artículo 9. Competencias de las administraciones
públicas.

1. Es competencia específica de la Administración
pública responsable en cada caso de los servicios socia-
les de atención primaria o especializada:

a) Calificar las situaciones de exclusión social o
de grave riesgo de llegar a la misma que menciona el
artículo 2.

b) Emitir dictamen sobre la situación o el grave ries-
go de exclusión social de la persona candidata, en el
cual debe hacerse constar su situación y actitud per-
sonales, itinerario de inserción a seguir y las medidas
de acompañamiento social para su incorporación al pues-
to de trabajo ofertado.

c) Proporcionar servicios de intervención o medidas
de acompañamiento social a los trabajadores durante
su proceso de inserción y, si procede, acordar, con las
propias empresas de inserción o con las entidades pro-
motoras, que se hagan cargo de la prestación de estos
servicios o de la aplicación de estas medidas.

2. Es competencia específica del Servicio de Ocu-
pación de Cataluña, por medio de las oficinas de trabajo
de la Generalidad, y de los diferentes servicios públicos
de ocupación de titularidad comarcal o municipal:

a) Valorar en los procesos de selección, de forma
coordinada con las empresas de inserción, la idoneidad
de las características profesionales de los trabajadores
para los puestos de trabajo ofertados.

b) Certificar, antes de la suscripción del contrato,
si el trabajador o trabajadora, en los dos años anteriores
a la contratación que se pretende llevar a cabo, ha pres-
tado servicios en virtud de un contrato para la adaptación
sociolaboral, así como, si procede, el tiempo de servicios
prestados.

c) Facilitar, si procede, procesos de orientación y
formación profesional a los trabajadores, con carácter
previo a la suscripción del contrato y después de que
éste haya finalizado.

d) Registrar los contratos de trabajo para la adap-
tación sociolaboral que se formalicen.

3. Los organismos mencionados en los apartados 1
y 2, en el ámbito de sus competencias respectivas,
deben:

a) Colaborar, conjuntamente con la empresa de
inserción, en los procesos de selección de candidatos.

b) Establecer, con la empresa de inserción y el pro-
pio trabajador o trabajadora, el proceso de inserción que
el trabajador o trabajadora debe seguir mientras per-
manezca en la empresa. En este sentido, deben perio-
dificarse las actividades de producción, la formación en
el puesto de trabajo, las actividades de intervención o
de acompañamiento social y los compromisos adquiridos
por cada una de las partes para llevarlos a cabo.

c) Hacer un seguimiento de los itinerarios y los pro-
cesos de inserción de los trabajadores, y prestar apoyo
a los trabajadores que se incorporen a un puesto de
trabajo de carácter ordinario, una vez finalizado el pro-
ceso de inserción.

CAPÍTULO IV

Proceso de incorporación a una empresa de inserción

Artículo 10. Tipo de contratación en las empresas de
inserción.

1. Las personas que se incorporen a una empresa
de inserción en virtud de un proceso de inserción socio-
laboral pueden hacerlo en alguna de las condiciones
siguientes:
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a) Socio o socia trabajador, cuando la empresa de
inserción sea una cooperativa de trabajo asociado o una
sociedad laboral.

b) Socio o socia de trabajo, cuando la empresa de
inserción sea una cooperativa distinta de la de trabajo
asociado.

c) Trabajador o trabajadora por cuenta ajena, tanto
en el caso de que la empresa de inserción sea una coo-
perativa o una sociedad laboral, con las limitaciones lega-
les correspondientes, como en el caso de que sea una
sociedad mercantil.

Artículo 11. Características de la contratación para la
adaptación sociolaboral.

1. El contrato con el cual se vinculan una empresa
de inserción y un trabajador o trabajadora sujeto a un
convenio de inserción tiene como finalidad principal la
integración laboral de esta persona mediante la pres-
tación voluntaria de servicios retribuidos.

2. En todo caso, este tipo de contrato debe regirse
por la legislación vigente en materia de contratación
laboral.

3. En el caso de que la empresa de inserción sea
una cooperativa y que el trabajador o trabajadora en
proceso de inserción acceda a la condición de socio
o socia de trabajo o de socio o socia trabajador, dada
la competencia exclusiva de la Generalidad en esta mate-
ria, la relación contractual entre la empresa y el traba-
jador o trabajadora en proceso de inserción debe regirse
por lo que determine la ley de cooperativas vigente, pues-
to que se trata de una relación societaria y no de una
relación laboral.

Artículo 12. Obligaciones de la empresa de inserción.

1. La empresa de inserción, por el hecho de suscribir
un contrato de trabajo con una persona en proceso de
inserción sociolaboral, debe asumir las obligaciones que
establece la normativa laboral vigente.

2. En concreto, la empresa de inserción queda obli-
gada a:

a) Proporcionar al trabajador o trabajadora la acti-
vidad profesional adecuada para el cumplimiento del
objeto del contrato y los medios que le faciliten la adqui-
sición de hábitos sociales y de trabajo que le permitan
acceder a medidas de acompañamiento social.

b) Responsabilizarse de la formación del trabajador
o trabajadora en proceso de inserción.

Artículo 13. Obligaciones del trabajador o trabajadora.

1. El trabajador o trabajadora contratado para un
proceso de inserción sociolaboral, por el hecho de sus-
cribir un contrato de trabajo con una empresa de inser-
ción, debe asumir las obligaciones que establece la nor-
mativa laboral vigente.

2. En concreto, el trabajador o trabajadora en pro-
ceso de inserción queda obligado a:

a) Llevar a cabo la actividad pactada como objeto
del contrato.

b) Recibir la formación teórica y práctica necesaria
para llevar a cabo la actividad.

c) Participar activamente en el desarrollo de las
medidas de acompañamiento que se establezcan en el
convenio de inserción.

d) Colaborar en el seguimiento del proceso de inser-
ción.

CAPÍTULO V

Medidas de fomento

Artículo 14. Fomento de la inserción sociolaboral.

1. La política de fomento de la inserción sociolaboral
tiene por objeto la promoción de la ocupación de las
personas en situación o grave riesgo de exclusión,
mediante el apoyo a la creación y el mantenimiento de
las empresas de inserción, a fin de que puedan cumplir
su función social, y mediante la adopción de medidas
que incentiven la contratación de este colectivo en el
mercado de trabajo ordinario.

2. La empresa de inserción, una vez haya sido cali-
ficada como tal, puede beneficiarse de las ayudas esta-
blecidas para este tipo de empresas con la finalidad de
insertar laboralmente a personas en situación o grave
riesgo de exclusión social.

3. En concreto, y con el fin de fomentar la con-
tratación en el mercado ordinario de las personas en
situación o grave riesgo de exclusión, las empresas de
inserción pueden beneficiarse de las ayudas establecidas
por la Ley 10/1997, que establece la promoción de
acciones que comporten el autoempleo de este colec-
tivo, principalmente por medio de fórmulas de economía
social, y del resto de ayudas establecidas para la creación
de puestos de trabajo para este colectivo.

4. De forma específica, deben desarrollarse progra-
mas de ayudas para ofrecer a las empresas de inserción
las actuaciones siguientes:

a) Formación de los cuadros directivos y de gestión.
b) Difusión de las actividades relacionadas con el

colectivo del cual quiere conseguirse la inserción socio-
laboral.

c) Estudio de los puestos de trabajo a cubrir y de
la adecuación del candidato o candidata al puesto y
viceversa.

d) Medidas de acompañamiento para la tutoriza-
ción, por medio de un técnico o técnica de inserción
laboral, de la actividad de las personas en proceso de
inserción.

e) Fomento de procesos de creación de empresas
de inserción.

CAPÍTULO VI

Evaluación e inspección de los procesos de inserción
laboral en las empresas de inserción

Artículo 15. Evaluación.

El dispositivo de la inserción sociolaboral conformado
por las empresas de inserción debe ser objeto de una
evaluación periódica, que debe incluir, como mínimo,
el control estadístico del número de empresas, dispo-
sitivos y contratos de inserción en vigor, y el control
cualitativo de la naturaleza de las medidas de acom-
pañamiento, las actividades profesionales y el impacto
en la integración sociofamiliar y en la integración en
el mercado ordinario.

Artículo 16. Inspección.

1. Las empresas de inserción están sujetas a los
procedimientos de inspección laboral establecidos por
la normativa vigente.

2. Los procesos de inserción sociolaboral en empre-
sas de inserción deben ser objeto de inspección en el
marco de la inspección de los servicios sociales com-
petentes.
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Disposición adicional primera. Regulación específica para
las sociedades cooperativas y las sociedades labo-
rales.

Las sociedades cooperativas y las sociedades labo-
rales deben respetar en todo momento lo establecido
por la legislación reguladora de este tipo de entidades,
principalmente las limitaciones en la contratación de tra-
bajadores indefinidos no socios y, en concreto, en lo
que concierne a las sociedades laborales, la participación
máxima de los socios en el capital social.

Disposición adicional segunda. Cláusulas sociales.

1. Las empresas de inserción pueden tener prefe-
rencia en la adjudicación de los contratos administrativos
convocados por la Administración de la Generalidad y
los entes que dependen de la misma, en los términos
establecidos por el apartado 2 de la disposición adicional
octava del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de
junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

2. Los contratistas que, en la fase de ejecución, con-
traten empresas de inserción pueden tener preferencia
en la adjudicación de los contratos administrativos con-
vocados por la Administración de la Generalidad.

Disposición adicional tercera. Medidas fiscales.

Las inversiones destinadas a favorecer la creación,
el desarrollo y la consolidación de empresas de inserción
pueden gozar del trato fiscal específico que se determine
por vía reglamentaria, en el marco de las competencias
del Gobierno.

Disposición final. Reglamento del Registro Administra-
tivo de Empresas de Inserción de Cataluña.

El Gobierno, a propuesta del Departamento de Tra-
bajo, Industria, Comercio y Turismo, debe aprobar, en
el plazo de seis meses a partir de la publicación de la
presente Ley, el Reglamento de funcionamiento y com-
petencia del Registro Administrativo de Empresas de
Inserción de Cataluña.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley cooperen en su cum-
plimiento y que los tribunales y autoridades a los que
corresponda la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 20 de diciembre de 2002.

JORDI PUJOL,
Presidente

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña número 3.793,
de 3 de enero de 2003)

991 LEY 30/2002, de 30 de diciembre, de pre-
supuestos de la Generalidad de Cataluña para
el 2003.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y
de acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del
Estatuto de autonomía de Cataluña, promulgo la siguien-
te Ley 30/2002, de 30 de diciembre, de presupuestos
de la Generalidad de Cataluña para el 2003.

PREÁMBULO

Los presupuestos de la Generalidad de Cataluña para
2003 se articulan en función de dos grandes ejes bási-
cos. El primero tiene por objeto el avance en el progreso
económico, estimulando y favoreciendo, en primer lugar,
las iniciativas y los proyectos provenientes de la propia
sociedad. En este apartado, juegan un papel importante
las líneas de actuación a cargo de los organismos finan-
cieros. De igual forma, la presente Ley impulsa deci-
didamente la inversión pública en sectores estratégicos
y, en particular, en las infraestructuras sociales y sani-
tarias más relevantes para lograr más desarrollo y mejor
equilibrio territorial, apostando al mismo tiempo por la
innovación tecnológica, la investigación, la mejora de
las comunicaciones y la sociedad del conocimiento.

El segundo eje tiene que ver con las políticas de bie-
nestar, entre las cuales ocupan un lugar destinado y
preeminente las políticas orientadas a la familia que
impactan en el área social y a menudo son pilotadas
por entidades y empresas del tercer sector. El apoyo
y la ayuda a estas iniciativas y la voluntad de alcanzar
la universalización de las prestaciones a la familia y el
hogar devienen objetivos prioritarios en este campo. Las
políticas de bienestar se dirigen también al trabajo y
a la formación y la educación, pilares básicos para avan-
zar en el objetivo de la plena ocupación y la calidad
del sistema educativo. De igual forma, y para garantizar
el mantenimiento de estas políticas, es imprescindible
continuar la tarea de consolidación de un modelo sani-
tario potente y mejorar progresivamente la seguridad
de los ciudadanos desde la doble vertiente del forta-
lecimiento de la policía autonómica, que tiene que cul-
minar su despliegue dentro del territorio, y la mejora
y la modernización de la Administración de justicia.

Por lo que respecta a su estructura, la presente Ley
se divide en siete títulos dedicados, respectivamente,
a la aprobación del presupuesto y el régimen de las
modificaciones presupuestarias, a las normas sobre ges-
tión presupuestaria y gasto público, a los gastos de per-
sonal, a las operaciones financieras, a las líneas de actua-
ción del crédito público, a las normas tributarias y a
la participación de los entes locales en los ingresos del
Estado y de la Generalidad. Las disposiciones adicionales
completan el marco jurídico presupuestario y las dis-
posiciones finales contienen las normas relativas a la
prórroga de disposiciones, a la habilitación para las adap-
taciones técnicas como consecuencia de reorganizacio-
nes administrativas y a la entrada en vigor de la presente
Ley.

En cuanto a los contenidos específicos de la Ley,
hay que destacar, entre otros, las normas sobre modi-
ficaciones presupuestarias que modulan el régimen
general de la ejecución establecido por la normativa
sobre finanzas públicas de la Generalidad, el régimen
retributivo de los funcionarios y demás personal al ser-
vicio del sector público en correspondencia con la nor-
mativa estatal al respecto, las autorizaciones sobre
endeudamientos y avales para varios tipos de entidades
y organismos, las diferentes actuaciones de los instru-
mentos del crédito público de la Generalidad y las normas
tributarias sobre el gravamen de protección civil y el
canon del agua, así como las relativas a la actualización
de las tasas con tipo de cuantía fija. Igualmente, hay
que tener en cuenta la nueva regulación de la parti-
cipación de los entes locales en los ingresos, que incluye
previsiones innovadoras para el fomento de la prestación
supramunicipal de servicios y en relación a los municipios
pequeños y las entidades municipales descentralizadas.
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presente resolución, si expresamente así se solicita y no 
existiendo cambio de titularidad del dispositivo, siendo 
en caso contrario de aplicación las reglas JAR-STD 1H, 
2H, 3H.

Disposición transitoria segunda. Validez de las califica-
ciones y/o aprobaciones emitidas de conformidad con 
la normativa vigente antes de la entrada en vigor de 
esta resolución.

Respecto a las calificaciones y/o aprobaciones emiti-
das de conformidad con la normativa vigente con anterio-
ridad a la entrada en vigor de esta resolución, se estará a 
lo previsto al efecto en los propios requisitos JAR-STD 1H, 
2H, 3H que figuran en sus Anexos.

A este respecto, donde aparezca en dichos requisitos 
fecha de entrada en vigor, se entenderá la de entrada en 
vigor de esta Resolución.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
menor rango se opongan a lo establecido en esta resolu-
ción, sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones tran-
sitorias primera y segunda.

Disposición final primera. Entrada en vigor.

Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 28 de diciembre de 2004.–El Director general, 
Manuel Bautista Pérez. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 1972 REAL DECRETO 121/2005, de 4 de febrero, por 

el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2005.

El artículo 20 de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, dis-
pone que el número total de plazas de nuevo ingreso del 
personal del sector público será, como máximo, igual 
al 100 por cien de la tasa de reposición de efectivos y que 
se concentrarán en los sectores, funciones y categorías 
profesionales que se consideren prioritarios o que afecten 
al funcionamiento de los servicios públicos esenciales.

Dentro de este límite, la oferta de empleo público 
incluirá todos los puestos y las plazas desempeñados por 
personal interino, nombrado o contratado en el ejercicio 
anterior, excepto aquellos sobre los que existe una 
reserva de puesto o estén incursos en procesos de provi-
sión.

Esta limitación no será de aplicación al personal de la 
Administración de Justicia, para el que el número de pla-
zas se determinará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y de planta 
judicial, ni a las Administraciones públicas con competen-
cias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo, y la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, con relación a la 
determinación del número de plazas para el acceso a los 
cuerpos de funcionarios docentes.

Para favorecer la estabilidad en el empleo, se podrán 
convocar las plazas correspondientes a los distintos cuer-
pos, escalas o categorías que estén dotadas presupuesta-
riamente e incluidas en sus relaciones de puestos de tra-
bajo o catálogos, así como en las plantillas de personal 
laboral, y se encuentren desempeñadas interina o tempo-
ralmente con anterioridad al 1 de enero de 2004.

El párrafo primero del apartado tres del citado artículo 
20 de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, establece que el 
Gobierno, con los límites que se han señalado anterior-
mente, podrá autorizar, a través de la oferta de empleo 
público, previo informe favorable del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda, a propuesta del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas y a iniciativa de los departamentos u 
organismos públicos competentes en la materia, la con-
vocatoria de plazas vacantes de nuevo ingreso que se 
refieran al personal de la Administración civil del Estado y 
sus organismos autónomos, personal civil de la Adminis-
tración militar y sus organismos autónomos, personal de 
la Administración de la Seguridad Social, personal estatu-
tario de la Seguridad Social, personal de la Administra-
ción de Justicia, Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, y personal de los entes públicos 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, Consejo de 
Seguridad Nuclear y Agencia Española de Protección de 
Datos y de la entidad pública empresarial Loterías y 
Apuestas del Estado, así como de los puestos y plazas 
que se encuentran desempeñados interina o temporal-
mente con anterioridad al 1 de enero de 2004.

El citado artículo 20 de la Ley 2/2004, de 27 de diciem-
bre, en el párrafo tercero de su apartado tres, señala tam-
bién que los Ministerios de Administraciones Públicas y 
de Economía y Hacienda podrán autorizar conjuntamente 
las correspondientes convocatorias de puestos o plazas 
vacantes de las entidades públicas empresariales y entes 
públicos no mencionados anteriormente, respetando la 
tasa de reposición de efectivos establecida con carácter 
general. La referida autorización conjunta será también 
de aplicación a las sociedades estatales para la gestión de 
los servicios públicos de radiodifusión y televisión depen-
dientes del Ente Público Radiotelevisión Española. En 
consecuencia, dada la particular estructura del empleo 
público en este ámbito, sólo se incluyen en el anexo de 
este real decreto las plazas cuya necesidad se estima 
imprescindible para cada entidad pública empresarial o 
ente público, y se prevé la convocatoria de plazas adicio-
nales que respondan a las posibles necesidades sobreve-
nidas durante el ejercicio, respetando siempre el límite de 
la tasa de reposición de efectivos.

Así, la oferta de empleo público para el año 2005 pres-
tará atención a sectores, funciones y categorías profesio-
nales prioritarias o que afectan al funcionamiento de los 
servicios públicos esenciales. A estos efectos, se conside-
ran prioritarios:

a) Unidades de atención al ciudadano y de presta-
ción directa de servicios, que han visto reforzadas sus 
funciones en los siguientes ámbitos: extranjería, tráfico, 
entidades gestoras de la Seguridad Social, empleo y poli-
cía.

b) Políticas sociales consideradas prioritarias: inmi-
gración, vivienda, asuntos sociales y cultura.

c) Investigación y sociedad de la información, para 
potenciar estos sectores estratégicos.

d) Medio ambiente, para potenciar la política medio-
ambiental, el control de calidad de las aguas y la gestión 
del dominio público hidráulico y marítimo-terrestre.

e) Instituciones penitenciarias, en atención a la evo-
lución de la población reclusa, en relación con su número 
y su nacionalidad.

f) Hacienda pública y control del gasto público, con 
el objetivo de intensificación de las actuaciones de ins-
pección, la lucha contra el fraude y el control del gasto 
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público, así como las actuaciones en materia de estadís-
tica.

g) Servicio exterior, para continuar fortaleciendo la 
presencia de la Administración General del Estado en el 
exterior y atender la creciente demanda de actuaciones 
consulares.

h) Seguridad aérea y marítima, para asegurar el 
cumplimiento de las crecientes exigencias a que han de 
hacer frente en estos ámbitos la Administración de la 
aviación civil y la Administración de la marina mercante.

A su vez, los apartados dos y tres del citado artículo 20 
también mantienen el criterio de no proceder a la contra-
tación de personal temporal ni al nombramiento de fun-
cionarios interinos, salvo en casos excepcionales y para 
cubrir necesidades urgentes e inaplazables, con autoriza-
ción conjunta de los Ministerios de Administraciones 
Públicas y de Economía y Hacienda, e indican que, en 
cualquier caso, estos nombramientos computarán a efec-
tos de cumplir el límite máximo del 100 por cien de la tasa 
de reposición de efectivos en la oferta de empleo público 
correspondiente al año siguiente en que se produce el 
nombramiento y, si no fuera posible, en la siguiente oferta 
de empleo público.

Para agilizar las contrataciones temporales señaladas 
en el párrafo anterior y responder adecuadamente a la 
urgencia y necesidad inaplazable que las justifican, se 
aprovecharán las actuaciones ya realizadas en procesos 
selectivos ordinarios, de forma que cuando finalicen se 
elaborarán unas listas con aquellas personas que no 
hubieran superado el proceso selectivo al que se hubie-
ran presentado pero sí hubieran aprobado alguna de las 
pruebas que lo componen.

Asimismo, el apartado cuatro del citado artículo 20 
también recoge expresamente la exigencia de autoriza-
ción previa conjunta de los Ministerios de Administracio-
nes Públicas y de Economía y Hacienda para la contrata-
ción de personal fijo o temporal en el extranjero, ya sea 
con arreglo a la legislación local o a la legislación espa-
ñola.

Además, se recogen en este real decreto de forma 
explícita los criterios que regirán la planificación de los 
recursos humanos, que se aplicarán al conjunto de las 
políticas de personal en la Administración General del 
Estado, así como los criterios que deben orientar los pro-
cesos de evaluación y selección de los candidatos que 
mejor se ajustan a las necesidades de la Administración 
General del Estado.

En este marco, corresponde al Gobierno autorizar la 
convocatoria pública de aquellas plazas que no puedan 
ser cubiertas con los efectivos de personal existentes, de 
acuerdo con los criterios anteriormente expuestos, dirigi-
dos a la racionalización de los efectivos en el conjunto del 
sector público estatal, teniendo en cuenta la necesidad de 
modernización de las Administraciones públicas que 
debe producirse para hacer frente a las nuevas necesida-
des y a los nuevos servicios que los ciudadanos deman-
dan.

En la elaboración de este real decreto ha sido oída la 
Comisión Superior de Personal.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administra-
ciones Públicas, con el informe favorable del Ministerio 
de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con-
sejo de Ministros en su reunión del día 4 de febrero de 
2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación de la oferta de empleo público.

1. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, y en el artículo 20 de la Ley 

2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2005, se aprueba la oferta de 
empleo público para el año 2005, en los términos que se 
establecen en este real decreto.

2. El Ministerio de Administraciones Públicas apro-
bará y publicará en el «Boletín Oficial del Estado», con 
carácter inmediato, unas bases comunes que regirán para 
todos los procesos selectivos.

3. Los aspectos concretos de cada convocatoria que 
no estén previstos en las bases comunes, como son la 
composición de los tribunales, el contenido y desarrollo 
de los distintos ejercicios y la fecha de realización del pri-
mero de ellos, que en cualquier caso deberá ser antes del 
1 de julio de 2005, serán regulados en las bases específi-
cas de cada convocatoria.

Estas bases específicas deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial del Estado» antes del 1 de mayo de 2005, 
salvo las convocatorias de personal laboral en aquellos 
casos debidamente justificados y previa autorización de 
la Dirección General de la Función Pública.

Antes de su publicación, deberán ser informadas por 
la Dirección General de la Función Pública. A estos efec-
tos, los departamentos ministeriales enviarán las bases 
específicas a dicha Dirección General antes del 1 de marzo 
de 2005. El informe será emitido en el plazo máximo de 
tres días hábiles.

Se fomentará la utilización de los medios informáticos 
y telemáticos disponibles para la agilización de todos 
estos trámites.

4. Los procesos selectivos deberán ajustarse al 
calendario señalado en los apartados anteriores, salvo las 
excepciones autorizadas por la Dirección General de la 
Función Pública, y de acuerdo con los principios de efica-
cia y anualidad, los nuevos efectivos tomarán posesión 
de sus plazas, o serán nombrados funcionarios en prácti-
cas, en el ejercicio 2005.

Artículo 2. Cuantificación de la oferta de empleo 
público.

En la oferta de empleo público se incluyen necesida-
des de recursos humanos con asignación presupuestaria 
que no pueden ser cubiertas con los efectivos de personal 
existentes, de acuerdo con los criterios y según la compo-
sición que se detalla en el articulado y en el anexo de este 
real decreto.

Artículo 3. Planificación de recursos humanos.

1. La planificación de los recursos humanos en la 
Administración General del Estado se orientará a la aten-
ción de los sectores prioritarios, al correcto dimensiona-
miento del volumen de efectivos del sector público, a la 
racionalidad de la distribución de sus recursos humanos 
y a potenciar la estabilidad en el empleo.

2.  De acuerdo con el apartado anterior, se aplicará el 
criterio de la reposición selectiva de bajas, lo que supone 
que, manteniendo los actuales volúmenes de plantilla, los 
nuevos ingresos se dirigirán a los sectores, funciones y 
territorios más necesitados de personal. Así pues, se dará 
preferencia en la reposición a los sectores prioritarios y a 
las actividades y funciones esenciales de la organización, 
se buscará la mejora en la adecuación de la distribución 
territorial de la plantilla, favoreciendo la incorporación de 
nuevos efectivos en los territorios con mayores necesida-
des, y la reposición se orientará a la correcta ordenación 
de los empleados públicos.

3. También las convocatorias de provisión de pues-
tos, los reingresos al servicio activo y los procesos de 
promoción interna seguirán estas orientaciones. El mismo 
objetivo inspirará las operaciones de reubicación de efec-
tivos por los procedimientos previstos en el Reglamento 
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general de ingreso, provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional, aprobado por el Real decreto 
364/1995, de 10 de marzo.

4. Los reingresos al servicio activo por adscripción 
provisional de los funcionarios en situación administra-
tiva que no conlleve reserva de puesto de trabajo se pro-
ducirán, en su caso, en centros, organismos y territorios 
necesitados de personal y preferentemente en puestos 
ocupados por personal interino.

Artículo 4. Criterios generales de aplicación en los pro-
cesos selectivos.

Los procesos selectivos derivados de esta oferta 
deberán orientarse a la evaluación y selección de aque-
llos candidatos cuyos perfiles profesionales mejor se 
ajusten a las necesidades de la Administración General 
del Estado, de forma que, con pleno respeto a los princi-
pios de igualdad, mérito y capacidad que presiden los 
procesos de selección de personal, las distintas convoca-
torias deberán ajustarse a los siguientes criterios de 
carácter general:

a) Las pruebas y programas selectivos deberán 
orientarse a la selección y evaluación de habilidades y 
aptitudes asociadas a los puestos de trabajo que se vayan 
a desempeñar, de forma que se fomente la realización de 
los ejercicios de carácter práctico, los test psicotécnicos o 
de aptitud y los cursos selectivos y disminuya el peso de 
las pruebas basadas en la exposición memorística.

b) Cuando la naturaleza de los procesos selectivos y 
de las funciones que se vayan a desempeñar lo permita, 
previo acuerdo de los ministerios competentes, se esta-
blecerán pruebas, programas o módulos de cursos selec-
tivos comunes a distintos cuerpos y escalas de la Admi-
nistración del Estado.

c) El número de temas de los programas exigidos en 
los procesos selectivos procurará reducirse y aproxi-
marse a los conocimientos proporcionados en los distin-
tos niveles educativos, y, simultáneamente tenderán a 
ajustarse a las necesidades reales de los puestos que se 
vayan a desempeñar.

d) En los procesos selectivos en los que exista una 
fase de concurso, se valorará la experiencia acreditada 
por los candidatos que, con carácter interino o temporal, 
hubieran desempeñado funciones asimilables al cuerpo, 
escala o categoría en el que participa.

e) Dentro de las disponibilidades presupuestarias 
podrán implantarse medidas de carácter económico 
como ayudas, becas u otros tipos de medidas que pudie-
ran facilitar la realización del período preparatorio, desde 
los principios de mérito y capacidad económica, y fomen-
ten tanto el acceso a la función pública como la promo-
ción interna.

f) En la composición de comisiones de selección o 
de tribunales de pruebas selectivas se promoverá la pari-
dad entre mujeres y hombres.

g) En la composición de comisiones de selección o 
de tribunales de pruebas selectivas se promoverá la parti-
cipación de personas con discapacidad en aquellas prue-
bas en las que exista turno de discapacitados.

h) Se aprovecharán las posibilidades que ofrecen los 
avances tecnológicos en el ámbito de los procesos selec-
tivos, por lo que se potenciará la presentación telemática 
de solicitudes y se facilitará información a través de Inter-
net. A estos efectos, los distintos ministerios y organis-
mos que oferten plazas incluirán en su página web una 
dirección dedicada a procesos selectivos, en la que se 
recogerán cada una de las convocatorias y los actos que 
se deriven de ellas, e incorporarán, cuando ello sea posi-
ble y para mayor comodidad de los candidatos, las rela-
ciones de aspirantes admitidos y excluidos, así como las 
relaciones de aprobados en cada uno de los ejercicios, 

con indicación de su DNI, apellidos, nombre y, en su caso, 
provincia de examen.

Artículo 5. Personas con discapacidad.

Según lo dispuesto en el artículo 2 del Real Decreto 
2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el 
acceso al empleo público y la provisión de puestos de 
trabajo de las personas con discapacidad, las convocato-
rias de pruebas selectivas correspondientes a la oferta de 
empleo público del año 2005 deberán incluir la reserva de 
un cupo no inferior al cinco por ciento de las vacantes 
para ser cubiertas entre personas con discapacidad cuyo 
grado de minusvalía sea igual o superior al 33 por 
ciento.

En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos de 
formación o periodos de prácticas, se establecerán para 
las personas con discapacidad con grado de minusvalía 
igual o superior al 33 por ciento que lo soliciten las adap-
taciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y 
medios para su realización, para asegurar que las perso-
nas con discapacidad participen en condiciones de igual-
dad.

Las plazas reservadas para personas con discapaci-
dad podrán convocarse conjuntamente con las plazas 
ordinarias o mediante convocatoria independiente.

El Ministerio de Administraciones Públicas determi-
nará el tipo de convocatoria en cada proceso selectivo y 
realizará la distribución de la reserva de plazas dando pre-
ferencia y mayor cupo de reserva a las vacantes en cuer-
pos, escalas o categorías cuyos integrantes normalmente 
desempeñen actividades compatibles en mayor medida 
con la posible existencia de una minusvalía.

Una vez determinada dicha distribución, el número de 
plazas reservadas quedará recogido en las correspon-
dientes bases específicas de la convocatoria.

Para avanzar en el propósito de conseguir la igualdad 
de oportunidades, en el supuesto de que alguno de los 
aspirantes con discapacidad que se haya presentado por 
el cupo de reserva de personas con discapacidad supe-
rase los ejercicios correspondientes, pero no obtuviese 
plaza y su puntuación fuera superior a la obtenida por 
otros aspirantes del sistema de acceso general, será 
incluido por su orden de puntuación en el sistema de 
acceso general.

Si las plazas reservadas y que han sido cubiertas por 
las personas con discapacidad no alcanzaran la tasa del 
tres por ciento de las plazas convocadas, las plazas no 
cubiertas se acumularán al cupo del cinco por ciento de la 
oferta siguiente, con un límite máximo del 10 por ciento.

Artículo 6. Promoción interna.

1. Con el objetivo de fomentar la promoción interna, 
se convocarán hasta 3.859 plazas para los distintos gru-
pos de personal funcionario, con la distribución por cuer-
pos y escalas que determine el Ministerio de Administra-
ciones Públicas. Estos procesos selectivos de promoción 
interna se llevarán a cabo en convocatorias independien-
tes de las de ingreso.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 del 
Real Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se 
regula el acceso al empleo público y la provisión de pues-
tos de trabajo de las personas con discapacidad, las con-
vocatorias de pruebas selectivas para acceso por promo-
ción interna a cuerpos, escalas o categorías de la 
Administración General del Estado deberán incluir la 
reserva de un cupo no inferior al cinco por ciento de las 
vacantes para ser cubiertas entre personas con discapaci-
dad cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al 33 
por ciento.
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El Ministerio de Administraciones Públicas distribuirá 
este cupo entre los distintos cuerpos, escalas o catego-
rías. Esta reserva deberá quedar reflejada en las convoca-
torias correspondientes. Las plazas reservadas que que-
den desiertas se acumularán a las del turno ordinario de 
promoción interna.

3. Por grupos de titulación, la distribución de plazas 
de promoción interna es la siguiente:

Grupo A: 303.
Grupo B: 340.
Grupo C: 2.674.
Grupo D: 542.

4. De las plazas del grupo C, 2.500 forman parte del 
tercer año de aplicación del plan cuatrienal cuyo objetivo 
es aumentar, por la vía de la promoción interna, en 10.000 
efectivos los miembros de los cuerpos y escalas de este 
grupo que realizan funciones administrativas, todo ello 
con el propósito de articular la carrera profesional de los 
funcionarios de la Administración General del Estado de 
forma más adecuada a las necesidades de la organización 
y a las capacidades de sus empleados. Los aspirantes que 
participen en los procesos selectivos derivados de este 
plan cuatrienal y superen las pruebas, pero, al no reunir 
los méritos suficientes, no aprueben el proceso, quedarán 
exentos de la realización de las pruebas en las dos 
siguientes convocatorias.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.3 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, podrán convocarse procesos 
de promoción horizontal para que el personal laboral fijo 
que se indica en cada párrafo acceda a la condición de 
funcionario del cuerpo o escala que corresponda, siempre 
que desempeñe funciones sustancialmente coincidentes 
o análogas en su contenido profesional y en su nivel téc-
nico a las del cuerpo o escala que se convoca, se encuen-
tre en posesión de la titulación académica requerida y 
cumpla el resto de los requisitos establecidos en la nor-
mativa aplicable. A tal fin, se destinarán las siguientes 
plazas:

a) Para el personal laboral fijo del área de Adminis-
tración del Convenio Único y de los grupos profesionales 
3 y 4, así como el personal laboral de otros convenios de 
la Administración General del Estado en situación equiva-
lente:

1.º 50 plazas de las incluidas en el grupo C para 
acceso al Cuerpo General Administrativo. Además, se 
autoriza con carácter extraordinario la convocatoria de 
109 plazas más cuyo destino será el Servicio Público de 
Empleo Estatal,

2.º 15 plazas de las incluidas en el grupo C para 
acceso al Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Informática.

b) Para el personal laboral fijo del área de Adminis-
tración del Convenio Único y de los grupos profesionales 
5 y 6, así como el personal laboral de otros convenios de 
la Administración General del Estado en situación equiva-
lente, 50 plazas de las incluidas en el grupo D para acceso 
al Cuerpo General Auxiliar. Además, se autoriza con 
carácter extraordinario la convocatoria de 342 plazas más, 
con las mismas características, cuyo destino será el Servi-
cio Público de Empleo Estatal.

c) Para el personal laboral fijo del área de Investiga-
ción y Laboratorio del Convenio Único y de los grupos 
profesionales 3 y 4, así como el personal laboral de otros 
convenios de la Administración General del Estado en 
situación equivalente, que se encuentre destinado en 
alguno de los organismos públicos de investigación, 25 
plazas de las incluidas en el grupo C para acceso a la 
Escala de Ayudantes de Investigación de los Organismos 
Públicos de Investigación.

d) Para el personal laboral fijo del área de Investiga-
ción y Laboratorio del Convenio Único y de los grupos 

profesionales 5 y 6, así como el personal laboral de otros 
convenios de la Administración General del Estado en 
situación equivalente, y que se encuentre destinado en 
alguno de los organismos públicos de investigación, 25 
plazas de las incluidas en el grupo D para acceso a la 
Escala de Auxiliares de Investigación de los Organismos 
Públicos de Investigación

6. En los procesos de promoción profesional del 
grupo E al Cuerpo General Auxiliar de la Administración 
del Estado, con carácter excepcional y en razón de la afi-
nidad de funciones existentes, se podrán articular meca-
nismos de promoción desde la categoría profesional de 
Ordenanza del grupo 7 del Convenio Único, o desde la 
categoría y grupo profesional equivalentes previstos en 
los restantes convenios colectivos de personal laboral al 
servicio de la Administración General del Estado. A tal fin, 
se dedicarán 150 plazas de las incluidas en el grupo D, 
que se destinarán con carácter preferente a los servicios 
periféricos del Ministerio de Administraciones Públicas 
(en las Áreas de Extranjería y en los puestos de inspec-
ción fronteriza), la Dirección General de la Policía y el 
Servicio Público de Empleo Estatal.

7. De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, podrán convocarse procesos selec-
tivos de acceso por promoción interna a las Escalas de 
Profesores de Investigación y de Investigadores Científi-
cos del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
desde las escalas de personal científico-investigador 
reguladas en el Real Decreto 1945/2000, de 1 de diciem-
bre, así como a la Escala de Científicos Titulares del Con-
sejo Superior de Investigaciones Científicas desde la 
Escala de Titulados Superiores Especializados del propio 
organismo.

Artículo 7. Personal laboral.

Las pruebas selectivas correspondientes a personal 
laboral que figuran en el anexo de este real decreto 
habrán de referirse a puestos que, conforme a lo seña-
lado en el artículo 15 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
puedan ser desempeñados por personal laboral.

Previamente a la autorización por el Ministerio de 
Administraciones Públicas de la convocatoria de pruebas 
selectivas para ingreso en las plazas de personal laboral 
que figuran en el anexo, los departamentos u organismos 
convocantes deberán acreditar la existencia de dotación 
presupuestaria de las plazas que se encuentren vacantes.

En los procesos selectivos de personal laboral deriva-
dos de este real decreto se utilizará preferentemente el 
sistema de oposición.

Artículo 8. Personal vinculado al servicio exterior.

1. La contratación de personal fijo o temporal en el 
extranjero, con arreglo a la legislación local o, en su caso, 
legislación española, requerirá la previa autorización con-
junta de los Ministerios de Administraciones Públicas y de 
Economía y Hacienda, de acuerdo con el procedimiento 
establecido conjuntamente por ambos departamentos, 
siempre que exista dotación presupuestaria de las plazas 
vacantes.

2. Se continúa con el plan cuatrienal iniciado el año 
2004 para la incorporación de funcionarios del Cuerpo de 
la Carrera Diplomática, cuyo objetivo es que, al final del 
período de vigencia, se hayan incorporado 140 nuevos 
miembros a dicho cuerpo, sin perjuicio de que se pueda 
revisar el número de plazas convocadas durante la aplica-
ción de este plan para ajustarlo a necesidades sobreveni-
das.
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Artículo 9. Contratación laboral fija en las entidades 
públicas empresariales y entes públicos.

Durante el año 2005, la contratación de personal labo-
ral fijo se limitará a cubrir aquellas vacantes que se consi-
deren imprescindibles para el normal funcionamiento de 
las entidades públicas empresariales y entes públicos, y 
sólo con carácter excepcional podrá contratarse personal 
para nuevos puestos de trabajo cuando se trate de la 
puesta en funcionamiento de nuevas áreas de actividad 
que se consideren prioritarias.

La autorización conjunta de los Ministerios de Admi-
nistraciones Públicas y de Economía y Hacienda a que se 
refiere el párrafo tercero del apartado tres del artículo 20 
de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2005, se realizará de 
acuerdo con el siguiente procedimiento singular, que 
consta de dos fases:

1.ª Convocatoria de plazas que responden a la plani-
ficación anual de contratación de los entes públicos y 
entidades públicas empresariales. Previo estudio por 
parte de los Ministerios de Administraciones Públicas y 
de Economía y Hacienda de la previsión de necesidades 
de contratación remitidas por los distintos organismos, y 
teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el 
artículo 20 de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005, se cuanti-
fica el número máximo de plazas que podrán convocarse 
en esta fase, para cada entidad pública empresarial o ente 
público, en la relación que figura en el anexo de este real 
decreto.

2.ª Convocatoria de plazas que responden a necesi-
dades sobrevenidas durante el ejercicio. Tendrán carácter 
excepcional y sólo podrán autorizarse en el supuesto de 
que se produzcan durante el ejercicio vacantes que no 
estuvieran inicialmente previstas o necesidades sobreve-
nidas que deban ser cubiertas sin demora para no menos-
cabar la normal actividad del organismo. La convocatoria 
de estas plazas adicionales deberá ser previamente auto-
rizada por los Ministerios de Administraciones Públicas y 
de Economía y Hacienda, de acuerdo con el procedi-
miento específico establecido por estos departamentos, 
que respetará, en todo caso, el límite del 100 por cien de 
la tasa de reposición.

Artículo 10. Personal de carácter temporal.

Durante el año 2005, no se procederá a la contratación 
de personal temporal, ni al nombramiento de funciona-
rios interinos, en el ámbito a que se refiere el apartado 
uno del artículo 19 de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, 
salvo en casos excepcionales y para cubrir necesidades 
urgentes e inaplazables, y previa autorización conjunta de 
los Ministerios de Administraciones Públicas y de Econo-
mía y Hacienda. En cualquier caso, las plazas correspon-
dientes a los nombramientos y contrataciones de perso-
nal interino computarán a los efectos de cumplir el límite 
máximo de la tasa de reposición de efectivos en la oferta 
de empleo público correspondiente al mismo año en que 
aquellos se produzcan y, si no fuera posible, en la 
siguiente oferta de empleo público.

El nombramiento de funcionarios interinos docentes y 
la contratación temporal de personal de administración y 
servicios destinados en centros docentes públicos, así 
como la cobertura temporal de plazas de personal al ser-
vicio de la Administración de Justicia, exigirá en todo 
caso la autorización conjunta de los Ministerios de Admi-
nistraciones Públicas y de Economía y Hacienda.

Los contratos para cubrir necesidades estacionales 
finalizarán automáticamente al vencer su plazo temporal.

Para reducir los plazos de incorporación del personal 
contratado temporal y del nombramiento de los funciona-
rios interinos, se aprovecharán las actuaciones ya realiza-
das en procesos selectivos ordinarios, de forma que 
cuando finalicen se elaborarán unas listas con aquellas 
personas que no hayan superado el proceso selectivo 
correspondiente y, sin embargo, sí hayan superado 
alguno de los ejercicios.

Estas listas serán públicas y la selección respetará 
rigurosamente las puntuaciones obtenidas en las pruebas 
superadas. Las listas tendrán validez hasta la realización 
de un nuevo proceso selectivo ordinario.

Artículo 11. Consolidación de empleo temporal.

1. En el ámbito de la Administración General del 
Estado y de acuerdo con lo recogido en la «declaración 
para el diálogo social en las Administraciones públicas» 
sobre el fomento de la estabilidad laboral y la reducción 
de la tasa de temporalidad existente en el empleo público, 
se continuará con los procesos de consolidación ya inicia-
dos. A estos efectos, se considera empleo temporal de 
carácter consolidable aquellos puestos de trabajo ocupa-
dos por personal interino de forma continuada y desde 
antes del 2 de diciembre de 1998, salvo que dicho perso-
nal sustituya a titulares con reserva de puesto.

2. Estos procesos, que deberán contar con la autori-
zación del Ministerio de Administraciones Públicas, pre-
vio informe favorable del Ministerio de Economía y 
Hacienda, no supondrán, en ningún caso, aumento de 
plantilla. Los procesos selectivos respetarán, en todo 
caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y 
publicidad, en el marco de los criterios y prioridades que 
al efecto establezca el Ministerio de Administraciones 
Públicas.

3. Las relaciones de empleo de quienes desempeñan 
con carácter temporal las plazas que hayan de convertirse 
en fijas en el marco de un proceso de consolidación se 
prolongarán hasta que finalicen los procesos selectivos 
correspondientes a la convocatoria de las plazas que 
venían desempeñando. Para ello, si resulta necesario, se 
podrá transformar la relación de empleo inicial en otra de 
naturaleza interina, en los términos previstos en el Real 
Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, o en la normativa 
de función pública.

Artículo 12. Reducción de la temporalidad en el empleo 
público.

1. dentro de este marco de reducción de la tempora-
lidad en el empleo público en la Administración General 
del Estado, en aquellos ámbitos donde exista un impor-
tante volumen de empleo temporal de naturaleza estruc-
tural y permanente, se procederá a la sustitución de este 
empleo temporal en empleo fijo. Estos procesos, que 
deberán contar con la autorización del Ministerio de 
Administraciones Públicas, previo informe favorable del 
Ministerio de Economía y Hacienda, no supondrán, en 
ningún caso, aumento de plantilla, y los procesos selecti-
vos respetarán, en todo caso, los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, en el marco de los crite-
rios y prioridades que al efecto establezca el Ministerio de 
Administraciones Públicas.

2. El Instituto Nacional de Estadística es uno de los 
ámbitos identificados en los que se concentra un mayor 
número de plazas de empleo temporal de naturaleza 
estructural y permanente, y en el que, por tanto, se va a 
proceder a la sustitución de empleo temporal por empleo 
estable, en las condiciones que se determinen por los 
ministerios competentes.
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Artículo 13. Personal de la Administración de Justicia y 
cuerpos de funcionarios docentes.

1. En aplicación del párrafo tercero del artículo 
20.uno de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005, y en aten-
ción a las necesidades de personal al servicio de la Admi-
nistración de Justicia derivadas de las exigencias de 
desarrollo de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de 
Demarcación y de Planta Judicial, se autoriza al Ministerio 
de Justicia la convocatoria de pruebas selectivas para el 
ingreso en los siguientes cuerpos, con el límite del 
número de plazas que se indica: en el Cuerpo Superior 
Jurídico de Secretarios Judiciales, hasta 150 plazas; en el 
Cuerpo de Médicos Forenses, hasta 28 plazas; en el 
Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de Toxicolo-
gía y Ciencias Forenses, hasta 28 plazas; en el Cuerpo de 
Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicolo-
gía y Ciencias Forenses, hasta 12 plazas; en el Cuerpo de 
Ayudantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxi-
cología y Ciencias Forenses, hasta 13 plazas; en el Cuerpo 
de Gestión Procesal y Administrativa, hasta 453 plazas; en 
el Cuerpo de Tramitación Procesal y Administrativa, hasta 
736 plazas, y en el Cuerpo de Auxilio Judicial, hasta 596 
plazas.

De estas plazas, corresponden al Ministerio de Justi-
cia 150 plazas del Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios 
Judiciales; 20 plazas del Cuerpo de Médicos Forenses; 28 
plazas del Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional 
de Toxicología y Ciencias Forenses; 12 plazas del Cuerpo 
de Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxico-
logía y Ciencias Forenses; 13 plazas del Cuerpo de Ayu-
dantes de Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicolo-
gía y Ciencias Forenses; 37 plazas del Cuerpo de Gestión 
Procesal y Administrativa; 48 plazas del Cuerpo de Trami-
tación Procesal y Administrativa, y 156 plazas del Cuerpo 
de Auxilio Judicial. Corresponden a las comunidades 
autónomas que han recibido traspasos de medios perso-
nales las siguientes plazas: ocho plazas del Cuerpo de 
Médicos Forenses; 416 plazas del Cuerpo de Gestión Pro-
cesal y Administrativa; 688 plazas del Cuerpo de Tramita-
ción Procesal y Administrativa, y 440 plazas del Cuerpo de 
Auxilio Judicial

2. En aplicación del mismo párrafo tercero del 
artículo 20.uno de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2005, y en 
atención a las necesidades de personal docente, deriva-
das de las exigencias de desarrollo de la Ley Orgánica 
1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sis-
tema Educativo, y de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de 
diciembre, de Calidad de la Educación, se autoriza al 
Ministerio de Educación y Ciencia la convocatoria de 
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros con un máximo de 110 plazas.

Artículo 14. Certificado de insuficiencia de medios 
humanos.

Para vincular el recurso a servicios externos a la Admi-
nistración a la política global de recursos humanos, 
corresponderá al responsable de personal de cada depar-
tamento u organismo informar el certificado de insufi-
ciencia de medios humanos previo a la contratación regu-
lado en el artículo 202 del texto refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Disposición adicional primera. Oferta de empleo de las 
corporaciones locales.

Las corporaciones locales que aprueben sus ofertas 
de empleo público deberán remitir los acuerdos aproba-

torios a la Administración del Estado, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 56.1 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición adicional segunda. Personal de Administra-
ción Local con Habilitación de Carácter Nacional.

Para atender las necesidades de la Administración 
local, el Ministerio de Administraciones Públicas podrá 
convocar pruebas selectivas para el acceso a la Escala de 
Funcionarios de Administración Local con Habilitación de 
Carácter Nacional en las siguientes subescalas: 100 plazas 
para la Subescala de Secretaría, categoría de entrada; 50 
plazas para la Subescala de Secretaría, categoría supe-
rior; 125 plazas para la Subescala de Intervención-Tesore-
ría, categoría de entrada; 75 plazas para la Subescala de 
Intervención-Tesorería, categoría superior, y 350 plazas 
para la Subescala de Secretaría-Intervención.

Disposición adicional tercera. Participación en tribuna-
les de pruebas selectivas.

No podrán formar parte de comisiones de selección o 
de tribunales de pruebas selectivas para el ingreso en 
cuerpos o escalas de funcionarios o en categorías de per-
sonal laboral quienes tengan la consideración de alto 
cargo de acuerdo con lo establecido en la Ley 12/1995, de 
11 de mayo, sobre Incompatibilidades de los Miembros 
del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la 
Administración General del Estado.

Disposición adicional cuarta. Encomiendas de gestión 
de procesos selectivos.

1. La competencia para la selección del personal fun-
cionario interino de los cuerpos y escalas adscritos al 
Ministerio de Administraciones Públicas dependientes de 
la Secretaría General para la Administración Pública 
corresponde a la Dirección General de la Función 
Pública.

La selección se adaptará a lo previsto en el artículo 10, 
y será la Comisión Permanente de Selección la responsa-
ble de gestionar las listas de candidatos que hayan supe-
rado alguna prueba pero no hayan llegado a aprobar los 
correspondientes procesos selectivos.

Solo en el supuesto en que no existieran listas de 
posibles candidatos procedentes de los procesos selecti-
vos ordinarios, en el marco de lo dispuesto en el artículo 
15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por razones de eficacia y 
previo informe favorable de la Dirección General de la 
Función Pública, podrá encomendarse la gestión material 
de dichas pruebas selectivas de personal funcionario inte-
rino a los ministerios u organismos de los que dependan 
los puestos de trabajo que deban ser cubiertos por los 
funcionarios interinos.

2. La competencia para la convocatoria de pruebas 
selectivas para personal laboral fijo de nuevo ingreso 
cuando se incluyan plazas o vacantes pertenecientes a 
diferentes departamentos y organismos corresponde al 
Ministerio de Administraciones Públicas. Por razones de 
eficacia, podrá encomendarse la gestión de estas pruebas 
selectivas derivadas de las ofertas de empleo público a 
los distintos ministerios u organismos, previa resolución 
del órgano competente o del que tenga delegada la com-
petencia, en la que determinará de qué oferta se derivan 
las plazas que se vayan a convocar y el ministerio u orga-
nismo al que se encomienda la gestión de cada convoca-
toria.

3. La gestión material que se encomienda en los dos 
apartados anteriores se concretará en las siguientes acti-
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vidades: la recepción de solicitudes de participación en 
las pruebas selectivas; la propuesta de las resoluciones 
por las que se declaren aprobadas las listas de admitidos 
y excluidos y se señalen el lugar y la fecha de comienzo 
del primer ejercicio, así como la relación de aspirantes 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión; la 
propuesta de los miembros que han de formar los tribu-
nales calificadores de las pruebas; la gestión de la opera-
tiva necesaria para el desarrollo material de los ejercicios; 
la recepción de los documentos acreditativos de las con-
diciones de capacidad y requisitos exigidos en las convo-
catorias a las que hace referencia el artículo 23 del Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Fun-
cionarios Civiles de la Administración del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y 
cualquier otro trámite relacionado con las actividades del 
proceso selectivo cuya gestión se encomienda, siempre 
que no suponga alteración de la titularidad de la compe-
tencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio.

4. Los gastos originados por la gestión material 
objeto de estas encomiendas correrán a cargo de la sec-
ción presupuestaria del ministerio u organismo al que se 
encomiende la gestión.

El plazo de vigencia de las encomiendas de gestión se 
determinará en el informe previo de la Dirección General 
de la Función Pública en el supuesto del apartado 2 de 
esta disposición y en la resolución de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública que determine el minis-
terio u organismo al que se encomienda la gestión en el 
supuesto del apartado 3 de esta disposición.

La encomienda de gestión no supone cesión de la 
titularidad de las competencias ni de los elementos sus-
tantivos de su ejercicio. Es responsabilidad del órgano 
competente o en quien este haya delegado dictar los 
actos o resoluciones de carácter jurídico que den soporte 
o en los que se integre la concreta actividad material 
objeto de la presente encomienda de gestión.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 4 de febrero de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA 

ANEXO I

Administración General del Estado

PERSONAL FUNCIONARIO

Grupo A

Cuerpos de la Administración del Estado:

0605 Arquitectos de la Hacienda Pública  . . . 19
1105 Astrónomos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
0001 Carrera Diplomática  . . . . . . . . . . . . . . . 30
0006 Especial Facultativo de Marina Civil  . . 20
0304 Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 

y Arqueólogos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9
0305 Facultativo de Conservadores de 

Museos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
0900 Facultativo de Sanidad Penitenciaria . . 15
1209 Farmacéuticos Titulares  . . . . . . . . . . . . 54

1406 Ingenieros Aeronáuticos  . . . . . . . . . . . 15
0100 Ingenieros Agrónomos . . . . . . . . . . . . . 15
1000 Ingenieros de Caminos, Canales y Puer-

tos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22
0701 Ingenieros de Minas del Estado  . . . . . 2
0101 Ingenieros de Montes . . . . . . . . . . . . . . 7
1103 Ingenieros Geógrafos  . . . . . . . . . . . . . . 3
0700 Ingenieros Industriales del Estado  . . . 12
1402 Ingenieros Navales  . . . . . . . . . . . . . . . . 12
0603 Inspectores del SOIVRE  . . . . . . . . . . . . 6
1205 Médicos Titulares  . . . . . . . . . . . . . . . . . 20
0102 Nacional Veterinario  . . . . . . . . . . . . . . . 21
0604 Profesores Químicos de Laboratorio de 

Aduanas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5
1111 Superior de Administradores Civiles del 

Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
0606 Superior de Estadísticos del Estado  . . 17
0621 Superior de Gestión Catastral  . . . . . . . 12
0011 Superior de Inspectores de Hacienda del 

Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34
1502 Superior de Inspectores de Trabajo y 

Seguridad Social  . . . . . . . . . . . . . . . . 40
1400 Superior de Meteorólogos del Estado 4
1166 Superior de Sistemas y Tecnologías de la 

Información Admón. Estado  . . . . . . . 25
0601 Superior de Técnicos Comerciales y Eco-

nomistas del Estado  . . . . . . . . . . . . . 12
0902 Superior de Técnicos de Instituciones 

Penitenciarias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
0013 Superior Inspectores de Seguros del 

Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8
0012 Superior Interventores y Auditores del 

Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
0005 Traductores Intérpretes  . . . . . . . . . . . . 6

Cuerpos y escalas de la Administración de la Seguridad 
Social:

1601 Sup. Actuarios, Estad. y Economistas 
S. S., Escala Actuarios  . . . . . . . . . . . . 3

1602 Sup. Actuarios, Estad. y Economistas 
S. S., Escala Estad. y Econom.  . . . . . 3

1603 Superior de Intervención y Contabilidad 
Admón. de la S. Social  . . . . . . . . . . . 11

1600 Superior de Letrados de la Administra-
ción de la Seguridad Social . . . . . . . . 10

1630 Superior de Sistemas y Tecnologías de la 
Admón de la S. S.  . . . . . . . . . . . . . . . 20

1604 Superior de Técnicos de la Administra-
ción de la Seguridad Social . . . . . . . . 14

Escalas de organismos autónomos:

5301 Científicos Superiores del INTA  . . . . . . 10
5404 Científicos Titulares del CSIC  . . . . . . . . 150
6450 Farmacéuticos Inspectores del C. Inspec-

ción Sanitaria Admón. S. S.  . . . . . . . 2
5403 Investigador Científico del CSIC  . . . . . 7
5012 Investigadores Titulares de los OPIS  . . 63
6449 Médicos-Inspectores del C. Inspección 

Sanitaria Admón. de la S. S.  . . . . . . . 46
5402 Profesores de Investigación del CSIC  . 5
5700 Superior de Técnicos de Tráfico  . . . . . . 12
5900 Técnicos Facultativos Superiores de OO. 

AA. del M. Medio Ambiente (1)  . . . . 20
5013 Técnicos Superiores Especialistas de los 

OPIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32
5600 Titulados Superiores de OO. AA. del 

M. Ciencia y Tecnología (2)  . . . . . . . . 9
6305 Titulados Superiores del INSHT  . . . . . 15
5405 Titulados Superiores Especializados del 

CSIC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Total A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 998
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Grupo B

Cuerpos de la Administración del Estado:

0911 ATS de Instituciones Penitenciarias  . . . 40

0617 Arquitectos Técnicos al servicio de la 
Hacienda Pública  . . . . . . . . . . . . . . . . 13

0313 Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y 
Museos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

0616 Diplomados Comerciales del Estado . . 11

0619 Diplomados en Estadística del Estado . 25

1416 Diplomados en Meteorología del 
Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

0009 Ejecutivo del S.V.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . 9

1122 Gestión de la Administración Civil del 
Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 272

1177 Gestión de Sistemas e Informática de la 
Administración del Estado  . . . . . . . . 74

1419 Ingenieros Técnicos Aeronáuticos  . . . . 14

0406 Ingenieros Técnicos de Arsenales de la 
Armada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

1011 Ingenieros Técnicos de Obras Públicas 32

0615 Ingenieros Técnicos del SOIVRE  . . . . . . 10

1120 Ingenieros Técnicos en Topografía  . . . . 9

0618 Ingenieros Técnicos Forestales al servi-
cio de la Hac. Pública  . . . . . . . . . . . . . 5

1510 Subinspectores de Empleo y Seguridad 
Social  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 35

0015 Técnico de Auditoría y Contabilidad  . . 76

0016 Técnico de Gestión Catastral  . . . . . . . . 15

0014 Técnico de Hacienda  . . . . . . . . . . . . . . . 121

Cuerpos y Escalas de la Administración de la Seguridad 
Social:

1610I Gestión de la Admón. de la S. S., Esp. 
Auditoría y Contabilidad  . . . . . . . . . . 48

Escalas de organismos autónomos:

5022 Técnicos Especialistas de Grado Medio 
de los OPIS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52

6209 Titulados Escuelas Técnicas de Grado 
Medio OO. AA. M. Fomento (3)  . . . . . 11

5913 Titulados Escuelas Técnicas de Grado 
Medio OO. AA. de M. Medio Ambiente 
(4)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

5310 Titulados Técnicos Especializados del 
INTA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5

Total B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 939

Grupo C

Cuerpos de la Administración del Estado:

0010 Agentes del S.V.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . 25

0920 Ayudantes de Instituciones Penitencia-
rias, Escala Femenina . . . . . . . . . . . . . 150

0919 Ayudantes de Instituciones Penitencia-
rias, Escala Masculina  . . . . . . . . . . . . 500

0628 Delineantes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

1135H General Administrativo Admón. Est., 
Esp. Agentes Hacienda Pública  . . . . . 80

1429 Observadores de Meteorología del 
Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

1188 Técnicos Auxiliares de Informática de la 
Admón. del Estado . . . . . . . . . . . . . . . 70

Escalas de organismos autónomos:

5321 Analistas y Operadores Laboratorio del 
INTA  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3

5431 Auxiliar Archivos, Bibliotecas y Museos 
OO. AA. del MEC . . . . . . . . . . . . . . . . . 41

5024 Ayudantes de Investigación de los OPIS 50

Total C  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 947

Grupo D

Cuerpos de la Administración del Estado:

1146 General Auxiliar de la Admón. del 
Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1.151

0424 Oficiales de Arsenales de la Armada  . . 12

Escalas de organismos autónomos:

5048 Auxiliares de Investigación de los OPIS 34

Total D  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   1.197

Total personal funcionario . . . . . . . . . .   4.081

PERSONAL LABORAL

Grupo L

Convenio Único  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 560

Ministerio de Administraciones Públicas  . . . . . 4

Ministerio de Cultura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

Agencia Estatal de Administración Tributaria  . . 34

Ministerio de Interior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Boletín Oficial del Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10

Consejo de Administración del Patrimonio 
Nacional  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28

Total L  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 652

Total personal laboral  . . . . . . . . . . . . . . 652

Total Administración General del 
Estado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.733
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E. P. Empresariales y Entes Públicos

PERSONAL FUNCIONARIO

Grupo A

Cuerpos de la Administración del Estado:
Superior del C. Técnico Seguridad Nuclear y P. 

Radiológica CSN  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Total A  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2

Total personal funcionario  . . . . . . . . . . 2

PERSONAL LABORAL

Grupo L

Entidades Públicas Empresariales y Entes Públicos:

Administrador de Infraestructuras Ferroviarias 
(ADIF) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50

Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea 
(AENA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 350

Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
(CDTI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26

Comisión del Mercado de las Telecomunicacio-
nes (CMT)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40

Comisión Nacional de Energía (CNE)  . . . . . . . 2
Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(CNMV)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11
Consejo Económico y Social (CES)  . . . . . . . . . 4
Consorcio de Compensación de Seguros (CCS) 9
Ente Público Radiotelevisión Española (RTVE), 

TVE, S. A., RNE, S. A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Entidad Pública Empresarial del Suelo (SEPES) 17
Entidad Pública Empresarial RED.ES . . . . . . . . 57
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa 

de la Moneda (FNMT)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25
Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE)  . . . . . . . .  3
Instituto Cervantes  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Instituto de Crédito Oficial (ICO)  . . . . . . . . . . . 15
Instituto Español de Comercio Exterior (ICEX) 5
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la 

Energía (IDAE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Museo Nacional del Prado  . . . . . . . . . . . . . . . . 21
Puertos del Estado y Autoridades Portuarias  . 162
Sociedad de Salvamento y Seguridad Marítima 

(SASEMAR)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

Total L  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 860

Total personal laboral  . . . . . . . . . . . . . 860

Total E. P. Empresariales y Entes Públi-
cos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 862

Total general  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.595
(1) Especialidades:

Conservación del medio natural; Calidad de las aguas; Control de vertidos 
residuales; Ingeniería de saneamiento; Hidrogeología.

(2) Propiedad industrial.
(3) Especialidad marítima y/o CEDEX.
(4) Conservación del medio natural; Control e inspección de vertidos.

ANEXO II

Personal de la Administración de Justicia

Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios Judicia-
les  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

Cuerpo de Médicos Forenses  . . . . . . . . . . . . . . 28

Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y C. Forenses  . . . . . . . . . . . . . . . 28

Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto 
Nacional de T. y C. Forenses  . . . . . . . . . . . . . 12

Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Insti-
tuto Nacional de T. y C. Forenses  . . . . . . . . . 13

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa 453

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administra-
tiva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 736

Auxilio Judicial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 596

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.016

 De estas plazas, corresponden al Ministerio de Justicia: 

Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios Judicia-
les  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

Cuerpo de Médicos Forenses  . . . . . . . . . . . . . . 20

Cuerpo de Facultativos del Instituto Nacional de 
Toxicología y C. Forenses  . . . . . . . . . . . . . . . 28

Cuerpo de Técnicos Especialistas del Instituto 
Nacional de T. y C. Forenses  . . . . . . . . . . . . . 12

Cuerpo de Ayudantes de Laboratorio del Insti-
tuto Nacional de T. y C. Forenses . . . . . . . . . . 13

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa 37

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administra-
tiva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48

Auxilio Judicial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464

 Corresponden a comunidades autónomas que han 
recibido traspasos de medios personales las siguientes 

plazas: 

Cuerpo de Médicos Forenses  . . . . . . . . . . . . . . 8

Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa 416

Cuerpo de Tramitación Procesal y Administra-
tiva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 688

Auxilio Judicial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 440

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.552

ANEXO III

Personal del Ministerio de Educación y Ciencia

Grupo B

Cuerpo de Maestros  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110

Total B  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110
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ANEXO IV

Personal de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional

Subescala de Secretaría, categoría de entrada 100

Subescala de Secretaría, categoría superior . . 50

Subescala de Intervención-Tesorería, categoría 
de entrada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125

Subescala de Intervención-Tesorería, categoría 
superior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75

Subescala de Secretaría-Intervención  . . . . . . . 350

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700

 1973 REAL DECRETO 122/2005, de 4 de febrero, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público del 
Cuerpo Nacional de Policía para el año 2005.

El marco que delimita las incorporaciones de nuevos 
efectivos en el año 2005, con carácter general para todo 
el personal al servicio del sector público, se define en el 
artículo 20 de la Ley 2 /2004, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2005, al dis-
poner que el número total de plazas de nuevo ingreso del 
personal del sector público será, como máximo, igual 
al 100 por cien de la tasa de reposición de efectivos y que 
estas plazas se concentrarán en los sectores, funciones y 
categorías profesionales que se consideren prioritarios o 
que afecten al funcionamiento de los servicios esencia-
les. De esta limitación se exceptúa a las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado.

En lo concerniente al Cuerpo Nacional de Policía, 
debido a su carácter de servicio público esencial, así 
como a las singularidades de la actual plantilla, se hace 
necesario establecer la oferta de empleo público para 
ingreso en dicho cuerpo, para el año 2005, a través de 
un real decreto específico. Esta oferta de empleo público 
tiene como objetivo contar con una equilibrada dota-
ción de efectivos en las plantillas de las distintas comi-
sarías y unidades policiales para la prestación eficaz de 
los servicios que demanda la sociedad española y para 
el desarrollo de las actuaciones previstas en el Plan de 
lucha contra la delincuencia, como son: el refuerzo de la 
presencia policial en las calles, la puesta en marcha de 
medidas territorializadas en el nivel regional, provincial 
o local, la ejecución de programas específicos de lucha 
contra nuevas formas de delincuencia, la atención al 
ciudadano y la intensificación de la cooperación interna-
cional.

En el establecimiento de esta oferta de empleo público 
se tiene en cuenta lo dispuesto en el Reglamento de los 
procesos selectivos y de formación del Cuerpo Nacional 
de Policía, aprobado por el Real Decreto 614/1995, de 21 
de abril.

En su virtud, a iniciativa del Ministro del Interior, a 
propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, con 
el informe favorable del Ministro de Economía y Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 4 de febrero de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación de la oferta de empleo público.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2005, se aprueba la oferta de 
empleo público del Cuerpo Nacional de Policía para el 
año 2005, en los términos que se establecen en este real 
decreto.

Las convocatorias de pruebas selectivas derivadas de 
esta oferta de empleo público habrán de ser informadas 
favorablemente por la Dirección General de la Función 
Pública y sólo podrán publicarse en el ejercicio presu-
puestario al que vienen referidas.

Artículo 2. Cuantificación de la oferta de empleo público.

Se autoriza la convocatoria para oposición libre en el 
Cuerpo Nacional de Policía de las siguientes plazas: 75 
plazas en la Escala Ejecutiva y 5.500 plazas en la Escala 
Básica.

Artículo 3. Promoción interna en el Cuerpo Nacional de 
Policía.

La autorización de la convocatoria de 75 plazas para 
oposición libre en la Escala Ejecutiva comporta la convo-
catoria de 150 vacantes para su provisión por promoción 
interna, desde la categoría de Subinspectores, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto 614/1995, de 21 de abril.

Disposición adicional única. Difusión de las convocato-
rias de pruebas selectivas.

Para ampliar la difusión de las distintas convocatorias 
de pruebas selectivas derivadas de esta oferta de empleo 
público, el Ministerio del Interior incluirá en su página 
web en la red Internet una dirección dedicada a procesos 
selectivos, en la que recogerá de la manera más completa 
posible cada una de las convocatorias y los actos que se 
deriven de ellas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 4 de febrero de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA 

 1974 REAL DECRETO 123/2005, de 4 de febrero, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público 
del Cuerpo de la Guardia Civil para el año 
2005.

El marco que delimita las incorporaciones de nuevos 
efectivos en el año 2005, con carácter general para todo el 
personal al servicio del sector público, se define en el ar-
tículo 20 de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005, al dispo-
ner que las convocatorias de plazas para ingreso de nuevo 
personal se concentrarán en los sectores, funciones y 
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ANEXO IV

Personal de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional

Subescala de Secretaría, categoría de entrada 100

Subescala de Secretaría, categoría superior . . 50

Subescala de Intervención-Tesorería, categoría 
de entrada  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125

Subescala de Intervención-Tesorería, categoría 
superior  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75

Subescala de Secretaría-Intervención  . . . . . . . 350

Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700

 1973 REAL DECRETO 122/2005, de 4 de febrero, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público del 
Cuerpo Nacional de Policía para el año 2005.

El marco que delimita las incorporaciones de nuevos 
efectivos en el año 2005, con carácter general para todo 
el personal al servicio del sector público, se define en el 
artículo 20 de la Ley 2 /2004, de 27 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2005, al dis-
poner que el número total de plazas de nuevo ingreso del 
personal del sector público será, como máximo, igual 
al 100 por cien de la tasa de reposición de efectivos y que 
estas plazas se concentrarán en los sectores, funciones y 
categorías profesionales que se consideren prioritarios o 
que afecten al funcionamiento de los servicios esencia-
les. De esta limitación se exceptúa a las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado.

En lo concerniente al Cuerpo Nacional de Policía, 
debido a su carácter de servicio público esencial, así 
como a las singularidades de la actual plantilla, se hace 
necesario establecer la oferta de empleo público para 
ingreso en dicho cuerpo, para el año 2005, a través de 
un real decreto específico. Esta oferta de empleo público 
tiene como objetivo contar con una equilibrada dota-
ción de efectivos en las plantillas de las distintas comi-
sarías y unidades policiales para la prestación eficaz de 
los servicios que demanda la sociedad española y para 
el desarrollo de las actuaciones previstas en el Plan de 
lucha contra la delincuencia, como son: el refuerzo de la 
presencia policial en las calles, la puesta en marcha de 
medidas territorializadas en el nivel regional, provincial 
o local, la ejecución de programas específicos de lucha 
contra nuevas formas de delincuencia, la atención al 
ciudadano y la intensificación de la cooperación interna-
cional.

En el establecimiento de esta oferta de empleo público 
se tiene en cuenta lo dispuesto en el Reglamento de los 
procesos selectivos y de formación del Cuerpo Nacional 
de Policía, aprobado por el Real Decreto 614/1995, de 21 
de abril.

En su virtud, a iniciativa del Ministro del Interior, a 
propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, con 
el informe favorable del Ministro de Economía y Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 4 de febrero de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Aprobación de la oferta de empleo público.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les del Estado para el año 2005, se aprueba la oferta de 
empleo público del Cuerpo Nacional de Policía para el 
año 2005, en los términos que se establecen en este real 
decreto.

Las convocatorias de pruebas selectivas derivadas de 
esta oferta de empleo público habrán de ser informadas 
favorablemente por la Dirección General de la Función 
Pública y sólo podrán publicarse en el ejercicio presu-
puestario al que vienen referidas.

Artículo 2. Cuantificación de la oferta de empleo público.

Se autoriza la convocatoria para oposición libre en el 
Cuerpo Nacional de Policía de las siguientes plazas: 75 
plazas en la Escala Ejecutiva y 5.500 plazas en la Escala 
Básica.

Artículo 3. Promoción interna en el Cuerpo Nacional de 
Policía.

La autorización de la convocatoria de 75 plazas para 
oposición libre en la Escala Ejecutiva comporta la convo-
catoria de 150 vacantes para su provisión por promoción 
interna, desde la categoría de Subinspectores, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto 614/1995, de 21 de abril.

Disposición adicional única. Difusión de las convocato-
rias de pruebas selectivas.

Para ampliar la difusión de las distintas convocatorias 
de pruebas selectivas derivadas de esta oferta de empleo 
público, el Ministerio del Interior incluirá en su página 
web en la red Internet una dirección dedicada a procesos 
selectivos, en la que recogerá de la manera más completa 
posible cada una de las convocatorias y los actos que se 
deriven de ellas.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 4 de febrero de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,
JORDI SEVILLA SEGURA 

 1974 REAL DECRETO 123/2005, de 4 de febrero, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público 
del Cuerpo de la Guardia Civil para el año 
2005.

El marco que delimita las incorporaciones de nuevos 
efectivos en el año 2005, con carácter general para todo el 
personal al servicio del sector público, se define en el ar-
tículo 20 de la Ley 2/2004, de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para el año 2005, al dispo-
ner que las convocatorias de plazas para ingreso de nuevo 
personal se concentrarán en los sectores, funciones y 
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El proyecto final constará de las siguientes partes:
Introducción, que establecerá los objetivos del tra-

bajo, su relación con otros trabajos precedentes si los 
hubiere y el enfoque general del mismo.

Núcleo del proyecto.
Referencias bibliográficas e iconográficas utilizadas 

para la elaboración del trabajo.
Evaluación.

El proyecto final será calificado siguiendo la escala 
numérica de uno a diez puntos, sin decimales. Se consi-
derarán positivas las calificaciones iguales o superiores a 
cinco puntos, ambos inclusive y negativas las restantes.

Se valorará en el proyecto:
La realización de un trabajo original.
La utilización de un lenguaje claro y una correcta ter-

minología específica.
La presentación y estructuración correcta del pro-

yecto.
La pertinencia y la viabilidad del proyecto.
La realización de una completa revisión bibliográfica. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 3238 REAL DECRETO 205/2005, de 25 de febrero, 
por el que se regula para el año 2005 el pro-
grama de renta activa de inserción para des-
empleados con especiales necesidades econó-
micas y dificultad para encontrar empleo.

Las directrices sobre el empleo de la Unión Europea, 
que se recogen en los Planes de acción para el empleo del 
Reino de España, vienen destacando la idea de que una 
política eficaz frente al desempleo no se debe basar exclu-
sivamente en la garantía de ingresos, sino en la combina-
ción de esta con medidas adecuadas de inserción laboral 
y, por ello, proponen que los sistemas de prestaciones 
sociales fomenten activamente la capacidad de inserción 
de los parados, particularmente de aquellos con mayores 
dificultades.

Para dar respuesta a dichas directrices, por el Real 
Decreto 236/2000, de 18 de febrero, por el Real Decre-
to 781/2001, de 6 de julio, por la disposición adicional 
primera de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, por el Real 
Decreto 945/2003, de 18 de julio, y por el Real Decreto 3/2004, 
de 9 de enero, se reguló en los años 2000, 2001, 2002, 
2003 y 2004, respectivamente, un programa de renta 
activa de inserción, que combinaba medidas de empleo 
activas con pasivas. Los resultados de dichos programas 
han puesto de manifiesto que si bien debe mantenerse el 
doble objetivo de reinserción laboral y protección frente 
al desempleo, en la forma diseñada en estos, también 
debe readaptarse su contenido anualmente para su apli-
cación más eficaz a los diferentes colectivos protegidos.

Por ello, el apartado 4 de la disposición final quinta del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, establece: «Se habilita al Gobierno a regular, dentro 
de la acción protectora por desempleo y con el régimen 
financiero y de gestión establecido en el capítulo V del 
título III de esta Ley, el establecimiento de una ayuda 
específica, denominada renta activa de inserción, dirigida 

a los desempleados con especiales necesidades económi-
cas y dificultad para encontrar empleo que adquieran el 
compromiso de realizar actuaciones favorecedoras de su 
inserción laboral».

La renta activa de inserción forma parte así de la 
acción protectora por desempleo del régimen público de 
Seguridad Social, si bien con carácter específico y dife-
renciado del nivel contributivo y asistencial, a los que se 
refiere el apartado 1 del artículo 206 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, pero a la que es 
de aplicación el apartado 2 del citado artículo 206, cuando 
establece que esa acción protectora comprenderá accio-
nes específicas de formación, perfeccionamiento, orienta-
ción, reconversión o inserción profesional en favor de los 
trabajadores desempleados.

En cumplimiento de la disposición final quinta citada, 
este real decreto establece un programa para el año 2005 
por el que se concede una renta activa de inserción a los 
desempleados que suscriben el compromiso de actividad 
en virtud del cual manifiestan su plena disponibilidad 
para buscar activamente empleo, para trabajar y para par-
ticipar en las acciones ofrecidas por los servicios públicos 
de empleo y dirigidas a favorecer su inserción laboral. 
A partir de ese compromiso, se aplicarán distintas políti-
cas de empleo, activas y pasivas, a los diferentes colecti-
vos a los que se dirige el programa de desempleados en 
situación de necesidad y cuyas posibilidades de ocupa-
ción son menores: por ser mayores de 45 años, parados 
de larga duración o emigrantes retornados; o por ser 
parados de cualquier edad, discapacitados o víctimas de 
violencia de género, siempre que, en cada caso, reúnan 
los requisitos exigidos para ser beneficiarios de este.

Las modificaciones más importantes que incorpora el 
programa en 2005 en relación con los programas anterio-
res son las siguientes: se amplía la duración máxima de la 
renta a 11 meses; se crea una ayuda para incentivar el 
trabajo; el período de espera para iniciar el devengo de la 
renta se reduce de tres meses a un mes y se simplifica la 
tramitación del programa.

Este programa tiene una vigencia limitada al año 2005 
y vinculada al presupuesto para dicho año, sin perjuicio 
de que sea posible la prórroga de su vigencia en años 
sucesivos por disposición expresa del Gobierno.

Este real decreto ha sido consultado a las organizacio-
nes empresariales y sindicales más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 25 de febrero de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto regular un programa 
para el año 2005, en los términos recogidos en el apar-
tado 4 de la disposición final quinta del texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, que per-
mite establecer, dentro de la acción protectora por des-
empleo, una ayuda específica denominada renta activa 
de inserción, dirigida a los desempleados con especiales 
necesidades económicas y dificultad para encontrar 
empleo, a los que se refiere el artículo 2, que adquieran el 
compromiso de realizar actuaciones favorecedoras de su 
inserción laboral, al que se refiere el artículo 3.

Artículo 2. Requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios del programa los trabaja-
dores desempleados menores de 65 años que, a la fecha 
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de solicitud de incorporación a aquel, reúnan los siguien-
tes requisitos:

a) Ser mayor de 45 años.
b) Ser demandante de empleo inscrito ininterrumpi-

damente como desempleado en la oficina de empleo 
durante 12 o más meses. A estos efectos, se considerará 
interrumpida la demanda de empleo por haber trabajado 
un período acumulado de 90 o más días en los 365 ante-
riores a la fecha de solicitud de incorporación al pro-
grama.

c) No tener derecho a las prestaciones o subsidios 
por desempleo, o a la renta agraria.

d) Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, supe-
riores en cómputo mensual al 75 por ciento del salario 
mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional 
de dos pagas extraordinarias.

A estos efectos, aunque el solicitante carezca de ren-
tas, en los términos anteriormente establecidos, si tiene 
cónyuge y/o hijos menores de 26 años, o mayores incapa-
citados o menores acogidos, únicamente se entenderá 
cumplido el requisito de carencia de rentas cuando la 
suma de las rentas de todos los integrantes de la unidad 
familiar así constituida, incluido el solicitante, dividida 
por el número de miembros que la componen, no supere 
el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, 
excluida la parte proporcional de dos pagas extraordina-
rias.

Se computará como renta el importe de los salarios 
sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas 
de asistencia social concedidas por las comunidades 
autónomas.

Se considerarán rentas las recogidas en el artícu-
lo 215.3.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio.

2. Asimismo, podrán ser beneficiarios del programa 
los trabajadores desempleados menores de 65 años que, a 
la fecha de solicitud de incorporación a aquel, reúnan los 
requisitos previstos en alguno de los párrafos siguientes:

a) Acreditar una minusvalía en grado igual o supe-
rior al 33 por ciento, o tener reconocida una incapacidad 
que suponga una disminución en su capacidad laboral del 
porcentaje anteriormente indicado, siempre que se 
reúnan los requisitos exigidos en el apartado 1, excepto el 
recogido en el párrafo a).

b) Ser trabajador emigrante que, tras haber retor-
nado del extranjero en los 12 meses anteriores a la solici-
tud, hubiera trabajado, como mínimo, seis meses en el 
extranjero desde su última salida de España y esté ins-
crito como demandante de empleo, siempre que se 
reúnan los requisitos exigidos en el apartado 1, excepto el 
recogido en el párrafo b).

c) Tener acreditada por la Administración compe-
tente la condición de víctima de violencia de género y 
estar inscrita como demandante de empleo, siempre que 
se reúnan los requisitos exigidos en el apartado 1, excepto 
los recogidos en los párrafos a) y b).

3. Los beneficiarios de pensiones de invalidez no 
contributiva podrán ser incorporados al programa si 
reúnen, en el momento de la solicitud, los requisitos exi-
gidos en este artículo, excepto el establecido en el apar-
tado 1.d) por la percepción de la pensión, siempre que se 
acredite que dejarán de percibirla, a través de una certifi-
cación de la Administración competente sobre la suspen-
sión de la pensión a partir de la fecha en que se inicie el 
devengo de la renta activa de inserción.

Artículo 3. Compromiso de actividad.

1. Para ser beneficiarios del programa, los trabajado-
res, además de reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 2, deberán solicitarlo y suscribir el compromiso 
de actividad, al que se refiere el artículo 231.2 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, en virtud del cual realizarán las distintas actuacio-
nes que se determinen por el servicio público de empleo, 
en el plan personal de inserción, que se desarrollarán 
mientras el trabajador se mantenga incorporado al pro-
grama.

2. Los servicios públicos de empleo aplicarán a los 
trabajadores las acciones de inserción laboral previstas 
en el artículo 8.

3. Los trabajadores, para su incorporación y mante-
nimiento en el programa, deberán cumplir las obligacio-
nes que implique el compromiso de actividad y aquellas 
que se concretan en el plan personal de inserción laboral, 
así como las siguientes:

a) Proporcionar la documentación e información 
precisa en orden a la acreditación de los requisitos exigi-
dos para la incorporación y el mantenimiento en el pro-
grama.

b) Participar en los programas de empleo o en las 
acciones de inserción, orientación, promoción, formación 
o reconversión profesionales, o en aquellas otras de 
mejora de la ocupabilidad.

c) Aceptar la colocación adecuada que les sea ofre-
cida, considerándose como tal la definida en el artícu-
lo 231.3 del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio.

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y 
fecha que se determinen en el documento de renovación 
de la demanda y comparecer cuando sea previamente 
requerido ante el Servicio Público de Empleo Estatal o 
ante los servicios públicos de empleo.

e) Comunicar las causas de baja, pérdida de requisi-
tos o incompatibilidades en el momento en que se pro-
duzcan esas situaciones.

f) Presentarse a cubrir la oferta de empleo y devolver 
a los servicios públicos de empleo, en el plazo de cinco 
días, el correspondiente justificante de haber compare-
cido en el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas 
de empleo facilitadas por aquellos.

g) Reintegrar las cantidades de la renta activa de 
inserción indebidamente percibidas.

h) Buscar activamente empleo.

Artículo 4. Cuantía de la renta activa de inserción.

1. Los trabajadores, como consecuencia de su admi-
sión y mantenimiento en el programa, tendrán recono-
cida y podrán percibir la renta activa de inserción con la 
cuantía y duración establecidas en este artículo y en el 
siguiente.

2. La cuantía de la renta será igual al 80 por ciento 
del indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM) mensual vigente en cada momento. Durante la 
percepción de la renta activa de inserción no existirá obli-
gación por parte del Servicio Público de Empleo Estatal de 
cotizar a la Seguridad Social por ninguna contingencia.

Artículo 5. Duración de la renta activa de inserción.

1. La duración máxima de la percepción de la renta 
será de 11 meses.

2. La renta activa de inserción se mantendrá hasta 
agotar su duración mientras el trabajador continúe en el 
programa.
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Artículo 6. Ayudas para incentivar el trabajo.

Los trabajadores admitidos al programa, que realicen 
trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena a tiempo 
completo, percibirán una ayuda equivalente al 25 por 
ciento de la cuantía de la renta durante un máximo de 180 
días a partir del primer día de trabajo tras la solicitud de 
admisión al programa, con independencia del número de 
contratos de trabajo o actividades por cuenta propia rea-
lizadas. La percepción de la ayuda no minorará la dura-
ción de la renta activa de inserción, establecida en el ar-
tículo 5, sin perjuicio de la aplicación de las normas 
establecidas en los artículos 10.1.d) y 11.1.d).

La ayuda no se aplicará a los contratos de inserción u 
otros contratos subvencionados por el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

En el caso de trabajo por cuenta ajena a tiempo com-
pleto, la ayuda se reconocerá a solicitud del interesado, 
incorporada por una sola vez a la solicitud de admisión al 
programa por si se dieran en el futuro las condiciones 
para su obtención, y en el caso de trabajo por cuenta pro-
pia, la ayuda se reconocerá previa solicitud del interesado 
en la que comunique el inicio de la actividad.

Artículo 7. Ayudas para cambio de residencia de vícti-
mas de violencia de género.

Las víctimas de violencia de género, a las que se 
refiere el artículo 2.2.c), que se hayan visto obligadas y 
acrediten cambio de su residencia en los 12 meses ante-
riores a la solicitud de admisión al programa, o durante su 
permanencia en este, podrán percibir en un pago único 
una ayuda suplementaria de tres meses de renta activa de 
inserción a partir del día siguiente a aquel en que se soli-
cite, sin que ello minore la duración de dicha renta, esta-
blecida en el artículo 5.

Artículo 8. Acciones de inserción laboral.

El programa de renta activa de inserción comprende, 
además, las siguientes acciones de inserción laboral, que 
se mantendrán, complementándose entre sí, mientras el 
trabajador permanezca en este:

a) Asesoramiento individualizado: la admisión al 
programa supondrá la asignación al trabajador de un ase-
sor de empleo que le prestará una atención individuali-
zada, realizará el seguimiento y actualización de su itine-
rario de inserción laboral, propondrá y evaluará las 
acciones de mejora de su ocupabilidad e informará, en su 
caso, de los incumplimientos de las obligaciones estable-
cidas en el momento en que se produzcan.

b) Itinerario de inserción laboral: a partir de la admi-
sión al programa y en el plazo máximo de 15 días, se 
establecerá el desarrollo del itinerario de inserción laboral 
del trabajador a través de:

1.º La entrevista profesional. Mediante la entrevista, 
el asesor de empleo completará y actualizará la informa-
ción profesional sobre el trabajador que ya figura en los 
servicios públicos de empleo y que resulte necesaria para 
definir su perfil profesional.

2.º La elaboración o actualización de un plan perso-
nal de inserción laboral. En función de las características 
personales, profesionales y formativas detectadas en la 
entrevista, el asesor de empleo establecerá el diagnóstico 
de la situación del trabajador y el itinerario personal de 
inserción laboral con el calendario y las actividades que 
vaya a desarrollar. Dicho itinerario se actualizará periódi-
camente.

c) Gestión de ofertas de colocación: el asesor de 
empleo promoverá la participación del trabajador en los 
procesos de selección para cubrir ofertas de colocación.

d) Incorporación a planes de empleo o formación: si 
en el plazo de los 45 días siguientes a la admisión al pro-
grama el trabajador no se ha incorporado a un trabajo, los 
servicios públicos de empleo promoverán, con carácter 
prioritario sobre otros colectivos, su incorporación en 
alguno de los siguientes planes o programas:

1.º Plan nacional de formación e inserción profesio-
nal, para proporcionar al trabajador las cualificaciones 
requeridas por el sistema productivo y conseguir su inser-
ción laboral, cuando carezca de formación profesional 
específica o su cualificación resulte insuficiente o inade-
cuada. La participación del trabajador en este programa 
se regulará por lo previsto en el Plan nacional de forma-
ción e inserción profesional.

2.º Programa de talleres de empleo o programas de 
escuelas taller y casas de oficios, para la adquisición de la 
formación profesional y la práctica laboral necesaria que 
facilite la reincorporación al mercado de trabajo. La parti-
cipación de los trabajadores en estos programas se regirá 
por su normativa específica.

3.º Planes de empleo preferentemente para la con-
tratación de desempleados en la realización de obras y 
servicios de interés general y social, que proporcionen al 
trabajador la adquisición de práctica profesional ade-
cuada. La participación de los trabajadores en los planes 
de empleo se regirá por la normativa que regula la conce-
sión de subvenciones del Servicio Público de Empleo 
Estatal, en el ámbito de la colaboración con las corpora-
ciones locales, y por la normativa que regula la concesión 
de subvenciones del Servicio Público de Empleo Estatal 
en el ámbito de la colaboración con órganos de la Admi-
nistración General del Estado y sus organismos autóno-
mos, comunidades autónomas, universidades e institu-
ciones sin ánimo de lucro, sin perjuicio de su inclusión en 
los programas propios de otras Administraciones.

4.º Otras actuaciones que incrementen las posibili-
dades de inserción laboral, tales como las acciones de 
apoyo a la búsqueda de empleo y las de información y 
asesoramiento para el autoempleo.

Artículo 9. Admisión al programa.

1. Para incorporarse al programa, los trabajadores 
deberán encontrarse en desempleo demandando empleo, 
solicitarlo conforme a lo previsto en el artículo 12.1, sus-
cribir el compromiso de actividad en la fecha de solicitud, 
así como reunir y acreditar los requisitos exigidos.

2. Los trabajadores, como consecuencia de su admi-
sión al programa, tendrán reconocida la renta activa de 
inserción a partir del día siguiente a aquel en que se soli-
cite, sin perjuicio de que el devengo de la cuantía se inicie 
conforme a lo establecido en el artículo 13.1.

Artículo 10. Baja y reincorporación al programa.

1. Causarán baja definitiva en el programa los traba-
jadores incorporados a este en los que concurra alguno 
de los hechos siguientes:

a) Incumplimiento de las obligaciones que implique 
el compromiso de actividad y que se concretan en el plan 
personal de inserción laboral, salvo causa justificada.

b) No comparecer, previo requerimiento, ante el 
Servicio Público de Empleo Estatal o ante los servicios 
públicos de empleo, no renovar la demanda de empleo en 
la forma y fechas que se determinen en el documento de 
renovación de la demanda o no devolver en plazo a los 
servicios públicos de empleo el correspondiente justifi-
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cante de haber comparecido en el lugar y fecha indicados 
para cubrir las ofertas de empleo facilitadas por dichos 
servicios, salvo causa justificada.

c) Rechazo de una oferta de colocación adecuada o 
de participar en programas de empleo o en acciones de 
inserción, orientación, promoción, formación o reconver-
sión profesionales, salvo causa justificada.

d) Trabajo por cuenta propia o ajena a tiempo com-
pleto, conforme a lo establecido en el artículo 11.1.d), por 
un período de tiempo igual o superior a seis meses.

e) Obtener pensiones o prestaciones conforme a lo 
establecido en el artículo 11.1.c), así como obtener ayudas 
sociales, conforme a lo establecido en el artículo 11.1.e).

f) Dejar de reunir el requisito de carencia de rentas, 
conforme a lo establecido en el artículo 11.1.a), y salvo lo 
previsto en el apartado 4.

g) Acceder a una prestación por desempleo, a un 
subsidio por desempleo o a la renta agraria, conforme a 
lo establecido en el artículo 11.1.b).

h) Traslado al extranjero, salvo lo previsto en el apar-
tado 4.

i) Renuncia voluntaria a la renta activa de inserción.
j) Obtener o mantener indebidamente la percepción 

de la renta activa de inserción.

2. Los trabajadores que causen baja definitiva en el 
programa no podrán volver a ser admitidos en este.

3. La realización de trabajo por cuenta ajena a tiempo 
completo por tiempo inferior a seis meses no supondrá la 
baja en el programa. No obstante, durante ese tiempo no 
se percibirá el importe de la renta activa de inserción, no 
se consumirá su duración, ni se exigirá el cumplimiento 
de las obligaciones como demandante de empleo.

Tras el cese en el trabajo citado se recuperará de oficio 
la percepción de la renta activa de inserción, siempre que 
el trabajador figure inscrito como demandante de empleo 
y que la Entidad Gestora tenga constancia de la involunta-
riedad del cese, o, en otro caso, se exigirá la acreditación 
de este requisito.

4. Causarán baja temporal en el programa, sin con-
sumo en la duración de la renta, los trabajadores incorpo-
rados a aquel en los que concurra alguno de los hechos 
siguientes:

a) El trabajo por cuenta propia por un período infe-
rior a seis meses.

b) La superación del límite de rentas, por un período 
inferior a seis meses.

c) El traslado al extranjero para la realización de tra-
bajo o perfeccionamiento profesional por un período 
inferior a seis meses.

5. Producida la baja temporal en el programa por las 
causas previstas en el apartado 4, se producirá la reincor-
poración a aquel:

a) En el caso de cese en el trabajo por cuenta propia, 
cuando el interesado solicite la reincorporación al pro-
grama en los 15 días siguientes al cese en el trabajo, pre-
via acreditación de la involuntariedad del cese, inscripción 
como demandante de empleo y reactivación del compro-
miso de actividad.

b) En el caso de dejar de reunir el requisito de caren-
cia de rentas individuales o de la unidad familiar, cuando 
el interesado solicite la reincorporación al programa a 
partir del día siguiente a la solicitud si acredita que vuelve 
a reunir dicho requisito y lo solicita dentro del plazo de 
seis meses desde la fecha de baja en el programa, previa 
inscripción como demandante de empleo y reactivación 
del compromiso de actividad.

c) En el caso de retorno del extranjero, cuando el 
interesado solicite la reincorporación al programa en 
los 15 días siguientes al retorno, previa inscripción como 

demandante de empleo y reactivación del compromiso 
de actividad.

6. La solicitud de reincorporación al programa fuera 
del plazo de 15 días señalado en los párrafos a) y c) del 
apartado anterior supondrá la pérdida de tantos días de 
renta como medien entre el día siguiente al del cese en el 
trabajo por cuenta propia o al del retorno y el día de la 
solicitud.

Artículo 11. Incompatibilidad y compatibilidad.

1. La renta activa de inserción será incompatible:
a) Con la obtención de rentas de cualquier natura-

leza que hagan superar los límites establecidos, en los 
términos fijados en el artículo 2.1.d), sin que se computen 
a esos efectos las rentas que provengan de acciones o 
trabajos compatibles con la percepción de la renta.

b) Con la percepción de prestaciones o subsidios por 
desempleo, o de la renta agraria.

c) Con las pensiones o prestaciones de carácter eco-
nómico de la Seguridad Social que sean incompatibles 
con el trabajo o que, sin serlo, excedan en su cuantía de 
los límites a que se refiere el artículo 2.1.d).

d) Con la realización simultánea de trabajo por 
cuenta propia o por cuenta ajena a tiempo completo, sin 
perjuicio de percibir la ayuda prevista en el artículo 6.

e) Con las ayudas sociales que se pudieran recono-
cer a las víctimas de violencia de género que no puedan 
participar en programas de empleo.

2. La renta activa de inserción será compatible:
a) Con las becas y ayudas, de cualquier naturaleza, 

que se pudieran obtener por la asistencia a acciones de 
formación profesional vinculadas al Plan nacional de for-
mación e inserción profesional.

b) Con el trabajo por cuenta ajena a tiempo parcial; 
en este caso, la cuantía de la renta activa de inserción que 
se abone al trabajador se reducirá a la mitad, y el período 
de la renta pendiente de percibir mientras se compatibi-
liza con ese trabajo se ampliará al doble.

Artículo 12. Tramitación.

1. La solicitud de admisión al programa de renta 
activa de inserción, que incluirá el compromiso de activi-
dad, deberá presentarse en la oficina de empleo que 
corresponda al trabajador, junto con la documentación 
acreditativa de reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 2. El requisito de carencia de rentas deberá acre-
ditarse mediante la presentación por el solicitante de la 
declaración de los miembros que componen su unidad 
familiar y de las rentas.

El Servicio Público de Empleo Estatal, previa autoriza-
ción del interesado incluida en su solicitud, recabará de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria información 
sobre los rendimientos percibidos por el solicitante en el 
ejercicio anterior, de acuerdo con el procedimiento tele-
mático para el intercambio de información que se 
acuerde. Asimismo, el Servicio Público de Empleo Estatal 
podrá exigir, en su caso, una copia de recibos de salarios 
y copia de recibos de cobro de pensiones o de cualquier 
otro documento acreditativo de las rentas percibidas.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal verificará el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 2 y, 
en su caso, solicitará el informe de los servicios públicos 
de empleo sobre el requisito de inscripción como deman-
dante de empleo, y deberá dictar resolución motivada 
que reconozca o deniegue la admisión al programa en el 
plazo de los 15 días siguientes a la fecha de la solicitud.

La resolución que reconozca la admisión al programa 
se comunicará a los servicios públicos de empleo compe-
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tentes para que desarrollen las distintas acciones de 
inserción laboral previstas en el artículo 8.

3. Las bajas y las reincorporaciones al programa se 
resolverán por el Servicio Público de Empleo Estatal y se 
comunicarán a los servicios públicos de empleo compe-
tentes a los efectos que correspondan, en relación con la 
continuidad, o no, de las distintas acciones de inserción 
laboral previstas en el artículo 8.

4. La tramitación de las bajas en el programa en los 
supuestos previstos en los párrafos a), b), c) y j) del ar-
tículo 10.1 se iniciará con la información sobre los incum-
plimientos de las obligaciones o de las irregularidades 
que se hayan detectado. Como consecuencia de ello, se 
cursará una baja cautelar en el programa y se dará 
audiencia al interesado para que, en el plazo de 15 días, 
formule por escrito las alegaciones que considere opor-
tuno y, transcurrido dicho plazo, se adoptará la resolución 
que corresponda, en los 15 días siguientes, a cuyos efec-
tos será de aplicación lo previsto en el apartado 5 de este 
artículo.

5. Las admisiones, bajas y reincorporaciones al pro-
grama se resolverán por el Director Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal y serán recurribles ante el 
orden jurisdiccional social, previa reclamación en la 
forma prevista en el artículo 71 del texto refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

6. Lo establecido en el apartado anterior resultará, 
asimismo, aplicable a las ayudas reguladas en los artícu-
los 6 y 7.

Artículo 13. Devengo y pago.

1. El devengo de la cuantía de la renta activa de 
inserción se iniciará transcurrido un período de un mes, 
destinado a iniciar la aplicación de las acciones de inser-
ción laboral previstas en el artículo 8, contado desde la 
fecha de solicitud de admisión al programa, salvo en el 
caso de las víctimas de violencia de género que hayan 
obtenido del juez una orden de protección, que iniciarán 
el devengo de la cuantía de la renta a partir del día 
siguiente a la fecha de solicitud de admisión al pro-
grama.

En el caso de que el trabajador admitido al programa 
realice un trabajo por cuenta ajena a tiempo completo o 
por cuenta propia en el período del mes de espera citado, 
el devengo de la cuantía de la renta activa de inserción se 
iniciará al día siguiente al de la finalización del trabajo, 
salvo cuando sea de aplicación lo establecido en el ar-
tículo 10.1.d).

2. El nacimiento y el mantenimiento de la percep-
ción de la renta activa de inserción conlleva la obligada 
participación del desempleado en alguna de las acciones 
de inserción laboral que le sean ofrecidas conforme a lo 
previsto en el artículo 8.

3. El pago de la renta activa de inserción se realizará 
por mensualidades de 30 días dentro del mes inmediato 
siguiente al que corresponde el devengo. En el primer 
pago de la renta activa de inserción o tras su reanudación, 
se descontará el importe correspondiente a los 10 prime-
ros días, los cuales se regularizarán cuando se cause baja 
en la renta o se agote su duración.

4. El pago de la ayuda prevista en el artículo 6 se 
realizará mensualmente, por los días que el trabajador 
por cuenta ajena a tiempo completo figure en alta en el 
correspondiente régimen de Seguridad Social, o por los 
días efectivos de actividad como trabajador autónomo.

Artículo 14. Competencias.

1. Corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal 
la gestión del programa de renta activa de inserción, que 

deberá dictar resolución que reconozca o deniegue la 
admisión al programa, resolver las bajas y las reincorpo-
raciones, así como la concesión de las ayudas estableci-
das en los artículos 6 y 7.

Asimismo, el Servicio Público de Empleo Estatal efec-
tuará el pago de la renta y de las ayudas previstas en los 
artículos 6 y 7, el control de requisitos e incompatibilida-
des, la exigencia de la devolución de las cantidades inde-
bidamente percibidas, así como las compensaciones o 
descuentos en las prestaciones por desempleo o en la 
renta activa de inserción de las cantidades indebidamente 
percibidas por cualquiera de dichas percepciones, todo 
ello en los mismos términos fijados para las prestaciones 
por desempleo.

2. Las comunidades autónomas, cuando hayan asu-
mido el traspaso de la gestión realizada por el antiguo 
Instituto Nacional de Empleo, actual Servicio Público de 
Empleo Estatal, en el ámbito del trabajo, el empleo y la 
formación, serán competentes para desarrollar las accio-
nes de inserción laboral para el cumplimiento de este real 
decreto, de conformidad con lo previsto en los reales 
decretos de traspaso.

3. El Instituto Social de la Marina ejercerá las compe-
tencias atribuidas al Servicio Público de Empleo Estatal 
relativas a la gestión de la renta activa de inserción 
cuando se aplique a los desempleados procedentes del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajado-
res del Mar.

Artículo 15. Colaboración y coordinación entre las Admi-
nistraciones públicas.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal o, en su 
caso, el Instituto Social de la Marina podrán establecer 
convenios de colaboración con las comunidades autóno-
mas a las que se refiere el artículo 14.2 para desarrollar las 
actuaciones necesarias para el cumplimiento de lo pre-
visto en este real decreto.

2. Las comunidades autónomas proporcionarán 
información al Servicio Público de Empleo Estatal o, en su 
caso, al Instituto Social de la Marina sobre los demandan-
tes de empleo atendidos en las distintas acciones de 
inserción laboral y sobre las reincorporaciones al trabajo, 
o a planes de empleo y formación, así como sobre los 
incumplimientos de las obligaciones que se hayan detec-
tado, e informarán sobre estos últimos en el momento en 
que se produzcan.

3. El Servicio Público de Empleo Estatal o, en su 
caso, el Instituto Social de la Marina proporcionarán a las 
comunidades autónomas información sobre las admisio-
nes, bajas o reincorporaciones al programa en el 
momento en que se produzcan.

4. El seguimiento y evaluación del programa en el 
nivel nacional corresponderá al Servicio Público de 
Empleo Estatal.

Artículo 16. Financiación.

1. La financiación de las acciones de inserción labo-
ral se efectuará a través de las subvenciones previstas 
para fomento de la inserción y estabilidad laboral. Las 
comunidades autónomas a las que se refiere el artícu-
lo 14.2 deberán realizar la reserva y la afectación que 
corresponda de las subvenciones que gestionen para la 
ejecución del programa.

2. La financiación de la renta activa de inserción y la 
de las ayudas recogidas en los artículos 6 y 7 será la que 
corresponda a la acción protectora por desempleo con 
cargo a la aplicación presupuestaria 19.101.251 M.488.
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Artículo 17. Servicios públicos de empleo.

1. Las referencias efectuadas en este real decreto a 
los servicios públicos de empleo se entenderán realizadas 
al Servicio Público de Empleo Estatal y a los correspon-
dientes servicios públicos de empleo de las comunidades 
autónomas a las que se refiere el artículo 14.2.

2. Asimismo, las referencias efectuadas a las ofici-
nas de empleo se entenderán realizadas a las oficinas del 
Servicio Público de Empleo Estatal y a las oficinas de los 
correspondientes servicios públicos de empleo de las 
comunidades autónomas citadas.

Artículo 18. Entidades autorizadas a colaborar en la ges-
tión de las acciones de inserción laboral.

1. Los servicios públicos de empleo podrán suscribir 
convenios de colaboración con entidades que dispongan 
de los medios adecuados para el desarrollo de acciones 
conducentes a la inserción laboral de desempleados, que 
acrediten resultados previos de integración laboral y que 
se comprometan a conseguir la colocación de demandan-
tes de empleo beneficiarios del programa de renta activa 
de inserción en los términos establecidos en el convenio.

Los convenios de colaboración, cuyo contenido se 
establecerá reglamentariamente, tendrán por objeto fijar 
las condiciones que regirán la actuación de las entidades 
colaboradoras en relación con las medidas adoptadas 
para el incremento de la capacidad de ocupación de los 
demandantes de empleo beneficiarios del citado pro-
grama, así como con su inserción laboral, sin que esta 
pueda ser inferior al 30 por ciento de los demandantes 
atendidos.

En consecuencia, las entidades autorizadas con las 
que se suscriba el oportuno convenio de colaboración 
quedarán habilitadas para el desarrollo tanto de las accio-
nes que en cada caso sean más apropiadas para la mejora 
de la ocupabilidad como de la intermediación de los 
demandantes beneficiarios del programa.

2. Los servicios públicos de empleo también podrán 
obtener ayuda de los servicios sociales de base para com-
pletar las acciones de inserción laboral con acciones de 
inserción social.

Disposición adicional única. Trabajadores admitidos a 
programas de renta activa de inserción anteriores.

Podrán ser admitidos al programa que se establece en 
este real decreto los trabajadores que cumplan los requi-
sitos exigidos en él, así como las condiciones siguientes:

a) No haber sido beneficiarios del programa de renta 
activa de inserción establecido para el año anterior, salvo 
que se hubieran incorporado a aquel por acreditar un 
grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, o la 
condición de víctima de violencia de género.

b) No haber sido beneficiarios de tres programas de 
renta activa de inserción anteriores.

Disposición final primera. Vigencia.

1. Los trabajadores sólo podrán ser admitidos al pro-
grama regulado en este real decreto y obtener, en su 
caso, el reconocimiento de la renta activa de inserción 
previa solicitud, que podrán presentar desde la fecha de 
su entrada en vigor hasta el día 31 de diciembre de 2005.

2. El programa regulado en este real decreto surtirá 
efectos hasta el 31 de diciembre de 2005, sin perjuicio de 
que las acciones y percepciones derivadas de este pue-

dan concluirse o percibirse con posterioridad a esa 
fecha.

Disposición final segunda. Prórroga.

El programa regulado en este real decreto podrá pro-
rrogarse por disposición expresa del Gobierno, previa 
consulta a los interlocutores sociales.

Disposición final tercera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las normas necesarias para el desarrollo y apli-
cación de este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 25 de febrero de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 3239 REAL DECRETO 206/2005, de 25 de febrero, 
por el que se modifica el Real Decreto 427/2003, 
de 11 de abril, por el que se establecen las 
bases del programa coordinado de lucha, con-
trol y erradicación de la enfermedad de 
Aujeszky.

La Decisión 2001/618/CE de la Comisión, de 23 de julio 
de 2001, por la que se establecen garantías suplementa-
rias en los intercambios intracomunitarios de animales de 
la especie porcina en relación con la enfermedad de 
Aujeszky, así como los criterios para facilitar información 
sobre dicha enfermedad, y por la que se derogan las Deci-
siones 93/24/CEE y 93/244/CEE, estableció que en el 
Estado miembro o región de origen de los animales se 
cuente con un plan de lucha, control y erradicación de la 
enfermedad de Aujeszky, el cual se estableció mediante el 
Real Decreto 427/2003, de 11 de abril, por el que se esta-
blecen las bases del programa coordinado de lucha, con-
trol y erradicación de la enfermedad de Aujeszky.

Por su parte, la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, establece, en su artículo 6, que las Administracio-
nes públicas adoptarán los programas y actuaciones 
necesarios en materia de sanidad animal, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, y regulan en su artículo 25 
los programas nacionales de prevención, control, lucha y 
erradicación de enfermedades de los animales, entre los 
cuales se encuentra el citado programa coordinado de 
lucha, control y erradicación de la enfermedad de 
Aujeszky.

Aun cuando la evolución de la enfermedad en España 
es favorable, es preciso modificar el citado real decreto, 
para establecer un régimen de movimiento de los anima-
les en función de la calificación o estatuto sanitario de la 
explotación, incluidos los animales de cebo o producción, 
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asegurar el adecuado desarrollo y cumplimiento de
dichas actuaciones.

c) Ser vicepresidente del Consejo Asesor y presidirlo
en ausencia del presidente.

d) Cuantas funciones estime conveniente el Comi-
sario delegar en el Director Ejecutivo.

Artículo 5. Cese de funciones.

El Comisario para la conmemoración del V Centenario
del nacimiento de San Francisco Javier, así como el
Director Ejecutivo y el Consejo Asesor, dejarán de desem-
peñar sus funciones el 31 de diciembre de 2007, una
vez cumplidos los objetivos que determinan sus atribu-
ciones.

Artículo 6. No incremento del gasto público.

La aprobación de este real decreto no supondrá incre-
mento del gasto público.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Asuntos Exteriores para
que adopte las medidas necesarias para el desarrollo
y ejecución de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 20 de febrero de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Asuntos Exteriores,
ANA PALACIO VALLELERSUNDI

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

3277 REAL DECRETO 290/2004, de 20 de febrero,
por el que se regulan los enclaves laborales
como medida de fomento del empleo de las
personas con discapacidad.

Dentro de las políticas sociales desarrolladas por el
Gobierno en los últimos años, las personas con disca-
pacidad han constituido un eje de actuación prioritario.
Se pretende con ello dar cumplimiento al mandato del
artículo 49 de la Constitución, con el objetivo último de
que las personas con discapacidad puedan disfrutar de
todos los derechos constitucionales como el resto de los
ciudadanos, incluido el derecho al trabajo reconocido en
el artículo 35 de la Constitución Española.

Con la finalidad de integración laboral de las personas
con discapacidad, el 3 de diciembre de 2002 el Minis-
terio de Trabajo y Asuntos Sociales firmó con el Comité
Español de Representantes de Minusválidos (CERMI) un
acuerdo sobre medidas para mejorar las oportunidades
de empleo de las personas con discapacidad y que cons-
tituye el II Plan de Empleo MTAS-CERMI 2002-2004.
En este acuerdo las partes firmantes manifiestan su
voluntad de contribuir responsablemente a la consecu-

ción del pleno empleo de la población en general y que
a dicho objetivo coadyuve la incorporación al mercado
de trabajo ordinario o, cuando no sea posible, protegido
del mayor número posible de personas con discapacidad.

El Gobierno ha adoptado desde entonces diversas
iniciativas normativas para el cumplimiento del acuerdo,
que han concluido ya en muchos casos en la aprobación
de normas de diverso rango, desde la Ley 45/2002,
de 13 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma
del sistema de protección por desempleo y mejora de
la ocupabilidad, hasta la Ley 36/2003, de 11 de noviem-
bre, de medidas de reforma económica, procedente del
Real Decreto Ley 2/2003, de 25 de abril.

En el mismo sentido, no puede olvidarse que 2003
fue declarado Año Europeo para las Personas con Dis-
capacidad. Y en este marco, se han aprobado también
otras importantes normas, como la Ley 41/2003, de
18 de noviembre, de protección patrimonial de las per-
sonas con discapacidad y de modificación del Código
Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la Normativa
Tributaria, y la Ley 51/2003, de 3 de diciembre, de
igualdad de oportunidades, no discriminación y acce-
sibilidad universal de las personas con discapacidad, en
la que también se incluyen algunas medidas derivadas
del acuerdo.

Debe apuntarse que la integración laboral de las per-
sonas con discapacidad figura también como objetivo
relevante en el Plan de Acción para el Empleo del Reino
de España para el año 2003 aprobado por el Gobierno
el 19 de septiembre de ese año y en el II Plan de Acción
para las Personas con Discapacidad (2003-2007) apro-
bado por el Consejo de Ministros el pasado 5 de diciem-
bre.

En el apartado III.2 del acuerdo citado, las partes fir-
mantes apuestan por el empleo ordinario como mejor
instrumento de integración social de los minusválidos,
para lo cual consideran necesario buscar nuevos meca-
nismos para facilitar el tránsito desde el empleo pro-
tegido al empleo ordinario.

Este real decreto obedece al compromiso asumido
por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de regular
los enclaves laborales, como una de las modificaciones
normativas dirigidas a actualizar el marco jurídico que
permita la creación de empleo de las personas con dis-
capacidad, lograr su mayor integración en el mercado
de trabajo ordinario y facilitar el cumplimiento de la obli-
gación de reserva de contratación por las empresas.

Diversas normas legales habilitan al Gobierno para
la regulación de los enclaves: en primer lugar, el artí-
culo 17.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, según el cual el Gobierno
podrá otorgar subvenciones, desgravaciones y otras
medidas para fomentar el empleo de grupos específicos
de trabajadores que encuentren especiales dificultades
para acceder al empleo. En segundo lugar, la Ley
13/1982, de 7 de abril, de integración social de los
minusválidos, que dedica su título VII a la integración
laboral, incluidos los centros especiales de empleo a que
se refieren los artículos 41 a 46 de dicha ley. Finalmente,
la reciente Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo,
que en su artículo 26.1 habilita al Gobierno a establecer
programas específicos destinados a fomentar el empleo
de las personas con especiales dificultades de integra-
ción en el mercado de trabajo, incluyendo entre ellos
a las personas con discapacidad.

Dos ideas merecen ser resaltadas de esta nueva regu-
lación. La primera, la de que se dirige a promover el
empleo, preferentemente de las personas con discapa-
cidad que por el grado o la índole de su discapacidad
presentan especiales dificultades para el acceso al mer-
cado ordinario de trabajo.
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El otro aspecto relevante es el de que los enclaves
laborales se configuran como una subcontratación de
obras o servicios entre un centro especial de empleo
y una empresa ordinaria, que se acompaña de deter-
minadas cautelas y garantías ligadas al colectivo al que
se dirige, que refuerzan el régimen jurídico general de
la subcontratación.

En definitiva, la finalidad última de los enclaves labo-
rales es lograr la mayor integración de los trabajadores
con discapacidad con especiales dificultades en el mer-
cado de trabajo ordinario, para lo cual los enclaves supo-
nen una medida de utilidad para facilitar la transición
desde el empleo protegido en el centro especial de
empleo al empleo ordinario: al trabajador con discapa-
cidad, el enclave le permite completar y mejorar su expe-
riencia profesional con tareas y en un entorno propio
del mercado ordinario de trabajo; y a la empresa co-
laboradora, le permite conocer mejor las capacidades
y posibilidades de estos trabajadores, lo que puede lle-
varle finalmente a decidir incorporarlos a su plantilla,
lo que determinará en su caso la aplicación de una serie
de ayudas.

Además, los enclaves laborales pueden posibilitar el
crecimiento de la actividad desarrollada por los centros
especiales de empleo y, por último, pueden contribuir
a facilitar a las empresas el cumplimiento de la obligación
de la cuota de reserva legal del dos por cien de tra-
bajadores con discapacidad establecida la Ley 13/1982,
de 7 de abril, de integración social de los minusválidos,
y ello en dos sentidos: de una parte, al facilitar la incor-
poración a la plantilla de la empresa ordinaria y, de otra
parte, al configurarse como una nueva medida alternativa
si se dan las condiciones excepcionales reguladas en
esta ley y en su normativa de desarrollo.

Por último, se lleva a cabo una modificación del Real
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedi-
miento para el reconocimiento, declaración y calificación
del grado de minusvalía. Asimismo, se prevé la adap-
tación de esta previsión respecto de las personas con
discapacidad cuyo grado de minusvalía hubiese sido
reconocido con anterioridad a la entrada en vigor de
esta disposición.

En la elaboración de este real decreto han sido con-
sultadas las organizaciones sindicales y empresariales
más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 20 de febrero de 2004,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Concepto y régimen jurídico.

1. Este real decreto tiene por objeto la regulación
de los enclaves laborales como medida de fomento del
empleo de las personas con discapacidad.

2. Se entiende por enclave laboral el contrato entre
una empresa del mercado ordinario de trabajo, llamada
empresa colaboradora, y un centro especial de empleo
para la realización de obras o servicios que guarden rela-
ción directa con la actividad normal de aquélla y para
cuya realización un grupo de trabajadores con disca-
pacidad del centro especial de empleo se desplaza tem-
poralmente al centro de trabajo de la empresa colabo-
radora.

3. La dirección y organización del trabajo en el
enclave corresponde al centro especial de empleo, con

el que el trabajador con discapacidad mantendrá ple-
namente, durante la vigencia del enclave, su relación
laboral de carácter especial en los términos establecidos
en el Real Decreto 1368/1985, de 17 de julio, por el
que se regula la relación laboral de carácter especial
de los minusválidos que trabajen en centros especiales
de empleo.

4. Será de aplicación a los enclaves laborales lo esta-
blecido en el artículo 42 del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en los
artículos 104.1 y 127.1 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, y en este
real decreto.

Artículo 2. Objetivos de los enclaves laborales.

Son objetivos de los enclaves laborales los siguientes:
a) Favorecer el tránsito desde el empleo en los cen-

tros especiales de empleo al empleo en empresas del
mercado ordinario de trabajo de las personas con dis-
capacidad y, en particular, de aquellas que por sus carac-
terísticas individuales presentan especiales dificultades
para el acceso al mercado ordinario de trabajo de acuer-
do con lo establecido en el artículo 6.2.

b) Permitir a los trabajadores con discapacidad de
un centro especial de empleo desarrollar su actividad
laboral en una empresa del mercado ordinario de trabajo
completando, en todo caso, su experiencia profesional
mediante el desarrollo de los trabajos, tareas y funciones
que se realicen en tal empresa, facilitando de esta mane-
ra sus posibilidades de acceso al mercado ordinario de
trabajo.

c) Conseguir que la empresa del mercado ordinario
de trabajo en la que se realiza el enclave laboral tenga
un mejor conocimiento de las capacidades y aptitudes
reales de los trabajadores con discapacidad, como paso
previo a su eventual incorporación a la plantilla de la
empresa.

d) Posibilitar el crecimiento de la actividad desarro-
llada por los centros especiales de empleo y, por tanto,
la contratación por éstos de nuevos trabajadores con
discapacidad, favoreciendo la creación de empleo esta-
ble para personas con discapacidad.

e) Facilitar a las empresas el cumplimiento de la
obligación de la cuota de reserva legal del dos por ciento
de trabajadores con discapacidad establecida en el ar-
tículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de abril, de inte-
gración social de los minusválidos, transitoriamente,
como medida alternativa en los términos previstos en
este real decreto y, definitivamente, mediante la con-
tratación directa de los trabajadores con discapacidad
del enclave por la empresa colaboradora u otra empresa
del mercado ordinario de trabajo.

CAPÍTULO II

Requisitos para la realización de enclaves laborales

Artículo 3. Requisitos de los centros especiales de
empleo.

1. Podrán realizar enclaves los centros especiales
de empleo, calificados e inscritos como tales de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 13/1982,
de 7 de abril, y en el Real Decreto 2273/1985, de 4
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de
los centros especiales de empleo, que lleven inscritos
en el registro correspondiente al menos seis meses y
que hayan desarrollado su actividad de forma continuada
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en los seis meses anteriores a la celebración del contrato
a que se refiere el artículo 5 de este real decreto.

2. El centro especial de empleo no podrá tener como
actividad exclusiva la derivada de uno o más enclaves
determinados, sino que deberá mantener una actividad
propia como tal centro especial de empleo.

Artículo 4. Requisitos de las empresas colaboradoras.

Podrá actuar como empresa colaboradora cualquier
empresa del mercado ordinario de trabajo que formalice
con un centro especial de empleo el contrato a que
se refiere el artículo siguiente.

Artículo 5. Contrato entre el centro especial de empleo
y la empresa colaboradora.

1. Para la realización del enclave laboral, el centro
especial de empleo y la empresa colaboradora suscri-
birán un contrato, que deberá formalizarse por escrito,
con el siguiente contenido mínimo:

a) Identificación de ambas partes, haciendo constar
la denominación social, domicilio, número de identifi-
cación fiscal y código de cuenta de cotización a la Segu-
ridad Social.

b) Determinación precisa de la obra o servicio objeto
del contrato y de la actividad en la que, dentro de la
organización general de la empresa colaboradora, vayan
a ser ocupados los trabajadores destinados al enclave.

c) Datos identificativos del centro de trabajo donde
se va a realizar la obra o prestar el servicio.

d) Duración prevista para el enclave.
e) Número de trabajadores con discapacidad que

se ocuparán en el enclave.
f) Precio convenido.

2. La duración mínima del enclave será de tres
meses y la duración máxima de tres años, y se podrá
prorrogar por periodos no inferiores a tres meses hasta
alcanzar la indicada duración máxima.

Transcurridos los tres años de duración máxima a
que se refiere el párrafo anterior, el enclave sólo podrá
prorrogarse si el centro especial de empleo acreditara
que la empresa colaboradora u otra empresa del mer-
cado ordinario de trabajo hubieran contratado con carác-
ter indefinido a trabajadores con discapacidad del encla-
ve a los que se refiere el artículo 6.2, según la siguiente
proporción:

a) Cuando se trate de enclaves que ocupen hasta
20 trabajadores, un trabajador, como mínimo.

b) Cuando se trate de enclaves que ocupen a un
número superior de trabajadores, dos trabajadores, como
mínimo.

La duración mínima de la prórroga será de tres meses
y la duración máxima de tres años, y se podrá prorrogar
por periodos no inferiores a tres meses hasta alcanzar
la indicada duración máxima.

No podrá prorrogarse el enclave ni iniciarse uno nuevo
para la misma actividad si se hubiera llegado a la dura-
ción máxima total de seis años, incluido el periodo de
prórroga establecido en el párrafo anterior.

3. El enclave deberá estar formado al menos por
cinco trabajadores si la plantilla de empresa colabora-
dora es de 50 o más trabajadores, o al menos por tres
trabajadores si dicha plantilla fuera inferior.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, no
se incluirá en el cómputo como trabajadores del enclave
a los encargados a que se refiere el artículo 8.2, salvo
que ellos mismos fueran trabajadores con discapacidad.

4. Será nula la cláusula del contrato que prohíba
la contratación por la empresa colaboradora del traba-

jador con discapacidad que esté prestando servicios en
el enclave o los haya prestado con anterioridad.

5. El enclave laboral podrá comenzar su actividad
desde la fecha de celebración del contrato a que se
refiere este artículo.

Artículo 6. Trabajadores destinados al enclave.

1. El enclave estará formado por trabajadores con
discapacidad del centro especial de empleo, que serán
seleccionados por éste, respetando lo establecido en
este artículo.

El 60 por cien, como mínimo, de los trabajadores
del enclave deberá presentar especiales dificultades para
el acceso al mercado ordinario de trabajo.

2. A los efectos establecidos en este real decreto,
se consideran trabajadores con discapacidad que pre-
sentan especiales dificultades para el acceso al mercado
ordinario de trabajo:

a) Las personas con parálisis cerebral, las personas
con enfermedad mental o las personas con discapacidad
intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual
o superior al 33 por cien.

b) Las personas con discapacidad física o sensorial,
con un grado de minusvalía reconocido igual o superior
al 65 por cien.

c) Las mujeres con discapacidad no incluidas en
los párrafos anteriores con un grado de minusvalía reco-
nocido igual o superior al 33 por cien. Este grupo podrá
alcanzar hasta un 50 por cien del porcentaje a que se
refiere el párrafo segundo del apartado anterior.

3. Los demás trabajadores del enclave deberán ser
trabajadores con discapacidad con un grado de minus-
valía reconocido igual o superior al 33 por cien.

4. El 75 por cien, como mínimo, de los trabajadores
del enclave deberá tener una antigüedad mínima de tres
meses en el centro especial de empleo.

Artículo 7. Información al servicio público de empleo.

1. La empresa colaboradora y, subsidiariamente, el
centro especial de empleo remitirá al servicio público
de empleo u órgano competente en materia de registro
de los centros especiales de empleo el contrato regulado
en el artículo 5 de este real decreto, así como sus prórro-
gas, en el plazo de un mes desde su firma.

El servicio público de empleo u órgano a que se refiere
el párrafo anterior podrá solicitar informe de control a
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se
considerará órgano competente el del lugar en que se
encuentre el centro de trabajo donde se vaya a ubicar
el enclave, con independencia de la comunidad autó-
noma donde esté registrado el centro especial de
empleo.

Artículo 8. Relaciones laborales en el enclave.

1. Los trabajadores con discapacidad ocupados en
el enclave laboral mantendrán, a todos los efectos, su
relación laboral de carácter especial con el centro espe-
cial de empleo durante la vigencia del enclave, rigiéndose
dicha relación laboral por lo establecido en el Real Decre-
to 1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula
la relación laboral de carácter especial de los minus-
válidos que trabajen en los centros especiales de empleo.

El centro especial de empleo y la empresa colabo-
radora responderán de sus obligaciones laborales y de
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Seguridad Social conforme a lo prescrito en el artículo
42 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, en los artículos 104.1 y 127.1
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio, y en sus normas de desarrollo.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1
de este real decreto, para la dirección y organización
del trabajo del enclave el centro especial de empleo
contará en el enclave con encargados responsables del
equipo de producción.

3. La facultad disciplinaria corresponde al centro
especial de empleo.

4. Una vez constituido el enclave, el centro especial
de empleo sólo podrá sustituir a los trabajadores des-
tinados a dicho enclave cuando exista causa justificada,
respetando siempre lo establecido en el artículo 6.

5. Una vez finalizado el contrato entre la empresa
colaboradora y el centro especial de empleo, todos los
trabajadores con discapacidad que hubieran prestado
servicios en el enclave laboral seguirán manteniendo su
relación laboral con el centro especial de empleo, salvo
aquellos que hubieran sido contratados para trabajar en
el enclave bajo la modalidad de obra o servicio deter-
minado.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin
perjuicio de lo establecido en el capítulo III de este real
decreto.

Artículo 9. Prevención de riesgos laborales en el en-
clave.

1. La empresa colaboradora y el centro especial de
empleo deberán cooperar en la aplicación de la nor-
mativa sobre prevención de riesgos laborales en relación
con los trabajadores que formen el enclave, en los tér-
minos previstos en los artículos 24 y 25 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, y en el Real Decreto 171/2004, de 30 de
enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley
31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales, en materia de coordinación de actividades
empresariales.

2. No podrá constituirse un enclave laboral para la
realización de las actividades y los trabajos que se deter-
minan en el anexo I del Real Decreto 39/1997, de 17
de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los
servicios de prevención.

Artículo 10. Otros derechos de los trabajadores y de
sus representantes.

1. Será de aplicación a los trabajadores con dis-
capacidad del centro especial de empleo ocupados en
el enclave lo dispuesto en el capítulo VI del Real Decreto
1368/1985, de 17 de julio, por el que se regula la rela-
ción laboral de carácter especial de los minusválidos
que trabajen en los centros especiales de empleo.

2. Lo dispuesto en el artículo 5.6 de este real decre-
to se entiende sin perjuicio del cumplimiento por la
empresa colaboradora y por el centro especial de
empleo, en su condición de empresa principal y de
empresa contratista, respectivamente, de las obligacio-
nes de información a los trabajadores y a sus repre-
sentantes, de acuerdo con lo establecido en el artículo
42 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo.

CAPÍTULO III

Medidas para el tránsito del empleo protegido al
empleo en el mercado de trabajo ordinario

Artículo 11. Incorporación a la empresa colaboradora.

1. La empresa colaboradora podrá contratar a tra-
bajadores del enclave en cualquier momento, preferen-
temente con carácter indefinido, aunque se podrán con-
certar contratos de otras modalidades si resultan pro-
cedentes.

2. En los supuestos a que se refiere este artículo,
no podrá concertarse período de prueba, salvo que el
trabajador vaya a realizar funciones completamente dis-
tintas de las que realizaba en el enclave.

3. El trabajador, al ingresar en la empresa colabo-
radora, pasará a la situación de excedencia voluntaria
en el centro especial de empleo en las condiciones que
establezca el convenio colectivo de aplicación o, en su
defecto, el artículo 46.2 y 5 del texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 12. Incentivos para la contratación por la
empresa colaboradora de trabajadores con discapa-
cidad que presentan especiales dificultades para el
acceso al mercado ordinario de trabajo.

1. Las empresas colaboradoras que contraten con
carácter indefinido a un trabajador del enclave con dis-
capacidad que presente especiales dificultades para el
acceso al mercado ordinario de trabajo incluido en el
artículo 6.2.a) o b) tendrán derecho a las siguientes
ayudas:

a) Subvención de 7.814 euros por cada contrato
de trabajo celebrado a jornada completa. Si el contrato
fuera a tiempo parcial, la subvención se reducirá pro-
porcionalmente según la jornada de trabajo pactada.

Esta subvención podrá ser destinada por la empresa
colaboradora, total o parcialmente, a servicios de apoyo
del trabajador.

b) Bonificación del 100 por cien en las cuotas
empresariales de la Seguridad Social, incluidas las de
accidente de trabajo y enfermedad profesional y las cuo-
tas de recaudación conjunta durante toda la vigencia
del contrato.

c) Subvención por adaptación del puesto de trabajo
y eliminación de barreras u obstáculos de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 1451/1983, de
11 de mayo, por el que, en cumplimiento de lo previsto
en la Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el empleo
selectivo y las medidas de fomento del empleo de los
trabajadores minusválidos, modificado por el Real Decre-
to 170/2004, de 30 de enero.

2. Para tener derecho a las ayudas previstas en este
artículo, la contratación de los trabajadores deberá rea-
lizarse sin solución de continuidad y transcurrido, al
menos, un plazo de tres meses desde el inicio del enclave
o desde la incorporación del trabajador si ésta fuera pos-
terior al inicio del enclave.

3. Para obtener las ayudas reguladas en este artí-
culo, la empresa deberá presentar ante la oficina de
empleo el contrato de trabajo en modelo oficial y por
ejemplar cuadruplicado, acompañado de la solicitud de
alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social
y del certificado que acredite el grado de minusvalía,
expedido por el organismo competente. Dicha presen-
tación surtirá los efectos de solicitud de las subvenciones
y bonificaciones reguladas en este artículo.
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El servicio público de empleo competente comunicará
a las empresas la concesión de las subvenciones o boni-
ficaciones en el plazo de un mes a partir de la fecha
de la presentación. Transcurrido dicho plazo sin reso-
lución expresa, se entenderán denegadas.

4. En lo no previsto en este artículo, será de apli-
cación a las empresas colaboradoras y a estos contratos
el régimen sobre requisitos y exclusiones, así como de
obligaciones, incluida la de mantenimiento de la esta-
bilidad en el empleo de los trabajadores, que resulte
aplicable a las ayudas reguladas en el capítulo II del
Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, modificado
por el Real Decreto 170/2004, de 30 de enero.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, no
se aplicará, por su propia naturaleza, la exclusión por
finalización en los últimos tres meses de la relación labo-
ral de carácter indefinido del trabajador con discapacidad
con el centro especial de empleo.

Artículo 13. Incentivos para la contratación por la
empresa colaboradora de otros trabajadores con dis-
capacidad del enclave.

1. Si el trabajador con discapacidad del enclave que
se incorpora con carácter indefinido a la empresa cola-
boradora no estuviera incluido en el artículo 6.2.a) o b),
la empresa colaboradora tendrá derecho a las ayudas
establecidas en el Real Decreto 1451/1983, de 11 de
mayo, modificado por el Real Decreto 170/2004, de
30 de enero.

2. En los supuestos a que se refiere este artículo,
será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto
1451/1983, de 11 de mayo, modificado por el Real
Decreto 170/2004, de 30 de enero, si bien el proce-
dimiento para la obtención de las ayudas será el esta-
blecido en el apartado 3 del artículo anterior.

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, no
se aplicará, por su propia naturaleza, la exclusión de
las ayudas por finalización en los últimos tres meses
de la relación laboral de carácter indefinido del trabajador
con discapacidad con el centro especial de empleo.

Disposición adicional primera. Comunidades autóno-
mas que hayan asumido el traspaso de la gestión.

Las comunidades autónomas que hayan asumido el
traspaso de la gestión realizada por el Instituto Nacional
de Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo y la for-
mación podrán acomodar lo establecido en este real
decreto a las particularidades derivadas de su organi-
zación propia.

Disposición adicional segunda. Opción por la aplica-
ción de los enclaves como medida alternativa.

Las empresas que hayan quedado exentas del cum-
plimiento directo de la obligación de reserva de puestos
de trabajo en favor de los trabajadores con discapacidad,
según lo establecido en el artículo 38.1 de la Ley
13/1982, de 7 de abril, de integración social de los
minusválidos, y en el Real Decreto 27/2000, de 14 de
enero, por el que se establecen medidas alternativas
de carácter excepcional al cumplimiento de la cuota de
reserva del dos por ciento en favor de trabajadores dis-
capacitados en empresas de 50 o más trabajadores,
podrán optar por la aplicación de los enclaves laborales
como medida alternativa de acuerdo con lo establecido
en el artículo 2.1.4.a del citado real decreto.

En este caso, el importe del contrato entre el centro
especial de empleo y la empresa colaboradora deberá
ser, como mínimo, el previsto en el artículo 2.2, párrafo
primero, del Real Decreto 27/2000, de 14 de enero.

Disposición adicional tercera. Simplificación de proce-
dimientos.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de este real decreto se procederá, mediante la modi-
ficación del Real Decreto 27/2000, de 14 de enero,
por el que se establecen medidas alternativas de carácter
excepcional al cumplimiento de la cuota de reserva del
dos por ciento en favor de trabajadores discapacitados
en empresas de 50 o más trabajadores, a la simplifi-
cación y agilización de los procedimientos regulados en
los artículos 1 y 3 del citado real decreto.

Disposición transitoria única. Enclaves existentes a la
entrada en vigor de este real decreto.

Los enclaves laborales existentes a la entrada en vigor
de este real decreto deberán ajustarse a la regulación
establecida en él en el plazo de un año desde dicha
entrada en vigor. En estos enclaves a las empresas cola-
boradoras que opten por la aplicación del enclave como
medida alternativa no les resultará de aplicación el pro-
cedimiento regulado en los artículos 1.2 y 3.1 del Real
Decreto 27/2000, de 14 de enero, por el que se esta-
blecen medidas alternativas de carácter excepcional al
cumplimiento de la cuota de reserva del dos por ciento
en favor de trabajadores discapacitados en empresas
de 50 o más trabajadores.

Disposición final primera. Habilitación competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo
149.1.7.a y 17.a de la Constitución.

Disposición final segunda. Modificaciones del Real
Decreto 27/2000, de 14 de enero.

Se añade un último párrafo al apartado 1 del artículo
2 del Real Decreto 27/2000, de 14 de enero, por el
que se establecen medidas alternativas de carácter
excepcional al cumplimiento de la cuota de reserva del
dos por ciento en favor de trabajadores discapacitados
en empresas de 50 o más trabajadores, con el siguiente
contenido:

«4.a Constitución de un enclave laboral, previa
suscripción del correspondiente contrato con un
centro especial de empleo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el real decreto por el que se regulan
los enclaves laborales como medida de fomento
del empleo de las personas con discapacidad.»

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto
1971/1999, de 23 de noviembre.

Se incorpora una disposición adicional única al Real
Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de procedi-
miento para el reconocimiento, declaración y calificación
del grado de minusvalía, que tendrá la siguiente redac-
ción:

«Disposición adicional única. Reconocimiento del
tipo de minusvalía.
1. En los certificados y resoluciones de reco-

nocimiento del grado de minusvalía, expedidos por
organismo competente, se hará constar, en lo suce-
sivo, como mención complementaria el tipo de
minusvalía en las categorías de psíquica, física o
sensorial, según corresponda.

2. Las personas con discapacidad cuyo grado
de minusvalía hubiera sido reconocido por orga-
nismo competente con arreglo a lo dispuesto en
este real decreto con anterioridad a la entrada en
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vigor de esta disposición adicional única, y en cuyo
certificado o resolución de reconocimiento de gra-
do de minusvalía no figurase la mención al tipo
de discapacidad en las categorías de psíquica, física
o sensorial, podrán solicitar de organismo compe-
tente, por sí mismas o, en su caso, a través de
sus representantes legales, la ampliación del reco-
nocimiento, a fin de hacer constar en su certificado
o resolución oficial la mención expresa al tipo de
discapacidad referido.

3. El organismo competente atenderá la soli-
citud a que se refiere el apartado anterior en el
plazo máximo de 15 días naturales desde su pre-
sentación, con la emisión por escrito de la corres-
pondiente ampliación de reconocimiento.»

Disposición final cuarta. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en este real
decreto.

Disposición final quinta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 20 de febrero de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

3278 REAL DECRETO 291/2004, de 20 de febrero,
por el que se regula el régimen de la tasa
láctea.

El Reglamento (CE) n.o 1788 /2003 del Consejo, de
29 de septiembre de 2003, por el que se establece
una tasa en el sector de la leche y de los productos
lácteos, ha venido a dar continuidad hasta el 31 de marzo
de 2015 al régimen de la tasa láctea como instrumento
básico de regulación del mercado lechero.

La tasa láctea fue establecida inicialmente por el
Reglamento (CEE) n.o 856/1984 del Consejo, de 31
de marzo de 1984, que modificó el Reglamento (CEE)
n.o 804/68, por el que se constituyó la organización
común de mercados en el sector de la leche y los pro-
ductos lácteos. Este régimen, en el que ahora se intro-
ducen determinadas modificaciones y que es necesario
incorporar a nuestra normativa nacional, fue sucesiva-
mente regulado y prorrogado en varias ocasiones y,
en part icular, mediante el Reglamento (CEE)
n.o 3950/1992 del Consejo, de 28 de diciembre de
1992, que se deroga, y posteriormente modificado por
el Reglamento (CE) n.o 1256/1999, de 17 de mayo
de 1999.

A su vez, el Reglamento (CE) n.o 1392/2001 de la
Comisión, de 9 de julio de 2001, que regula la aplicación
de dichas disposiciones, establece que los Estados miem-
bros adoptarán cuantas medidas sean necesarias para
garantizar que la tasa se recauda correctamente.

En esta línea, la Ley 62/2003, de 30 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social,
además de actualizar el régimen de infracciones aplicado
a la tasa, regula determinadas responsabilidades en rela-
ción con su recaudación y, en su disposición final tercera,
habilita al Gobierno para desarrollar reglamentariamente
el régimen de la tasa láctea, lo que se lleva a cabo en
este real decreto. En él se actualiza el contenido de la
normativa hasta ahora vigente, de acuerdo con el nuevo
marco legal y con la experiencia generada, especialmen-
te en la regulación de los diferentes operadores que
intervienen en el mercado de la leche, con el fin de
simplificar su funcionamiento y darle mayor transparen-
cia.

Se configura la tasa láctea como una exacción para-
fiscal de las previstas en la disposición adicional segunda
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios
Públicos, en la que se prevé su establecimiento por real
decreto. Por otra parte, con esta regulación se vienen
a completar, en la línea apuntada, algunas interpreta-
ciones recientes, según las cuales se considera la tasa
láctea como un mero «incentivo económico negativo»,
pero sin atribuirle ninguna naturaleza, entre las posibles
dentro de nuestro ordenamiento interno.

Finalmente, el Real Decreto 1441/2001, de 21 de
diciembre, ha venido a aprobar el Estatuto del Fondo
Español de Garantía Agraria (FEGA), organismo autóno-
mo del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
al que, entre otras competencias, se atribuye la gestión,
control y recaudación en periodo voluntario de la tasa
láctea.

En la elaboración de este real decreto, se ha con-
sultado a las comunidades autónomas y a las entidades
representativas del sector.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, con la aprobación previa de la
Ministra de Administraciones Públicas, de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 20 de febrero de
2004,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. Este real decreto tiene por objeto la regulación
del régimen de la tasa láctea en España, así como el
sistema de su gestión, recaudación y control.

2. Quedan excluidas del ámbito de su aplicación
la comercialización y distribución de productos elabo-
rados y transformados derivados de la leche con destino
al consumo, excepto en materia de ventas directas por
los productores, a las que se refiere el capítulo III de
este real Decreto.

Artículo 2. Definiciones.

A efectos de este real decreto, son de aplicación las
definiciones contenidas en el artículo 5 del Reglamento
(CE) n.o 1788/2003 del Consejo, de 29 de septiembre
de 2003, las recogidas en el artículo 2 del Real Decreto
347/2003, de 21 de marzo, por el que se regula el
sistema de gestión de cuota láctea, y, además, las
siguientes:

a) Leche normalizada en grasa: es la leche con una
cantidad de grasa de 36,37 g/kg.
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bre, de Tasas y Precios Públicos, estableciendo, para
personas con discapacidad igual o superior al 33
por 100, la exención del pago de tasa por derechos
de examen para la selección del personal al servicio de
la Comunidad de Madrid.

Ley 17/2000, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad de Madrid para 2001.

Ley 18/2000, de 27 de diciembre, de Medidas Fis-
cales y Administrativas.

Ley 3/2001, de 21 de junio, de Patrimonio de la
Comunidad de Madrid.

Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos
de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid.

Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid para 2002.

La refundición consistirá en la formulación de un texto
único que recopile, ordene y transcriba las disposiciones
vigentes de las leyes citadas y recoja el importe actua-
lizado de las tarifas de las distintas tasas aplicable en
el ejercicio 2002.

Disposición final tercera.

La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero
de 2002.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 26 de diciembre de 2001.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
número 308, de 28 de diciembre de 2001)

4378 LEY 15/2001, de 27 de diciembre, de Renta
Mínima de Inserción en la Comunidad de
Madrid.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

Uno de los distintivos que caracteriza de forma más
notoria a los estados de bienestar europeos es el esta-
blecimiento de sistemas públicos de protección social.
En ellos, el bienestar y la riqueza no provienen sólo del
empleo, aunque éste deba seguir constituyendo el factor
principal, sino además de prestaciones públicas de pro-
tección ante la enfermedad, la inactividad laboral, la dis-
capacidad, la vejez u otras circunstancias que sitúan a
la persona en estado de desventaja social. Junto a ellas,
constituye una seña de identidad europea la existencia
de una última red de protección que asegure que nin-
guno de sus ciudadanos carezca de unos recursos bási-
cos para la supervivencia digna.

Cuando en 1990 la Comunidad de Madrid estableció
el Programa Ingreso Madrileño de Integración, fue una
de las Comunidades Autónomas en dar los primeros
pasos hacia un programa de renta mínima. El tiempo
transcurrido desde entonces ha visto como la economía
entraba en una nueva fase de desarrollo. Los últimos
años han sido testigos de un dinamismo pujante de la

economía madrileña que ha reducido muy visiblemente
los niveles de desempleo.

Como sucede en todas las sociedades avanzadas, las
nuevas formas de desarrollo, que han conllevado un
aumento de la riqueza y una reducción del desempleo,
generan a su vez nuevos problemas de exclusión social
sin llegar a eliminar del todo los ya existentes.

Algunos sectores de la población, reducidos pero
significativos, se ven gravemente obstaculizados para
incorporarse plenamente al desarrollo social a causa de
problemas de muy diversa índole: Falta de adaptación
a las nuevas exigencias del mercado de trabajo, pro-
blemas familiares y personales de diverso tipo, proble-
mas de salud y en especial de salud mental, persistencia
de prejuicios y formas de discriminación de ciertos gru-
pos sociales, etcétera. Esta dinámica dual en el proceso
de crecimiento económico constituye un grave riesgo
de fragmentación social y de pérdida de cohesión en
las sociedades avanzadas.

Los poderes públicos, a quienes corresponde cons-
titucionalmente promover las condiciones para que la
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en
que se integra sean reales y efectivas, y remover los
obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, están
obligados a fomentar medidas de empleo y a establecer
prestaciones económicas que aminoren las consecuen-
cias de la exclusión social de los más desfavorecidos.
Así se establece, por otra parte, en distintos instrumentos
internacionales, entre otros, el artículo 34 de la Carta
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea,
al reconocer a los ciudadanos de ésta el derecho a un
apoyo social para combatir la exclusión social y la pobre-
za, con el fin de garantizarles una existencia digna. Espe-
cial mención debe hacerse al artículo 137 del Tratado
Constitutivo de la Comunidad Europea, según la redac-
ción dada al mismo por el Tratado de Niza; en él se
configura expresamente la lucha contra la exclusión
social como uno de los ámbitos de actuación de la Comu-
nidad Europea. La Comunidad de Madrid, que tiene atri-
buidas competencias exclusivas en materia de promo-
ción y ayuda a los grupos sociales necesitados de espe-
cial atención, debe poner en marcha mecanismos de
solidaridad hacia los sectores excluidos, de tal forma
que se procure su incorporación al proceso de desarrollo
económico y social y se eviten, en todo caso, las formas
más dramáticas de exclusión.

Mediante la presente Ley, la Comunidad de Madrid
reconoce a sus ciudadanos un doble derecho social; el
derecho a disponer de medios económicos para hacer
frente a las necesidades básicas de la vida, cuando no
puedan obtenerlos del empleo o de regímenes de pro-
tección social, y el derecho a recibir apoyos persona-
lizados para su inserción laboral y social.

El derecho a la obtención de medios para satisfacer
las necesidades básicas de la vida se hace efectivo
mediante el establecimiento de una prestación econó-
mica denominada Renta Mínima de Inserción, que va
más allá del Programa Ingreso Madrileño de Integración,
porque queda configurada con rango de Ley y se sitúa
en el ámbito jurídico más preciso de los derechos pres-
tacionales públicos, caracterizados por una mayor con-
creción normativa que confiere mayores garantías jurí-
dicas a los ciudadanos.

Ha de destacarse, asimismo, que introduce mejoras
significativas en el nivel de protección.

El derecho a los apoyos personalizados para la inser-
ción social y laboral se hace efectivo mediante el acceso
a los programas de los servicios sociales y de empleo,
en el marco de los programas individualizados de inser-
ción de contenido consensuado y negociado entre estos
servicios y las personas beneficiarias.

Se establece, por tanto, una nueva relación entre pres-
tación económica y actividades de inserción, como dos
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lógicas distintas con procedimientos diferenciados en
los que debe procurarse evitar siempre la desprotección
de los ciudadanos.

Se trata de conseguir una adecuación a cada caso
individual de los procesos de intervención social de forma
personalizada y cambiante en el tiempo, reconociendo
que, en ocasiones, la Renta Mínima deberá concederse
sin mayores condicionamientos. La motivación para par-
ticipar en acciones de incorporación social y laboral tiene,
en el modelo de Renta Mínima, diseñado en la presente
Ley un carácter muy diferente al de un programa de
inserción.

La exclusión de una Renta Mínima debe limitarse a
los casos de fraude o de actitudes extremadamente ina-
ceptables como por ejemplo, la negativa sistemática e
injustificada a aceptar un empleo adecuado. Eso requiere
perfilar un sistema de incentivos positivos, así como
reformular modelos anteriores de intervención.

La Ley no intenta sustituir la función que tienen los
poderes centrales del Estado de garantizar una existencia
digna para todos sus ciudadanos, sino de complementar
su acción hacia aquellos sectores, y el de la exclusión
por causa de la pobreza es uno de ellos, hacia los que
aquel no siempre puede llegar. Por esta razón se esta-
blece en la Ley el carácter subsidiario de la Renta Mínima
de Inserción respecto de otras pensiones y prestaciones,
contributivas y asistenciales, que la Administración Gene-
ral del Estado otorga. Carácter subsidiario que es com-
patible con la complementariedad que también se le
atribuye respecto de los recursos y prestaciones eco-
nómicas que pueda percibir el beneficiario de ella.

Esta Ley, dentro de una estrategia coherente del con-
junto de la Comunidad de Madrid, junto con el Plan
Contra la Exclusión Social, marcan un modelo de política
transversal caracterizado por los siguientes grandes ras-
gos: Una atención prioritaria a los más excluidos desde
las distintas políticas sectoriales, el establecimiento de
un nivel mínimo de acceso a los derechos sociales en
todos los ámbitos como contenido básico de la ciuda-
danía, la adecuación de las prestaciones a las necesi-
dades de los más excluidos, el desarrollo de mecanismos
de coordinación interadministrativa, y una concepción
participativa que entiende que la lucha contra la exclu-
sión es una responsabilidad del conjunto de la sociedad.

Responde a un afán decidido del Gobierno Regional
de ir extendiendo el ámbito de su política social hacia
sectores cuyas necesidades no están todavía suficien-
temente protegidas, consciente de que la sociedad
madrileña sólo alcanzará las cotas de bienestar social
a las que es acreedora si se avanza hacia la consecución
de un progresivo equilibrio entre los distintos sectores
que la forman, para lo cual se hace indispensable satis-
facer las necesidades de quienes no pueden salir de
la situación de exclusión social en que se encuentran.
En ese afán, el Gobierno ha buscado, y encontrado, la
valiosa colaboración de los agentes sociales que com-
ponen el Consejo de Madrid para el Desarrollo, el Empleo
y la Formación.

En lo que se refiere a aspectos formales, la Ley se
ha estructurado en cuatro títulos.

El primero de ellos se refiere a disposiciones de carác-
ter general, definición del objeto de la Ley y ámbito sub-
jetivo de aplicación.

En el segundo se regula la prestación económica de
Renta Mínima de Inserción. Se define en el articulado
que la conforma la finalidad, contenido, caracteres, natu-
raleza y régimen jurídico de la prestación, así como los
requisitos de acceso a ella, causas de suspensión y extin-
ción, procedimiento administrativo de concesión, y régi-
men sancionador.

En el título tercero se establecen las medidas de inser-
ción, así como la elaboración de un programa individual

de inserción como instrumento de intervención y segui-
miento. Siguiendo los principios que inspiran esta Ley,
dichas medidas están relacionadas muy estrechamente
con la educación y el empleo. Especial consideración
debe hacerse a la obligación que impone la Ley de ela-
borar Planes Regionales Contra la Exclusión e impulsar
Planes Locales.

Finalmente, en el título cuarto se establece la com-
petencia de las distintas Administraciones Públicas que
intervienen en la concesión y seguimiento de la pres-
tación económica, así como en la dispensación de
servicios de apoyo personalizados donde los servicios
dependientes de la Administración Local desempeñan
una importante función. Se crea una Comisión de Segui-
miento, una Comisión de Coordinación, con el fin de
implicar a las distintas Administraciones Públicas en una
actuación homogénea, y una Comisión de Valoración,
cuya finalidad es determinar los beneficiarios de la pres-
tación económica que quedan exentos de ejecutar el
programa individual de inserción. Finaliza este título con
una sucinta referencia a los recursos económicos
públicos que deben establecerse para financiar dichas
medidas.

Concluye la Ley con una disposición adicional en la
que se establecen las cuantías de la prestación econó-
mica hasta tanto se determine su importe por la corres-
pondiente Ley de Presupuestos Generales de la Comu-
nidad de Madrid, con dos disposiciones transitorias, en
las que se regula el acceso a lo establecido en esta
Ley de los beneficiarios del Ingreso Madrileño de Inte-
gración, una disposición derogatoria, y dos disposiciones
finales, referidas a la habilitación que se concede al Con-
sejo de Gobierno para el desarrollo de la Ley y a la
fecha de su entrada en vigor.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la Ley.

1. La presente Ley tiene por objeto regular, en el
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, el derecho
a una prestación económica, que recibirá el nombre de
Renta Mínima de Inserción, así como el derecho a apoyos
personalizados para la inserción laboral y social.

2. Los derechos mencionados en el apartado pre-
cedente se reconocerán con el alcance y en los términos
establecidos en esta Ley, en sus disposiciones de apli-
cación y desarrollo, y de conformidad con el ordena-
miento jurídico vigente.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. La prestación económica de Renta Mínima a que
se refiere el artículo anterior podrá ser percibida por
aquellas personas que acrediten tener residencia legal
en la Comunidad de Madrid y reúnan los requisitos esta-
blecidos en el título II de esta Ley y en sus normas de
desarrollo.

2. Los apoyos personalizados para la inserción labo-
ral y social, sin perjuicio de lo que disponga al respecto
la normativa específica sobre empleo y servicios sociales,
se prestarán a las personas que residan habitualmente
en la Comunidad de Madrid, a fin de prevenir su exclusión
social y favorecer su incorporación al empleo e inte-
gración social.
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TÍTULO II

La Renta Mínima de Inserción

CAPÍTULO I

Finalidad y naturaleza

Artículo 3. Finalidad.

La Renta Mínima de Inserción es una prestación que
tiene por finalidad satisfacer las necesidades contem-
pladas en el artículo 142 del Código Civil, sin que su
establecimiento suponga la sustitución, extinción, o
modificación alguna en los deberes que tienen las per-
sonas obligadas civilmente a la prestación de alimentos.

Artículo 4. Carácter subsidiario y complementario.

1. La Renta Mínima de Inserción tendrá carácter
subsidiario de las pensiones que pudieran corresponder
al titular de la prestación, sean del sistema de la Segu-
ridad Social, de otro régimen público de protección social
sustitutivo de aquélla, de las prestaciones por desempleo
en sus niveles contributivo y asistencial, u otras pres-
taciones que, por la identidad de su finalidad y cuantía
con las anteriores, pudieran determinarse reglamenta-
riamente.

2. La atribución del carácter subsidiario comportará,
a los efectos de esta Ley, que, quien reúna los requisitos
para causar derecho a alguna de las prestaciones públi-
cas mencionadas en el apartado anterior, tendrá obli-
gación de solicitar ante el Organismo correspondiente,
con carácter previo a la petición de la Renta Mínima
de Inserción, el reconocimiento del derecho a ellas. Sólo
cuando fueran denegadas podrá concederse la presta-
ción de Renta Mínima de Inserción.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados
precedentes, la Renta Mínima de Inserción tendrá carác-
ter complementario, hasta el importe que corresponda
percibir al beneficiario de la misma, respecto de los recur-
sos de que disponga y de las prestaciones económicas
a que pudiera tener derecho.

Artículo 5. Naturaleza jurídica.

La Renta Mínima de Inserción se otorgará a su titular
con carácter alimenticio, en beneficio de todos los miem-
bros de la unidad de convivencia. Por lo mismo, es
intransferible, y no podrá ofrecerse en garantía de obli-
gaciones, ser objeto de cesión, retención o embargo,
salvo en los supuestos y con los límites establecidos
en la legislación civil aplicable al respecto.

CAPÍTULO II

Requisitos de acceso a la prestación

Artículo 6. Requisitos de los beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de la Renta Mínima de
Inserción, en las condiciones previstas en la presente
Ley, las personas que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar empadronado en un municipio de la Comu-
nidad de Madrid y tener residencia efectiva por el tiempo
que se determine reglamentariamente, que no podrá ser
inferior al año inmediatamente anterior a la formulación
de la solicitud.

b) Ser mayor de veinticinco años y menor de sesen-
ta y cinco.

También podrán ser beneficiarias las personas que,
reuniendo el resto de los requisitos, se encuentran ade-
más en alguna de las siguientes circunstancias:

Ser menor de veinticinco años o mayor de sesenta
y cinco, y tener menores o discapacitados a su cargo.

Tener una edad comprendida entre dieciocho y vein-
ticinco años, y haber estado tutelado por la Comunidad
de Madrid antes de alcanzar la mayoría de edad, encon-
trarse en situaciones de orfandad absoluta, grave exclu-
sión social, o participando en un programa de inclusión
social, reconocidas a tal efecto por la Consejería com-
petente en materia de servicios sociales.

Tener una edad superior a sesenta y cinco años y
no ser titular de pensión u otra prestación análoga de
ingresos mínimos, en las condiciones que reglamenta-
riamente se determinen.

c) Constituir una unidad de convivencia indepen-
diente, conforme a la noción descrita en el artículo 7
de esta Ley.

Dicha unidad deberá estar constituida con la ante-
lación mínima que reglamentariamente se establezca.

d) Carecer de recursos económicos suficientes para
hacer frente a las necesidades básicas de la vida, según
los términos establecidos en el artículo 8.

e) Haber solicitado previamente, de los Organismos
correspondientes, las pensiones y prestaciones a que
se refiere el número 1 del artículo 4, cuando el solicitante
reúna los requisitos para tener derecho a ellas.

2. Excepcionalmente, y por causas objetivamente
justificadas en el expediente, podrán ser beneficiarias
de la prestación aquellas personas que constituyan uni-
dades de convivencia en las que, aun no cumpliendo
todos los requisitos enunciados en el número anterior,
concurran circunstancias que las coloquen en situación
de extrema necesidad, las cuales serán reglamentaria-
mente determinadas.

La resolución por la que se conceda la prestación
deberá, en estos casos, estar suficientemente motivada.

3. Reglamentariamente podrá establecerse el dere-
cho a la percepción de Renta Mínima de Inserción de
personas procedentes de otras Comunidades Autóno-
mas que fijen su residencia efectiva y permanente en
la Comunidad de Madrid, siempre que se encuentren
percibiendo en ellas una prestación de Renta Mínima
y se encuentre expresamente contemplada la recipro-
cidad.

Artículo 7. Unidad de convivencia.

1. Se considerará unidad de convivencia, a los efec-
tos previstos en esta Ley, a la persona solicitante y, en
su caso, a quienes vivan con ella en una misma vivienda
o alojamiento, ya sea por unión matrimonial o unión
de hecho, por parentesco de consanguinidad o afinidad
hasta el cuarto y segundo grado respectivamente, por
adopción, tutela o acogimiento familiar. Quedan exclui-
dos de la noción de alojamiento los establecimientos
colectivos de titularidad pública de estancia permanente,
sean propios, concertados o contratados.

2. Cuando en una unidad de convivencia existan per-
sonas que tengan a su cargo hijos, menores tutelados
o en régimen de acogimiento familiar, se considerará que
constituyen otra unidad de convivencia independiente.

3. La unidad de convivencia independiente bene-
ficiaria de la prestación de Renta Mínima de Inserción
no perderá dicha condición mientras se vea obligada
a residir en el domicilio de otra por causa de fuerza
mayor, accidente o desahucio.
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Artículo 8. Carencia de recursos económicos.

1. Con carácter general, existirá carencia de recur-
sos económicos cuando, por ausencia o insuficiencia de
bienes o rentas personales o de la unidad de convivencia,
aquéllos no se pueden obtener del trabajo, del desarrollo
de una actividad económica, o de pensiones y presta-
ciones de sistemas públicos de protección social.

2. Con carácter particular, se entiende que la per-
sona solicitante de la prestación carece de recursos eco-
nómicos, a efectos de poder ser beneficiario de la Renta
Mínima, cuando los rendimientos mensuales que obten-
ga sean inferiores a la cuantía vigente de la pensión
no contributiva de la Seguridad Social en cómputo anual
prorrateado a doce meses. Dicha cuantía se incremen-
tará en un 25 por 100 por la segunda persona que
forme parte de la unidad de convivencia del solicitante,
y en un 15 por 100 por cada miembro adicional, salvo
cuando algunas de estas personas fueran titulares de
pensiones públicas, en cuyo caso éstas se computarán
por el 70 por 100 de la pensión no contributiva.

3. En cuanto a las personas que puedan existir legal-
mente obligadas y con posibilidad real de prestar alimentos
al solicitante de Renta Mínima de Inserción y a los miem-
bros de su unidad de convivencia, se considera, a los
efectos de la presente Ley, que no tienen obligación de
prestar alimentos a los parientes que, en atención a las
circunstancias socioeconómicas concurrentes, no pueden
atender las necesidades del alimentista, sin desatender
sus propias necesidades o las de los familiares a su cargo.
Las expresadas circunstancias constarán claramente adve-
radas en el expediente.

A juicio del órgano de resolución, se resolverá posi-
tivamente para aquellos solicitantes de los que se prevea
que la obligación civil de alimentos no pueda hacerse
efectiva por existencia de malos tratos, relaciones fami-
liares deterioradas o inexistentes, siempre que exista
constancia de todo ello en el expediente.

4. Se entenderá que la unidad económica de con-
vivencia cuenta con recursos económicos suficientes
cuando sus miembros integrantes posean un patrimonio
de valor superior al límite determinado en las normas
de desarrollo de la presente Ley.

5. En cualquier caso, serán objeto de desarrollo
reglamentario las normas de valoración de los recursos
económicos, ya se deriven de renta o de patrimonio,
a fin de establecer adecuadamente la suficiencia de
recursos y el subsiguiente importe de la prestación de
Renta Mínima.

CAPÍTULO III

Titulares, importe y duración de la prestación

Artículo 9. Titulares.

1. Con carácter general, será titular de la prestación
de Renta Mínima de Inserción la persona que haya cons-
tituido la unidad de convivencia a que se refiere el núme-
ro 1 del artículo 7, siempre que se cumplan los restantes
requisitos establecidos en el artículo 6.

2. Con carácter excepcional podrán también ser titu-
lares las personas que hayan constituido las unidades
de convivencia independientes a que se refiere el núme-
ro 2 del artículo 7, siempre que cumplan, asimismo, el
resto de los requisitos exigidos para su concesión.

3. En el supuesto de que en una unidad de con-
vivencia existan varias personas que puedan ostentar
la condición de titular sólo podrá serlo una de ellas.

Artículo 10. Importe.

1. La cuantía de la Renta Mínima de Inserción estará
integrada por la suma de una prestación mensual básica
y un complemento mensual variable, que estará en fun-
ción de los miembros que formen la unidad de con-
vivencia.

2. El importe de la prestación básica y del com-
plemento variable se fijará anualmente en la Ley de Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

3. Del importe de la prestación mensual, sumada
la prestación básica con el complemento variable, se
deducirán los ingresos mensuales de cualquiera de los
miembros de la unidad de convivencia, excepto aquellos
de naturaleza finalista para necesidades familiares que
se determinen en el Reglamento de desarrollo de la pre-
sente Ley.

4. La Renta Mínima de Inserción no podrá tener
un importe superior al salario mínimo interprofesional,
en cómputo mensual, vigente en cada momento.

5. Cuando dos o más personas perceptoras de la
Renta Mínima compartan el mismo domicilio, aunque
no mantengan entre ellas relaciones de parentesco, no
podrán acumular en conjunto, computando los recursos
económicos de todos sus miembros, un máximo de dos
veces la cantidad que correspondería a una sola unidad
de convivencia con igual número de miembros. La reduc-
ción a que hubiere lugar se efectuará proporcionalmente
para cada una de las Rentas Mínimas de Inserción que
correspondan a las unidades de convivencia que com-
parten domicilio.

Artículo 11. Duración.

1. El derecho a la percepción de la Renta Mínima
de Inserción se prolongará en tanto el titular reúna los
requisitos establecidos en la presente Ley, a no ser que
se produzca la suspensión o extinción del derecho por
las causas contempladas en ella.

2. Los perceptores deberán acreditar el cumplimien-
to de los mismos cada año o cuando sean requeridos
para ello por la Administración.

El Reglamento de desarrollo podrá establecer plazos
superiores de acreditación para aquellas personas cuyas
circunstancias personales y familiares tengan pocas pro-
babilidades de variación.

CAPÍTULO IV

Obligaciones de los beneficiarios

Artículo 12. Obligaciones de los beneficiarios.

Las personas titulares de la Renta Mínima de Inserción
estarán obligadas a:

a) Destinar la prestación económica a los fines esta-
blecidos en el artículo 142 del Código Civil.

b) Solicitar la baja en la prestación económica cuan-
do se dejen de reunir los requisitos exigidos para su
percepción.

c) Proporcionar a la Administración información
veraz sobre las circunstancias familiares y económicas
que afecten al cumplimiento de los requisitos y sus posi-
bles variaciones, así como colaborar con la Administra-
ción para la verificación de dicha información.

d) Participar activamente en la ejecución de las
medidas contenidas en el programa individual de inser-
ción elaborado por el centro de servicios sociales corres-
pondiente. Dicho programa deberá contener medidas
sociales o laborales, o ambas conjuntamente.

e) Escolarizar a los menores a su cargo.
f) Reintegrar la prestación indebidamente percibida.
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CAPÍTULO V

Suspensión y extinción de la prestación

Artículo 13. Suspensión.

1. La percepción de la Renta Mínima de Inserción
podrá ser suspendida temporalmente, mediante resolución
administrativa motivada, por el plazo que se fije en ésta,
que nunca podrá ser superior a doce meses, previa audien-
cia del interesado, por las causas siguientes:

a) Pérdida transitoria u ocasional de alguno de los
requisitos exigidos.

b) Realización de un trabajo de duración inferior a
doce meses, por el que se perciba una retribución igual
o superior al de la prestación económica.

c) Imposición de sanción por dos infracciones leves.

2. La percepción de la prestación se reanudará al
concluir el plazo de suspensión fijado, si hubieran decaí-
do las causas de la suspensión, una vez acreditado el
mantenimiento de los requisitos exigidos para acceder
a la prestación.

Artículo 14. Suspensión cautelar.

La Administración competente podrá, asimismo,
como medida provisional, suspender de forma cautelar
la percepción de la prestación cuando existan indicios
fundados de concurrencia de alguna de las causas de
extinción, por un plazo máximo de tres meses, y median-
te resolución debidamente motivada.

Artículo 15. Extinción.

El derecho a la prestación quedará extinguido,
mediante la correspondiente resolución administrativa
motivada, previa audiencia del interesado, por alguna
de las siguientes causas:

a) Pérdida de alguno de los requisitos establecidos
en la presente Ley.

b) Fallecimiento del titular de la prestación.
c) Renuncia por parte del titular.
d) Mantenimiento de las causas de suspensión de

la prestación por tiempo superior a doce meses.
e) Traslado de residencia efectiva fuera de la Comu-

nidad de Madrid, sin perjuicio de su posible concesión
por otra Comunidad Autónoma en virtud de convenios
de reciprocidad.

f) Realización de un trabajo de duración superior
a doce meses, por el que se perciba una retribución
igual o superior al de la prestación económica.

g) Imposición de sanción por reincidencia en más
de dos infracciones leves.

h) Imposición de sanción por infracción grave o muy
grave.

Artículo 16. Efectos de la suspensión y extinción.

1. La suspensión y extinción de la prestación reco-
nocida surtirá efectos desde el primer día del mes
siguiente al que se adopte la correspondiente resolución
administrativa.

2. La extinción derivada de un procedimiento san-
cionador supondrá que no podrá solicitarse de nuevo
la prestación de Renta Mínima de Inserción durante el
plazo que se determina en el artículo 27. Dicho plazo
será fijado en la resolución administrativa que cierre el
procedimiento sancionador, teniendo en cuenta la na-
turaleza, grado y extensión de las infracciones, la
intencionalidad de quien las cometa, así como las cir-
cunstancias concurrentes en cada caso.

3. En todo caso, la suspensión y extinción de la
prestación, así como el período de carencia para formular
una nueva solicitud, deberán aplicarse evitando al máxi-
mo la desprotección de las personas que formen parte
de la unidad de convivencia.

Artículo 17. Conservación de otras medidas.

La suspensión o extinción de la prestación económica
no conlleva el mismo efecto respecto de las medidas pre-
vistas en el título III de la presente Ley. Los destinatarios
de estas últimas podrán seguir beneficiándose de ellas,
con el fin de promover su inserción social y laboral y
prevenir posibles situaciones de exclusión social.

CAPÍTULO VI

Procedimiento

Artículo 18. Iniciación.

1. El procedimiento para la concesión de la Renta
Mínima de Inserción se iniciará mediante solicitud de
los interesados, que se presentará en el centro municipal
de servicios sociales correspondiente al domicilio de la
persona solicitante. Una vez recibida la solicitud, se abrirá
el correspondiente expediente administrativo.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro habi-
litado al efecto según modelo normalizado, que será
aprobado reglamentariamente. Dicho modelo estará a
disposición de los ciudadanos en los centros municipales
de servicios sociales y en los servicios de información
de la Consejería competente.

3. Las solicitudes también podrán presentarse en
otras dependencias administrativas de servicios sociales,
y en aquellas otras a que se refiere el artículo 38 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común. En estos supuestos, las
unidades administrativas receptoras remitirán la docu-
mentación recibida a la Consejería competente en mate-
ria de servicios sociales.

4. La solicitud deberá ir acompañada de los docu-
mentos que se determinen reglamentariamente para jus-
tificar el cumplimiento de los requisitos exigidos en la
presente Ley y en sus normas de desarrollo. Asimismo,
los solicitantes podrán acompañar cuanta documenta-
ción estimen conveniente para precisar o completar los
datos del modelo, la cual deberá ser admitida y tenida
en cuenta por el órgano al que se dirijan.

5. Si la solicitud de iniciación no va acompañada
de la documentación necesaria para la justificación de
los requisitos exigidos en la presente Ley, las unidades
administrativas receptoras de aquélla podrán recabar de
los interesados cuanta documentación fuere precisa para
completar el expediente.

Artículo 19. Instrucción.

1. El centro de servicios sociales deberá comprobar
que la persona solicitante reúne los requisitos estable-
cidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo para
ser beneficiario de la prestación económica. Examinará,
asimismo, los datos correspondientes a composición de
la unidad de convivencia del solicitante, y documentación
sobre sus recursos económicos.

2. Los centros municipales de servicios sociales
podrán solicitar de otros Organismos cuantos datos e
informes sean necesarios para recabar la veracidad de
la documentación presentada por el solicitante y su ade-
cuación a los requisitos establecidos en la presente Ley
y en sus normas de desarrollo.
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3. Una vez completada y verificada la documenta-
ción necesaria, los centros municipales de servicios
sociales remitirán la solicitud a la Consejería competente
en materia de servicios sociales, en el plazo de un mes
desde la fecha de presentación de aquélla, junto con
la documentación obrante en el expediente, a efectos
de su valoración y posterior resolución. El plazo citado
anteriormente quedará interrumpido cuando el proce-
dimiento se paralice por causa imputable al solicitante.

Artículo 20. Valoración y resolución.

1. Recibida en la Consejería la solicitud del intere-
sado, junto con la documentación del expediente, se
procederá a su estudio y valoración. La unidad admi-
nistrativa correspondiente verificará que el solicitante ha
iniciado los trámites para el reconocimiento del derecho
o derechos a las prestaciones mencionadas en el núme-
ro 1 del artículo 4. En el supuesto de que la persona
solicitante no haya iniciado los citados trámites, pondrá
en su conocimiento que es requisito indispensable para
la concesión de la prestación.

De todo ello quedará constancia en el expediente.
2. Los interesados podrán, en cualquier momento

anterior a la resolución, aducir alegaciones y aportar
documentos u otros elementos de juicio.

3. En el plazo máximo de tres meses desde la fecha
de entrada del expediente en la Consejería competente
en materia de servicios sociales, el órgano administrativo
competente dictará resolución de concesión o denega-
ción de la prestación de Renta Mínima de Inserción, de
la que se dará traslado al interesado. Este plazo quedará
interrumpido cuando el procedimiento se paralice por
causa imputable al solicitante. Transcurrido dicho plazo
sin que se hubiera producido resolución expresa, se
entenderá denegada la solicitud, sin perjuicio del deber
que tiene la Administración de dictar resolución expresa
en el procedimiento.

4. Cuando la resolución tenga carácter denegatorio,
deberá estar suficientemente motivada.

5. La resolución surtirá efecto desde la fecha de
notificación al interesado, sin perjuicio de que el devengo
de la prestación comience desde el primer día del mes
siguiente a la fecha de la resolución.

6. Se dará traslado al centro municipal de servicios
sociales correspondiente de la resolución recaída en el
expediente, para su conocimiento.

Artículo 21. Recursos.

1. Contra las resoluciones administrativas de con-
cesión, denegación, modificación, suspensión o extin-
ción del derecho a la prestación de Renta Mínima de
Inserción se podrán interponer cuantos recursos admi-
nistrativos y jurisdiccionales se contemplan en la legis-
lación vigente.

2. Los interesados podrán, en cualquier momento
anterior a la resolución, aducir alegaciones y aportar
documentos u otros elementos de juicio.

Artículo 22. Confidencialidad.

1. Las Administraciones Públicas actuantes tomarán
las medidas oportunas para que, en el curso del proce-
dimiento administrativo, quede garantizada la confiden-
cialidad de los datos suministrados por los solicitantes,
que deben limitarse a los imprescindibles para acceder
a la Renta Mínima de Inserción. En cualquier caso, se
velará por la estricta observancia de la legislación vigente,
de ámbito estatal y autonómico, referida a la protección
de datos de carácter personal y al uso de la informática
en el tratamiento de los datos personales.

2. Todas las personas y todos los Organismos que
intervengan en cualquier actuación referente a la Renta
Mínima de Inserción quedan obligados a mantener secre-
to sobre los datos personales y la identidad de los des-
tinatarios de la misma.

CAPÍTULO VII

Régimen de infracciones y sanciones

Artículo 23. Personas responsables.

A los efectos previstos en la presente Ley, serán res-
ponsables los titulares de la prestación que incurran en
las acciones u omisiones tipificadas como infracciones
en los artículos siguientes.

Artículo 24. Infracciones leves.

Tendrán la consideración de infracciones leves las
siguientes:

a) Falta de comunicación a la Administración, en
un plazo de dos meses, del cambio de domicilio, de
la variación de los requisitos exigidos para percibir la
prestación, de la composición de la unidad de convi-
vencia, o de la modificación de los ingresos de ésta.

b) Negativa injustificada a cumplir el programa indi-
vidual de inserción o incumplimiento injustificado de las
medidas establecidas en éste.

c) Incumplimiento por parte del titular de la
prestación de sus obligaciones legales hacia los demás
miembros de la unidad perceptora, cuando de dicho
incumplimiento no se deriven hechos o situaciones gra-
ves.

Artículo 25. Infracciones graves.

Tendrán la consideración de infracciones graves las
siguientes:

a) Haber sido sancionado por la comisión de tres
infracciones leves, en un tiempo no superior a dos años.

b) Utilización de la prestación para fines distintos
a los establecidos en el artículo 142 y concordantes
del Código Civil.

c) Negativa reiterada a someterse al programa indi-
vidual de inserción o incumplimiento injustificado de las
medidas establecidas en éste.

Artículo 26. Infracciones muy graves.

Tendrán la consideración de infracciones muy graves
las siguientes:

a) Haber sido sancionado por la comisión de dos
infracciones graves, en un tiempo no superior a dos años.

b) Actuación fraudulenta del beneficiario en la per-
cepción inicial y mantenimiento de la prestación.

Artículo 27. Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con
apercibimiento escrito a la persona que las ha cometido.

2. Las infracciones graves se sancionarán con la
extinción de la prestación económica, que no podrá ser
solicitada de nuevo hasta transcurrido un período de
entre tres y seis meses.

3. Las infracciones muy graves se sancionarán con
la extinción de la prestación económica, que no podrá
ser solicitada de nuevo hasta transcurrido un período
de entre seis y doce meses.
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4. En la imposición de sanciones se tendrá en cuen-
ta la gradación de éstas. A tal fin se considerarán las
siguientes circunstancias:

a) Culpabilidad, negligencia e intencionalidad de la
persona infractora.

b) Capacidad de discernimiento del infractor.
c) Cuantía económica de la prestación económica

indebidamente percibida.
d) Las circunstancias personales, económicas y

sociales de la unidad de convivencia.

Artículo 28. Órganos competentes en el procedimiento
sancionador.

Serán órganos administrativos competentes para la
iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos
sancionadores los órganos de la Consejería con com-
petencia en materia de servicios sociales, según se deter-
mine reglamentariamente. En cualquier caso, no podrán
atribuirse al mismo órgano las fases de instrucción y
resolución del procedimiento.

Artículo 29. Aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores
sobre procedimiento administrativo, recursos y régimen
sancionador, serán aplicables al respecto, las
disposiciones contenidas en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, refe-
ridas a disposiciones generales sobre los procedimientos
administrativos, revisión de los actos en vía administra-
tiva y potestad sancionadora.

TÍTULO III

Medidas de inserción

CAPÍTULO I

Programa individual de inserción

Artículo 30. Definición.

1. El programa individual de inserción es una pre-
visión de acciones cuya finalidad es evitar procesos de
exclusión y favorecer la incorporación laboral e integra-
ción social.

2. Se establecerán en él los apoyos personalizados
para la inserción laboral y social reconocidos en el núme-
ro 1 del artículo 1 de esta Ley.

Artículo 31. Elaboración.

1. Los programas individuales de inserción serán
elaborados con criterios técnicos y profesionales por el
centro municipal de servicios sociales para todas aque-
llas personas que, por hallarse en situaciones de
dificultad social o riesgo de exclusión, soliciten apoyos
personalizados que promuevan su integración social.

2. En la elaboración de dichos programas, y a fin
de favorecer su eficacia, deberá contarse con la par-
ticipación y consentimiento del usuario.

3. En todo caso, se elaborará un programa individual
de inserción para las personas titulares de la prestación
de Renta Mínima de Inserción, dirigido a prevenir pro-
cesos de exclusión o a promover la incorporación socio-
laboral del perceptor de aquélla, en los términos de esta

Ley y sus normas de desarrollo. Podrán establecerse tam-
bién programas individuales de inserción para cualquier
otro miembro de la unidad de convivencia que sea mayor
de edad.

4. En las normas de desarrollo de esta Ley se con-
templarán los supuestos excepcionales en que los
programas individuales de inserción sean elaborados por
entidades administrativas o sociales distintas de los cen-
tros municipales de servicios sociales.

Artículo 32. Contenido.

1. Cada programa individual de inserción deberá
ajustarse a las circunstancias, capacidades y preferen-
cias de las personas a quienes se dirige.

2. El documento en que se formalice deberá con-
tener al menos lo siguiente:

a) Breve valoración por el usuario y por la Admi-
nistración de las causas y circunstancias que dan origen
al programa.

b) Relación de las acciones a realizar por la persona
para quien se elabora el programa.

c) Duración prevista y calendario de actuaciones.

3. Los programas individuales de inserción podrán
incluir una o varias de las siguientes actuaciones:

a) Entrevistas y reuniones periódicas para el segui-
miento de la situación social de la persona.

b) Participación en programas de los servicios socia-
les dirigidos a la promoción personal o social y en pro-
gramas de empleo, o en acciones de promoción,
formación o reconversión profesional que determine la
Consejería competente en materia de empleo.

c) Acceso a servicios de salud, educación, forma-
ción ocupacional y empleo.

d) Búsqueda de empleo adecuado.
e) Escolarización de los hijos en los niveles educa-

tivos obligatorios, de conformidad con la legislación
vigente.

f) Otras acciones dirigidas a la prevención de la
exclusión o a la incorporación social.

g) Participación en los proyectos de integración
regulados en el artículo 35 de esta Ley.

4. Sólo podrán establecerse en el programa medi-
das que supongan actividad laboral cuanto estén for-
malizadas en un contrato de trabajo.

Artículo 33. Duración de los programas.

1. Los programas individuales de inserción tendrán
la duración que determine el centro municipal de
servicios sociales, oída la persona para quien se elabora
el programa.

2. En el supuesto de perceptores de la Renta Mínima
de Inserción, se iniciará dentro del mes siguiente a la
fecha de concesión de la prestación, un programa de
duración semestral, que incluya el diagnóstico de su
situación social y las medidas más eficaces para con-
seguir su incorporación laboral. Dicho programa se eva-
luará y, en su caso, renovará por períodos semestrales
sucesivos, a no ser que, por las especiales circunstancias
personales o de la unidad de convivencia concurrentes
al efecto, se considere que no tienen viabilidad.

3. Cuando una persona haya recibido la Renta Míni-
ma de Inserción durante un plazo de dos años, deberá
elaborarse necesariamente un nuevo programa, en el
que se hagan constar de forma expresa las razones que
justifican la percepción a largo plazo de la prestación
económica, un pronóstico acerca de las posibilidades
de superación de la situación, y una propuesta de accio-
nes a medio y largo plazo adecuadas a dichas posibi-
lidades.
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Artículo 34. Registro de los programas.

1. Cada centro municipal de servicios sociales debe-
rá mantener un registro de los programas individuales
de inserción, según un modelo normalizado.

2. Cuando se trate de programas elaborados para
perceptores de la Renta Mínima de Inserción, el centro
municipal de servicios sociales deberá informar a la Con-
sejería competente del desarrollo de aquéllos por perío-
dos semestrales, a los efectos previstos en esta Ley.

CAPÍTULO II

Otras medidas de inserción

Artículo 35. Proyectos de Integración.

1. Los Proyectos de Integración son actividades
organizadas, dirigidas a la promoción personal y social
de un grupo de personas que se encuentran en situación
o riesgo de exclusión; podrán ser promovidos por Cor-
poraciones Locales o por entidades de iniciativa social
sin ánimo de lucro. Los Proyectos podrán incluir
actividades de acompañamiento social, formación ocu-
pacional, acceso al empleo y cualesquiera otras que favo-
rezcan la inserción social o la prevención de la exclusión
de las personas que participen en él.

2. Las normas de desarrollo de la presente Ley esta-
blecerán los requisitos y características básicas que
deberán reunir los Proyectos, los mecanismos de coo-
peración con los servicios sociales y de empleo, la pro-
porción mínima de perceptores de la Renta Mínima de
Inserción que deberán incluir y las formas concretas de
apoyo público para el desarrollo de los mismos.

Artículo 36. Planes Contra la Exclusión.

1. La Comunidad de Madrid elaborará periódica-
mente Planes Regionales Contra la Exclusión, en los que
se recogerán las medidas dirigidas a prevenir la exclusión
social y favorecer la inserción social de quienes padecen
situaciones o riesgo de exclusión.

2. Asimismo, la Comunidad de Madrid prestará su
colaboración a los Ayuntamientos para que éstos puedan
elaborar, solos o de forma mancomunada de acuerdo
con la zonificación de servicios sociales, Planes Locales
contra la Exclusión, en los que se recogerán las medidas
que han de desarrollarse en sus respectivos ámbitos
territoriales.

Artículo 37. Atención prioritaria.

La Comunidad de Madrid incluirá a los perceptores
de Renta Mínima de Inserción entre las poblaciones de
atención prioritaria de los planes de empleo y formación
ocupacional, salud, compensación educativa, educación
de personas adultas y vivienda, en la forma que regla-
mentariamente se determine.

TÍTULO IV

Competencias y financiación

CAPÍTULO I

Competencias

Artículo 38. Competencias del Gobierno Regional.

Corresponde al Gobierno Regional, a través de las
Consejerías competentes en la materia, el ejercicio de
las siguientes competencias:

a) Elaboración de las normas de desarrollo de la
presente Ley.

b) La concesión, denegación, modificación, suspen-
sión, extinción, pago y financiación de la prestación de
Renta Mínima de Inserción.

c) El control y evaluación general de las medidas
contempladas en la presente Ley, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el capítulo II del presente título.

d) La aprobación de los Planes Regionales Contra
la Exclusión previstos en el artículo 36 de esta Ley.

e) El impulso y fomento de los servicios sociales
y de empleo, en colaboración con las Corporaciones
Locales, a fin de conseguir la integración social y laboral
de las personas en riesgo de exclusión.

Artículo 39. Competencias de los Ayuntamientos.

Corresponde a los Ayuntamiento de la Comunidad
de Madrid, por sí mismos o asociados en Mancomunidad
de municipios de acuerdo con la zonificación de servicios
sociales, el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La tramitación administrativa de la prestación
económica de Renta Mínima de Inserción, en sus fases
de iniciación e instrucción del procedimiento.

b) La prestación de los servicios de apoyo perso-
nalizados previstos en el artículo 1 de la presente Ley,
en colaboración con las Consejerías competentes del
Gobierno Regional, y sin perjuicio de su dispensación
complementaria por unidades de ámbito autonómico.

c) Seguimiento de la participación de las personas
incluidas en los programas individuales de inserción, y
comunicación a la Consejería competente en materia
de servicios sociales de sus posibles incidencias.

d) La cooperación con el Gobierno Regional en la
aplicación de las medidas contempladas en la presente
Ley y en sus normas de desarrollo.

CAPÍTULO II

Órganos de seguimiento y coordinación

Artículo 40. Comisión de Seguimiento.

En el seno de la Consejería competente en materia
de servicios sociales se constituirá una Comisión de
Seguimiento de las medidas establecidas en la presente
Ley. Dicha Comisión actuará como órgano de partici-
pación de los interlocutores sociales, y de consulta y
asesoramiento para el desarrollo de las mencionadas
medidas.

Emitirá, al menos, un informe anual al Consejo de
Madrid para el Desarrollo, el Empleo y la Formación.
Formarán parte de dicha Comisión representantes de
las Administraciones Públicas, y de las organizaciones
empresariales sindicales más representativas, según se
desarrolle reglamentariamente.

Artículo 41. Comisión de Coordinación.

Con el fin de coordinar la acción de las diferentes
Administraciones Públicas implicadas en la aplicación
de la Ley, se creará una Comisión de Coordinación, pre-
sidida por la Consejería competente en materia de
servicios sociales, y de la que formarán parte las Con-
sejerías que tengan atribuciones en materia de empleo,
educación, salud, vivienda y servicios sociales, el Ayun-
tamiento de Madrid, y una representación de los demás
Ayuntamientos de la Comunidad elegidos por la Fede-
ración Madrileña de Municipios.
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Artículo 42. Comisión de Valoración.

En la Consejería competente en materia de servicios
sociales se constituirá una Comisión de Valoración, cuya
finalidad será determinar los beneficiarios de la pres-
tación de Renta Mínima de Inserción que, a causa de
sus especiales circunstancias personales y sociales,
deban quedar exentos de la obligación contemplada en
el artículo 12.d).

Dicha Comisión, cuya composición y funcionamiento
se desarrollará reglamentariamente, también conocerá
e informará del inicio de los procedimientos sanciona-
dores, de la suspensión cautelar de la prestación eco-
nómica, así como de los supuestos de concesión excep-
cional previstos en el número 2 del artículo 6.

CAPÍTULO III

Financiación

Artículo 43. Financiación.

La Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid establecerá anualmente los recursos econó-
micos máximos, desglosados por las Consejerías com-
petentes, destinados a la financiación de las medidas
contempladas en la presente Ley.

Disposición adicional primera. Convenios con Comu-
nidades Autónomas.

En el marco de lo establecido en el artículo 31 de
la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, por la que
se aprueba el Estatuto de Autonomía de la Comunidad
de Madrid, el Gobierno Regional podrá establecer con-
venios con otras Comunidades Autónomas para
desarrollar el principio de reciprocidad que se recoge
en el artículo 6 de esta Ley.

Disposición adicional segunda. Programa del Ingreso
Madrileño de Integración.

Desde el momento de la entrada en vigor de la pre-
sente Ley no se admitirán nuevas solicitudes del pro-
grama del Ingreso Madrileño de Integración.

Disposición transitoria primera. Importe de la presta-
ción de la Renta Mínima de Inserción.

Hasta tanto se determine su importe por la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid,
de conformidad con lo establecido en el número 2 del
artículo 10, el importe de la prestación mensual básica
de la Renta Mínima de Inserción será de 48.895 pesetas
(293,86 euros). El complemento variable tendrá las

siguientes cuantías: 12.224 pesetas (73,47 euros) por
el primer miembro adicional de la unidad de convivencia,
y 7.335 pesetas (44,08 euros) por cada uno de los miem-
bros siguientes.

Disposición transitoria segunda. Período transitorio.

1. Durante el período de nueve meses desde la entra-
da en vigor de la presente Ley se resolverán las solicitudes
de Renta Mínima de Inserción que se presenten por los
beneficiarios de aquellos programas del Ingreso Madrileño
de Integración que se encuentren en vigor.

2. Los beneficiarios a que se refiere el apartado ante-
rior podrán solicitar la Renta Mínima de Inserción en
los seis primeros meses desde la entrada en vigor de
esta Ley. En este supuesto la extinción del derecho a
la prestación económica del Ingreso Madrileño de Inte-
gración se hará coincidir con la fecha del devengo de
la Renta Mínima de Inserción que, en su caso, se con-
ceda.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas todas las normas de igual o infe-
rior rango en la medida que se opongan a lo dispuesto
en la presente Ley.

Mientras no se proceda al desarrollo reglamentario
de la presente Ley, se seguirá aplicando el De-
creto 73/1990, de 19 de julio, modificado por el De-
creto 21/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba
el Ingreso Madrileño de Integración, así como sus nor-
mas de desarrollo, en cuanto no se opongan a lo esta-
blecido en esta Ley.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuan-
tas disposiciones complementarias requiera el desarrollo
de esta Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 2002.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan, y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 27 de diciembre de 2001.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,
Presidente

(Publicado en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» núme-
ro 310, de 31 de diciembre de 2001)
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I.    Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 6304 CUESTIÓN de inconstitucionalidad número 

2465-2004, en relación con el artículo 152 de la 
Ley 2/1998, de 4 de junio, de la Comunidad de 
Castilla-La Mancha, de Ordenación del Territorio 
y de la Actividad Urbanística, y del artículo 2, 
apartado 44, de la Ley 1/2003, de 17 de enero, 
de modificación de la citada Ley.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 5 de abril 
de actual, ha admitido a trámite la cuestión de inconstitu-
cionalidad número 2465-2004, planteada por la Sección 
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de Castilla La-Mancha, en relación con el artículo 152 de la 
Ley 2/1998, de 4 de junio, de la Comunidad de Castilla-La 
Mancha, de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística, y del artículo 2, apartado 44, de la Ley 1/2003, 
de 17 de enero, de modificación de la citada Ley 2/1998, por 
posible vulneración del artículo 149.1.18 de la Consitución.

Madrid, 5 de abril de 2005.–El Secretario de Justicia. 

 6305 RECURSO de inconstitucionalidad número 
5018-2000, en relación con el artículo 43 y dis-
posición final 2.ª párrafo octavo, del Real 
Decreto-ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas 
Urgentes de Intensificación de la Competencia 
en Mercados de Bienes y Servicios.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 5 de abril actual, 
ha acordado tener por desistido a la Letrada del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, en la representación 
que legalmente ostenta, del recurso de inconstitucionali-
dad núm. 5018-2000, planteado en relación con el artículo 
43 y disposición final 2.ª párrafo octavo, del Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensi-
ficación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servi-
cios, declarando extinguido el proceso, que fue admitido a 
trámite por providencia de 17 de octubre de 2000.

Madrid, 5 de abril de 2005.–La Presidenta del Tribunal 
Constitucional,

CASAS BAAMONDE 

 6306 RECURSO de inconstitucionalidad núme-
ro 5058-2000, en relación con el artículo 43 y el 
párrafo penúltimo de la disposición final 2.ª del 
Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de 
Medidas Urgentes de Intensificación de la Com-
petencia en Mercados de Bienes y Servicios.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 5 de abril actual, 
ha acordado tener por desistido al Letrado de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, en la representación 

que legalmente ostenta, del recurso de inconstitucionalidad 
núm. 5058-2000, planteado en relación con el artículo 43 y el 
párrafo penúltimo de la disposición final 2.ª del Real Decreto-
ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes de Intensifi-
cación de la Competencia en Mercados de Bienes y Servi-
cios, declarando extinguido el proceso, que fue admitido a 
trámite por providencia de 17 de octubre de 2000.

Madrid, 5 de abril de 2005.–La Presidenta del Tribunal 
Constitucional,

CASAS BAAMONDE 

 6307 RECURSO de inconstitucionalidad núme-
ro 5059-2000, en relación con el artículo 1 y 
disposiciones finales 1.ª y 2.ª, párrafo primero, 
del Real Decreto-ley 4/2000, de 23 de junio, de 
Medidas Urgentes de Liberalización en el Sec-
tor Inmobiliario y Transportes.

El Tribunal Constitucional, por Auto de 5 de abril 
actual, ha acordado tener por desistido al Letrado de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en la repre-
sentación que legalmente ostenta, del recurso de incons-
titucionalidad núm. 5059-2000, planteado en relación con 
el artículo 1 y disposiciones finales 1.ª y 2.ª, párrafo pri-
mero, del Real Decreto Ley 4/2000, de 23 de junio, de 
Medidas Urgentes de Liberalización en el Sector Inmobi-
liario y Transportes, declarando extinguido el proceso, 
que fue admitido a trámite por providencia de 17 de octu-
bre de 2000.

Madrid, 5 de abril de 2005.–La Presidenta del Tribunal 
Constitucional,

CASAS BAAMONDE 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 6308 REAL DECRETO 364/2005, de 8 de abril, por el 
que se regula el cumplimiento alternativo con 
carácter excepcional de la cuota de reserva en 
favor de los trabajadores con discapacidad.

El Real Decreto 27/2000, de 14 de enero, por el que se 
establecen medidas alternativas de carácter excepcional 
al cumplimiento de la cuota de reserva del dos por ciento 
en favor de trabajadores discapacitados en empresas 
de 50 o más trabajadores, ha desarrollado reglamentaria-
mente lo dispuesto en el artículo 38.1 de la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de integración social de minusválidos, que 
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establece que las empresas públicas y privadas que 
empleen a 50 o más trabajadores estarán obligadas a
que, al menos, el dos por ciento de éstos sean trabajado-
res con discapacidad, e incluye, asimismo, la posibilidad 
de que, excepcionalmente, los empresarios obligados al 
cumplimiento de la referida cuota de reserva puedan que-
dar exentos de esta obligación, cuando así se recoja en 
acuerdos dentro de una negociación colectiva sectorial de 
ámbito estatal o, en su defecto, de ámbito inferior, o por 
opción voluntaria del empresario, debidamente comuni-
cada a la autoridad laboral, siempre y cuando se apliquen 
las medidas alternativas que se determinen reglamenta-
riamente.

En la gestión de los procedimientos establecidos en el 
mencionado Real Decreto 27/2000, de 14 de enero, se han 
detectado dificultades y disfunciones que obstaculizan la 
correcta aplicación de las medidas alternativas previstas, 
lo que aconseja la simplificación y agilización de dichos 
procedimientos, y en este sentido la disposición adicional 
tercera del Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el 
que se regulan los enclaves laborales como medida de 
fomento del empleo de las personas con discapacidad, ha 
establecido un plazo de seis meses desde la entrada en 
vigor de este real decreto para proceder a la modificación 
del citado Real Decreto 27/2000, de 14 de enero.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 8 de abril de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Cumplimiento alternativo de la obligación de 
reserva de plantilla en favor de los trabajadores con 
discapacidad. Supuestos excepcionales para la exen-
ción.

1. Las empresas públicas y privadas que estén obli-
gadas a contratar personas con discapacidad en los térmi-
nos previstos en el artículo 38.1 de la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de integración social de minusválidos, podrán 
excepcionalmente quedar exentas de esta obligación, tal 
y como prevé el referido artículo, de forma parcial o total, 
bien a través de acuerdos recogidos en la negociación 
colectiva sectorial de ámbito estatal y, en su defecto, de 
ámbito inferior, a tenor de lo dispuesto en el artículo 83.2 
y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, bien, en ausencia de aquéllos, por opción 
voluntaria del empresario, por los motivos establecidos 
en el apartado siguiente, siempre que en ambos supues-
tos se aplique alguna de las medidas sustitutorias, alter-
nativa o simultáneamente, que se regulan en este real 
decreto, en desarrollo de la mencionada Ley 13/1982, de 7 de 
abril.

2. Se entenderá que concurre la nota de excepciona-
lidad en los siguientes supuestos:

a) Cuando la no incorporación de un trabajador con 
discapacidad a la empresa obligada se deba a la imposibi-
lidad de que los servicios públicos de empleo competen-
tes, o las agencias de colocación, puedan atender la oferta 
de empleo presentada después de haber efectuado todas 
las gestiones de intermediación necesarias para dar res-
puesta a los requerimientos de aquélla y concluirla con 
resultado negativo, por la inexistencia de demandantes 
de empleo con discapacidad inscritos en la ocupación 
indicada o, aun existiendo, cuando acrediten no estar 
interesados en las condiciones de trabajo ofrecidas en 
dicha oferta.

b) Cuando existan, y así se acrediten por la empresa 
obligada, cuestiones de carácter productivo, organizativo, 
técnico o económico que motiven la especial dificultad 

para incorporar trabajadores con discapacidad a la planti-
lla de la empresa. Como acreditación de dichas circuns-
tancias, los servicios públicos de empleo podrán exigir la 
aportación de certificaciones o informes de entidades 
públicas o privadas de reconocida capacidad, distintas de 
la empresa solicitante.

3. Las empresas señaladas en el apartado 1 deberán 
solicitar de los servicios públicos de empleo competentes 
la declaración de excepcionalidad con carácter previo a la 
adopción de las medidas alternativas reguladas en este 
real decreto.

Cuando la causa de excepcionalidad que se alegue 
sea la recogida en el apartado 2.a), los servicios públicos 
de empleo competentes resolverán sobre la solicitud pre-
sentada, y declararán, en su caso, la inexistencia total o 
parcial de demandantes de empleo, con mención expresa 
de las ocupaciones solicitadas. Para dicha resolución se 
deberá tener en cuenta la certificación expedida al efecto 
por la oficina de empleo que gestione la oferta presen-
tada. La declaración de excepcionalidad y la adopción de 
las medidas alternativas recogidas en el artículo 2 estará 
limitada al número de vacantes para trabajadores con 
discapacidad que, tras la tramitación de la correspon-
diente oferta de empleo, haya resultado imposible cubrir. 
Cuando la oferta se hubiera presentado ante una agencia 
de colocación, el resultado negativo, en su caso, del son-
deo de demandantes de empleo con discapacidad se 
remitirá al servicio público de empleo competente que, 
previas las actuaciones de comprobación que se estimen 
pertinentes, resolverá al respecto.

Cuando la causa de excepcionalidad que se alegue 
sea la recogida en el apartado 2.b), los servicios públicos 
de empleo competentes resolverán sobre la concurrencia 
de las causas alegadas en la solicitud.

En ambos supuestos el plazo para resolver sobre la 
excepcionalidad solicitada será de dos meses, contados 
desde la fecha de presentación de la solicitud. Transcu-
rrido dicho plazo sin que recaiga resolución administra-
tiva expresa, se entenderá que ésta es positiva.

4. La declaración de excepcionalidad a que se hace 
referencia en este artículo tendrá una validez de tres años 
desde la resolución sobre ella. Transcurrido el plazo de 
validez de la declaración de excepcionalidad, las empre-
sas deberán solicitar una nueva declaración, en el caso de 
persistir la obligación principal.

Artículo 2. Medidas alternativas.

1. Las medidas alternativas que las empresas podrán 
aplicar para cumplir la obligación de reserva de empleo 
en favor de las personas con discapacidad son las 
siguientes:

a) La celebración de un contrato mercantil o civil con 
un centro especial de empleo, o con un trabajador autó-
nomo con discapacidad, para el suministro de materias 
primas, maquinaria, bienes de equipo o cualquier otro 
tipo de bienes necesarios para el normal desarrollo de la 
actividad de la empresa que opta por esta medida.

b) La celebración de un contrato mercantil o civil 
con un centro especial de empleo, o con un trabajador 
autónomo con discapacidad, para la prestación de servi-
cios ajenos y accesorios a la actividad normal de la 
empresa.

c) Realización de donaciones y de acciones de patro-
cinio, siempre de carácter monetario, para el desarrollo 
de actividades de inserción laboral y de creación de 
empleo de personas con discapacidad, cuando la entidad 
beneficiaria de dichas acciones de colaboración sea una 
fundación o una asociación de utilidad pública cuyo 
objeto social sea, entre otros, la formación profesional, la 
inserción laboral o la creación de empleo en favor de las 
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personas con discapacidad que permita la creación de 
puestos de trabajo para aquéllas y, finalmente, su integra-
ción en el mercado de trabajo.

d) La constitución de un enclave laboral, previa sus-
cripción del correspondiente contrato con un centro espe-
cial de empleo, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se regulan 
los enclaves laborales como medida de fomento del 
empleo de las personas con discapacidad.

2. El importe anual de los contratos mercantiles o 
civiles con centros especiales de empleo o con trabajado-
res autónomos con discapacidad y de los contratos entre 
los centros especiales de empleo y las empresas colabo-
radoras para la constitución de enclaves laborales de las 
medidas previstas en los párrafos a), b) y d) del apartado 
anterior habrá de ser, al menos, tres veces el indicador 
público de renta de efectos múltiples (IPREM) anual por cada 
trabajador con discapacidad dejado de contratar por 
debajo de la cuota del dos por ciento.

El importe anual de la medida alternativa prevista en 
el párrafo c) del apartado anterior habrá de ser, al menos, 
de un importe de 1,5 veces el IPREM anual por cada traba-
jador con discapacidad dejado de contratar por debajo de 
la cuota del dos por ciento.

Artículo 3. Determinación de las medidas alternativas 
que se deban adoptar.

Las empresas, para optar por alguna de las medidas 
alternativas recogidas en el artículo 2, deberán solicitarlo 
con carácter previo a su aplicación, de forma conjunta con 
la solicitud de declaración de excepcionalidad, haciendo 
expresión de lo siguiente:

a) En el caso de optar por cualquiera de las medidas 
alternativas previstas en el artículo 2.1.a) y b), se consig-
nará el contratista, el objeto del contrato, el número de 
trabajadores con discapacidad a los que equivale la con-
tratación y el importe y duración de la medida.

b) Cuando se opte por la utilización de la medida 
prevista en el artículo 2.1.c), se recogerá la fundación o 
asociación de utilidad pública destinataria, el número de 
contratos con trabajadores con discapacidad a los que 
vaya a sustituir y el importe de la medida.

c) Cuando se opte por la utilización de la medida 
prevista en el artículo 2.1.d), se recogerán los datos iden-
tificativos del centro especial de empleo con el que se 
suscriba el correspondiente contrato, el número de traba-
jadores con discapacidad que se van a ocupar en el 
enclave laboral y el número de trabajadores con discapa-
cidad dejados de contratar por debajo de la cuota del dos 
por ciento a los que equivalen.

Los servicios públicos de empleo resolverán sobre la 
declaración de excepcionalidad y las medidas alternati-
vas aplicadas en una misma resolución administrativa,
a la que será de aplicación lo dispuesto en el artículo 1.3.

Artículo 4. Obligaciones de los centros especiales de 
empleo y de las fundaciones y asociaciones de utili-
dad pública.

1. Los centros especiales de empleo que celebren 
contratos de los previstos en las medidas previstas en el 
artículo 2.1.a), b) y d) deberán destinar los recursos nece-
sarios para el cumplimiento de las obligaciones relativas, 
además de a la prestación de servicios de ajuste personal 
o social que requieran sus trabajadores con discapaci-
dad, a las precisas para desarrollar acciones que promue-
van su tránsito hacia el mercado de trabajo no protegido, 
tales como la formación permanente de los trabajadores 

con discapacidad o la adaptación de éstos a las nuevas 
tecnologías.

2. Las fundaciones o asociaciones de utilidad pública 
a las que se refiere la medida prevista en el artículo 2.1.c) 
destinarán las donaciones o acciones de patrocinio a las 
actividades que se indican en él.

3. Anualmente, los centros especiales de empleo y 
las entidades referidas en la medida prevista en el artícu-
lo 2.1.c) presentarán ante el servicio público de empleo 
correspondiente una memoria sobre la tipología de las 
acciones que se han realizado y los recursos financieros 
aplicados a dichas acciones.

Artículo 5. Seguimiento.

Los servicios públicos de empleo efectuarán el segui-
miento del cumplimiento de la adopción de las medidas 
y de las obligaciones establecidas en este real decreto, 
en los términos que se recojan en su normativa de desa-
rrollo.

Artículo 6. Competencia.

1. La competencia para dictar las resoluciones y 
efectuar el seguimiento a que se refiere este real decreto 
corresponderá al Servicio Público de Empleo Estatal o a 
los servicios públicos de empleo autonómicos en razón al 
territorio en que esté ubicada la empresa.

Cuando la empresa esté ubicada en el territorio de 
una sola comunidad autónoma, la competencia se ejer-
cerá por el servicio público de empleo de dicha comuni-
dad autónoma, salvo que ésta no tenga transferidas las 
competencias en materia de políticas activas de empleo; 
en este caso, la competencia la ejercerá el Servicio Público 
de Empleo Estatal.

Cuando la empresa disponga de centros de trabajo en 
más de una comunidad autónoma, la competencia corres-
ponderá al Servicio Público de Empleo Estatal. No obs-
tante, en el supuesto de que al menos el 85 por ciento de 
la plantilla radique en el ámbito territorial de una comuni-
dad autónoma, será competente el servicio público de 
empleo de dicha comunidad autónoma.

2. Cuando en aplicación de lo dispuesto en el apar-
tado anterior la competencia corresponda al Servicio 
Público de Empleo Estatal, será ejercida por el director 
provincial del Servicio Público de Empleo Estatal compe-
tente en el territorio donde esté ubicada la empresa o, si 
ésta dispone de centros de trabajo ubicados en más de 
una provincia o comunidad autónoma, por el Director 
General del Servicio Público de Empleo Estatal.

Disposición adicional primera. Cuantificación de la obli-
gación de reserva.

A los efectos del cómputo del dos por ciento de traba-
jadores con discapacidad en empresas de 50 o más tra-
bajadores, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) El período de referencia para dicho cálculo serán 
los 12 meses inmediatamente anteriores, durante los cua-
les se obtendrá el promedio de trabajadores empleados, 
incluidos los contratados a tiempo parcial, en la totalidad 
de centros de trabajo de la empresa.

b) Los trabajadores vinculados por contratos de 
duración determinada superior a un año se computarán 
como trabajadores fijos de plantilla.

c) Los contratados por término de hasta un año se 
computarán según el número de días trabajados en el 
período de referencia. Cada 200 días trabajados o fracción 
se computarán como un trabajador más.

Cuando el cociente que resulte de dividir por 200 el 
número de días trabajados en el citado período de refe-
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rencia sea superior al número de trabajadores que se 
computan, se tendrá en cuenta, como máximo, el total de 
dichos trabajadores.

A los efectos del cómputo de los 200 días trabajados 
previsto en los párrafos anteriores, se contabilizarán tanto 
los días efectivamente trabajados como los de descanso 
semanal, los días festivos y las vacaciones anuales.

Disposición adicional segunda. Comunidades autóno-
mas que hayan asumido el traspaso de la gestión.

Las comunidades autónomas que hayan asumido el 
traspaso de la gestión realizada por el Servicio Público de 
Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo y la 
formación podrán acomodar el procedimiento estable-
cido en este real decreto a las normas propias de su orga-
nización interna.

Disposición transitoria primera. Procedimientos en tra-
mitación.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto al amparo del Real 
Decreto 27/2000, de 14 de enero, por el que se establecen 
medidas alternativas de carácter excepcional al cumpli-
miento de la cuota de reserva del dos por ceinto en favor 
de trabajadores discapacitados en empresas de 50 o más 
trabajadores, continuarán tramitándose conforme a las 
normas que regían a la fecha de su iniciación.

Disposición transitoria segunda. Enclaves existentes a 
la entrada en vigor del Real Decreto 290/2004, de 20 de 
febrero.

A las empresas colaboradoras que tengan constitui-
dos enclaves laborales anteriores a la entrada en vigor del 
Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el que se 
regulan los enclaves laborales como medida de fomento 
del empleo de las personas con discapacidad, y que opten 
por la aplicación de dichos enclaves como medida alter-
nativa no les serán de aplicación los procedimientos 
regulados en los artículos 1 y 3 de este real decreto. No 
obstante, estarán obligadas a comunicar dicha opción al 
servicio público de empleo competente, con indicación de 
los datos recogidos en el artículo 3.c).

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 27/2000, de 14 de 
enero, por el que se establecen medidas alternativas
de carácter excepcional al cumplimiento de la cuota de 
reserva del dos por ciento en favor de trabajadores disca-
pacitados en empresas de 50 o más trabajadores, excepto 
su disposición adicional segunda, referida a la adecua-
ción normativa del Real Decreto 1451/1983, de 11 de 
mayo, sobre empleo selectivo y medidas de fomento de 

empleo de los trabajadores minusválidos, que continuará 
en vigor.

Asimismo, queda derogada, en cuanto se oponga a lo 
establecido en este real decreto, la Orden del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, de 24 de julio de 2000, por 
la que se regula el procedimiento administrativo referente 
a las medidas de carácter excepcional al cumplimiento
de la cuota de reserva del dos por ciento en favor de tra-
bajadores discapacitados en empresas de 50 o más traba-
jadores, reguladas por el Real Decreto 27/2000, de 14 de 
enero.

Disposición final primera. Facultad de desarrollo y eje-
cución.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales a 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de lo dispuesto en este real decreto.

Asimismo, el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
podrá modificar los módulos de los contratos mercanti-
les o civiles u otras medidas alternativas que sirven de 
base para determinar el cumplimiento de la obligación 
alternativa. Igualmente, a la vista de la experiencia en la 
aplicación de la medida alternativa prevista en el artícu-
lo 2.1.c), podrá modificar la determinación de las entida-
des beneficiarias.

Disposición final segunda. Actualización de la relación 
identificativa de centros especiales de empleo.

El Servicio Público de Empleo Estatal, o el organismo 
competente de la comunidad autónoma, mantendrá 
actualizada una relación identificativa de centros especia-
les de empleo para facilitar la aplicación de las medidas 
alternativas reguladas en este real decreto.

Disposición final tercera. Habilitación competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artícu-
lo 149.1.7.ª de la Constitución, que atribuye al Estado com-
petencia exclusiva en materia de legislación laboral.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado»

Dado en Madrid, el 8 de abril de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 
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Disposición transitoria segunda. Elaboración del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento.

El Consejo Social de la Universidad de La Rioja, en
el plazo máximo de tres meses desde su constitución,
elaborará y elevará para su aprobación su Reglamento
de Organización y Funcionamiento.

En tanto no se produzca la aprobación del nuevo
Reglamento de Organización y Funcionamiento, man-
tendrá su vigencia el actual en cuanto no se oponga
a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición derogatoria única. Normativa derogada.

Queda derogada la Ley 2/1996, de 17 de octubre,
de creación del Consejo Social de la Universidad de La
Rioja, así como todas las disposiciones de igual o inferior
rango en cuanto se opongan a lo establecido en esta
Ley.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Gobierno de La Rioja para dictar, en
el ámbito de sus competencias, cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta
Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días
de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan
y cooperen al cumplimiento de la presente Ley y a los
Tribunales y Autoridades la hagan cumplir.

Logroño, 26 de marzo de 2003.

PEDRO SANZ ALONSO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de La Rioja» número 40, de 3 de
abril de 2003)

7531 LEY 7/2003, de 26 de marzo, de Inserción
Sociolaboral.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de
La Rioja ha aprobado, y yo, en nombre de su Majestad
el Rey y de acuerdo con lo que establece la Constitución
y el Estatuto de Autonomía, promulgo la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Española en su artículo 9.2 ordena
a los poderes públicos facilitar la participación de todos
los ciudadanos en la vida política, económica, cultural
y social de nuestro país, lo que conlleva la necesidad
de establecer por parte de aquéllos los cauces que faci-
liten esta participación, y de manera especial la de aque-
llas personas que por diversas circunstancias se encuen-
tren en situación o grave riesgo de exclusión social.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de La Rioja,
aprobado por la Ley Orgánica 3/1982, de 9 de junio,
en su nueva redacción dada por la Ley Orgánica 2/1999,
de 7 de enero, atribuye a los poderes públicos de la
Comunidad Autónoma impulsar aquellas acciones que
tiendan a mejorar las condiciones de vida y de trabajo
y a incrementar la ocupación y el crecimiento económico,

siendo de su exclusiva competencia la promoción y ayu-
da a los grupos sociales necesitados de especial aten-
ción, así como la puesta en marcha de mecanismos de
solidaridad hacia los sectores excluidos, de tal forma
que se procure su incorporación al proceso de desarrollo
económico y social y se eviten, en todo caso, las formas
más dramáticas de exclusión.

Igualmente el Estatuto de Autonomía recoge como
competencia de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
la ejecución de la legislación estatal en materia laboral,
habiendo asumido por Reales Decretos 41/1999 de 15
enero y 1379/2001 de 7 de diciembre, la gestión rea-
lizada por el INEM en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación.

Conviene no olvidar que estas personas especialmen-
te desfavorecidas, en situaciones de marginación o ries-
go de exclusión, encuentran especiales dificultades para
acceder al mercado de trabajo, debido a sus carencias
sociales, económicas, educativas y de cualificación labo-
ral, con lo que el ejercicio de un trabajo, derecho y deber
de todo ciudadano consagrado en la Constitución, pre-
senta para ellas numerosos problemas debido a la des-
motivación personal, el desconocimiento o abandono de
los hábitos sociales y laborales básicos, así como por
la carencia de niveles educativos mínimos y la falta de
adaptación profesional.

Los procesos de integración social tienen una inne-
gable relación con el ámbito del empleo, especialmente
en aquellas personas cuya situación les dificulta una nor-
mal integración en su entorno social y a su vez les aleja
de las posibilidades de obtener un empleo por cuenta
propia o ajena. Las actuaciones que amplíen las posi-
bilidades de inserción en el mercado laboral, suponen
para estas personas una forma eficaz para ser del mismo
modo, parte activa de la sociedad a la que pertenecen.

Por ello es esencial involucrar en la lucha contra la
exclusión social a las diferentes Administraciones dentro
de los ámbitos de competencias y medios, a través de
acciones de integración encaminadas a potenciar la ple-
na participación de las personas afectadas por esta situa-
ción y también sensibilizar al tejido empresarial sobre
la rentabilidad e impacto de las políticas de inclusión
social en las empresas.

Tras un proceso de inserción y la aplicación de polí-
ticas activas de empleo, estas personas estarán capa-
citadas para ocupar los puestos de trabajo que las empre-
sas generan, satisfaciendo así la necesidad empresarial
de cobertura de dichos puestos y aprovechando a la
vez la oportunidad que el mercado laboral les ofrece.
Es por ello especialmente importante la participación
de las empresas en el proceso, mediante la contratación
de personas en vías de inserción y a través de la cola-
boración activa con las empresas de inserción.

Los Planes destinados a la inclusión social, tanto en
el ámbito nacional como en el de la Comunidad Autó-
noma de La Rioja, comportan un esfuerzo colectivo e
integrado y un compromiso de todos los implicados en
la resolución de los problemas de los más desfavore-
cidos, fomentando la participación en el empleo, faci-
litando el acceso a los recursos, derechos, bienes y
servicios, y previniendo los riesgos de exclusión social
de los grupos más vulnerables de la sociedad. Asimismo,
la Ley 1/2002, de 1 de marzo, de Servicios Sociales
de la Comunidad Autónoma de La Rioja, prevé favorecer
la inserción social de personas y colectivos a través de
procesos de participación y cooperación social.

Desde 1995, se vienen elaborando Planes de Empleo
en los que se incluyen actuaciones destinadas a personas
amenazadas de riesgo de exclusión social, impulsando
una política de empleo global e integradora para todos,
estableciendo mecanismos de cooperación entre los
servicios sociales y los de empleo, fomentando pactos
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locales y regionales, configurando actuaciones coordi-
nadas de servicios sociales y empleo, consolidando y
mejorando los servicios sociales municipales de atención
primaria, apoyando a empresas que tienen como fin la
integración sociolaboral de personas en situación o ries-
go de exclusión social y aquellas otras políticas activas
de empleo dirigidas a estos colectivos desfavorecidos.

El objeto de la presente Ley es articular la coordi-
nación de ambos sistemas de protección social en el
campo de actuación en el que coinciden. La inserción
sociolaboral no se puede entender sino enmarcada en
itinerarios personales, en los que las intervenciones
sociales y laborales deben coordinarse de modo armó-
nico, conjugando recursos materiales y personales, bajo
los principios de eficacia y eficiencia en la gestión, y
con la participación de la iniciativa privada que tradi-
cionalmente ha venido operando en este campo, cana-
lizando la misma mediante actuaciones integrales e inte-
gradoras.

Los itinerarios de inserción sociolaboral se conforman
como un conjunto coherente de acciones que mejoran
la adaptación social de las personas afectadas, incre-
mentan su ocupabilidad y logran finalmente su inserción
en el mercado laboral. Los itinerarios, que serán sus-
ceptibles de redefinirse en función de la evolución de
cada persona y sus oportunidades efectivas de obtención
de empleo, podrán incluir acciones de acogida, orien-
tación y asesoramiento, mejora de las habilidades socia-
les, formación y especialización laboral y participación
en programas de empleo.

En base a lo expuesto, esta Ley pretende establecer
un marco de Intervención Sociolaboral en la Comunidad
Autónoma de La Rioja. Esta Intervención Sociolaboral
que se estructura en dos niveles de intervención, implica
una serie de actuaciones de Inserción Sociolaboral que
contemplan, por un lado, un conjunto de medidas que
mejoren la ocupabilidad de las personas en situación
o riesgo de exclusión social, facilitando su inserción en
el mercado de trabajo ordinario y por otro lado, pres-
taciones económicas destinadas a estas personas que
necesitan una intervención social para su inserción
laboral.

La Ley recoge las Empresas de Inserción como una
medida que facilita la incorporación de las personas en
situación o grave riesgo de exclusión social al mercado
ordinario de trabajo, ya que suponen un apoyo continuo
a los grupos más vulnerables que participan en las mis-
mas y están ligadas al territorio y a las necesidades de
trabajo de la zona en que se ubican, buscando espacios
en el mundo laboral y creando puestos de trabajo.

Las Empresas de Inserción son iniciativas que com-
binan la lógica empresarial con metodologías que hacen
posible la inclusión de personas en los procesos de inser-
ción laboral en la propia empresa, para pasar posterior-
mente a una empresa ajena o a proyectos de autoem-
pleo.

Por otro lado, la Ley estructura las competencias de
las distintas Administraciones Públicas en el desarrollo
del contenido de la Ley y establece un procedimiento
de financiación que permita llevar a cabo los objetivos
previstos en la misma.

La Ley crea en la Disposición Adicional Primera una
Comisión Interdepartamental de Inserción Sociolaboral
como órgano encargado de coordinar las actuaciones
del Gobierno de La Rioja en el ámbito de la inserción
sociolaboral. Igualmente en la Disposición Adicional
Segunda se prevé la creación de un Foro de Inserción
Sociolaboral que permitirá, junto con la Administración
Pública, que los Agentes Sociales y Económicos y las
entidades que trabajan en el ámbito de la exclusión socio-
laboral realicen sus aportaciones al desarrollo de esta
Ley, en base a los conocimientos y experiencia que tie-
nen en esta materia.

Finalmente, la Ley se estructura en una Exposición
de Motivos; un Título I que recoge las disposiciones gene-
rales; un Título II dedicado a la Intervención Sociolaboral,
integrado por cinco capítulos; un Título III dedicado a
determinar las competencias de las distintas Adminis-
traciones Públicas; un Título IV relativo a la financiación
de la Intervención Sociolaboral; una Disposición Adicio-
nal Primera que crea y regula la Comisión Interdepar-
tamental de Inserción Sociolaboral; y una Disposición
Adicional Segunda que prevé la creación de un Foro
de la Inserción Sociolaboral; una Disposición Derogatoria
Única de carácter general y tres Disposiciones Finales;
la Primera relativa al derecho supletorio; la Segunda rela-
tiva a la habilitación normativa para el desarrollo de lo
dispuesto en la Ley y la Tercera relativa a la entrada
en vigor de la Ley.

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y fines.

1. La presente Ley tiene por objeto establecer en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de La Rioja un
marco que propicie y fomente la inserción sociolaboral
de personas en situación o grave riesgo de exclusión
social.

2. En función de este objetivo, el contenido de esta
norma se extiende a:

a) Delimitar las situaciones que, en su caso, puedan
determinar la adopción de las medidas previstas en la
presente Ley.

b) Estructurar un conjunto de medidas de interven-
ción sociolaboral y establecer mecanismos que fomenten
la inserción de las personas en situación o grave riesgo
de exclusión.

c) Diseñar los itinerarios de inserción sociolaboral
y definir las medidas de acompañamiento que seguirán
las personas en situación o grave riesgo de exclusión.

d) Establecer un marco que propicie la creación,
desarrollo y consolidación de Empresas de Inserción.

e) Fomentar la colaboración y coordinación entre
las Administraciones Públicas y las entidades que actúan
en el ámbito de la inserción sociolaboral, con el fin de
atender de forma ordenada y global las necesidades y
optimizar los recursos existentes.

Artículo 2. Principios rectores.

Las actuaciones y medidas de inserción sociolaboral
se regirán por los siguientes principios:

a) Responsabilidad pública. La política de inserción
sociolaboral es responsabilidad de los poderes públicos.
A éstos les corresponde proveer los recursos financieros,
técnicos y humanos que permitan la consecución de
la inserción sociolaboral de las personas en situación
o grave riesgo de exclusión social.

b) Prevención y normalización. Los poderes públicos
establecerán medidas destinadas a prevenir las situa-
ciones de exclusión social. Asimismo se procurará la
integración de las personas que ya se encuentren en
dicha situación en su medio comunitario, procurando
acciones normalizadas y la utilización integral de los
recursos públicos.

c) Colaboración y coordinación. Las Administracio-
nes Públicas y las entidades que actúan en el ámbito
de la inserción sociolaboral colaborarán entre sí con el
fin de atender de forma ordenada y global las nece-
sidades y optimizar los recursos existentes.
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d) Descentralización. Se promoverá la máxima des-
centralización de las actuaciones y medidas de inserción
sociolaboral hacia las instituciones más próximas a los
ciudadanos.

e) Planificación. Las Administraciones Públicas pla-
nificarán sus actuaciones con arreglo a los anteriores
principios rectores, con el fin de obtener la mayor ren-
tabilidad social de los recursos.

Artículo 3. Destinatarios.

1. Serán destinatarios de las medidas de inserción
sociolaboral previstas en la presente Ley las personas
que, residiendo legalmente en la Comunidad Autónoma
de La Rioja, se encuentren en situación o grave riesgo
de exclusión social y con especiales dificultades para
su integración en el mercado de trabajo.

2. La situación o grave riesgo de exclusión social
de los destinatarios a los que se hace referencia en el
apartado 1, vendrá determinada por la participación en
un proceso individualizado de inserción sociolaboral y
se acreditará por los Servicios Sociales del primer nivel.

TÍTULO II

Intervención Sociolaboral

CAPÍTULO I

Concepto y estructura

Artículo 4. Concepto.

A los efectos de esta Ley, se entiende por Intervención
Sociolaboral, las distintas actuaciones realizadas por las
Administraciones Públicas, directamente o a través de
sus entidades colaboradoras, encaminadas a prevenir,
detectar, valorar y acreditar las situaciones o riesgos de
exclusión social, así como las medidas de carácter social,
económico y laboral, tendentes a fomentar la inserción
sociolaboral de los destinatarios a los que se hace refe-
rencia en el artículo 3.

Artículo 5. Estructura. Niveles de Intervención Socio-
laboral.

La intervención sociolaboral se estructura en dos
niveles:

a) Primer Nivel. El Primer Nivel de Intervención
Sociolaboral constituye la atención primaria a las situa-
ciones o riesgos de exclusión social, con especial inci-
dencia en la problemática social de las mismas y en
el diseño, acompañamiento y tutela de todo el proceso
de inserción sociolaboral.

b) Segundo Nivel. A través del Segundo Nivel de
Intervención Sociolaboral se realizarán actuaciones espe-
cializadas dirigidas a la inserción laboral de los desti-
natarios de la intervención, mediante la aplicación de
medidas de políticas activas de empleo y actuaciones
de intermediación laboral.

SECCIÓN 1.a PRIMER NIVEL DE INTERVENCIÓN

Artículo 6. Funciones.

Son funciones del Primer Nivel de Intervención las
siguientes:

a) Detectar y valorar las situaciones o riesgos de
exclusión social.

b) Informar, orientar y asesorar sobre los recursos
y prestaciones existentes.

c) Realizar programas de prevención e inserción
social.

d) Elaborar itinerarios de inserción sociolaboral.
e) Diseñar un plan de acompañamiento sociola-

boral.
f) Llevar a cabo la derivación profesional hacia los

recursos y sistemas de protección adecuados.

Artículo 7. Recursos.

1. Los trabajadores sociales, a través de las Uni-
dades de Trabajo Social, y el personal de los Centros
de Coordinación de Servicios Sociales Comunitarios son
los profesionales y equipamientos a través de los que
se realizan en el ámbito de los Servicios Sociales las
funciones correspondientes al Primer Nivel de Interven-
ción Sociolaboral.

2. Los tutores de empleo serán los profesionales
que preferentemente llevarán a cabo aquellas funciones
del Primer Nivel de Intervención Sociolaboral a realizar
por el Servicio Público de Empleo.

3. Los programas de prevención e inserción social,
desarrollados por las Entidades Locales, se incluirán en
los itinerarios de inserción sociolaboral de aquellas per-
sonas en situación o riesgo de exclusión social que lo
precisen.

4. La realización de los proyectos de inserción socio-
laboral definidos en el artículo 13 de esta Ley será incen-
tivada mediante prestaciones de inserción sociolaboral,
cuando así lo requieran las circunstancias económicas
de sus destinatarios.

SECCIÓN 2.a SEGUNDO NIVEL DE INTERVENCIÓN

Artículo 8. Funciones.

Son funciones del Segundo Nivel de Intervención las
siguientes:

a) Prospección del empleo en el ámbito local.
b) Proporcionar a los destinatarios de la intervención

la formación o práctica profesional precisa para posi-
bilitar su acceso a un empleo, potenciando las acciones
formativas que tengan por objeto la cualificación en
aquellas profesiones que son requeridas por el mercado
de trabajo.

c) Fomentar su participación en aquellos puestos
de trabajo que se oferten y que sean acordes con su
capacidad profesional.

d) Fomentar actividades orientadas al trabajo autó-
nomo o a fórmulas de economía social.

Artículo 9. Recursos.

1. El Servicio Público de Empleo, directamente o
a través de sus entidades colaboradoras, realizará las
funciones del Segundo Nivel de Intervención Sociola-
boral.

2. Se desarrollarán planes y programas de forma-
ción-empleo, de empleo de interés social y programas
diseñados específicamente para personas con dificulta-
des de inserción social y laboral.

3. Los programas dirigidos a la creación y mante-
nimiento de Empresas de Inserción, facilitarán la inte-
gración de estas personas en los circuitos ordinarios de
empleo.
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SECCIÓN 3.a EQUIPOS DE INCORPORACIÓN SOCIOLABORAL

Artículo 10. Concepto y finalidad.

Con el fin de coordinar las distintas actuaciones que
se lleven a cabo en el ámbito de esta Ley se constituirán
equipos interdisciplinares destinados a promover la
incorporación sociolaboral de las personas en situación
o riesgo de exclusión social.

Artículo 11. Composición.

Los Equipos de Incorporación Sociolaboral estarán
constituidos, como mínimo, por un tutor de empleo y
un trabajador social, sin perjuicio de la posible partici-
pación de los demás recursos del Servicio Público de
Empleo o de los Servicios Sociales.

CAPÍTULO II

Medidas de inserción sociolaboral

Artículo 12. Acompañamiento sociolaboral.

1. Las personas incluidas en el ámbito de aplicación
de esta Ley dispondrán durante todo su proceso de inser-
ción de un acompañamiento sociolaboral.

2. Serán los Equipos de Incorporación Sociolaboral
los encargados de diseñar y realizar el acompañamiento
del itinerario de inserción.

Artículo 13. Itinerario de inserción sociolaboral.

1. Los Equipos de Incorporación Sociolaboral dise-
ñarán, previo diagnóstico profesional y con la partici-
pación del destinatario, proyectos individualizados de
inserción sociolaboral adecuados a las características
personales, sociales, profesionales y formativas del
mismo.

2. Los Centros de Coordinación de Servicios Socia-
les Comunitarios participarán en el diseño de los itine-
rarios de inserción sociolaboral en aquellas situaciones
de especial complejidad social, así como en la valoración
y el diagnóstico de las situaciones de personas que tras
participar en reiteradas ofertas de empleo no hayan con-
seguido su inserción laboral debido a una problemática
social.

3. Los proyectos individualizados de inserción inclui-
rán un conjunto de servicios, prestaciones y acciones
de orientación, formación y empleo encaminadas a satis-
facer o resolver problemáticas específicas derivadas de
la situación o grave riesgo de exclusión social y a facilitar
su inserción en el mercado ordinario de trabajo.

4. Los proyectos individualizados de inserción socio-
laboral podrán ser rediseñados por los Equipos de Incor-
poración Sociolaboral cuando las circunstancias así lo
aconsejen.

En todo este proceso deberá contarse con la par-
ticipación activa de los destinatarios de los proyectos.

Artículo 14. Actividades formativas y de práctica pro-
fesional.

1. En relación con lo dispuesto en el artículo ante-
rior, las actividades formativas y de práctica profesional
incluidas en los proyectos individualizados de inserción
sociolaboral consistirán preferentemente en la partici-
pación del destinatario en los planes o programas de
formación-empleo o de empleo de interés social. Igual-

mente podrán ser incluidos en programas formativos o
de práctica profesional, diseñados específicamente para
personas en situación o riesgo de exclusión social por
las distintas Administraciones Públicas, o las entidades
que colaboren con las mismas.

2. Los itinerarios de inserción sociolaboral conten-
drán, cuando las circunstancias lo requieran, actividades
formativas de carácter social en los ámbitos del desarro-
llo personal y de adquisición de habilidades básicas.

Artículo 15. Gestión de ofertas de empleo.

Se promoverá la participación de los destinatarios
de los proyectos individualizados de inserción en los pro-
cesos de selección para cubrir ofertas de empleo, ges-
tionadas por el Servicio Público de Empleo o por las
entidades que colaboran con el mismo, cuando su perfil
profesional sea adecuado al puesto de trabajo ofertado.

Artículo 16. Otras medidas.

1. Los proyectos individualizados de inserción socio-
laboral podrán contemplar otras actuaciones que incre-
menten las posibilidades de inserción laboral, tales como
las acciones de apoyo a la búsqueda de empleo y las
de información y asesoramiento para el autoempleo.

2. Igualmente, se podrán incluir en los proyectos
individualizados la incorporación voluntaria de los des-
tinatarios a acciones de voluntariado reguladas en la
Ley 7/1998, de 6 de mayo, del Voluntariado.

CAPÍTULO III

Prestaciones de inserción sociolaboral

Artículo 17. Concepto.

Las prestaciones de inserción sociolaboral son pres-
taciones públicas de carácter económico, destinadas a
personas que necesitan una intervención social para su
inserción laboral y carecen de los medios económicos
precisos para atender las necesidades básicas de las
unidades de convivencia en las que se integran.

Artículo 18. Naturaleza.

Estas prestaciones tienen naturaleza de subvención
condicionada, al estar vinculada su percepción al cum-
plimiento de las contraprestaciones establecidas en los
proyectos individualizados de inserción sociolaboral defi-
nidos en el artículo 13 de la presente Ley.

Artículo 19. Subsidiariedad.

Las prestaciones de inserción sociolaboral se con-
figuran como subsidiarias de los recursos de la unidad
de convivencia y de cualquier clase de prestación pública
prevista en la legislación vigente.

Artículo 20. Reglamentación.

1. La normativa reguladora de las prestaciones de
inserción sociolaboral determinará los requisitos de acce-
so, las obligaciones de los perceptores, su cuantía, así
como el régimen económico, jurídico y procedimental
de las mismas.

2. La cuantía de las prestaciones deberá definirse
de forma que permita acceder a la realización de los
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itinerarios y proyectos de inserción sociolaboral y a su
vez fomente su incorporación al mercado laboral.

3. Con el fin de promover la cobertura de todas
las solicitudes que reúnan los requisitos de acceso a
estas prestaciones, las asignaciones presupuestarias des-
tinadas a sufragar las mismas, tendrán la condición de
créditos ampliables.

CAPÍTULO IV

Empresas de Inserción

Artículo 21. Concepto y calificación.

1. Tendrán la consideración de Empresas de Inser-
ción aquellas que debidamente calificadas, realicen cual-
quier actividad económica lícita de producción de bienes
o prestación de servicios, y cuyo objeto social tenga
como fin primordial la integración sociolaboral de per-
sonas en situación o grave riesgo de exclusión social,
y excluidas por tanto de los circuitos tradicionales del
empleo, proporcionándoles tanto un trabajo remunera-
do, como la formación y el acompañamiento necesarios
para mejorar sus condiciones de ocupabilidad y facilitar,
así, su acceso al mercado laboral ordinario. Las Empresas
de Inserción estarán promovidas y participadas por una
o varias entidades promotoras a las que se refiere el
artículo 22 de esta Ley.

2. Los poderes públicos facilitarán la creación y el
desarrollo de entidades y empresas destinadas a la inser-
ción sociolaboral, garantizando, igualmente, la actuación
coordinada en este ámbito.

3. Podrán ser calificadas como Empresas de Inser-
ción las sociedades mercantiles, laborales o cooperativas
que legalmente constituidas cumplan los requisitos esta-
blecidos por la normativa que las desarrolle.

Artículo 22. Entidades promotoras.

1. Tendrán la consideración de entidades promo-
toras las entidades públicas, las corporaciones de dere-
cho público y las entidades sin ánimo de lucro cuyo
objeto social contemple la inserción social de personas
especialmente desfavorecidas, que promuevan la cons-
titución de Empresas de Inserción y tengan una par-
ticipación significativa en el capital social de las mismas.

2. El porcentaje mínimo de participación de las enti-
dades promotoras en el capital social de las Empresas
de Inserción se determinará reglamentariamente.

Artículo 23. Registro.

1. Reglamentariamente se creará un registro admi-
nistrativo de Empresas de Inserción adscrito a la Con-
sejería competente en materia de empleo, en el que
se harán constar aquellos hechos, actos y situaciones
jurídicas que se determinen reglamentariamente.

2. El registro administrativo, que será público, emi-
tirá las certificaciones que correspondan.

3. Serán objeto de calificación e inscripción en el
registro administrativo las Empresas de Inserción que
tengan su domicilio social en la Comunidad Autónoma
de La Rioja.

Artículo 24. Reglamentación.

1. Mediante normativa reglamentaria se determina-
rán los requisitos y el procedimiento de calificación e
inscripción en el registro administrativo de las Empresas
de Inserción.

2. Igualmente se determinará reglamentariamente
la estructura y el contenido del registro, el procedimiento
de inscripción, cancelación y modificación de los datos
inscritos, así como el acceso a la información registral.

CAPÍTULO V

Iniciativa social

Artículo 25. Concurrencia.

Se reconoce la libre actividad de la iniciativa privada
en el ámbito de la intervención sociolaboral, de con-
formidad con lo dispuesto en esta Ley, así como en la
planificación general que se realice desde el Gobierno
de La Rioja, y con sujeción a la normativa que le sea
de aplicación.

Artículo 26. Fomento.

Las entidades sin ánimo de lucro y demás agentes
sociales que actúen en este ámbito podrán acceder a
las subvenciones públicas cuando reúnan los requisitos
que reglamentariamente se establezcan.

TÍTULO III

De las Administraciones Públicas

Artículo 27. Competencias del Gobierno de La Rioja.

Sin perjuicio de aquellas otras que el ordenamiento
vigente le atribuye, corresponden al Gobierno de La Rioja,
en el ámbito de la intervención sociolaboral, las siguien-
tes competencias:

1. La planificación general, en coordinación con las
Entidades Locales, de la intervención sociolaboral.

2. La coordinación de las actuaciones de las dis-
tintas Administraciones Públicas y entidades que actúan
en el ámbito de la inserción sociolaboral, así como fomen-
tar la colaboración entre ellas, con el fin de garantizar
una política homogénea y una mejor optimización de
los recursos disponibles.

3. Las funciones correspondientes al Primer y
Segundo Nivel de Intervención Sociolaboral de confor-
midad con lo dispuesto en esta Ley.

4. El fomento, desarrollo y consolidación de Empre-
sas de Inserción, así como su registro y calificación.

5. La elaboración de estudios, análisis y estadísticas
en materia de inserción sociolaboral.

6. Aquellas otras competencias que puedan atribuír-
sele legal o reglamentariamente.

Artículo 28. Competencias de las entidades locales.

Sin perjuicio de las competencias que en los ámbitos
de Servicios Sociales y Empleo les atribuya la normativa
estatal y autonómica vigente, las Entidades Locales ten-
drán las siguientes competencias en el ámbito de la inter-
vención sociolaboral:

1. La detección y el análisis de las situaciones o
riesgos de exclusión social existentes en su ámbito terri-
torial.

2. La planificación de la intervención sociolaboral
del Primer Nivel, en coordinación con la planificación
general del Gobierno de La Rioja.

3. Las funciones correspondientes al Primer Nivel
de Intervención Sociolaboral, así como aquellas perte-
necientes al Segundo Nivel que legalmente les corres-
pondan.

4. La promoción y la realización de investigaciones
y estudios en el ámbito de la intervención sociolaboral,
así como la colaboración con el Gobierno autonómico
en la elaboración de estadísticas sobre la materia.
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TÍTULO IV

Financiación de la intervención sociolaboral

Artículo 29. Fuentes de financiación.

La intervención sociolaboral se financiará con car-
go a:

1. Los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

2. Los Presupuestos de las Entidades Locales.
3. Los Presupuestos del resto de Administraciones

Públicas con competencia en la materia.
4. Cualquier aportación económica de naturaleza

pública o privada.

Artículo 30. Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de La Rioja.

1. El Gobierno de La Rioja consignará anualmente
en los Presupuestos Generales las cantidades necesarias
para el cumplimiento de los fines previstos en esta Ley.

2. A efecto de lo dispuesto en esta Ley el Gobierno
de La Rioja prestará especial atención a los municipios
con menor capacidad económica y de gestión.

3. Igualmente, podrá contribuir a la financiación de
las actividades realizadas por la iniciativa social sin fin
de lucro.

Artículo 31. Presupuestos de las Entidades Locales.

Las Entidades Locales consignarán en sus presupues-
tos las cantidades suficientes para la ejecución de las
actuaciones que realicen en los niveles de intervención
previstos en esta Ley, de conformidad con las compe-
tencias atribuidas por la misma.

Artículo 32. Financiación de entidades públicas y pri-
vadas sin ánimo de lucro.

La colaboración financiera de las Administraciones
Públicas entre sí y con otras entidades sin ánimo de
lucro, que actúen en el ámbito de la inserción socio-
laboral, se ajustará a fórmulas regladas, condicionadas
al cumplimiento de los objetivos señalados en la pla-
nificación general que se realice, y al control de la apli-
cación de los fondos afectados a dicha colaboración.

Disposición adicional primera. Comisión Interdeparta-
mental de Inserción Sociolaboral.

1. Constitución.

Se crea la Comisión Interdepartamental de Inserción
Sociolaboral, como órgano de coordinación de las actua-
ciones del Gobierno de La Rioja en este ámbito.

2. Composición y funcionamiento.

La Comisión Interdepartamental de Inserción Socio-
laboral estará compuesta por seis miembros. Tres de
ellos designados por el Consejero competente en el
ámbito de Empleo y otros tres designados por el Con-
sejero competente en el ámbito de los Servicios Sociales.

La presidencia de la Comisión Interdepartamental de
Inserción Sociolaboral tendrá una duración anual y se
ejercerá de forma alternativa entre Empleo y Servicios
Sociales. Las propuestas e informes serán acordados por
unanimidad de sus miembros.

Actuará como Secretario, con voz pero sin voto, un
funcionario perteneciente a la Administración de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

Se podrán incorporar a la misma representantes de
las distintas Consejerías o entes públicos del Gobierno
de La Rioja, cuando así lo aconseje la naturaleza de
los temas a tratar. Dichos representantes no tendrán
la consideración de miembros de la Comisión Interde-
partamental.

Su funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el
art. 58.1 de la Ley 3/1995, de 8 de marzo, de Régimen
Jurídico del Gobierno y la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de La Rioja.

3. Funciones.
Serán funciones de la Comisión las siguientes:
a) Estudiar la problemática de la inserción socio-

laboral y valorar la aplicación de las distintas interven-
ciones y actuaciones en este ámbito.

b) Coordinar las intervenciones y actuaciones de la
Administración en materia de inserción sociolaboral.

c) Analizar la colaboración entre las distintas Admi-
nistraciones Públicas y entidades que actúan en el sector
y efectuar las propuestas de mejora que se deriven del
análisis.

d) Elaborar su reglamento de organización y fun-
cionamiento.

e) Aquellas que le puedan ser atribuidas legal o
reglamentariamente.

Disposición adicional segunda. Foro de la Inserción
Sociolaboral.

Se creará un Foro de la Inserción Sociolaboral para
facilitar la participación de las Administraciones Públicas,
de los agentes sociales y económicos y de las entidades
que operan en este ámbito, cuya composición, régimen
y funcionamiento se desarrollarán reglamentariamente.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente
Ley.

Disposición final primera. Derecho supletorio.

Se aplicará con carácter supletorio la normativa esta-
tal y autonómica en materia de Empleo y Servicios So-
ciales.

Disposición final segunda. Habilitación normativa.

Se faculta al Gobierno de La Rioja para dictar cuantas
disposiciones complementarias requiera el desarrollo y
aplicación de esta Ley.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los treinta días
de su publicación en el Boletín Oficial de La Rioja.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan
y cooperen al cumplimiento de la presente Ley y a los
Tribunales y Autoridades la hagan cumplir.

Logroño, 26 de marzo de 2003.

PEDRO SANZ ALONSO,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de La Rioja» número 40,
de 3 de abril de 2003)
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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 6973 LEY 2/2005, de 4 de abril, de contratos de inte-
gración.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatu-
to de autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente 
Ley 2/2005, de 4 de abril, de Contratos de Integración.

PREÁMBULO

A partir de la Compilación de derecho civil especial de 
Cataluña, la contratación civil propia de los procesos pro-
ductivos en el ámbito de la ganadería ha experimentado 
una evolución continuada. Así, a partir del contrato de 
origen romano llamado de sòcita, regulado por el artículo 
339 de la Compilación, por el cual una de las partes se 
obliga a cuidar del ganado de la otra y ambas se reparten 
los frutos o ganancias, el contrato de conlloc u otros basa-
dos en la colaboración de las partes en la cría y recría del 
ganado, regidos a menudo por los usos y costumbres de 
la comarca correspondiente, en el año 1984 se promulgó 
la Ley 24/1984, de 28 de noviembre, de contratos de inte-
gración.

Aquella primera Ley de contratos de integración se 
promulgó con la finalidad de disponer de una normativa 
general y supletoria de la diversidad de contratos existen-
tes, muchos de ellos de carácter verbal, para dar transpa-
rencia a las relaciones y seguridad a las partes intere-
sadas.

Los veinte años de aplicación de la Ley 24/1984 han 
puesto de manifiesto esencialmente la conveniencia de 
mantener un marco jurídico regulador de estos tipos de 
relaciones contractuales, introduciendo, sin embargo, las 
adaptaciones necesarias para lograr más garantías de 
igualdad entre las partes, compatibles a su vez con los 
requerimientos legales vigentes de carácter sectorial que 
afectan a la actividad ganadera, especialmente en el 
ámbito zoosanitario y ambiental, que, en definitiva, persi-
guen la consolidación de explotaciones ganaderas respe-
tuosas con las directrices sanitarias y de protección del 
medio ambiente y el entorno natural.

Así, entre estas hay que destacar, especialmente, las 
normas zoosanitarias relacionadas con la prevención, la 
lucha, el control y la erradicación de las enfermedades de 
los animales, que afectan expresamente a las explotacio-
nes en régimen de integración, y las normas que regulan 
la gestión de las deyecciones ganaderas y otros subpro-
ductos o residuos generados por la explotación.

Sobre la base de la libertad de pactos y un contenido 
mínimo que califica la integración como tal, se pretende 
lograr un mayor equilibrio entre las partes que intervie-
nen en la relación contractual, principalmente, mediante 
la determinación de la forma escrita del contrato, hasta 
ahora voluntaria, la fijación de las obligaciones que 
corresponden respectivamente al integrador y al inte-
grado y la obligación de estipulación en el contrato de las 
demás obligaciones que derivan de él, que se considera 
que deben asumir respectivamente para determinar, en 
su caso, el alcance de sus responsabilidades. La regula-
ción del ámbito de la responsabilidad se fundamenta así 
en el principio general según el cual, cuando el poder de 
decisión sobre el cumplimiento efectivo de una obliga-
ción o precepto corresponde al integrador y su ejecución 
o aplicación al integrado, se considera que ambos son 

responsables solidariamente, salvo en caso que sea posi-
ble la atribución de la responsabilidad a una de las partes 
porque su actuación es la causa directa de la contingencia 
o la infracción producida.

Finalmente, otras novedades que la presente Ley 
incorpora son el establecimiento de un modelo homolo-
gado de contrato, que hay que comunicar una vez forma-
lizado, a efectos de información, al Registro de Explota-
ciones Agrarias de Cataluña, creado por la Ley 18/2001, 
de 31 de diciembre, de orientación agraria, y la creación 
de la Junta Arbitral de Contratos de Integración de Cata-
luña, con el objeto de intentar la avenencia entre las par-
tes en las cuestiones litigiosas relacionadas con su apli-
cación.

CAPÍTULO I

Contrato de integración

Artículo 1. Definición de integración.

Se entiende por integración el sistema de gestión de 
la explotación ganadera destinado a obtener productos 
pecuarios en colaboración entre dos partes, una de las 
cuales, llamada integrador, proporciona los animales y 
los medios de producción y los servicios que se pacten en 
el contrato correspondiente, y la otra, llamada integrado, 
aporta las instalaciones y los demás bienes y servicios 
necesarios y se compromete al cuidado y mantenimiento 
del ganado.

Artículo 2. Características y delimitación del contrato de 
integración.

1. El contrato de integración es un contrato civil que 
tiene por objeto fijar las condiciones en que debe llevarse 
a cabo la colaboración para la obtención de productos 
pecuarios y en el cual se fija su alcance, se especifican las 
obligaciones y los derechos de cada una de las partes y se 
establece su participación económica en función de sus 
aportaciones y de la producción obtenida.

2. Cuando el contrato de integración tiene por objeto 
la obtención de crías u otros productos pecuarios puede 
establecerse que la retribución del integrado consista en 
la adquisición, al final del período, de la propiedad de una 
parte de la producción, en una participación en el precio 
de venta o en una cantidad por unidad de producto.

3. El contrato que tiene las características menciona-
das por el artículo 1 y por los apartados 1 y 2 no pierde la 
cualidad de contrato de integración si la palabra usada 
para designarlo es otra.

4. No son contratos de integración aquellos en que 
se establece una relación laboral entre la persona que 
proporciona los animales y los medios de producción y la 
persona que aporta las instalaciones y el resto de bienes 
necesarios para el cuidado y mantenimiento del ganado.

Artículo 3. Régimen jurídico del contrato de inte-
gración.

1. El contrato de integración se rige por los pactos 
convenidos entre las partes, siempre que no sean contra-
rios a las normas de la presente Ley, y a la normativa 
sectorial aplicable a la actividad objeto del contrato.

2. Son nulos en todos los casos los pactos que hacen 
participar al integrado en las pérdidas en una proporción 
superior a la que le corresponde en las ganancias.

Artículo 4. Forma y duración del contrato de inte-
gración.

1. El contrato de integración debe formalizarse por 
escrito según el modelo homologado por resolución del 
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consejero o consejera del departamento competente en 
materia de ganadería. Este contrato debe ponerse a dis-
posición de los servicios de dicho departamento cuando 
se requiera a cualquiera de las partes.

2. La duración mínima del contrato de integración 
debe coincidir con la duración del ciclo productivo corres-
pondiente.

3. Los contratos verbales son nulos de pleno derecho.

Artículo 5. Comunicación registral del régimen de inte-
gración.

1. El integrador debe comunicar por escrito al depar-
tamento competente en materia de ganadería la relación 
de las explotaciones que tiene integradas, con los empla-
zamientos respectivos, y cualquier cambio que se pro-
duzca sobre los datos comunicados, en el plazo máximo 
de quince días naturales desde la fecha de la firma del 
contrato o desde aquella en que se produce el cambio.

2. Asimismo, el integrado debe notificar por escrito 
al departamento competente en materia de ganadería el 
hecho de llevar a cabo la explotación de ganado en régi-
men de integración, con indicación de los datos del inte-
grador, el número y tipo de los animales integrados, los 
cambios que se produzcan y cualquier otro dato que se 
determine por reglamento.

3. La información relativa al régimen de integración 
de la actividad ganadera debe inscribirse en un registro 
específico de contratos de integración que se integra den-
tro del Registro de Explotaciones Agrarias de Cataluña, a 
que hace referencia la disposición adicional segunda de la 
Ley 18/2001, de 31 de diciembre, de orientación agraria, y 
puede presentarse en soporte telemático, de acuerdo con 
la norma correspondiente de creación del registro telemá-
tico de documentos del departamento competente en 
materia de ganadería.

Artículo 6. Contenido mínimo del contrato de integración.

1. El contrato de integración debe contener, como 
mínimo, los datos y estipulaciones siguientes:

a) La identificación de las partes.
b) El objeto y duración del contrato, y las condicio-

nes de renovación y rescisión.
c)  El emplazamiento y la descripción de las instala-

ciones de la explotación, con indicación de la capacidad 
máxima para cada tipo de ganado, de acuerdo con los 
requerimientos que establece la normativa específica 
aplicable en materia ambiental, de bienestar y de sanidad 
animal.

d) La identificación de la especie, el tipo y la edad de 
los animales que aporta el integrador, su número, las 
fechas de entrada y el tiempo de estancia previsto o, en su 
caso, la edad o el peso de salida de los animales una vez 
finalizada la estancia, y las condiciones de carga y des-
carga del ganado.

e) El régimen de gestión de la explotación, con indi-
cación del sistema de producción y de las condiciones 
tecnicosanitarias y de bienestar animal en que esta se 
lleva a cabo.

f) La especificación de los suministros de alimen-
tos, productos zoosanitarios y servicios de atención 
veterinaria que aporta cada una de las partes, y cuales-
quiera otros bienes o servicios que quieran establecerse 
en función del objeto del contrato, así como la atribución 
de responsabilidades que se deriven de su utilización 
incorrecta.

g) El sistema de gestión de las deyecciones y los 
subproductos ganaderos, los residuos sanitarios, los 
cadáveres de animales u otros residuos generados por la 
explotación, con indicación del sistema de atribución de 
responsabilidad entre las partes.

h)  Los pactos económicos, los cuales deben fijarse 
en función de la producción obtenida o el número de ani-
males salidos en el período o la retribución a tanto fijo por 
plaza y período de tiempo calculados en función de la 
capacidad de producción de la granja y de los costes de 
los servicios asumidos por las partes, en concreto de los 
costes derivados de la gestión de las deyecciones gana-
deras y otras obligaciones ambientales, y otros derechos 
que se consideren.

i) El sistema de compensación mutua por los daños 
ocasionados por la muerte o el sacrificio del ganado o por 
la interrupción del contrato por causas ajenas a las partes, 
en supuestos de caso fortuito o por causa de fuerza 
mayor, en función del valor de los animales afectados y 
de los gastos o inversiones efectuados por las partes 
sobre estos.

j) El sistema de responsabilidades de las partes, que 
es el que establece el artículo 12.

2. El contrato de integración no pierde su carácter si 
el integrador facilita también espacios para que paste el 
ganado, siempre que las instalaciones fijas sean aporta-
das por el integrado.

Artículo 7. Régimen de tenencia del ganado.

El contrato de integración no transfiere la propiedad al 
integrado, el cual tiene las cabezas de ganado en depósito 
mientras dura el contrato y en ningún caso puede dispo-
ner de las mismas o gravarlas por su cuenta, salvo que se 
haya estipulado otra cosa en el contrato.

Artículo 8. Extinción del contrato de integración.

Además de las causas generales de extinción de las 
obligaciones, el contrato de integración se extingue:

a) Por haber llegado al término establecido en el 
contrato. En caso de que una de las partes quiera resolver 
el contrato, debe avisar a la otra parte por escrito con una 
antelación mínima equivalente a la mitad del ciclo pro-
ductivo.

b) Por defunción o extinción de cualquiera de las 
partes contratantes, una vez acabado el proceso en curso, 
aunque no haya finalizado la duración del contrato, salvo 
acuerdo entre el contratante superviviente y los suceso-
res del premuerto o en caso de que los sucesores sean 
profesionales de la ganadería y colaboradores principales 
y directos en la producción afectada a la integración, caso 
en el cual tienen derecho a suceder al premuerto en con-
diciones idénticas a las establecidas por el contrato y 
hasta el plazo que consta en el mismo.

CAPÍTULO II

Partes contratantes

Artículo 9. Obligaciones del integrador.

Son obligaciones del integrador:
a) Entrar el ganado y los medios de producción y los 

servicios, en su caso, en las condiciones, el lugar y el 
momento pactados y en las condiciones sanitarias y de 
identificación adecuadas.

b) Retirar el ganado una vez terminado el período de 
tiempo y peso pactados.

c) Hacerse cargo de los costes de entrada, retirada y 
transporte de los animales al matadero, con asunción de 
las bajas y las depreciaciones que se produzcan por este 
hecho.

d) Cumplir las obligaciones económicas pactadas.
e) Hacerse cargo de todos los pagos de derecho 

público correspondientes a la propiedad del ganado.
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f) Hacerse cargo de la dirección y gestión técnica de 
la explotación.

g) Comunicar al departamento competente en mate-
ria de ganadería las enfermedades de los animales objeto 
del contrato, de acuerdo con lo que establece la norma-
tiva vigente.

h) Comunicar por escrito al departamento compe-
tente en materia de ganadería la relación de explotacio-
nes que tiene integradas con los datos exigidos por el 
artículo 5.1.

Artículo 10. Obligaciones del integrado.

Son obligaciones del integrado:
a) Mantener la explotación en las condiciones lega-

les y administrativas requeridas para el ejercicio de la 
actividad, de acuerdo con la normativa vigente.

b) Mantener los espacios e instalaciones en las con-
diciones ambientales de higiene y sanidad adecuadas.

c) Hacerse cargo de los pagos correspondientes a 
los espacios e instalaciones afectados a la producción y al 
personal que trabaja en la explotación.

d) Disponer de la mano de obra necesaria para el 
manejo y cuidado del ganado.

e) Efectuar todas las actuaciones necesarias para el 
cuidado del ganado, especialmente por lo que respecta a 
alimentación, bebida, sanidad y bienestar, y seguir los 
planes sanitarios y de manejo establecidos por el integra-
dor, en caso de que así se haya pactado, en todo lo que no 
se opone a la normativa vigente.

f) Facilitar el acceso del integrador y de las personas 
que este designe a las instalaciones de la explotación 
para realizar las actuaciones que les corresponden, así 
como de las personas y vehículos que el integrador 
designe para el suministro y retirada del ganado.

g) Comunicar por escrito al departamento compe-
tente en materia de ganadería el hecho de llevar a cabo la 
explotación de ganado en régimen de integración, con 
indicación de los datos del integrador y el número y tipo 
de los animales integrados, así como cualquier cambio de 
esta situación.

h) Comunicar al integrador toda sospecha de enfer-
medad infecciosa que afecte a los animales.

Artículo 11. Otras obligaciones que derivan del contrato.

Sin perjuicio de las obligaciones de las partes que 
establecen los artículos 9 y 10, estas deben estipular 
expresamente en el contrato las obligaciones que asu-
men relativas a las actuaciones siguientes:

a) El suministro de los alimentos, los productos zoo-
sanitarios, los servicios de atención veterinaria y los 
demás bienes o servicios que sean precisos para la pro-
ducción, en las condiciones de calidad y sanidad ade-
cuadas.

b) La dirección y gestión sanitaria de la explotación.
c) El cumplimiento de las obligaciones de bienestar 

y sanidad animal exigidas por la normativa sectorial, el de 
los programas de actuación agroambientales y el de las 
buenas prácticas ganaderas.

d) La gestión de las deyecciones ganaderas estable-
cida por el plan de gestión correspondiente, así como del 
resto de subproductos ganaderos o residuos generados 
por la explotación y el coste que se deriva de esta, de 
acuerdo con la normativa sectorial de aplicación.

Artículo 12. Responsabilidad por daños o infracciones.

1. La asunción de los riesgos producidos durante la 
vigencia del contrato por ambas partes se determina en 
función del alcance de las obligaciones asumidas.

2. El integrador debe indemnizar al integrado por los 
daños y perjuicios ocasionados por la muerte o las enfer-
medades del ganado cuando sean consecuencia del 
estado sanitario de los animales en el momento de su 
entrega o de la propia operación de descarga en las insta-
laciones convenidas. Asimismo debe indemnizarle por los 
daños y perjuicios sufridos por razón del retraso en la 
entrega y la recogida del ganado. El integrado, por su 
parte, debe compensar al integrador por los daños y per-
juicios que sean consecuencia de su actuación, cuando 
esta quede probada.

3. Cuando el poder de decisión sobre el cumpli-
miento de una obligación o precepto corresponde al inte-
grador y su ejecución o aplicación al integrado, se consi-
dera que ambos son responsables solidariamente, salvo 
que sea posible la atribución de la responsabilidad a una 
de las partes porque su actuación es causa directa de la 
contingencia o infracción producida.

4. En caso de que en la carne de los animales en el 
matadero se detecten residuos de antibióticos o de otras 
substancias prohibidas, o substancias que superen los 
límites máximos de presencia autorizados, se considera 
responsable al propietario o propietaria de los animales, 
salvo que la actuación objeto de infracción administrativa 
sea imputable al integrado.

Artículo 13. Indemnizaciones.

1. El régimen de indemnizaciones por las enferme-
dades de los animales, de acuerdo con lo que establece el 
artículo 21 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad 
animal, es el siguiente:

a) El sacrificio obligatorio de los animales y, si pro-
cede, la destrucción de los medios de producción que se 
consideren contaminados debe ser indemnizado por la 
autoridad competente, de acuerdo con los baremos apro-
bados oficialmente y de la forma y en las condiciones 
establecidas por reglamento.

b) Son indemnizables los animales que mueran por 
causa directa después de haber sido sometidos a trata-
mientos o manipulaciones preventivos o con finalidades 
de diagnosis, o, en general, los que hayan muerto en el 
contexto de las medidas de prevención o lucha contra una 
enfermedad como consecuencia de la ejecución de actua-
ciones impuestas por la autoridad competente.

c) Igualmente, son indemnizables los demás perjui-
cios graves que se produzcan, como los abortos o las 
incapacidades productivas permanentes, siempre que se 
demuestre y se acredite la relación de causa a efecto con 
el tratamiento aplicado.

2. Para tener derecho a la indemnización, el propie-
tario o propietaria de los animales o los medios de pro-
ducción tiene que haber cumplido la normativa de sani-
dad animal aplicable en cada caso.

3. En caso de que se establezca una indemnización 
para el propietario o propietaria de los animales, este 
tiene que compensar al integrado de forma proporcional 
a los días de estancia de los animales en la explotación y 
también, si procede, de forma proporcional a los demás 
perjuicios derivados de la situación que ha dado lugar a la 
indemnización.

Artículo 14. Junta Arbitral de Contratos de Integración.

1. Se crea la Junta Arbitral de Contratos de Integra-
ción, adscrita al departamento competente en materia de 
ganadería, como órgano de naturaleza arbitral compe-
tente para resolver todas las cuestiones litigiosas relacio-
nadas con la aplicación de la presente Ley.

2. Pueden acceder a la Junta Arbitral las partes con-
tratantes que hayan pactado expresamente en el contrato 
de integración la cláusula de sumisión arbitral. El laude de 
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la Junta Arbitral es de cumplimiento obligado para las 
partes y se rige por lo que dispone la legislación de ar-
bitraje.

3. La composición, el funcionamiento y la organiza-
ción de la Junta Arbitral debe regularse por reglamento. 
En todo caso, la Junta Arbitral debe ser presidida por un 
representante del departamento competente en materia 
de ganadería y estar compuesta a partes iguales por inte-
gradores e integrados que pertenezcan a las organizacio-
nes más representativas. La Junta Arbitral puede tener 
secciones territoriales.

Disposición transitoria.

1. Las comunicaciones telemáticas a que se refiere el 
artículo 5 deben ser efectivas cuando entre en vigor la 
norma de creación del registro telemático de documentos 
del departamento competente en materia de ganadería.

2. No obstante lo que establece el apartado 1, el inte-
grador y el integrado deben comunicar por escrito al 
departamento competente en materia de ganadería, en el 
plazo de tres meses a contar desde el día siguiente al de 
la entrada en vigor de la presente Ley, el listado de gran-
jas integradas o la empresa en la cual están integradas.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas las disposiciones siguientes:
a) La Ley 24/1984, de 28 de noviembre, de contratos 

de integración.
b) El Decreto 54/1985, de 18 de febrero, por el cual se 

aprueba el Reglamento para el desarrollo de la Ley 24/1984, 
de 28 de noviembre, de contratos de integración.

Disposición final primera. Desarrollo normativo.

1. El consejero o consejera del departamento com-
petente en materia de ganadería debe dictar, en el plazo 

de tres meses a contar desde la fecha de entrada en vigor 
de la presente Ley, una resolución que regule el modelo 
homologado de contrato de integración.

2. El Gobierno debe aprobar, en el plazo de seis 
meses a contar desde la fecha de entrada en vigor de la 
presente Ley, la normativa por la cual se regule la crea-
ción y el funcionamiento del registro telemático del 
departamento competente en materia de ganadería, al 
cual se refiere el artículo 5.

3. El Gobierno, en el plazo de tres meses a contar 
desde la fecha de entrada en vigor de la presente, Ley, 
debe aprobar el reglamento regulador de la composición, 
el funcionamiento y la organización de la Junta Arbitral de 
Contratos de Integración, al cual se refiere el apartado 3 
del artículo 14.

4. Se faculta al Gobierno y al consejero o consejera 
competente para que dicten todas las demás disposicio-
nes necesarias para el desarrollo y la aplicación de la 
presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entra en vigor a los tres meses de su 
publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento 
y que los tribunales y autoridades a los que corresponda 
la hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 4 de abril de 2005.

 ANTONI SIURANA I ZARAGOZA, PASCUAL MARAGALL I MIRA
 Consejero de Agricultura, Presidente
 Ganadería y Pesca

(Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» 
número 4362, de 13 de abril de 2005) 
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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
10097 REAL DECRETO-LEY 5/2002, de 24 de mayo,

de medidas urgentes para la reforma del sis-
tema de proteccion por desempleo y mejora
de la ocupabilidad.

El artículo 41 de la Constitución Española establece
que los poderes públicos deberán garantizar un régimen
público de prestaciones sociales, especialmente en caso
de desempleo. Por su parte la Estrategia Europea de
Empleo establecida en el Título sobre Empleo del Tratado
de la Comunidad Europea y las Directrices de Empleo
que anualmente se aprueban por la Cumbre de Jefes
de Estado y de Gobierno, vienen ya desde el inicio del
Proceso de Luxemburgo insistiendo en que los países
de la Unión Europea deben organizar la protección por
desempleo de manera que, junto con las prestaciones
económicas necesarias para afrontar las situaciones de
paro, los poderes públicos den oportunidades de for-
mación y empleo que posibiliten que los desempleados
puedan encontrar un trabajo en el menor tiempo posible.
Aunque este principio está implícito en la normativa
actual española, faltan mecanismos explícitos para
ponerlo en marcha. Este mismo principio, que constituye
eje de referencia en la protección frente al desempleo,
ha sido refrendado recientemente en las Conclusiones
del Consejo Europeo de Barcelona.

La reforma de las prestaciones por desempleo que
se acomete con este Real Decreto-ley tiene como obje-
tivos, de acuerdo con el principio general anteriormente
expuesto, los siguientes:

a) Facilitar oportunidades de empleo para todas las
personas que deseen incorporarse al mercado de trabajo.
Para ello, en primer lugar, desde el inicio de la prestación
existirá un compromiso de actividad en virtud del cual
el desempleado tendrá derecho a que los Servicios Públi-
cos de Empleo determinen el mejor itinerario de inser-
ción, de acuerdo con sus capacidades profesionales y
aptitudes para el trabajo. A su vez, todos aquellos bene-
ficiarios de prestaciones que deseen trabajar en otros
lugares con mejores oportunidades de empleo dispon-
drán de ayudas para facilitarles la movilidad geográfica.
Asimismo, se regula, con mayores garantías jurídicas
para el desempleado, el concepto de colocación ade-
cuada, en el cual lo determinante es que —sin perjuicio
de referencias generales— los Servicios Públicos de
Empleo puedan valorar dicha adecuación en función de
las circunstancias personales, profesionales y la facilidad
de desplazamiento al lugar de trabajo. Igualmente se
favorece que aquellos desempleados mayores de cin-
cuenta y dos años beneficiarios del subsidio por desem-
pleo puedan compatibilizar una parte del mismo con
el trabajo por cuenta ajena, permitiendo así acumular

períodos de cotización y recuperar carreras de seguro
teniendo en un futuro una mejor pensión de jubilación.
Por último, para los desempleados que deseen formar
parte de una sociedad anónima laboral o constituirse
como socios trabajadores o socios de trabajo de coo-
perativas y opten por utilizar para ello la prestación pen-
diente de percibir, se establece que la capitalización pue-
de percibirse como pago único, destinado íntegramente
a la inversión, o como pago periódico para abonar las
cotizaciones a la Seguridad Social. Esta última posibilidad
se abre también a los perceptores que deseen estable-
cerse como autónomos, salvo que se trate de personas
discapacitadas, en cuyo caso su régimen es el indicado
antes para las incorporaciones a empresas de economía
social.

b) Mejorar el funcionamiento del mercado de tra-
bajo. Para ello se establece el comienzo de la percepción
de la prestación de desempleo desde el cese por despido,
con independencia de su impugnación, posibilitando la
existencia de ingresos en el período que medie entre
el despido y la conciliación o la sentencia. Se establece
también la posibilidad de compatibilizar las prestaciones
por desempleo con el trabajo para que trabajadores
desempleados perceptores de prestaciones sustituyan
a trabajadores de pequeñas empresas mientras éstos
asisten a cursos de formación. Asimismo, se aumentan
las posibilidades de acogerse a bonificaciones cuando
se contrata a mujeres paradas que han dado a luz en
los últimos veinticuatro meses.

c) Corregir disfunciones observadas en la protec-
ción por desempleo. Para ello se acomoda el concepto
de trabajador fijo discontinuo, a efectos de la protección,
a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores. Se
reordena la protección de emigrantes retornados, reser-
vando el subsidio específico a los que han trabajado
al menos un año en países con los que España no tiene
Convenio en esta materia, y estableciendo para los
demás la posibilidad de incorporarse al Programa de
Renta Activa de Inserción. Todo ello se hace sin perjuicio
de los derechos a la protección por desempleo de las
personas que proceden de un país del Espacio Econó-
mico Europeo o de países con los que se tiene suscrito
Convenio de prestaciones por desempleo, que podrán
percibir su prestación de acuerdo con la legislación vigen-
te y en aplicación de los Reglamentos comunitarios de
Seguridad Social o los Convenios correspondientes. Se
precisa el concepto de rentas incompatibles con la per-
cepción del subsidio asistencial, incluyendo las que pro-
ceden de indemnización por extinción del contrato de
trabajo. Se precisa que el nacimiento de las prestaciones
se produzca tras el período que corresponde a las vaca-
ciones, no disfrutadas y que deben ser retribuidas. Se
determina que las futuras incorporaciones a la protección
por desempleo de los trabajadores eventuales agrarios
se regirán por la nueva normativa que se establece con
carácter general, manteniéndose la regulación actual-
mente vigente para los que ya son perceptores de sub-
sidio en Andalucía y Extremadura.
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d) Ampliar la protección a colectivos que actualmen-
te carecen de ella. Para ello se establece una prestación
contributiva por desempleo para los trabajadores even-
tuales agrarios del conjunto del territorio español y, por
último, se regula el programa de Renta Activa de Inser-
ción, ampliando para 2002 el acceso a los parados que,
teniendo más de cuarenta y cinco años, lleven más de
doce meses en situación de desempleo, aun cuando no
hubieran percibido prestación anteriormente; o a para-
dos de cualquier edad que sean discapacitados, emi-
grantes retornados o víctimas de violencia doméstica.

La pronta reinserción de los desempleados es nece-
saria, no sólo para el bienestar de éstos, sino también
para el correcto funcionamiento del mercado de trabajo.
España ha mostrado en los últimos años capacidad de
creación de empleo, pero no siempre han sido las per-
sonas desempleadas las que han ocupado estos puestos
de trabajo; incluso los empleos no han llegado a crearse
por no encontrarse la persona adecuada para ocuparlos,
lesionando las posibilidades de crecimiento económico
de determinados territorios.

La cambiante situación de la economía internacional
y la necesidad de incidir en una situación de paro todavía
elevada, mejorando el mecanismo de ajuste entre la ofer-
ta y la demanda en el mercado de trabajo español, con-
vierten en urgente la toma de medidas para mejorar
su funcionamiento e incrementar e impulsar el acceso
al empleo de quienes carecen de él. La necesidad de
no desaprovechar las nuevas oportunidades, más varia-
das que las que se presentaban en etapas anteriores,
proporciona razones extraordinarias para acometer la
reforma en el plazo más breve posible. Por otra parte,
algunas de las medidas están condicionadas por la situa-
ción de los destinatarios en el momento de su entrada
en vigor; para evitar comportamientos que impidan o
dificulten alcanzar los objetivos previstos en la norma,
es preciso que la entrada en vigor de ésta se produzca
de manera inmediata. Por otro lado, razones de justicia
social hacen aconsejable que el acceso a la protección
de colectivos ahora desprotegidos se realice también
de manera inmediata.

En virtud de la urgencia de la adopción de las medidas,
para permitir su inmediata efectividad, haciendo uso de
la autorización contenida en el artículo 86 de la Cons-
titución, a propuesta del Ministro de Trabajo y Asuntos
Sociales y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 24 de mayo de 2002,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Modificaciones que se introducen en el sistema
de protección por desempleo

Artículo primero. Modificación de la Ley General de
la Seguridad Social, texto refundido aprobado por
Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Uno. Se modifica la letra c) del artículo 207 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
que queda redactada en los términos siguientes:

«c) Encontrarse en situación legal de desem-
pleo, acreditar disponibilidad para buscar activa-
mente empleo y para aceptar colocación adecua-
da.»

Dos. Se modifican la letra c) del número 1) y el
número 4) del apartado 1, así como el número 2 del
apartado 2 del artículo 208 del texto refundido de la

Ley General de la Seguridad Social, que quedan redac-
tados en los términos siguientes:

«1) Cuando se extinga su relación laboral:
c) Por despido.»

«4) Cuando los trabajadores fijos de carácter
discontinuo a los que se refiere el apartado 8 del
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores carez-
can de ocupación efectiva, en los términos que se
establezcan reglamentariamente.»

«2) Cuando, aun encontrándose en alguna de
las situaciones previstas en el apartado 1 anterior,
no acrediten su disponibilidad para buscar activa-
mente empleo y para aceptar colocación adecua-
da.»

Tres. Se modifican los apartados 1 y 3 y se añaden
dos apartados, el 4 y el 5, al artículo 209 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que
quedan redactados en los términos siguientes:

«1. Las personas que cumplan los requisitos
establecidos en el artículo 207 de la presente Ley
deberán solicitar a la Entidad Gestora competente
el reconocimiento del derecho a las prestaciones,
que nacerá a partir de que se produzca la situación
legal de desempleo, siempre que se solicite dentro
del plazo de los quince días siguientes. La solicitud
requerirá la inscripción como demandante de
empleo si la misma no se hubiera efectuado pre-
viamente. Asimismo, en la fecha de la solicitud se
deberá suscribir el compromiso de actividad al que
se refiere el artículo 231 de esta Ley.»

«3. En el caso de que el período que corres-
ponde a las vacaciones anuales retribuidas no haya
sido disfrutado con anterioridad a la finalización
de la relación laboral, la situación legal de desem-
pleo y el nacimiento del derecho a las prestaciones
se producirá una vez transcurrido dicho período.

El citado período deberá constar en el Certificado
de Empresa a estos efectos.»

«4. En el supuesto de despido o extinción de
la relación laboral, la decisión del empresario de
extinguir dicha relación se entenderá, por sí misma
y sin necesidad de impugnación, como causa de
situación legal de desempleo. El ejercicio de la
acción contra el despido o extinción no impedirá
que se produzca el nacimiento del derecho a la
prestación.»

«5. En las resoluciones recaídas en procedi-
mientos de despido o extinción del contrato de
trabajo:

a) Cuando, como consecuencia de la reclama-
ción o el recurso, el despido sea considerado impro-
cedente y se opte por el abono de la indemnización,
el trabajador continuará percibiendo las prestacio-
nes por desempleo o, si no las estuviera percibien-
do, comenzará a percibirlas con efectos desde la
fecha del cese efectivo en el trabajo, siempre que
se cumpla lo establecido en el apartado 1 de este
artículo.

En los supuestos a que se refieren los artículos
279.2 y 284 de la Ley de Procedimiento Laboral,
el trabajador comenzará a percibir las prestaciones,
si no las estuviera percibiendo, a partir del momento
en que se declare extinguida la relación laboral.
En ambos casos, se estará a lo establecido en la
letra b) de este apartado respecto a las prestaciones
percibidas hasta la extinción de la relación laboral.

b) Cuando, como consecuencia de la reclama-
ción o el recurso se produzca la readmisión del
trabajador, mediante conciliación o sentencia firme,
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o aunque aquélla no se produzca en el supuesto
al que se refiere el artículo 282 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, las cantidades percibidas por
éste en concepto de prestaciones por desempleo
se considerarán indebidas por causa no imputable
al trabajador.

En tal caso, la Entidad Gestora cesará en el abono
de las prestaciones por desempleo y reclamará las
cotizaciones a la Seguridad Social efectuadas. El
empresario deberá ingresar a la Entidad Gestora
las cantidades percibidas por el trabajador, dedu-
ciéndolas de los salarios dejados de percibir que
hubieran correspondido según lo establecido en el
apartado 57.1 de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, con el límite de la suma de tales salarios.

A efectos de lo dispuesto en los párrafos ante-
riores, se aplicará lo establecido en el apartado 1
del artículo 227 de esta Ley, respecto al reintegro
de prestaciones de cuyo pago sea directamente
responsable el empresario, así como de la recla-
mación al trabajador si la cuantía de la prestación
hubiera superado la del salario.

En los supuestos a que se refiere esta letra, el
empresario deberá instar el alta en la Seguridad
Social con efectos desde la fecha del despido o
extinción inicial cotizando por ese período, que se
considerará como de ocupación cotizada a todos
los efectos.»

Cuatro. Se modifica la letra a) y se incluye una letra
e) en el apartado 1, y se modifica la letra b) del apartado
3, del artículo 212 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, que quedan redactados en los
términos siguientes:

«1. El derecho a la percepción de la prestación
por desempleo se suspenderá por la Entidad Ges-
tora en los siguientes casos:

a) Durante el período que corresponda por
imposición de sanción por infracciones leves y gra-
ves en los términos establecidos en la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

e) En los supuestos a que se refiere el artículo
295 de la Ley de Procedimiento Laboral, mientras
el trabajador continúe prestando servicios o no los
preste por voluntad del empresario en los términos
regulados en dicho artículo durante la tramitación
del recurso. Una vez que se produzca la resolución
definitiva se procederá conforme a lo establecido
en el apartado 5 del artículo 209.»

«3. La prestación o subsidio por desempleo se
reanudará:

b) Previa solicitud del interesado, en los
supuestos recogidos en las letras b), c), d) y e)
del apartado 1 siempre que se acredite que ha
finalizado la causa de suspensión, que, en su caso,
esa causa constituye situación legal de desempleo,
o que, en su caso, se mantiene el requisito de caren-
cia de rentas o existencia de responsabilidades
familiares.

El derecho a la reanudación nacerá a partir del
término de la causa de suspensión siempre que
se solicite en el plazo de los quince días siguientes,
y la solicitud requerirá la inscripción como deman-
dante de empleo si la misma no se hubiere efec-
tuado previamente. Asimismo, en la fecha de la
solicitud se considerará reactivado el compromiso
de actividad a que se refiere el artículo 231 de
esta Ley, salvo en aquellos casos en los que la

Entidad Gestora exija la suscripción de un nuevo
compromiso.

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo
citado se producirán los efectos previstos en el
apartado 2 del artículo 209 y en la letra b) del
apartado 1 del artículo 219.»

Cinco. Se modifica el contenido de la letra c) del
apartado 1 del artículo 213 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, que queda redactada
en los términos siguientes:

«1. El derecho a la percepción de la prestación
por desempleo se extinguirá en los casos siguien-
tes:

c) Imposición de sanción en los términos pre-
vistos en la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social.»

Seis. Se modifican la letra c) del número 1 apartado
1 y el apartado 3 del artículo 215 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, que quedan
redactados en los términos siguientes:

«1. Serán beneficiarios del subsidio:
c) Ser trabajador español emigrante que

habiendo retornado de países no pertenecientes
al Espacio Económico Europeo, o con los que no
exista Convenio sobre protección por desempleo,
acrediten haber trabajado como mínimo doce
meses en los últimos seis años en dichos países
desde su última salida de España, y no tenga dere-
cho a la prestación por desempleo.»

«3. A efectos de determinar el requisito de
carencia de rentas y, en su caso, de responsabi-
lidades familiares, a que se refiere el apartado 1
de este artículo:

1. Los requisitos deberán concurrir en el
momento del hecho causante y, además, en el de
la solicitud del subsidio, así como en el momento
de la solicitud de sus prórrogas o reanudaciones
y durante la percepción de todas las modalidades
del subsidio establecidas en el presente artículo.
Si no se reúnen los requisitos, el trabajador sólo
podrá obtener el reconocimiento de un derecho
al subsidio cuando se encuentre de nuevo en algu-
na de las situaciones previstas en el apartado 1.1),
2), 3) y 4) de este artículo y reúna los requisitos
exigidos.

2. Se considerarán como rentas o ingresos
computables cualesquiera bienes, derechos o ren-
dimientos de que disponga o pueda disponer el
desempleado derivados del trabajo, del capital
mobiliario o inmobiliario, de las actividades eco-
nómicas y los de naturaleza prestacional, salvo las
asignaciones de la Seguridad Social por hijos a car-
go. También se considerarán rentas las plusvalías
o ganancias patrimoniales, así como los rendimien-
tos que puedan deducirse del montante económico
del patrimonio, aplicando a su valor el 50 por 100
del tipo de interés legal del dinero vigente, con
la excepción de la vivienda habitualmente ocupada
por el trabajador y su familia y de los bienes cuyas
rentas hayan sido computadas, todo ello en los tér-
minos que se establezcan reglamentariamente.

Asimismo, se computará como renta, el importe
de la indemnización por extinción del contrato de
trabajo, así como los frutos, rendimientos, intereses
o plusvalías derivados de dicha indemnización, sea
cual sea la periodicidad de su percepción o forma
de pago, y ya se perciban, directamente del empre-
sario o de Organismos o Administraciones Publicas,



18784 Sábado 25 mayo 2002 BOE núm. 125

como complemento o en sustitución de aquéllas,
o a través de entidades financieras, aseguradoras
o crediticias por cuenta de las empresas, Organis-
mos o Administraciones Públicas cuando respon-
dan al cumplimiento del pago de la indemnización.
En este caso si la indemnización se abona en un
pago único sólo se computará si se percibe dentro
del año anterior al nacimiento del derecho al sub-
sidio prorrateada entre doce meses, y si se percibe
periódicamente se computará a prorrata mensual.

Para acreditar las rentas la Entidad Gestora podrá
exigir al trabajador una declaración de las mismas
y, en su caso, la aportación de copia de las decla-
raciones tributarias presentadas.»

Siete. Se modifica la letra a) y el último párrafo del
apartado 1 del artículo 219 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, que quedan redac-
tados en los términos siguientes:

«1.
a) El subsidio previsto en el apartado 1.2 del

citado artículo 215 nace a partir del día siguiente
al de la situación legal de desempleo.»

«Para ello, será necesario en todos los supuestos,
que el subsidio se solicite dentro de los quince
días siguientes a las fechas anteriormente seña-
ladas y en la fecha de solicitud se deberá suscribir
el compromiso de actividad al que se refiere el
artículo 231 de esta Ley. Si se presenta la solicitud
transcurrido el plazo citado, el derecho nacerá a
partir del día siguiente al de la solicitud, reducién-
dose su duración en tantos días como medien entre
la fecha en que hubiera tenido lugar el nacimiento
del derecho, de haberse solicitado en tiempo y for-
ma y aquella en que efectivamente se hubiere for-
mulado la solicitud.»

Ocho. Se modifica el contenido del apartado 3 y
se incorporan los apartados 4 y 5 al artículo 228 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
que quedan redactados en los términos siguientes:

«3. Cuando así lo establezca algún programa
de fomento del empleo la entidad gestora podrá
abonar por una sola vez el valor actual del importe,
total o parcial, de la prestación por desempleo de
nivel contributivo a que tenga derecho el trabajador
y que esté pendiente por percibir.

Asimismo, podrá abonar a través de pagos par-
ciales el importe de la prestación por desempleo
de nivel contributivo a que tenga derecho el tra-
bajador para subvencionar la cotización del mismo
a la Seguridad Social.»

«4. Cuando así lo establezca algún programa
de fomento al empleo destinado a colectivos con
mayor dificultad de inserción en el mercado de tra-
bajo, se podrá compatibilizar la percepción de la
prestación por desempleo o del subsidio por desem-
pleo pendientes de percibir con el trabajo por cuen-
ta ajena, en cuyo caso la Entidad Gestora podrá
abonar al trabajador el importe mensual de las pres-
taciones en la cuantía y duración que se determi-
nen, sin incluir la cotización a la Seguridad Social.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior,
durante el período de percepción de las presta-
ciones el empresario deberá abonar al trabajador
la diferencia entre la prestación o subsidio por
desempleo y el salario que le corresponda, siendo,
asimismo, responsable de cotizar a la Seguridad
Social por el total del salario indicado, incluido el
importe de la prestación o subsidio.»

«Asimismo, con el fin de hacer efectivo el dere-
cho a la formación de trabajadores ocupados así

como de incrementar las posibilidades de empleo
de los trabajadores desempleados, se determinarán
programas que permitan a las empresas sustituir
a los trabajadores en formación por otros traba-
jadores desempleados beneficiarios de prestacio-
nes por desempleo. En este caso, los trabajadores
podrán compatibilizar las prestaciones con el tra-
bajo a que se refiere este apartado.»

«5. Cuando así lo establezca algún programa
de fomento de empleo para facilitar la movilidad
geográfica, la Entidad Gestora podrá abonar el
importe de un mes de la duración de las presta-
ciones por desempleo o de tres meses de la dura-
ción del subsidio por desempleo, pendientes por
percibir, a los beneficiarios de las mismas para ocu-
par un empleo que implique cambio de la localidad
de residencia.»

Nueve. Se añade una letra g) al artículo 230 del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
con el contenido siguiente:

«Son obligaciones de los empresarios:

g) Reintegrar a la Entidad Gestora competente
las prestaciones satisfechas por ésta a los traba-
jadores en los supuestos regulados en el apartado
5 del artículo 209 de esta Ley.»

Diez. Se incorporan las letras h) e i) al nuevo apar-
tado 1 y se añaden los apartados 2 y 3 al artículo 231
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, con la siguiente redacción:

«1. Son obligaciones de los trabajadores y de
los solicitantes y beneficiarios de prestaciones por
desempleo:

h) Suscribir y cumplir las exigencias del com-
promiso de actividad.

i) Buscar activamente empleo, participar en
acciones de mejora de la ocupabilidad, que se
determinen por el Servicio Público de Empleo, en
su caso, dentro de un itinerario de inserción.

2. A los efectos previstos en este título, se
entenderá por compromiso de actividad el que
adquiera el solicitante o beneficiario de las pres-
taciones de buscar activamente empleo, aceptar
una colocación adecuada y participar en acciones
específicas de motivación, información, orienta-
ción, formación, reconversión o inserción profesio-
nal para incrementar su ocupabilidad, así como de
cumplir las restantes obligaciones previstas en este
artículo.

3. A los efectos previstos en este Título, se
entenderá por colocación adecuada la profesión
demandada por el trabajador y también aquella que
se corresponda con su profesión habitual o cual-
quier otra que se ajuste a sus aptitudes físicas y
formativas. En todo caso, se entenderá por colo-
cación adecuada la coincidente con la última acti-
vidad laboral desempeñada.

Transcurrido un año de percepción ininterrum-
pida de las prestaciones, además de las profesiones
anteriores, también podrán ser consideradas ade-
cuadas otras colocaciones que a juicio del Servicio
Público de Empleo puedan ser ejercidas por el
trabajador.

La colocación se entenderá adecuada cuando
se ofrezca en la localidad de residencia habitual
del trabajador o en otra localidad situada en un
radio inferior a 30 kilómetros desde la localidad
de la residencia habitual, salvo que el trabajador
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acredite que el tiempo mínimo para el desplaza-
miento, de ida y vuelta, supera dos horas de dura-
ción diaria, o que el coste del desplazamiento supo-
ne un gasto superior al 20 por 100 del salario men-
sual, o cuando el trabajador tenga posibilidad de
alojamiento apropiado en el lugar de nuevo empleo.
La colocación que se ofrezca al trabajador se enten-
derá adecuada con independencia de la duración
del trabajo, indefinida o temporal, o de la jornada
de trabajo, a tiempo completo o parcial, o de la
cotización, o no, por la contingencia de desempleo,
siempre que implique un salario equivalente al apli-
cable al puesto de trabajo que se ofrezca, con inde-
pendencia de la cuantía de la prestación a que ten-
ga derecho el trabajador, o aunque se trate de tra-
bajos de colaboración social.

El Servicio Público de Empleo podrá modificar
lo previsto en los párrafos anteriores y adaptar su
aplicación a las circunstancias profesionales, per-
sonales y familiares del desempleado, teniendo en
cuenta el itinerario de inserción fijado. El salario
correspondiente a la colocación para que ésta sea
considerada adecuada no podrá, en ningún caso,
ser inferior al salario mínimo interprofesional una
vez descontados de aquél los gastos de despla-
zamiento.

Lo señalado en los párrafos anteriores se enten-
derá sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 221 de esta Ley, respecto a la compatibilidad
de las prestaciones por desempleo con el trabajo
a tiempo parcial.

Once. Se incorpora una disposición adicional trigé-
sima tercera al texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, con el contenido siguiente:

«Trigésima tercera.
Los trabajadores que provengan de los países

miembros del Espacio Económico Europeo, o de
los países con los que exista convenio de protección
por desempleo, obtendrán las prestaciones por
desempleo en la forma prevista en las normas
comunitarias o en los convenios correspondientes.»

Doce. Se incorpora un apartado 4 a la disposición
final quinta del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, con el contenido siguiente:

«4. Se habilita al Gobierno a regular dentro de
la acción protectora por desempleo y con el régi-
men financiero y de gestión establecido en el capí-
tulo V del Título III de esta Ley el establecimiento
de una ayuda específica denominada Renta Activa
de Inserción, dirigida a los desempleados con espe-
ciales necesidades económicas y dificultad para
encontrar empleo que adquieran el compromiso
de realizar actuaciones favorecedoras de su inser-
ción laboral.»

CAPÍTULO II

Modificaciones que se introducen en la Ley
del Estatuto de los Trabajadores

Artículo segundo. Modificación de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 33 del
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabaja-
dores, que queda redactado en los términos siguientes:

«1. El Fondo de Garantía Salarial, Organismo
Autónomo dependiente del Ministerio de Trabajo

y Asuntos Sociales, con personalidad jurídica y
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus
fines, abonará a los trabajadores el importe de los
salarios pendientes de pago a causa de insolvencia,
suspensión de pagos, quiebra o concurso de acree-
dores de los empresarios.

A los anteriores efectos se considerará salario
la cantidad reconocida como tal en acto de con-
ciliación o en resolución judicial por todos los con-
ceptos a que se refiere el artículo 26.1, sin que
el Fondo pueda abonar un importe superior a la
cantidad resultante de multiplicar el duplo de sala-
rio mínimo interprofesional diario por el número
de días de salario pendiente de pago, con un máxi-
mo de ciento veinte días.»

Dos. Se modifican los apartados 6 y 7 del artículo 55
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, que quedan redactados en los términos
siguientes:

«6. El despido nulo tendrá el efecto de la read-
misión inmediata del trabajador, quien tendrá dere-
cho a los salarios dejados de percibir en los tér-
minos previstos en el artículo 57 de esta Ley.»

«7. El despido procedente convalidará la extin-
ción del contrato de trabajo que con aquél se pro-
dujo, sin derecho a indemnización.»

Tres. Se modifican los apartados 1 y 2 del artícu-
lo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, que quedan redactados en los términos
siguientes:

«1. Cuando el despido sea declarado improce-
dente, el empresario, en el plazo de cinco días des-
de la notificación de la sentencia, podrá optar entre
la readmisión del trabajador o la extinción del con-
trato con abono de una indemnización. El abono
de la indemnización determinará la extinción del
contrato de trabajo, que se entenderá producida
en la fecha del cese efectivo en el trabajo.»

«2. En el caso de readmisión el trabajador ten-
drá derecho a los salarios dejados de percibir en
los términos previstos en el artículo 57 de esta
Ley.

En el caso de indemnización ésta consistirá en
una cantidad de cuarenta y cinco días de salario,
por año de servicio, prorrateándose por meses los
períodos de tiempo inferiores a un año hasta un
máximo de cuarenta y dos mensualidades.

La sentencia que declare la improcedencia del
despido determinará las cantidades que resulten
tanto por los salarios dejados de percibir como por
la indemnización.»

Cuatro. El artículo 57 del texto refundido de la Ley
del Estatuto de los Trabajadores pasa a denominarse
«Efectos de la readmisión» y queda redactado en los
términos siguientes:

«Artículo 57. Efectos de la readmisión.
1. Cuando, de conformidad con los artícu-

los 55.6 y 56.2 de la presente Ley, se produzca
la readmisión del trabajador, éste tendrá derecho
a los salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido hasta la notificación de la sentencia,
que serán fijados en ésta al declarar su nulidad
o improcedencia.

2. Cuando, durante dicho periodo, el trabajador
hubiera percibido prestaciones por desempleo, la
Entidad Gestora cesará en su abono y reclamará
las cotizaciones a la Seguridad Social efectuadas,
debiendo el empresario ingresar a la Entidad Ges-
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tora las cantidades percibidas por el trabajador,
deduciéndolas de los salarios dejados de percibir
con el límite de la suma de los mismos.

Si el trabajador hubiera encontrado otro empleo
con anterioridad a la sentencia y se probase por
el empresario lo percibido, éste lo podrá descontar
de los salarios dejados de percibir.

3. En cualquier caso, el empresario deberá ins-
tar el alta del trabajador en la Seguridad Social
con efectos desde la fecha del despido cotizando
por ese periodo, que se considerará de ocupación
cotizada a todos los efectos.»

CAPÍTULO III

Protección por desempleo de los trabajadores
eventuales agrarios

Artículo tercero. Acceso al subsidio por desempleo
establecido en el Real Decreto 5/1997, de 10 de
enero.

Sólo podrán ser beneficiarios del subsidio por desem-
pleo, establecido por el Real Decreto 5/1997, de 10
de enero, en favor de los trabajadores eventuales inclui-
dos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social, aquellos desempleados que reuniendo los requi-
sitos exigidos en el citado Real Decreto hayan sido bene-
ficiarios de dicho subsidio en alguno de los tres años
naturales inmediatamente anteriores a la fecha de soli-
citud del mismo, salvo que el último derecho al subsidio,
percibido dentro del periodo antes citado se hubiera
extinguido por resolución sancionadora firme.

Los trabajadores en la fecha de solicitud del subsidio
deberán suscribir un compromiso de actividad en los
términos a que se refiere el artículo 231 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social.

Artículo cuarto. Prestación por desempleo de nivel
contributivo para los trabajadores eventuales del Régi-
men Especial Agrario de la Seguridad Social.

1. A partir del día primero del mes siguiente al de
la entrada en vigor de este Real Decreto-ley se incluye
en el ámbito de la protección por desempleo y será obli-
gatoria la cotización por desempleo de los trabajadores
por cuenta ajena eventuales del Régimen Especial Agra-
rio de la Seguridad Social, con las peculiaridades siguien-
tes:

1) La base de cotización por desempleo será la de
jornadas reales establecida para el Régimen Especial
Agrario de la Seguridad Social, el tipo de cotización y
su distribución será el que corresponda y se fije en la
Ley de Presupuestos Generales del Estado para los even-
tuales, y la cuota a ingresar por el trabajador y por el
empresario se reducirá respectivamente en un 85 por 100
en 2002, en un 70 por 100 en 2003, en un 55 por 100
en 2004, en un 40 por 100 en 2005, en un 30 por 100
en 2006 y se aplicará sin reducción a partir del año 2007.

2) Las prestaciones por desempleo de nivel con-
tributivo se obtendrán si se reúnen los requisitos esta-
blecidos en el artículo 207 de la Ley General de la Segu-
ridad Social con las especialidades siguientes:

a) El cónyuge, descendiente o ascendiente o parien-
te, por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo gra-
do inclusive o, en su caso, por adopción, del titular de
la explotación agraria en la que trabaje no se considerará
en situación legal de desempleo, por el cese en dicho
trabajo. En estos supuestos no se cotizará por la con-
tingencia de desempleo, ni se tendrá derecho a las pres-
taciones por desempleo por los períodos de actividad
correspondientes.

b) La duración de la prestación por desempleo esta-
rá en función de los períodos de ocupación cotizada
en los seis años anteriores a la situación legal de desem-
pleo o al momento en que cesó la obligación de cotizar
con arreglo a la siguiente escala:

Período de prestación
(en días)

Período de cotización
(en días)

Desde 360 hasta 539 . . . . . . . . 90
Desde 540 hasta 719 . . . . . . . . 135
Desde 720 hasta 899 . . . . . . . . 180
Desde 900 hasta 1.079 . . . . . . . . 225
Desde 1.080 hasta 1.259 . . . . . . . . 270
Desde 1.246 hasta 1.439 . . . . . . . . 315
Desde 1.440 hasta 1.619 . . . . . . . . 360
Desde 1.620 hasta 1.799 . . . . . . . . 405
Desde 1.800 hasta 1.979 . . . . . . . . 450
Desde 1.980 hasta 2.159 . . . . . . . . 495
Desde 2.160 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 540

Si el trabajador eventual agrario de forma inmedia-
tamente anterior figuró de alta en Seguridad Social como
trabajador autónomo o cuenta propia, el período mínimo
de cotización necesario para el acceso a la prestación
por desempleo será de 720 días aplicándose la escala
anterior a partir de ese período.

c) La cotización a la Seguridad Social durante la
percepción de la prestación contributiva será la que
corresponda a los agrícolas fijos.

3) No será de aplicación a estos trabajadores la pro-
tección por desempleo de nivel asistencial, establecida
en el artículo 215 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio.

2. En todos los aspectos no contemplados expre-
samente en el apartado 1 de este artículo será de apli-
cación lo establecido en el Título III del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

3. Se faculta al Gobierno para establecer limitacio-
nes en el acceso a la protección por desempleo de deter-
minados colectivos; para exigir una declaración de acti-
vidad previa al pago de las prestaciones; para modificar
la escala que fija la duración de la prestación contributiva;
y para extender la protección asistencial a los trabaja-
dores, en función de la tasa de desempleo y la situación
financiera del sistema.

4. A los trabajadores agrícolas fijos les será de apli-
cación lo establecido en la letra a) del apartado 2) del
número 1 de este artículo.

5. Los períodos de ocupación cotizada en activida-
des sujetas al Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social como trabajador agrícola fijo o a otros Regímenes
que tengan previsto cotizar por la contingencia de
desempleo y los períodos de ocupación cotizada como
eventual agrario se computarán recíprocamente para la
obtención de prestaciones de nivel contributivo. En este
caso, si se acredita que el mayor período no corresponde
a un período de ocupación cotizada como eventual agra-
rio, las prestaciones por desempleo y en su caso los
subsidios por agotamiento se otorgarán conforme esta-
blece el Título III del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social; en otro caso, se aplicarán las
normas especiales de protección previstas en este ar-
tículo, todo ello, con independencia de que la situación
legal de desempleo se produzca por el cese en un trabajo
eventual agrario, o no.



BOE núm. 125 Sábado 25 mayo 2002 18787

6. Las cotizaciones por jornadas reales que hayan
sido computadas para el reconocimiento de las pres-
taciones por desempleo de carácter general no podrán
computarse para el reconocimiento del subsidio por
desempleo en favor de los trabajadores eventuales del
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, esta-
blecido en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero,
y las computadas para reconocer el citado subsidio no
podrán computarse para obtener prestaciones por
desempleo de carácter general.

CAPÍTULO IV

Infracciones y sanciones

Artículo quinto. Modificación de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, texto refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4
de agosto.

Uno. Se añade una letra c) al apartado 1 del artícu-
lo 17 del texto refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, con la siguiente redac-
ción:

«1) Leves:

c) No cumplir las exigencias del Compromiso
de Actividad, incluida la no acreditación de la bús-
queda activa de empleo, salvo causa justificada,
siempre que la conducta no esté tipificada como
otra infracción leve o grave en este artículo.»

Dos. Se modifica el párrafo segundo del apartado 2
del artículo 17 del texto refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, que queda redac-
tado en los términos siguientes:

«A los efectos previstos en esta Ley, se enten-
derá por compromiso de actividad, por colocación
adecuada y por trabajos de colaboración social, los
que reúnan los requisitos establecidos, respectiva-
mente, en los apartados 2 y 3 del artículo 231
y en el apartado 3 del artículo 213 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20
de junio.»

Tres. Se modifican las letras a) y b) del apartado 1
y el apartado 3 del artículo 47 del texto refundido de
la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social,
que quedan redactados en los términos siguiente:

«1.

a) Las leves con pérdida de pensión durante
un mes. En el caso de las prestaciones por desem-
pleo de nivel contributivo o asistencial, las infrac-
ciones leves se sancionarán conforme a la siguiente
escala:

1.a Infracción. Pérdida de 1 mes de prestacio-
nes.

2.a Infracción. Pérdida de 3 meses de presta-
ciones.

3.a Infracción. Pérdida de 6 meses de presta-
ciones.

4.a Infracción. Extinción de prestaciones.

Se aplicará esta escala a partir de la primera
infracción y cuando entre la comisión de una infrac-
ción leve y la anterior no hayan transcurrido más
de los 365 días que establece el artículo 41.1 de
esta Ley, con independencia del tipo de la infrac-
ción.

b) Las graves tipificadas en el artículo 25 con
pérdida de la prestación o pensión durante un perío-
do de tres meses, salvo las de sus números 2 y 3,
respectivamente, en las prestaciones por incapa-
cidad temporal y en las prestaciones y subsidios
por desempleo, en las que la sanción será de extin-
ción de la prestación.

En el caso de las prestaciones por desempleo
de nivel contributivo o asistencial las infracciones
graves tipificadas en el apartado 2 del artículo 17
se sancionarán conforme a la siguiente escala:

1.a Infracción. Pérdida de 3 meses de presta-
ciones.

2.a Infracción. Pérdida de 6 meses de presta-
ciones.

3.a Infracción. Extinción de prestaciones.

Se aplicará esta escala a partir de la primera
infracción y cuando entre la comisión de una infrac-
ción grave y la anterior no hayan transcurrido más
de los 365 días que establece el artículo 41.1 de
esta Ley, con independencia del tipo de la infrac-
ción.»

«3. No obstante las sanciones anteriores, los
trabajadores que incurran en infracciones en mate-
ria de empleo, formación profesional, ayudas para
fomento de empleo y prestaciones por desempleo
de nivel contributivo o asistencial, perderán los
derechos que como demandantes de empleo tuvie-
ran reconocidos quedando sin efecto la inscripción
como desempleados.»

Disposición adicional primera. Programa de Renta
Activa de Inserción.

Uno. El Programa de Renta Activa de Inserción para
el año 2002 se regula conforme a las siguientes normas:

1.a Objeto y competencia.
1) El presente programa tiene por objeto regular

para el año 2002, dentro de la acción protectora por
desempleo, una ayuda específica denominada renta acti-
va de inserción, dirigida a los desempleados con espe-
ciales necesidades económicas y dificultades para
encontrar empleo, a los que se refiere la norma 2.a

2) Corresponde al Instituto Nacional de Empleo la
gestión del programa de renta activa de inserción, sin
perjuicio de las competencias de gestión de las políticas
activas de empleo que se desarrollen por dicho Instituto
o por la Administración autonómica correspondiente, de
acuerdo con la normativa de aplicación.

3) El Instituto Nacional de Empleo o los servicios
públicos de empleo de las Comunidades Autónomas
podrán concertar convenios de colaboración con las Enti-
dades a que se refiere la norma 13.a de esta disposición
adicional, con el fin de favorecer la recualificación, bús-
queda y acceso al empleo de los beneficiarios del pro-
grama.

2.a Requisitos.
1) Podrán ser beneficiarios del presente programa

los trabajadores desempleados menores de sesenta y
cinco años que, a la fecha de solicitud de incorporación
al mismo, reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de cuarenta y cinco años.
b) Ser demandante de empleo inscrito ininterrum-

pidamente como desempleado en la oficina de empleo
durante doce o más meses. A estos efectos, se con-
siderará interrumpida la demanda de empleo por haber
trabajado en los trescientos sesenta y cinco días ante-
riores a la fecha de solicitud de incorporación al pro-
grama un período acumulado de noventa o más días.
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c) No tener derecho a las prestaciones o subsidios
por desempleo.

d) Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, supe-
riores en cómputo mensual al 75 por 100 del salario
mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional
de dos pagas extraordinarias.

Se computará como renta el importe de los salarios
sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas
de asistencia social concedidas por las Comunidades
Autónomas.

Se considerarán rentas las recogidas en el artícu-
lo 215.3 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social.

A estos efectos aunque el solicitante carezca de ren-
tas, en los términos anteriormente establecidos, si tiene
cónyuge y, o hijos menores de 26 años, o mayores inca-
pacitados, o menores acogidos, únicamente se enten-
derá cumplido el requisito de carencia de rentas cuando
la suma de las rentas de todos los integrantes de la
unidad familiar así constituida, incluido el solicitante, divi-
didas por el número de miembros que la componen no
supere el 75 por 100 del salario mínimo interprofesional,
excluida la parte proporcional de dos pagas extraordi-
narias.

2) Asimismo, podrán ser beneficiarios del presente
programa los trabajadores desempleados que a la fecha
de solicitud de incorporación al mismo reúnan los
siguientes requisitos:

a) Tener reconocida la condición legal de persona
con minusvalía en grado igual o superior al 33 por 100,
siempre que se reúnan los requisitos exigidos en el apar-
tado 1) anterior, excepto el recogido en la letra a).

b) Ser trabajador emigrante que, habiendo retorna-
do del extranjero, hubiera trabajado, como mínimo, seis
meses en el extranjero desde su última salida de España,
y estar inscrito como demandante de empleo, siempre
que se reúnan los requisitos exigidos en el apartado 1)
anterior, excepto el recogido en la letra b).

c) Tener acreditada por la Administración compe-
tente la condición de víctima de violencia doméstica por
parte de algún miembro de la unidad familiar de con-
vivencia y estar inscrito como demandante de empleo,
siempre que se reúnan los requisitos exigidos en el apar-
tado 1) anterior, excepto los recogidos en las letras a)
y b).

3.a El compromiso de actividad.

1) Los trabajadores, además de reunir los requisitos
establecidos en la norma 2.a, para ser beneficiarios del
programa, deberán solicitarlo y suscribir, en esta fecha,
un compromiso de actividad en virtud del cual realizarán
las distintas actuaciones que se acuerden por los
servicios públicos de empleo o, en su caso, las Entidades
que colaboren con los mismos, en el plan personal de
inserción, que se desarrollarán mientras el trabajador
se mantenga incorporado al programa.

2) Los servicios públicos de empleo, o, en su caso,
las Entidades que colaboren con los mismos, aplicarán
a los trabajadores que hayan suscrito el compromiso
de actividad las acciones de inserción laboral, conforme
a lo previsto en la norma 7.a de esta disposición adicional.

3) Los trabajadores, para su incorporación y/o
mantenimiento en el programa deberán cumplir las obli-
gaciones que implique el compromiso de actividad y
aquellas que se concretan en el plan personal de inser-
ción laboral, así como las siguientes:

a) Proporcionar la documentación e información
precisa en orden a la acreditación de los requisitos exi-
gidos para la incorporación y el mantenimiento en el
programa.

b) Participar en los programas de empleo o en las
acciones de inserción, orientación, promoción, formación
o reconversión profesionales, o en aquellas otras de
mejora de la ocupabilidad.

c) Aceptar la colocación adecuada que les sea ofre-
cida, considerándose como tal la definida en el artícu-
lo 231.3 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social.

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y
fecha que se determinen en el documento de renovación
de la demanda y comparecer cuando sea previamente
requerido ante el Instituto Nacional de Empleo o ante
los servicios públicos de empleo.

e) Comunicar las causas de baja, pérdida de requi-
sitos o incompatibilidades en el momento en que se
produzcan esas situaciones.

f) Presentarse a cubrir la oferta de empleo y devolver
a los servicios públicos de empleo, en el plazo de cinco
días, el correspondiente justificante de haber compare-
cido en el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas
de empleo facilitadas por aquéllos.

g) Reintegrar las cantidades de la renta activa de
inserción indebidamente percibidas.

h) Buscar activamente empleo.

4.a Incorporación al programa.

1) Para incorporarse al programa, los trabajadores
deberán encontrarse en desempleo demandando
empleo, solicitar la renta activa de inserción, y reunir
y acreditar los requisitos exigidos.

2) El Instituto Nacional de Empleo verificará el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en esta disposición
adicional solicitando, en su caso, el informe de los
servicios públicos de empleo respecto al de inscripción
como demandante de empleo.

El Instituto Nacional de Empleo deberá dictar reso-
lución motivada reconociendo o denegando el derecho
a la admisión al programa, en el plazo de los quince
días siguientes a la fecha en que se hubiera formulado
la solicitud.

Asimismo, el Instituto Nacional de Empleo deberá
comunicar la suscripción del compromiso de actividad
y la admisión al programa a los servicios públicos de
empleo competentes para que desarrollen las distintas
acciones de inserción laboral previstas en la norma 7.a de
esta disposición adicional.

5.a Baja y reincorporación al programa.

1) Causarán baja definitiva en el programa, los tra-
bajadores incorporados al mismo en los que concurra
alguno de los hechos siguientes:

a) Incumplimiento de las obligaciones que implique
el compromiso de actividad y que se concretan en el
plan personal de inserción laboral, salvo causa justifi-
cada.

b) No comparecer, previo requerimiento, ante el Ins-
tituto Nacional de Empleo o ante los servicios públicos
de empleo, por no renovar la demanda de empleo en
la forma y fechas que se determinen en el documento
de renovación de la demanda, o por no devolver en
plazo a los servicios públicos de empleo el correspon-
diente justificante de haber comparecido en el lugar y
fecha indicados para cubrir las ofertas de empleo faci-
litadas por dichos servicios, salvo causa justificada.

c) Rechazo de una oferta de colocación adecuada
o de participar en programas de empleo o en acciones
de inserción, orientación, promoción, formación o recon-
versión profesionales, salvo causa justificada.

d) Cese voluntario en un trabajo que viniera siendo
compatible con la renta activa de inserción.



BOE núm. 125 Sábado 25 mayo 2002 18789

e) Pasar a ser pensionista de jubilación o de inca-
pacidad permanente en sus modalidades contributiva
y no contributiva.

f) Dejar de reunir el requisito de carencia de rentas.
g) Acceder a una prestación por desempleo o a un

subsidio por desempleo.
h) Traslado al extranjero, salvo lo previsto en el apar-

tado 3 de esta norma.
i) Renuncia voluntaria a la renta activa de inserción.
j) Obtener o mantener indebidamente la percepción

de la renta activa de inserción.

2) La realización de los trabajos por cuenta ajena
o propia previstos en el apartado 4 de la norma 8.a de
esta disposición adicional, no supondrá la baja en el
programa durante el tiempo en que el trabajo pueda
ser compatible con la percepción de la renta activa de
inserción; no obstante, durante ese tiempo no se exigirá
el cumplimiento de las obligaciones como demandante
de empleo ni la participación en acciones de inserción
laboral.

Si se produce el cese en el trabajo citado, para man-
tener la percepción de la renta activa de inserción, el
trabajador deberá comunicar el cese en la Oficina de
Empleo dentro de los quince días siguientes al mismo,
acreditar su involuntariedad y reactivar el compromiso
de actividad.

La no comunicación en ese plazo supondrá la pérdida
de tantos días de renta como medien entre el día siguien-
te al del cese y el de la comunicación.

En el caso de cese en trabajo temporal, la cuantía
de la renta se percibirá en su totalidad y de su duración
se considerará ya consumido la mitad del periodo en
el que se compatibilizó la renta con el trabajo.

3) El trabajo en contratos de inserción u otros sub-
vencionados por el Instituto Nacional de Empleo, así
como el traslado al extranjero durante el desarrollo del
programa por un período inferior a seis meses para la
realización de trabajo o perfeccionamiento profesional,
producirán la baja temporal en el mismo, siendo posible
la reincorporación al programa en los términos estable-
cidos en el apartado 3 de la norma 6.a

4) Las bajas y las reincorporaciones al programa se
resolverán por el Instituto Nacional de Empleo y se comu-
nicarán a los servicios públicos de empleo competentes
y por éstos, en su caso, a las Entidades que colaboren
en la gestión del programa, a los efectos que, en cada
caso, correspondan, en relación con la continuidad, o
no, de las distintas acciones de inserción laboral previstas
en la norma 7.a de esta disposición adicional.

5) Los trabajadores que causen baja definitiva en
el programa no podrán volver a ser admitidos al mismo.

6.a Tramitación del programa.
1) La solicitud de incorporación al programa deberá

presentarse en la oficina de empleo que corresponda
al trabajador y acompañarse de la documentación acre-
ditativa de carecer de rentas, en los términos de la letra
d) de la norma 2.a de esta disposición adicional, a cuyo
efecto, el solicitante presentará la declaración de las ren-
tas, exigiéndose, en su caso, por el Instituto Nacional
de Empleo, copia de la declaración o declaraciones del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, así
como de otras declaraciones tributarias, copia de recibos
de salarios y copia de recibos de cobro de pensiones
o de cualquier otro documento acreditativo de las rentas
percibidas.

2) La tramitación de las bajas en el programa en
los supuestos previstos en las letras a), b), c) y j) del
apartado 1 de la norma 5.a de esta disposición adicional
se iniciará con la información sobre los incumplimientos
de las obligaciones o de las irregularidades que se hayan
detectado. Como consecuencia de ello, se cursará una

baja cautelar en el programa y se dará audiencia al inte-
resado para que, en el plazo de quince días, formule
por escrito las alegaciones que considere oportuno y,
transcurrido dicho plazo, se adoptará la resolución que
corresponda, en los quince días siguientes.

3) Producida la baja en el programa por las causas
previstas en el apartado 3 de la norma 5.a de esta dis-
posición adicional, sólo se producirá la reincorporación
al mismo por solicitud del interesado en los quince días
siguientes al cese en el trabajo, o al retorno a España,
previa reactivación del compromiso de actividad en la
fecha de la solicitud. La solicitud fuera del plazo señalado
supondrá la pérdida de tantos días de renta como medien
entre el día siguiente al del cese en el trabajo o al del
retorno y el día de la solicitud.

4) A efectos de mantener la continuidad en la per-
cepción de la renta activa de inserción prevista en la
letra d) del apartado 4 de la norma 8.a de esta disposición
adicional, el trabajador deberá presentar en la oficina
de empleo una comunicación en la que conste la cer-
tificación del empresario, en el modelo que se determine
por el Instituto Nacional de Empleo, sobre la formali-
zación del contrato por tiempo indefinido o temporal
y a tiempo completo o parcial.

5) Las admisiones, bajas y reincorporaciones al pro-
grama se resolverán por el Director provincial del Ins-
tituto Nacional de Empleo y serán recurribles ante los
órganos jurisdiccionales del orden social, previa recla-
mación ante dicho Instituto, en la forma prevista en el
artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislati-
vo 2/1995, de 7 de abril.

7.a Desarrollo de las acciones de inserción laboral.
El programa comprende las siguientes acciones de

inserción laboral, que se mantendrán, complementán-
dose entre sí, mientras el trabajador permanezca en el
mismo:

1) Tutoría individualizada: la admisión al programa
supondrá la asignación al demandante de empleo de
un tutor de empleo que, durante todo el desarrollo del
programa, le prestará una atención individualizada ase-
sorándole, acordando y realizando el seguimiento y/o
actualización, al menos, con carácter mensual, de su
itinerario de inserción laboral, proponiendo y evaluando
las acciones de mejora de su ocupabilidad e informando,
en su caso, de los incumplimientos de las obligaciones
establecidas en el apartado 3 de la norma 3.a de esta
disposición adicional, en el momento en que se pro-
duzcan, a los efectos previstos en el apartado 1 de la
norma 5.a y en el apartado 2 de la norma 6.a de esta
disposición adicional.

2) Itinerario de inserción laboral: a partir de la admi-
sión al programa y en el plazo máximo de quince días
se establecerá el desarrollo del itinerario de inserción
laboral del demandante de empleo a través de:

a) La entrevista profesional. Mediante la entrevista,
el tutor de empleo completará y actualizará la informa-
ción profesional sobre el demandante de empleo que
ya figura en los servicios públicos de empleo y que resulte
necesaria para definir con exactitud su perfil profesional.

b) La elaboración de un plan personal de inserción
laboral. En función de las características personales, pro-
fesionales y formativas detectadas en la entrevista, el
tutor de empleo y el demandante de empleo estable-
cerán un diagnóstico de la situación del demandante
y, en su caso, el itinerario personal de inserción laboral
más apropiado con el calendario y las actividades a
desarrollar.

3) Gestión de ofertas de colocación: el tutor de
empleo promoverá la participación del demandante de
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empleo en los procesos de selección para cubrir ofertas
de colocación gestionadas por los servicios públicos de
empleo o por las Entidades que colaboren con los mis-
mos cuando su perfil profesional cumpla con los requi-
sitos planteados por el ofertante.

4) Incorporación a planes de empleo y/o formación:
si en el plazo de los cuarenta y cinco días siguientes
a la admisión en el programa el trabajador no se ha
reincorporado a un trabajo, los servicios públicos de
empleo o las Entidades que colaboren con los mismos,
en función de sus disponibilidades y atendiendo al iti-
nerario que se haya determinado como más adecuado
para su inserción laboral, gestionarán, con carácter prio-
ritario sobre otros colectivos, la incorporación del deman-
dante en alguno de los siguientes planes o programas:

a) Plan Nacional de Formación e Inserción Profesio-
nal, para proporcionar al trabajador las cualificaciones
requeridas por el sistema productivo y conseguir su inser-
ción laboral, cuando carezca de formación profesional
específica o su cualificación resulte insuficiente o ina-
decuada. La participación del demandante en este pro-
grama se regulará por lo previsto en el Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional.

b) Programa de Talleres de Empleo, o de Escuelas
Taller y Casas de Oficios para la adquisición de la for-
mación profesional y la práctica laboral necesaria que
facilite la reincorporación al mercado de trabajo. La par-
ticipación del demandante en un Taller de Empleo y,
en su caso, en Escuelas Taller y Casas de Oficios, se
regirá por su normativa específica.

c) Planes de empleo preferentemente para la con-
tratación de desempleados en la realización de obras
y servicios de interés general y social, para proporcionar
al desempleado la adquisición de práctica profesional
adecuada. La participación de los trabajadores en los
planes de empleo se regirá por la normativa que regula
la concesión de subvenciones del Instituto Nacional de
Empleo, en el ámbito de la colaboración con las Cor-
poraciones Locales y por la normativa que regula la con-
cesión de subvenciones del Instituto Nacional de Empleo
en el ámbito de la colaboración con órganos de la Admi-
nistración General del Estado y sus Organismos Autó-
nomos, Comunidades Autónomas, Universidades e ins-
tituciones sin ánimo de lucro, sin perjuicio de su inclusión
en los programas propios de otras Administraciones.

d) Otras actuaciones que incrementen las posibili-
dades de inserción laboral, tales como: las acciones de
apoyo a la búsqueda de empleo y las de información
y asesoramiento para el autoempleo.

5) Incorporación a acciones de voluntariado: los tra-
bajadores admitidos al programa podrán incorporarse,
voluntariamente, a las acciones de voluntariado regu-
ladas en la Ley 6/1996, de 15 de enero o en las corres-
pondientes normas dictadas por las Comunidades Autó-
nomas.

La incorporación a las acciones citadas se realizará
sin perjuicio del desarrollo de las acciones de inserción
laboral adecuadas.

8.a La renta activa de inserción.

Los trabajadores, como consecuencia de su admisión
y mantenimiento en el programa, conforme a lo previsto
en esta disposición adicional, tendrán reconocida y
podrán percibir la renta activa de inserción, de acuerdo
con lo establecido en los siguientes apartados.

1) Percepción de la renta:

a) La renta activa de inserción se percibirá trans-
currido un período de tres meses, destinado a iniciar
la aplicación de las políticas activas de empleo previstas
en la norma 7.a anterior, contado desde la fecha de soli-

citud de incorporación al programa y se mantendrá hasta
agotar su duración mientras el trabajador continúe en
el mismo.

b) El nacimiento y el mantenimiento de la percepción
de la renta activa de inserción conlleva la obligada par-
ticipación del desempleado en alguna de las acciones
que le sean ofrecidas conforme a lo previsto en la norma
7.a anterior.

2) Cuantía y duración de la renta:
a) La cuantía de la renta será igual al 75 por 100

del salario mínimo interprofesional vigente en cada
momento, excluida la parte proporcional de dos pagas
extraordinarias. Durante la percepción de la renta activa
de inserción no existirá obligación por parte del Instituto
Nacional de Empleo de cotizar a la Seguridad Social
por ninguna contingencia.

b) La duración máxima de la percepción de la renta
será de diez meses.

3) La renta activa de inserción será incompatible:
a) Con la obtención de rentas de cualquier natura-

leza que hagan superar los límites establecidos, no com-
putándose a esos efectos las rentas que provengan de
los trabajos o acciones realizados por el beneficiario y
recogidos en el apartado 4 de esta norma.

b) Con la percepción de las prestaciones o de los
subsidios por desempleo.

c) Con las pensiones o prestaciones de carácter eco-
nómico de la Seguridad Social que sean incompatibles
con el trabajo.

d) Con salarios que provengan de contratos de inser-
ción u otros subvencionados por el Instituto Nacional
de Empleo.

4) La renta activa de inserción será compatible:
a) Con las becas y ayudas, de cualquier naturaleza,

que se pudieran obtener por la asistencia a acciones
de formación profesional vinculadas al Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional.

b) Con el trabajo a tiempo parcial, en cuyo caso
se deducirá del importe de la renta la parte proporcional
al tiempo trabajado, aplicándose lo establecido en la
letra d) siguiente.

c) Con el trabajo autónomo, o por cuenta propia.
d) Con el trabajo por cuenta ajena de carácter tem-

poral o indefinido, a tiempo completo, en cuyo caso el
empresario durante el tiempo que reste por percibir la
renta tendrá cumplida la obligación del pago del salario
que corresponda al trabajador completando la cuantía
de la renta hasta el importe de dicho salario, siendo
asimismo responsable de la cotización a la Seguridad
Social que se realizará por el salario indicado, incluyendo
el importe de la renta activa de inserción.

Lo anterior no se aplicará a los contratos de inserción
u otros subvencionados por el Instituto Nacional de
Empleo.

Cuando se trate de trabajo de carácter temporal,
durante su realización, la cuantía de la renta activa de
inserción que se abone al trabajador se reducirá a la
mitad, y el periodo de la renta pendiente por percibir
mientras se compatibiliza con el trabajo se ampliará al
doble.

e) Con las acciones de voluntariado recogidas en
el apartado 5 de la norma 7.a de esta disposición.

5) Pago y control de la renta:
a) El Instituto Nacional de Empleo efectuará el pago

de la renta, que se realizará por mensualidades de treinta
días dentro del mes inmediato siguiente al que corres-
ponde el devengo. En el primer pago se descontará el
importe de los diez primeros días, que se regularizarán
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cuando se cause baja en el programa o cuando se agote
la duración de la renta.

b) También corresponderá al Instituto Nacional de
Empleo el control de requisitos e incompatibilidades; la
revisión de oficio de las resoluciones administrativas erró-
neas; la exigencia de la devolución de las cantidades
indebidamente percibidas; así como efectuar las com-
pensaciones o descuentos en las prestaciones por
desempleo o en la renta activa de inserción de las can-
tidades indebidamente percibidas por cualquiera de
dichas percepciones, todo ello en los mismos términos
fijados para las prestaciones por desempleo.

9.a Competencias.
1) Las Comunidades Autónomas que hayan asumido

el traspaso de la gestión realizada por el Instituto Nacio-
nal de Empleo o, en su caso, por el Instituto Social de
la Marina, en el ámbito del trabajo, el empleo y la for-
mación, desarrollarán las políticas activas de empleo
para el cumplimiento de la presente disposición adicio-
nal, de conformidad con lo previsto en los Reales Decre-
tos de traspaso.

2) El Instituto Social de la Marina ejercerá las com-
petencias atribuidas al Instituto Nacional de Empleo rela-
tivas a la gestión del programa de renta activa de inser-
ción cuando se aplique a los desempleados procedentes
del Régimen Especial de la Seguridad Social de los tra-
bajadores del mar.

10.a Colaboración y coordinación entre las Adminis-
traciones.

1) Las Comunidades Autónomas a las que se refiere
la norma 9.a anterior y el Instituto Nacional de Empleo,
o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, podrán
establecer convenios de colaboración para desarrollar
las actuaciones necesarias para el cumplimiento de lo
previsto en esta disposición adicional.

2) Las Comunidades Autónomas citadas proporcio-
narán información al Instituto Nacional de Empleo o,
en su caso, al Instituto Social de la Marina sobre los
demandantes de empleo atendidos en las distintas accio-
nes del programa y sobre las reincorporaciones al tra-
bajo, o a planes de empleo y formación, así como sobre
los incumplimientos de las obligaciones que se hayan
detectado, informando sobre los mismos en el momento
en que se produzcan.

3) El Instituto Nacional de Empleo o, en su caso,
el Instituto Social de la Marina, proporcionarán a dichas
Comunidades Autónomas información sobre las admi-
siones, bajas y reincorporaciones de los trabajadores al
programa en el momento en que se produzcan.

4) El seguimiento y evaluación del programa a nivel
nacional corresponderá al Instituto Nacional de Empleo.

11.a Financiación.
1) La financiación de las acciones en materia de

políticas activas de empleo se efectuará a través de las
subvenciones previstas para los distintos programas de
empleo y/o formación. Las Comunidades Autónomas
con competencias asumidas en políticas activas de
empleo deberán realizar la reserva y la afectación que
corresponda de las subvenciones que gestionen para
la ejecución del programa.

2) La financiación de la renta activa de inserción
será la que corresponda a la acción protectora por
desempleo con cargo a la aplicación presupuestaria
19.101.312-A.488.

12.a Servicios públicos de empleo.
1) Las referencias efectuadas en la presente norma

a los servicios públicos de empleo se entenderán rea-
lizadas al Instituto Nacional de Empleo y a los corres-

pondientes Servicios Públicos de Empleo de las Comu-
nidades Autónomas que hayan asumido el traspaso de
funciones y servicios en materia de gestión del trabajo,
el empleo y la formación.

2) Asimismo, las referencias efectuadas en la pre-
sente disposición adicional a las oficinas de empleo se
entenderán realizadas a las oficinas del Instituto Nacional
de Empleo y a las oficinas de los correspondientes Servi-
cios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas
citadas.

13.a Entidades autorizadas a colaborar en la gestión
del programa.

1) Los servicios públicos de empleo, previa suscrip-
ción del oportuno convenio, podrán autorizar la cola-
boración de Entidades, para la realización, entre otras,
de las acciones previstas en la norma 7.a de la presente
disposición adicional, y que son objeto del compromiso
de actividad con el demandante admitido al programa.

Los convenios de colaboración tendrán por objeto
incrementar la capacidad de ocupación y la integración
laboral de los demandantes de empleo admitidos al pro-
grama de la renta activa de inserción.

A los efectos de lo establecido de esta disposición
adicional, podrán suscribir convenios de colaboración
las entidades que dispongan de los medios adecuados
para el desarrollo de las acciones de inserción contenidas
en el convenio, acrediten resultados previos de integra-
ción laboral y se comprometan a conseguir la inserción
laboral de, al menos el 25 por 100 de los demandantes
de empleo atendidos durante el desarrollo del programa.

En consecuencia, las Entidades autorizadas con las
que se suscriba el oportuno convenio de colaboración
quedarán habilitadas para el desarrollo, tanto de las
acciones que en cada caso sean más apropiadas para
la mejora de la ocupabilidad, como de la intermediación
de los demandantes admitidos al programa.

2) Los servicios públicos de empleo también podrán
obtener ayuda de los servicios sociales de base para
completar las acciones de inserción laboral con acciones
de inserción social.

14.a Trabajadores admitidos a programas anteriores
de renta activa de inserción.

Los trabajadores que hayan sido beneficiarios del pro-
grama establecido en el Real Decreto 236/2000, de
18 de febrero, y/o del programa establecido en el Real
Decreto 781/2001, de 6 de julio, no podrán ser admi-
tidos al programa que se establece en la presente dis-
posición adicional.

Dos. El programa regulado en la presente disposi-
ción adicional surtirá efectos hasta el 31 de diciembre
de 2002, sin perjuicio de que las acciones y percepciones
derivadas del programa iniciadas previamente puedan
concluirse o percibirse con posterioridad a esa fecha.

Los trabajadores sólo podrán ser admitidos al pro-
grama y obtener, en su caso, el reconocimiento de la
renta activa de inserción, si lo solicitan a partir de la
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto-ley
hasta el día 31 de diciembre de 2002.»

Disposición adicional segunda. Colaboración de la
Administración Tributaria.

La Administración tributaria colaborará con la Entidad
Gestora de las prestaciones por desempleo, en los tér-
minos establecidos en la disposición adicional cuarta de
la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas, en el apartado c) del
número 1 del artículo 113 de la Ley 230/1963, de 28
de diciembre, General Tributaria, y en el artículo 31 de
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la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fis-
cales, Administrativas y del Orden Social, facilitándole
la información tributaria necesaria para el cumplimiento
de sus funciones en materia de gestión y control de
las prestaciones y subsidios por desempleo.

Disposición adicional tercera. Reiteración en la con-
tratación temporal.

Cuando la Entidad Gestora de las prestaciones por
desempleo considere que puede no existir una situación
legal de desempleo por entender que la reiteración de
contratos temporales entre una misma empresa y un
mismo trabajador pudiera ser abusiva o fraudulenta, lo
podrá comunicar a la autoridad judicial, demandando
la declaración de la relación laboral como indefinida y
la readmisión del trabajador.

En estos supuestos se reconocerán, provisionalmente,
las prestaciones por desempleo por extinción del con-
trato temporal, si se reúnen los requisitos exigidos y
en el caso de declaración en sentencia firme de la rela-
ción laboral como indefinida con obligación de readmitir
al trabajador será de aplicación lo previsto en la letra
b) del apartado 5 del artículo 209 de la Ley General
de la Seguridad Social.

Disposición adicional cuarta. Subvenciones del pro-
grama de fomento del empleo y las campañas
agrícolas.

Las ayudas contempladas en el programa de fomento
del empleo agrario para la realización de obras y servicios
de interés general y social, no podrán tener como bene-
ficiarios finales a los trabajadores eventuales del régimen
especial agrario de la Seguridad Social, mientras existan
campañas agrícolas a los que los mismos puedan acce-
der por tratarse de un empleo adecuado.

Reglamentariamente se determinará el órgano de par-
ticipación institucional en el que se delimiten las cam-
pañas agrícolas y su calendario de ejecución.

Disposición transitoria primera. Extinciones de con-
tratos.

Las extinciones de contratos de trabajo producidas
con anterioridad a la entrada en vigor de este Real Decre-
to-ley se regirán, en lo que se refiere a sus aspectos
sustantivo y procesal, por las disposiciones vigentes en
la fecha en que hubieran tenido lugar dichas extinciones.

Disposición transitoria segunda. Acreditación de la
situación legal de desempleo en caso de despido.

La existencia de situación legal de desempleo en caso
de despido a que se refiere el artículo 208.1.1 c) del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social
en la redacción dada al mismo por el presente Real Decre-
to-ley se acreditará por el trabajador, hasta tanto se
desarrolle reglamentariamente dicho artículo, mediante:

a) La notificación por escrito a que se refiere el
artículo 55.1 del Estatuto de los Trabajadores.

b) El acta de conciliación administrativa o judicial
o la resolución judicial declarando la procedencia o
improcedencia del despido. En el supuesto de impro-
cedencia, deberá también acreditarse que el empresario,
o el trabajador cuando sea representante legal de los
trabajadores, no ha optado por la readmisión.

Disposición transitoria tercera. Indemnizaciones deri-
vadas de expedientes de regulación de empleo.

A efectos del reconocimiento de los subsidios por
desempleo y no obstante lo establecido en el artícu-
lo 215.3.2 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social en la redacción dada al mismo por
el presente Real Decreto-ley, no se computará como ren-
ta el importe de la indemnización por extinción del con-
trato de trabajo derivada de expediente de regulación
de empleo autorizado mediante resolución de la Auto-
ridad Laboral, siempre que el expediente se hubiera ini-
ciado con anterioridad a la entrada en vigor de este
Real Decreto-ley, y dicho expediente fuera la causa de
acceso a la prestación por desempleo contributiva cuyo
agotamiento permite el acceso al subsidio.

Esta regla será igualmente de aplicación en los
supuestos en que las prestaciones o subsidios que pro-
cedan por la extinción de los contratos de trabajo a que
se refiere el párrafo anterior se suspendan o se extingan
por realizar el beneficiario un trabajo de duración, res-
pectivamente, inferior a doce meses, o igual o superior
a doce meses, según lo establecido en los artícu-
los 212.1.d) y 213.1.d) del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, cuando en este último
caso se opte por la reapertura del derecho inicial.

Disposición transitoria cuarta. Programa de fomento
de empleo en economía social y empleo autónomo.

1. En aplicación de lo dispuesto en el apartado 3
del artículo 228 del texto refundido de la Ley General
de la Seguridad Social, en la redacción dada al mismo
por este Real Decreto-ley, se mantendrá lo previsto en
el Real Decreto 1044/1985, de 19 de junio, por el que
se establece el abono de la prestación por desempleo
en su modalidad de pago único, incluidas las modifi-
caciones incorporadas por normas posteriores, en lo que
no se oponga a las reglas siguientes:

Primera.—La Entidad Gestora podrá abonar el valor
actual del importe de la prestación por desempleo de
nivel contributivo a los beneficiarios de prestaciones
cuando pretendan incorporarse, de forma estable y a
tiempo completo, como socios trabajadores o de trabajo,
en cooperativas o en sociedades laborales en las que
previamente no hubieran cesado, o cuando dichos bene-
ficiarios pretendan constituirse como trabajadores autó-
nomos y se trate de personas con minusvalía igual o
superior al 33 por 100.

En este supuesto el abono de la prestación se realizará
de una sola vez por el importe que corresponda a la
aportación obligatoria en el caso de cooperativas o socie-
dades laborales, o a la inversión necesaria para desarro-
llar la actividad en el caso de trabajadores autónomos
con minusvalía.

Se abonará como pago único la cuantía de la pres-
tación, calculada en días completos, de la que se dedu-
cirá el importe relativo al interés legal del dinero.

No obstante, si no se obtiene la prestación por su
importe total, el importe restante se podrá obtener con-
forme a lo establecido en la regla segunda siguiente.

Segunda.—La Entidad Gestora podrá abonar trimes-
tralmente el importe de la prestación por desempleo
de nivel contributivo para subvencionar la cotización del
trabajador a la Seguridad Social, y en este supuesto:

a) La cuantía de la prestación a abonar correspon-
derá al importe de la aportación íntegra del trabajador
a la Seguridad Social, calculada en días completos de
prestación.

b) El abono se realizará trimestralmente por la Enti-
dad Gestora, previa presentación por los trabajadores
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de los correspondientes documentos acreditativos de la
cotización.

Tercera.—Lo previsto en la regla segunda también
será de aplicación a los beneficiarios de la prestación
por desempleo de nivel contributivo, que pretendan cons-
tituirse como trabajadores autónomos y no se trate de
personas con minusvalía igual o superior al 33 por 100.

2. El Gobierno podrá modificar, mediante Real
Decreto, lo establecido en el apartado 1 anterior.

Disposición transitoria quinta. Compatibilidad del sub-
sidio por desempleo con el trabajo por cuenta ajena.

En aplicación de lo previsto en el párrafo primero
del apartado 4 del artículo 228 del texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social en la redacción
dada al mismo por este Real Decreto-ley, se estará a
lo siguiente:

1. Podrán compatibilizar los subsidios por desem-
pleo con el trabajo por cuenta ajena en aplicación de
lo previsto en el párrafo primero del apartado 4 del
artículo 228 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social los trabajadores desempleados
mayores de cincuenta y dos años, inscritos en las Ofi-
cinas de Empleo, beneficiarios de cualquiera de los sub-
sidios recogidos en el artículo 215 del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social.

La aplicación del programa regulado en la presente
disposición transitoria será voluntaria para los trabaja-
dores desempleados a que se refiere el párrafo anterior,
excepto en el supuesto de los beneficiarios del subsidio
por desempleo establecido en el artículo 215.1.3) del
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

2. A efectos de aplicar este régimen de compati-
bilidad, los trabajadores deberán ser contratados a tiem-
po completo o parcial y de forma indefinida o temporal,
siempre que la duración del contrato sea superior a tres
meses.

3. Las ayudas que se podrán recibir por los bene-
ficiarios del subsidio y por las empresas que los contraten
serán las siguientes:

3.1 Abono mensual al trabajador del 50 por 100
de la cuantía del subsidio, durante la vigencia del con-
trato, con el límite máximo del doble del período pen-
diente de percibir del subsidio, y sin perjuicio de la apli-
cación de las causas de extinción del derecho previstas
en las letras a), e), f), g) y h) del artículo 213 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

3.2 Abono al trabajador en un solo pago, de tres
meses de la cuantía del subsidio si el trabajo que origina
la compatibilidad obliga al beneficiario a cambiar de lugar
habitual de residencia.

3.3 Bonificación del 50 por 100 de la cuota empre-
sarial a la Seguridad Social por contingencias comunes,
en el caso de contratación temporal, con un máximo
de doce meses.

3.4 Bonificación que corresponda en caso de con-
tratación indefinida según la regulación vigente del Pro-
grama Anual de Fomento del Empleo, o en otras dis-
posiciones vigentes, siempre que el contrato celebrado
cumpla los requisitos establecidos en cada caso.

4. El abono mensual a que se refiere el apartado 3.1
anterior, lo percibirá el trabajador de la Entidad Gestora
de las prestaciones, durante el tiempo establecido en
dicho apartado, descontando, en su caso, el período de
tres meses de subsidio de la ayuda a la movilidad geo-
gráfica prevista en el apartado 3.2 anterior equivalente
a seis meses de abono del subsidio en el régimen de
compatibilidad señalado.

El empresario, durante este tiempo, tendrá cumplida
la obligación del pago del salario que corresponde al
trabajador, completando la cuantía del subsidio recibido
por el trabajador hasta el importe de dicho salario, siendo
asimismo responsable de las cotizaciones a la Seguridad
Social por todas la contingencias y por el total del salario
indicado incluyendo el importe del subsidio.

5. En los supuestos de no reunirse los requisitos
exigidos, procederá la devolución de las cantidades inde-
bidamente percibidas durante el período de contratación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
podrá aplicar lo establecido en el apartado 1 del artícu-
lo 227 de la Ley General de la Seguridad Social, respecto
al reintegro de prestaciones de cuyo pago será direc-
tamente responsable el empresario.

6. En el caso de cese en el trabajo, y siempre que
no se reúnan los requisitos de acceso a la prestación
contributiva por desempleo, ni se haya agotado la dura-
ción del subsidio, para mantener su percepción el tra-
bajador deberá comunicar el cese en la Oficina de
Empleo dentro de los quince días siguientes al mismo,
acreditar su involuntariedad y reactivar el compromiso
de actividad, obteniendo, siempre que se reúnan los
requisitos exigidos al efecto, dicho subsidio por el total
de su cuantía, en tal caso se considerará como período
consumido de derecho la mitad del período en el que
se compatibilizó el subsidio con el trabajo.

La no comunicación en plazo supondrá la pérdida
de tantos días de subsidio como medien entre el día
siguiente al del cese en el trabajo y el día de su comu-
nicación.

7. No se aplicará la compatibilidad prevista en esta
disposición cuando se trate de contratos de inserción,
o de contratos subvencionados por el Instituto Nacional
de Empleo al amparo del Programa de Fomento de
Empleo Agrario, establecido en el Real Decreto
939/1997, de 20 de junio, o cuando la contratación
sea efectuada por:

a) Empresas que tengan autorizado expediente de
regulación de empleo en el momento de la contratación.

b) Empresas en las que el desempleado beneficiario
del subsidio por desempleo haya trabajado en los últimos
doce meses.

Tampoco se aplicará la compatibilidad prevista en
este programa cuando se trate de contrataciones que
afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y
demás parientes por consanguinidad o afinidad, o en
su caso por adopción, hasta el segundo grado inclusive,
del empresario o de quienes ostenten cargos de direc-
ción o sean miembros de los órganos de administración
de las entidades o de las empresas que revistan la forma
jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con
estos últimos

8. El Gobierno podrá modificar, mediante Real
Decreto, lo establecido en los apartados anteriores.

Disposición transitoria sexta. Programa de sustitución
de trabajadores en formación por trabajadores bene-
ficiarios de prestaciones por desempleo.

1. En aplicación de lo previsto en el párrafo tercero
del apartado 4 del artículo 228 del texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, en la redacción
dada al mismo por este Real Decreto-ley, podrán aco-
gerse al presente programa las empresas que tengan
hasta 100 trabajadores y sustituyan a éstos con tra-
bajadores desempleados beneficiarios de prestaciones
por desempleo durante el tiempo en que aquéllos par-
ticipen en acciones de formación, siempre que tales
acciones estén financiadas por cualquiera de las Admi-
nistraciones Publicas.
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2. Los contratos de trabajo que se celebren para
hacer efectiva la sustitución a que se refiere el apartado
anterior, darán derecho a las siguientes ayudas: el tra-
bajador desempleado contratado percibirá la prestación
contributiva o el subsidio por desempleo a que tenga
derecho. El empresario, durante el período de percepción
de la prestación o subsidio que se compatibiliza, deberá
abonar al trabajador la diferencia entre la cuantía de
la prestación o subsidio por desempleo y el salario que
le corresponde, siendo asimismo responsable de la tota-
lidad de las cotizaciones a la Seguridad Social por todas
las contingencias y por el total del salario indicado inclu-
yendo el importe de la prestación o del subsidio.

3. Para la aplicación de esta disposición transitoria
las empresas deberán presentar en la Oficina de Empleo
un certificado expedido por la Administración Pública
o Entidad encargada de gestionar la formación, mediante
el cual se acredite la participación de sus trabajadores
en las acciones formativas programadas, así como el
tiempo de duración de las mismas.

4. De no reunirse los requisitos exigidos, procederá
la devolución de las cantidades indebidamente percibi-
das durante el período de contratación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
podrá aplicar lo establecido en el apartado 1 del artícu-
lo 227 de la Ley General de la Seguridad Social, respecto
al reintegro de prestaciones de cuyo pago será direc-
tamente responsable el empresario.

5. El Gobierno podrá modificar, mediante Real
Decreto, lo establecido en los apartados anteriores.

Disposición transitoria séptima. Programa de fomen-
to de la movilidad geográfica.

1. Los trabajadores desempleados, empresas y
organizaciones empresariales podrán beneficiarse de
subvenciones que faciliten la contratación temporal o
estable cuando dicha contratación implique desplaza-
mientos o traslados de residencia.

2. Desplazamientos temporales. Las empresas o las
organizaciones empresariales podrán acceder a subven-
ciones públicas al objeto de organizar y costear el des-
plazamiento, facilitar el alojamiento de los trabajadores
desempleados que se desplacen desde su residencia
habitual a otra localidad para ocupar puestos de trabajo
de carácter temporal.

3. Desplazamientos estables. Los trabajadores que
se desplacen para ocupar puestos de trabajo de carácter
indefinido tendrán derecho a percibir ayudas económicas
individuales en concepto de alojamiento, de gastos de
desplazamiento y de traslado de enseres y mobiliario.

4. Podrán suscribirse Acuerdos o Convenios de
Colaboración con las Comunidades Autónomas al objeto
de facilitar el desarrollo de estas acciones.

5. Las medidas previstas en los apartados anteriores
son compatibles, en su caso, con las establecidas en
la disposición transitoria quinta de este Real Decreto-ley,
incluidas las previstas para el supuesto de cambio de
residencia.

6. El Gobierno, mediante Real Decreto, establecerá
el procedimiento, el contenido y las condiciones de estas
ayudas.

Disposición derogatoria única.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo establecido en el presente Real Decreto-ley y de
modo expreso las siguientes:

a) La letra b) del apartado 1 y el apartado 2 del
artículo 213 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio.

b) El segundo párrafo de la letra c) del apartado 1
del artículo 2 del Real Decreto 5/1997, de 10 de enero,
por el que se regula el subsidio por desempleo en favor
de los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen
Especial Agrario de la Seguridad Social.

c) Las letras c), d) y e) del apartado 1 del artículo 1
del Real Decreto 625/1985, de 2 de abril, que desarrolla
la Ley 31/1984, de 2 de agosto, de Protección por
Desempleo.

Disposición final primera. Programa de fomento de
empleo.

1. Se modifica la letra i) del apartado 1.1 del artícu-
lo 4 de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medidas urgen-
tes de reforma del mercado de trabajo para el incremento
del empleo y la mejora de su calidad, que queda redac-
tado en los términos siguientes:

«i) Mujeres desempleadas inscritas en la ofi-
cina de empleo que sean contratadas en los vein-
ticuatro meses siguientes a la fecha del parto.»

2. Se modifican las letras h) e i) del apartado 1
del artículo 6 de la Ley 12/2001, de 9 de julio, de Medi-
das urgentes de reforma del mercado de trabajo para
el incremento del empleo y mejora de su calidad, que
quedan redactadas en los términos siguientes:

«h) Contratación de desempleados admitidos
en el programa que contempla la ayuda específica
denominada renta activa de inserción: 65 por 100
durante los veinticuatro meses siguientes al inicio
de la vigencia del contrato; 45 por 100 durante
el resto de vigencia del mismo en el caso de tra-
bajadores mayores de cuarenta y cinco años y hasta
los cincuenta y cinco; o 50 por 100 durante el
resto de vigencia del mismo en el caso de traba-
jadores mayores de cincuenta y cinco años y hasta
los sesenta y cinco.»

«i) Contratación de mujeres desempleadas ins-
critas en la oficina de empleo que sean contratadas
en los veinticuatro meses siguientes a la fecha de
parto: 100 por 100 durante los doce meses siguien-
tes al inicio de la vigencia del contrato.»

3. La disposición adicional quinta de la Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas administra-
tivas y del orden social, queda redactada en los términos
siguientes:

«Disposición adicional quinta. Fomento del
empleo de discapacitados.
Las subvenciones y bonificaciones previstas en

el capítulo II del Real Decreto 1451/1983, de 11
de mayo, por el que, en cumplimiento de lo previsto
en la Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el
empleo selectivo y las medidas de fomento del
empleo de los trabajadores minusválidos, no se apli-
carán en los siguientes supuestos:

a) Contrataciones realizadas con trabajadores
que, en los veinticuatro meses anteriores a la fecha
de la contratación, hubiesen prestado servicios en
la misma empresa o grupo de empresas mediante
un contrato por tiempo indefinido.

Lo dispuesto en el párrafo precedente será tam-
bién de aplicación en el supuesto de vinculación
laboral anterior del trabajador con empresas a las
que la solicitante de los beneficios haya sucedido
en virtud de lo establecido en el artículo 44 de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

b) Trabajadores que hayan finalizado su rela-
ción laboral de carácter indefinido en un plazo de
tres meses previos a la formalización del contrato.»
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Disposición final segunda. Desarrollo, entrada en vigor
y aplicación del Real Decreto-ley.

Uno. Se faculta al Gobierno para dictar cuantas dis-
posiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución
del presente Real Decreto-ley.

Dos. El presente Real Decreto-ley entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Tres. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado dos
anterior:

a) Lo establecido en la letra c) del apartado 1 del
artículo 208 de la Ley General de la Seguridad Social,
en la redacción dada por el presente Real Decreto-ley
se aplicará a las situaciones legales de desempleo que
se produzcan tras la entrada en vigor de dicho Real
Decreto-ley, cuando el despido inicial se hubiera pro-
ducido después de dicha fecha.

b) Lo establecido en la letra c) del número 1 del
apartado 1 del artículo 215 de la Ley General de la
Seguridad Social, en la redacción dada por el presente
Real Decreto-ley se aplicará a las solicitudes del subsidio
por desempleo que se presenten a partir de la entrada
en vigor de dicho Real Decreto-ley, y los trabajadores
que hubieran accedido a dicho subsidio conforme a la
normativa anterior podrán obtener el subsidio estable-
cido en el número 3 del apartado 1 del citado artícu-
lo 215, si reúnen los requisitos exigidos.

c) Lo establecido en el artículo 3 de este Real Decre-
to-ley se aplicará a todas las solicitudes de subsidio por
desempleo, establecido por el Real Decreto 5/1997, de
10 de enero, en favor de los trabajadores eventuales
incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad
Social, incluidas las solicitudes del subsidio a las que
sea de aplicación el cómputo especial de cotizaciones
recogido en las disposiciones transitorias primera y
segunda del citado Real Decreto 5/1997, que se pre-
senten a partir de la entrada en vigor del presente Real
Decreto-ley.

Dado en Madrid a 24 de mayo de 2002.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
10098 REAL DECRETO 458/2002, de 24 de mayo,

por el que se establece la separación de Juz-
gados de Primera Instancia y Juzgados de Ins-
trucción en los partidos judiciales de Burgos,
Tarragona y Badajoz.

El artículo 21.1 de la Ley de Demarcación y de Planta
Judicial dispone la separación entre Juzgados de Primera
Instancia y Juzgados de Instrucción en aquellos partidos
judiciales cuyo número de Juzgados de Primera Instancia
e Instrucción fuera de diez o más.

Los partidos judiciales de Burgos, Tarragona y Bada-
joz han alcanzado el nivel de órganos judiciales previstos
en el anexo VI —Juzgados de Primera Instancia e Ins-
trucción— de la Ley de Demarcación y de Planta Judicial,
por lo que el Consejo General del Poder Judicial ha efec-
tuado la preceptiva propuesta de separación de Juzga-

dos de Primera Instancia y de Juzgados de Instrucción
en estos partidos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reu-
nión del día 24 de mayo de 2002,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Separación de Juzgados de Primera Instan-
cia e Instrucción en Juzgados de Primera Instancia
y de Instrucción.

Se establece la siguiente separación de Juzgados de
Primera Instancia y de Juzgados de Instrucción, con efec-
tividad de 1 de junio de 2002.

Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción

Nueva denominación

Número 1 de Burgos. De Primera Instancia número 1
de Burgos.

Número 2 de Burgos. De Instrucción número 2 de
Burgos.

Número 3 de Burgos. De Instrucción número 3 de
Burgos.

Número 4 de Burgos. De Primera Instancia número 4
de Burgos.

Número 5 de Burgos. De Primera Instancia número 5
de Burgos.

Número 6 de Burgos. De Primera Instancia número 6
de Burgos.

Número 7 de Burgos. De Instrucción número 1 de
Burgos.

Número 8 de Burgos. De Instrucción número 4 de
Burgos.

Número 9 de Burgos. De Primera Instancia número 2
de Burgos.

Número 10 de Burgos. De Primera Instancia número 3
de Burgos.

Número 1 de Tarragona. De Primera Instancia número 1
de Tarragona.

Numero 2 de Tarragona. De Primera Instancia número 2
de Tarragona.

Número 3 de Tarragona. De Primera Instancia número 3
de Tarragona.

Número 4 de Tarragona. De Primera Instancia número 4
de Tarragona.

Número 5 de Tarragona. De Instrucción número 1 de
Tarragona.

Número 6 de Tarragona. De Instrucción número 2 de
Tarragona.

Número 7 de Tarragona. De Primera Instancia número 5
de Tarragona.

Número 8 de Tarragona. De Instrucción número 3 de
Tarragona.

Número 9 de Tarragona. De Primera Instancia número 6
de Tarragona.

Número 10 de Tarrago-
na. De Instrucción número 4 de

Tarragona.
Número 11 de Tarrago-

na. De Instrucción número 5 de
Tarragona.

Número 1 de Badajoz. De Primera Instancia número 1
de Badajoz.

Número 2 de Badajoz. De Instrucción número 2 de
Badajoz.

Número 3 de Badajoz. De Primera Instancia número 3
de Badajoz.

Número 4 de Badajoz. De Primera Instancia número 4
de Badajoz.
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I.    Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
 10562 REAL DECRETO-LEY 5/2006, de 9 de junio, para 

la mejora del crecimiento y del empleo.

I
La evolución reciente del mercado de trabajo en 

España se ha caracterizado por un fuerte incremento del 
empleo, que se sitúa en el primer trimestre de 2006 en 
el 4,9 % en tasa de variación interanual. El incremento del 
empleo se ha producido tanto en los contratos indefini-
dos como en los temporales, aunque más intensamente 
en estos últimos. El notable aumento del empleo, pese a 
que ha ido acompañado de una aceleración de la pobla-
ción activa, ha determinado un descenso de la tasa de 
paro, desde el 11,5 % en 2002 y 2003 hasta el 9,2 % 
en 2005 y el 9,1 % en el primer trimestre de 2006, lo que 
significa que dicha tasa se encuentra, por primera vez 
desde 1979, por debajo del 10 %.

Pese a ello, todavía persisten problemas en el mer-
cado de trabajo español que deben superarse, con la fina-
lidad de cumplir los compromisos de la Estrategia de Lis-
boa y, en general, de mejorar la situación de los 
trabajadores. Entre estos problemas, cuya superación se 
encuentra entre los objetivos principales de este real 
decreto-ley, figuran la reducida tasa de ocupación y activi-
dad de las mujeres españolas, el que la tasa de paro toda-
vía supere ligeramente a la media de la Unión Europea, 
siendo especialmente elevada en el caso de los jóvenes, 
las mujeres y las personas con discapacidad, la persisten-
cia de segmentaciones entre contratos temporales e inde-
finidos y, sobre todo, la elevada tasa de temporalidad, la 
más alta de la Unión Europea, y por encima del doble de 
la media de ésta.

En relación con la tasa de temporalidad, además son 
relevantes los niveles particularmente elevados de las 
correspondientes a los jóvenes, las mujeres, los trabaja-
dores menos cualificados y de menores salarios y los 
trabajadores con discapacidad.

II
A la hora de afrontar los desequilibrios de nuestro 

mercado de trabajo, conviene recordar que la concerta-
ción y el diálogo social desarrollados en España en los 
últimos treinta años han contribuido decisivamente a las 
profundas transformaciones políticas, económicas y 
sociales que ha experimentado nuestro país en ese 
periodo.

El destacado papel desempeñado en este proceso por 
los interlocutores sociales, y más concretamente por las 
organizaciones representativas de los empresarios y de 
los trabajadores, ha sido posible gracias al reconoci-
miento que el artículo 7 de la Constitución hace de tales 

organizaciones para la defensa y promoción de los intere-
ses que les son propios.

La experiencia de los más de veinticinco años transcu-
rridos desde la aprobación del Estatuto de los Trabajado-
res nos enseña que los cambios y reformas del modelo de 
relaciones laborales y del mercado de trabajo de las que 
se han derivado efectos más positivos para la economía 
española, para la creación de empleo y para mejorar la 
situación de los trabajadores, son siempre aquellas que 
han tenido su origen en el diálogo, en la concertación y en 
el consenso social.

Por ello, el mercado de trabajo fue, lógicamente, uno 
de los ámbitos del diálogo social que se incluyeron en la 
Declaración para el Diálogo Social «Competitividad, 
Empleo estable y Cohesión social» suscrita el 8 de julio 
de 2004 por el Presidente del Gobierno, los Presidentes 
de la Confederación Española de Organizaciones Empre-
sariales (CEOE) y de la Confederación Española de la 
Pequeña y Mediana Empresa (CEPYME) y los Secretarios 
Generales de la Confederación Sindical de Comisiones 
Obreras (CCOO) y de la Unión General de Trabajadores 
(UGT).

En la indicada Declaración, el Gobierno, las organiza-
ciones empresariales y los sindicatos compartieron el 
diagnóstico sobre el doble problema del mercado de tra-
bajo español, insuficiente volumen de empleo y alto nivel 
de temporalidad. Además, se comprometieron a analizar 
los elementos que inciden en la creación de empleo, en 
su estabilidad y la utilización no justificada de la contra-
tación temporal. Para ello, habían de tenerse en cuenta 
las nuevas formas de organización empresarial del tra-
bajo. El impulso de las políticas activas de empleo y de 
los Servicios Públicos de Empleo, así como la adecuada 
protección de los trabajadores ante la falta de empleo, 
fueron considerados también objetivos imprescindibles 
e inaplazables.

III
El diálogo social sobre mercado de trabajo se inició 

encomendando a una comisión de expertos la realización 
de un informe para evaluar el funcionamiento de las políti-
cas de empleo desde las reformas laborales acometidas en 
el periodo 1992-1994 hasta la actualidad. La comisión de 
expertos hizo entrega de su informe, «Más y mejor empleo 
en un nuevo escenario socioeconómico: por una flexibili-
dad y seguridad laborales efectivas», en enero de 2005.

Desde la primavera de 2005, el Gobierno, las organiza-
ciones empresariales y los sindicatos han venido desarro-
llando un proceso de diálogo y negociación sobre el mer-
cado de trabajo. Las reuniones celebradas por la Mesa de 
Diálogo Social, junto con los documentos de propuestas 
presentados por todas las partes, han permitido profundi-
zar de forma detallada y precisa en el conjunto de aspec-
tos que, a juicio de cada interlocutor, inciden en el creci-
miento del empleo, la mejora de la estabilidad laboral y la 
utilización adecuada de la contratación temporal.
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Dando por concluidos los trabajos previstos en la 
Declaración de julio de 2004 en los ámbitos específicos 
relativos al mercado de trabajo, el Gobierno, CEOE, 
CEPYME, CCOO y UGT firmaron el pasado 9 de mayo el 
«Acuerdo para la mejora del crecimiento y del empleo», 
que constituye una nueva manifestación de la concerta-
ción social y del consenso que, como se señaló antes, tan 
positivos efectos ha producido tradicionalmente para el 
mercado de trabajo.

Después de ratificar su compromiso con el diálogo y 
la negociación como instrumento para abordar cambios 
que mejoren el funcionamiento del mercado laboral, los 
firmantes señalan en el preámbulo del Acuerdo que 
«resulta fundamental impulsar un modelo de crecimiento 
económico equilibrado y duradero basado en la 
competitividad de las empresas, el incremento de la pro-
ductividad y la cohesión social. La mejora de la estabili-
dad del empleo, objetivo de este Acuerdo, contribuirá a 
avanzar en esa dirección».

El Gobierno y los interlocutores sociales recuerdan 
también que «las políticas laborales y de empleo deben ir 
necesariamente acompañadas de políticas sólidas en 
educación y formación, en infraestructuras, en investiga-
ción, desarrollo e innovación y en materia industrial y 
medioambiental, elementos esenciales para el creci-
miento y la calidad del empleo».

El «Acuerdo para la mejora del crecimiento y del 
empleo», en tanto que plasmación del consenso entre las 
partes, constituye un punto de equilibrio que se orienta 
en la dirección de apoyar y sostener la creación de empleo 
así como mejorar el funcionamiento del mercado laboral 
y la estabilidad del empleo.

Las medidas que incluye el Acuerdo se dirigen, por 
tanto, a afrontar los desequilibrios de nuestro mercado de 
trabajo, insuficiente volumen de empleo y elevada tem-
poralidad, pudiéndose agrupar tales medidas en tres 
grandes capítulos.

En primer lugar, el Acuerdo contiene medidas dirigi-
das a impulsar y apoyar el empleo, la contratación indefi-
nida y la conversión de empleo temporal en fijo, bonifi-
cando y estimulando los nuevos contratos indefinidos y 
reduciendo las cotizaciones empresariales al Fondo de 
Garantía Salarial y por desempleo, centradas estas últi-
mas en el empleo estable.

En segundo lugar el Acuerdo incluye medidas para 
limitar la utilización sucesiva de contratos temporales, así 
como para introducir mayor transparencia en la subcon-
tratación de obras y servicios entre empresas cuando 
comparten un mismo centro de trabajo. Se contempla 
también el refuerzo de los recursos humanos y materiales 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, articu-
lando la participación de los interlocutores sociales en la 
definición de sus objetivos y programas.

En tercer lugar, se acuerdan medidas destinadas, por 
una parte, a potenciar la eficiencia de las políticas activas 
de empleo y la capacidad de actuación del Sistema Nacio-
nal de Empleo, y, por otra, a mejorar la protección de los 
trabajadores ante la falta de empleo, tanto en materia de 
protección por desempleo como en las prestaciones del 
Fondo de Garantía Salarial.

En suma, el Acuerdo supone una apuesta estratégica 
del Gobierno, las organizaciones empresariales y los sin-
dicatos por la estabilidad del empleo.

IV
Los firmantes del «Acuerdo para la mejora del creci-

miento y del empleo» han encomendado al Gobierno la 
adopción de las disposiciones necesarias para dar ejecu-
ción a las medidas incluidas en el mismo con la mayor 
urgencia posible, manifestando su pleno respeto a la 
potestad constitucional conferida a las Cortes Generales 

en aquellas materias de las que se deriven compromisos 
legislativos.

Este real decreto-ley tiene, por tanto, por objeto dar 
urgente ejecución a aquellas medidas contenidas en el 
Acuerdo que exigen la adopción o modificación de nor-
mas con rango de Ley. Puesto que las medidas se van a 
ejecutar en el ámbito de las relaciones laborales, depen-
diendo por ello de manera sustancial de los criterios y 
actitudes de sus protagonistas, la norma recoge con fide-
lidad los criterios y propuestas que han expresado los 
interlocutores sociales firmantes del Acuerdo, como 
garantía de la efectividad de la nueva regulación.

El real decreto-ley se estructura en tres capítulos. El 
primero de ellos incluye las medidas de impulso de la 
contratación indefinida y, entre ellas, el nuevo Programa 
de Fomento del Empleo, el estímulo de la conversión de 
contratos temporales en indefinidos y la reducción de 
cotizaciones empresariales. El segundo capítulo recoge 
diversas modificaciones de la legislación laboral para 
mejorar la utilización de la contratación temporal, la 
transparencia en la subcontratación de obras y servicios y 
su delimitación respecto de la cesión ilegal de trabajado-
res y las prestaciones del Fondo de Garantía Salarial. Y el 
tercero, las mejoras de la protección por desempleo de 
colectivos específicos.

El nuevo Programa de Fomento del Empleo se dirige 
fundamentalmente a impulsar la utilización de la contra-
tación indefinida inicial por parte de las empresas. A tal 
fin se concentran los apoyos públicos en la contratación 
estable y se favorecen la conversión de empleos que hoy 
son temporales en fijos mediante un Plan extraordinario 
de carácter excepcional y vigencia limitada. Para alcanzar 
los objetivos arriba señalados, se modifica el sistema de 
incentivos a la contratación indefinida de acuerdo con los 
siguientes criterios: mejor selección de los colectivos 
beneficiarios; simplificación de las cuantías de las bonifi-
caciones; ampliación de la duración de los incentivos con 
el objetivo de favorecer el mantenimiento del empleo; y 
sustitución de los porcentajes de bonificación actuales 
por cuantías fijas de bonificación.

Por otra parte, partiendo de que el Acuerdo Interconfe-
deral de Estabilidad en el Empleo de 1997, firmado por 
CEOE, CEPYME, CCOO y UGT, merece a la vista de sus 
resultados una valoración positiva, no parece oportuno 
introducir alteraciones sustanciales en la legislación labo-
ral. Sin embargo, resulta necesario revisar los límites 
temporales actualmente vigentes, contenidos en la Ley 
12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de reforma 
del mercado de trabajo para el incremento del empleo y la 
mejora de su calidad, que limitan la posibilidad de con-
versión en contratos de fomento de la contratación inde-
finida a los contratos temporales suscritos con anteriori-
dad a 31 de diciembre de 2003, lo que puede haber 
impedido en los últimos años conversiones en contratos 
indefinidos de determinados contratos temporales cele-
brados después de esa fecha.

Igualmente, para contribuir al objetivo de mantener la 
creación de empleo y fomentar la utilización de la contra-
tación indefinida, se establece una cotización empresarial 
por desempleo para los contratos indefinidos menor que 
la actual, que se concreta en una reducción inicial de 0,25 
puntos porcentuales aplicable desde el 1 de julio de 2006 
y que irá seguida de otra reducción adicional de 0,25 pun-
tos porcentuales a partir del 1 de julio de 2008 que se 
establecerá en la correspondiente Ley de Presupuestos 
Generales del Estado. Asimismo, se elimina el recargo en 
la cotización por desempleo en los contratos temporales 
celebrados por empresas de trabajo temporal y se reduce 
la cotización empresarial al Fondo de Garantía Salarial, 
sin por ello afectar el equilibrio financiero de la institución.

En materia de contratación temporal, siendo objetivo 
prioritario la necesidad de reducir la temporalidad, se 
incluyen en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
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Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, límites temporales para los suce-
sivos contratos de este carácter que puede suscribir una 
empresa con un trabajador. Se deroga también la figura 
del contrato temporal de inserción, que no ha cumplido 
las expectativas para las que se había creado, y se modi-
fica la regulación de los límites máximos de edad de los 
trabajadores con los que se pueden suscribir contratos 
para la formación.

En relación con la subcontratación de obras y servi-
cios, se actualizan algunos elementos de la legislación 
vigente con el objetivo de asegurar que la organización 
empresarial de la producción mediante diversas fórmulas 
de descentralización productiva sea compatible con la 
protección de los trabajadores, especialmente cuando se 
trate de empresas principal, contratistas y subcontratistas 
que comparten de forma continuada un mismo centro de 
trabajo. Por otra parte, se procede a deslindar la subcon-
tratación de obras y servicios entre empresas de las prác-
ticas que incurren en la figura de la cesión ilegal de traba-
jadores, teniendo presente que, según nuestra legislación, 
la contratación de trabajadores para cederlos temporal-
mente a otra empresa sólo puede efectuarse legalmente a 
través de empresas de trabajo temporal. Con esta finali-
dad, se incorpora al Estatuto de los Trabajadores una defi-
nición de la cesión ilegal de trabajadores, que traslada a la 
ley la jurisprudencia sobre esta materia.

Dentro de las modificaciones del Estatuto de los Tra-
bajadores, se mejora la protección de los trabajadores 
dispensada por el Fondo de Garantía Salarial en caso de 
insolvencia empresarial. Para ello, se modifican los lími-
tes y topes de cálculo actualmente aplicados (cuantía del 
salario mínimo, consideración de las pagas extraordina-
rias, número de días de salario e indemnización adeuda-
dos), y se incluyen entre las indemnizaciones protegidas 
por el FOGASA algunas que no figuran en la actual redac-
ción del artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores 
(indemnizaciones por determinadas extinciones de con-
tratos por causas objetivas o en el marco de un procedi-
miento concursal, así como las debidas por finalización 
de contratos temporales).

La protección de los trabajadores ante la falta de 
empleo se ve completada a través de las modificaciones 
que se introducen en el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio. Un examen del sistema de 
protección por desempleo ha permitido identificar deter-
minados colectivos específicos cuya protección conviene 
reforzar como son, entre otros, los mayores de cuarenta y 
cinco años sin responsabilidades familiares así como los 
trabajadores fijos discontinuos. Por todo ello, se incluyen 
una serie de medidas para mejorar la cobertura y protec-
ción de esos colectivos.

Por otro lado, entre los objetivos compartidos por los 
firmantes del Acuerdo figura el de reforzar el Sistema de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para mejorar 
la eficacia y la eficiencia del mismo. Para ello, se articula 
en el real decreto-ley la necesaria consulta y participación 
de los interlocutores sociales en la definición de los obje-
tivos y programas de la Inspección, en los ámbitos estatal 
y autonómico.

Finalmente, con objeto de potenciar la capacidad de 
actuación del Sistema Nacional de Empleo, se incluye en 
el real decreto-ley el necesario establecimiento de un Plan 
Global de Modernización del Servicio Público de Empleo 
Estatal, que garantice la adecuada coordinación con los 
Servicios Públicos de Empleo autonómicos.

V
Asimismo, en coherencia con el compromiso asumido 

por los firmantes de la Declaración para el Diálogo Social 
de 8 de julio de 2004 en cuanto al estudio de la revaloriza-

ción de instituciones laborales como la Comisión Consul-
tiva Nacional de Convenios Colectivos, se incluye en este 
real decreto-ley una disposición, igualmente consen-
suada, para que asuma funciones de observatorio de la 
negociación colectiva, previéndose la adaptación por el 
Gobierno de su marco jurídico institucional.

VI
El Gobierno está convencido de que el crecimiento 

más sólido es el que se basa en el empleo estable y de 
que el desarrollo de más calidad es el que se basa en el 
empleo de calidad.

Para que la economía española y nuestro mercado de 
trabajo puedan empezar a beneficiarse de manera inme-
diata de los positivos efectos que sin duda se derivarán 
de las medidas incluidas en el «Acuerdo para la mejora 
del crecimiento y del empleo» resulta necesario y urgente 
ponerlas en marcha cuanto antes, tanto más cuando se 
trata de medidas consensuadas entre el Gobierno, CEOE, 
CEPYME, CCOO y UGT.

El Gobierno tiene la convicción de que la aplicación 
conjunta y coordinada del conjunto de medidas acorda-
das, todas ellas en la dirección adecuada, supondrán un 
avance hacia los objetivos de reducir progresivamente la 
tasa de temporalidad, preservar e impulsar la creación de 
empleo, afianzar la seguridad y los derechos de los traba-
jadores y no reducir la flexibilidad necesaria para el fun-
cionamiento de las empresas.

La firma pública el pasado 9 de mayo del «Acuerdo 
para la mejora del crecimiento y del empleo» ha permi-
tido a cuantos intervienen en el mercado de trabajo cono-
cer el contenido de las medidas acordadas. A la hora de 
proceder a su ejecución normativa, debe resaltarse que 
alguna de esas medidas (en particular, las referidas al 
plan extraordinario para la conversión de empleo tempo-
ral en fijo) incluyen plazos tasados que pueden estar afec-
tando ya a decisiones empresariales sobre contratación 
estable de trabajadores o sobre conversión de contratos 
temporales en fijos.

La creación de empleo, el impulso de la contratación 
indefinida, la reducción de la tasa de temporalidad, la 
mejora de la protección de los trabajadores ante la falta 
de empleo y la modernización de los Servicios Públicos 
de Empleo son en todos los casos objetivos tan legítimos 
como inaplazables, de los que sin duda van a derivarse 
efectos muy beneficiosos para nuestra economía y nues-
tro mercado de trabajo y, más en general, para la socie-
dad española.

Por todo ello, el Gobierno considera que el conjunto 
de las medidas acordadas debe ser puesto en práctica con 
carácter inmediato, lo que difícilmente se lograría a través 
de los procedimientos legislativos ordinarios, ni siquiera 
a través de su tramitación parlamentaria por el procedi-
miento de urgencia, previéndose una entrada en vigor 
aplazada al primer día del mes siguiente a su publicación 
para determinados aspectos de contenido económico, 
con el fin de posibilitar el conocimiento material de la 
norma y las necesarias adaptaciones, tanto en el ámbito 
empresarial como en el de la gestión recaudatoria y de las 
prestaciones por desempleo.

El Gobierno entiende, por tanto, que concurren en 
este caso las circunstancias de extraordinaria y urgente 
necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución para 
la utilización del real decreto-ley.

En su virtud, haciendo uso de la autorización conte-
nida en el artículo 86 de la Constitución, a propuesta con-
junta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Tra-
bajo y Asuntos Sociales y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 9 de junio de 2006,
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D I S P O N G O :

CAPÍTULO I

Medidas de impulso de la contratación indefinida

SECCIÓN 1.ª PROGRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO

Artículo 1. Objeto del Programa y beneficiarios.

1. El presente Programa regula las bonificaciones 
por la contratación indefinida, tanto a tiempo completo 
como a tiempo parcial e incluida la modalidad de fijo dis-
continuo, de los trabajadores desempleados inscritos en 
la Oficina de Empleo. Igualmente se regulan las bonifica-
ciones para el mantenimiento del empleo de determina-
dos trabajadores.

2. Asimismo, se regulan con carácter excepcional 
bonificaciones para los contratos temporales que se cele-
bren con trabajadores con discapacidad o con personas 
que se encuentren en situación de exclusión social, siem-
pre que, en ambos casos, estén desempleados e inscritos 
en la Oficina de Empleo, así como con personas que ten-
gan acreditada la condición de víctima de violencia de 
género en los términos de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la 
Violencia de Género, o de víctima de violencia doméstica.

3. Podrán ser beneficiarios de las bonificaciones 
establecidas en este Programa de Fomento del Empleo 
las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y 
sociedades laborales o cooperativas a las que se incorpo-
ren trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, 
siempre que estas últimas hayan optado por un régimen 
de Seguridad Social propio de trabajadores por cuenta 
ajena.

4. Quedarán excluidos de los beneficios del presente 
Programa la Administración General del Estado y los 
Organismos regulados en el Título III y en la disposición 
adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General 
del Estado, así como las Administraciones Autonómicas y 
las Entidades Locales y sus Organismos públicos.

5. La cuantía y duración de las bonificaciones se 
regirán por lo establecido en los artículos siguientes, 
incluyéndose a efectos informativos un cuadro-resumen 
de las mismas en el anexo de este real decreto-ley.

Artículo 2. Ámbito de aplicación e incentivos a la contra-
tación.

1. Los empleadores que contraten indefinidamente a 
tiempo completo, de acuerdo con los requisitos y condi-
ciones que se señalan en esta Sección, se podrán bonifi-
car en la cuota empresarial a la Seguridad Social en la 
siguiente duración y cuantía mensual o, en su caso, por 
su equivalente diario, por trabajador contratado pertene-
ciente a alguno de los siguientes colectivos:

a) Mujeres en general: 70,83 euros/mes (850/año) 
durante 4 años.

b) Mujeres que sean contratadas en los veinticuatro 
meses siguientes a la fecha del parto, o de la adopción o 
acogimiento tanto preadoptivo como permanente: 100 
euros/mes (1.200 euros/año) durante 4 años.

c) Mujeres que se reincorporen al empleo después 
de cinco años de inactividad laboral, siempre que, ante-
riormente a la retirada del mercado de trabajo, hubiesen 
estado de alta en cualquier régimen de Seguridad Social 
durante un mínimo de 3 años: 100 euros/mes (1.200 
euros/año) durante 4 años.

d) Mayores de cuarenta y cinco años: 100 euros/mes 
(1.200 euros/año) durante toda la vigencia del contrato.

e) Jóvenes de dieciséis a treinta años, ambos inclu-
sive: 66,67 euros/mes (800 euros/año) durante 4 años.

f) Trabajadores inscritos como desempleados ininte-
rrumpidamente en la oficina de empleo durante, al 
menos, seis meses: 50 euros/mes (600 euros/año) durante 
4 años.

2. Los empleadores, incluidos los Centros Especiales 
de Empleo, que contraten indefinidamente a personas 
con discapacidad tendrán derecho a una bonificación 
mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, 
en su caso, por su equivalente diario por trabajador con-
tratado, de 250 euros/mes (3.000 euros año) durante toda 
la vigencia del contrato. La misma bonificación se disfru-
tará en el supuesto de transformación en indefinidos de 
los contratos temporales de fomento de empleo de perso-
nas con discapacidad o de transformación en indefinidos 
de los contratos formativos suscritos con trabajadores 
con discapacidad.

Cuando se trate de la contratación indefinida de traba-
jadores con discapacidad con especiales dificultades para 
el acceso al mercado ordinario de trabajo, procedentes de 
enclaves laborales, la bonificación a que tendrá derecho 
la empresa colaboradora será de 266,67 euros/mes (3.200 
euros/año) durante toda la vigencia del contrato.

En el caso de que las personas con discapacidad sean 
contratadas mediante el contrato temporal de fomento de 
empleo la bonificación ascenderá a 183,33 euros/mes 
(2.200 euros/año), durante toda la vigencia del contrato. 
Tendrán derecho a la misma bonificación los Centros 
Especiales de Empleo que contraten a estos trabajadores 
mediante cualquier contrato temporal, incluidos los for-
mativos.

Para tener derecho a los beneficios establecidos en 
este apartado los trabajadores con discapacidad deberán 
tener un grado de minusvalía igual o superior al 33 por 
ciento o la específicamente establecida en el caso de 
enclaves laborales. Se considerarán también incluidos los 
pensionistas de la Seguridad Social que tengan recono-
cida una pensión de incapacidad permanente en el grado 
de total, absoluta o gran invalidez y los pensionistas de 
clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el 
servicio o inutilidad.

3. Los empleadores que contraten indefinidamente a 
personas que tengan acreditada la condición de víctima 
de violencia de género en los términos de la Ley Orgánica 
1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, o de víctima de 
violencia doméstica, sin que sea necesaria la condición de 
estar en desempleo, tendrán derecho, desde la fecha de 
celebración del contrato, a una bonificación mensual de la 
cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por 
su equivalente diario, por trabajador contratado de 70,83 
euros/mes (850 euros/año) durante 4 años.

En el caso de que se celebren contratos temporales 
con estas personas se tendrá derecho a una bonificación 
mensual de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, 
en su caso, por su equivalente diario, por trabajador con-
tratado de 50 euros/mes (600 euros/año), durante toda la 
vigencia del contrato.

4. Los empleadores que contraten indefinidamente a 
trabajadores en situación de exclusión social, incluidos en 
los colectivos relacionados en la disposición adicional 
segunda de este real decreto-ley, y que tengan acreditada 
esta condición por los servicios sociales u órganos com-
petentes, podrán acogerse a las bonificaciones mensua-
les de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su 
caso, por su equivalente diario, por trabajador contra-
tado, de 50 euros/mes (600 euros/año) durante 4 años.

En el caso de que la contratación sea temporal dará 
derecho a una bonificación de 41,67 euros/mes (500 
euros/año), durante toda la vigencia del contrato.
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5. Igualmente se incentivará la transformación en 
indefinidos de los contratos formativos, de relevo y de 
sustitución por anticipación de la edad de jubilación, cual-
quiera que sea la fecha de su celebración y de su transfor-
mación en indefinido, con una bonificación mensual de la 
cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su caso, por 
su equivalente diario, por trabajador contratado de 41,67 
euros/ mes (500 euros año) durante 4 años, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 3.

6. En todos los casos mencionados en este artículo, 
cuando el contrato indefinido o temporal sea a tiempo 
parcial, las bonificaciones previstas en cada caso se apli-
carán en las siguientes proporciones:

a) El 100 %, cuando la jornada laboral sea igual o 
superior a las tres cuartas partes de la jornada habitual o 
a tiempo completo.

b) El 75 %, cuando la jornada laboral sea igual o 
superior a la mitad de la jornada habitual o a tiempo com-
pleto e inferior a las tres cuartas partes de dicha jornada.

c) El 50 %, cuando la jornada laboral sea igual o 
superior a la cuarta parte de la jornada habitual o a tiempo 
completo e inferior a la mitad de dicha jornada.

d) El 25 %, cuando la jornada laboral sea inferior 
al 25 % de la jornada habitual o a tiempo completo.

7. Los contratos de trabajo que se celebren con los 
trabajadores incluidos en los colectivos a que se refiere 
este artículo se formalizarán en el modelo oficial que faci-
lite el Servicio Público de Empleo Estatal.

Artículo 3. Plan extraordinario para la conversión de 
empleo temporal en fijo.

1. Los contratos de duración determinada o tempo-
rales, incluidos los formativos, de relevo y de sustitución 
por jubilación, celebrados con anterioridad al 1 de junio 
de 2006, que se transformen en indefinidos, antes del 1 de 
enero de 2007, darán derecho a una bonificación mensual 
de la cuota empresarial a la Seguridad Social o, en su 
caso, por su equivalente diario por trabajador contratado, 
de 66,67 euros/mes (800 euros/año), durante 3 años.

2. En el caso de que los contratos sean a tiempo 
parcial la bonificación se aplicará en los términos del 
artículo 2.6.

3. Los contratos de trabajo a que se refiere este 
artículo se formalizarán en el modelo oficial que facilite el 
Servicio Público de Empleo Estatal.

Artículo 4. Bonificaciones para el mantenimiento del 
empleo y la igualdad de oportunidades.

1. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de 
los trabajadores de sesenta o más años, con una antigüe-
dad en la empresa de cinco o más años, darán derecho a 
la bonificación del 50 % de la aportación empresarial en la 
cotización a la Seguridad Social por contingencias comu-
nes, salvo por incapacidad temporal derivada de las mis-
mas, sobre las cuotas devengadas desde la fecha de cum-
plimiento de los requisitos anteriormente señalados, 
incrementándose anualmente dicha bonificación en 
un 10 % transcurrido un año desde su aplicación, hasta 
alcanzar un máximo del 100 %.

Si, al cumplir sesenta años de edad, el trabajador no 
tuviere la antigüedad en la empresa de cinco años, la 
bonificación a la que se refiere el párrafo anterior será 
aplicable a partir de la fecha en que alcance la citada anti-
güedad.

2. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de 
las mujeres trabajadoras que sean suspendidos por 
maternidad o por excedencia por cuidado de hijo darán 
derecho, cuando se produzca la reincorporación efectiva 
de la mujer al trabajo en los dos años siguientes a la fecha 

del inicio del permiso de maternidad, siempre que esta 
incorporación sea a partir del 1 de julio de 2006, a una 
bonificación mensual de la cuota empresarial a la Seguri-
dad Social o, en su caso, por su equivalente diario por 
trabajador contratado, de 100 euros al mes (1.200 
euros/año) durante los 4 años siguientes a la reincorpora-
ción efectiva de la mujer al trabajo.

En el supuesto de que el contrato fuera de duración 
determinada o temporal, se tendrá derecho a esa misma 
bonificación si en el momento de la reincorporación el 
contrato se transforma en indefinido.

En el caso de que los contratos sean a tiempo parcial, la 
bonificación se aplicará en los términos del artículo 2.6.

Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las bonificaciones previstas en 
este Programa deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y de Seguridad Social tanto en la 
fecha de alta de los trabajadores como durante la aplica-
ción de las bonificaciones correspondientes. Si durante el 
periodo de bonificación existe una falta de ingreso en 
plazo reglamentario de dichas obligaciones, se producirá 
la pérdida automática de las bonificaciones reguladas en 
el presente Programa, respecto de las cuotas correspon-
dientes a períodos no ingresados en dicho plazo, tenién-
dose en cuenta dicho periodo como consumido para el 
cómputo del tiempo máximo de bonificación.

b) No haber sido excluidos del acceso a los benefi-
cios derivados de la aplicación de los programas de 
empleo por la comisión de infracciones muy graves no 
prescritas, todo ello de conformidad con lo previsto en el 
artículo 46.2 de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, texto refundido aprobado en el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 6. Exclusiones.

1. Las bonificaciones previstas en este Programa no 
se aplicarán en los siguientes supuestos:

a) Relaciones laborales de carácter especial previs-
tas en el artículo 2 de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, u otras disposiciones 
legales.

b) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascen-
dientes, descendientes y demás parientes, por consangui-
nidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del 
empresario o de quienes tengan el control empresarial, 
ostenten cargos de dirección o sean miembros de los 
órganos de administración de las entidades o de las 
empresas que revistan la forma jurídica de sociedad, así 
como las que se produzcan con estos últimos. No será de 
aplicación esta exclusión cuando el empleador sea un 
trabajador autónomo sin asalariados, y contrate a un solo 
familiar menor de cuarenta y cinco años, que no conviva 
en su hogar ni esté a su cargo.

c) Contrataciones realizadas con trabajadores que 
en los veinticuatro meses anteriores a la fecha de la con-
tratación hubiesen prestado servicios en la misma 
empresa, grupo de empresas o entidad mediante un con-
trato por tiempo indefinido, o en los últimos seis meses 
mediante un contrato de duración determinada o tempo-
ral o mediante un contrato formativo, de relevo o de sus-
titución por jubilación.

No se aplicará lo establecido en el párrafo anterior en 
los supuestos de transformación de los contratos, en que 
se estará a lo previsto en los artículos 2.5, 3 y 4.2.

Lo dispuesto en este apartado será también de aplica-
ción en el supuesto de vinculación laboral anterior del 
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trabajador con empresas a las que el solicitante de los 
beneficios haya sucedido en virtud de lo establecido en el 
artículo 44 del Estatuto de los Trabajadores.

d) Trabajadores que hayan finalizado su relación 
laboral de carácter indefinido en otra empresa en un plazo 
de tres meses previos a la formalización del contrato. Esta 
exclusión no se aplicará cuando la finalización del con-
trato sea por despido reconocido o declarado improce-
dente, o por despido colectivo.

e) Incorporaciones de socios trabajadores o de tra-
bajo a cooperativas o sociedades laborales cuando hayan 
mantenido un vínculo contractual previo con dichas 
sociedades superior a los doce meses.

2. Las empresas que hayan extinguido o extingan por 
despido reconocido o declarado improcedente o por des-
pido colectivo contratos bonificados quedarán excluidas por 
un periodo de doce meses de las bonificaciones estableci-
das en este Programa. La citada exclusión afectará a un 
número de contratos igual al de las extinciones producidas.

El periodo de exclusión se contará a partir del recono-
cimiento o de la declaración de improcedencia del des-
pido o de la extinción derivada del despido colectivo.

3. Cuando se trate de contrataciones con trabajado-
res con discapacidad, solo les será de aplicación las exclu-
siones de la letra c), si el contrato previo hubiera sido por 
tiempo indefinido, y de la letra d) del apartado 1, así como 
la establecida en el apartado 2.

No obstante, la exclusión establecida en la letra d) del 
apartado 1 no será de aplicación en el supuesto de incor-
poración a las empresas colaboradoras de los trabajado-
res con discapacidad procedentes de enclaves laborales.

Artículo 7. Concurrencia, cuantía máxima e incompatibi-
lidad de las bonificaciones.

1. En el supuesto en que la contratación de un traba-
jador pudiera dar lugar simultáneamente a su inclusión 
en más de uno de los supuestos para los que están previs-
tas bonificaciones en este Programa, sólo será posible 
aplicarlas respecto de uno de ellos, correspondiendo la 
opción al beneficiario en el momento de formalizar el alta 
del trabajador en la Seguridad Social que da derecho a la 
aplicación de las bonificaciones.

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, las 
bonificaciones en las cotizaciones previstas para los con-
tratos indefinidos con trabajadores de sesenta o más 
años y con una antigüedad en la empresa de cinco o más 
años serán compatibles con las bonificaciones estableci-
das con carácter general, sin que en ningún caso la suma 
de las bonificaciones aplicables pueda superar el 100 % 
de la cuota empresarial a la Seguridad Social, sin perjui-
cio, en su caso, de lo dispuesto en el artículo 112 bis del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.

2. Las bonificaciones no podrán, en ningún caso, 
superar el 100 % de la cuota empresarial a la Seguridad 
Social que hubiera correspondido ingresar.

3. Las bonificaciones aquí previstas no podrán, en 
concurrencia con otras medidas de apoyo público estable-
cidas para la misma finalidad, superar el 60 % del coste 
salarial anual correspondiente al contrato que se bonifica, 
salvo en el caso de los trabajadores con discapacidad con-
tratados por los Centros Especiales de Empleo, en que se 
estará a lo establecido en la normativa reguladora de las 
ayudas y subvenciones destinadas a la integración laboral 
de las personas con discapacidad en estos Centros.

Artículo 8. Mantenimiento de bonificaciones.

1. Cuando, durante la vigencia de un contrato bonifi-
cado al amparo de este real decreto-ley que se hubiera 

concertado a tiempo parcial, se transforme en a tiempo 
completo, o viceversa, no se perderán las bonificaciones, 
sino que se percibirán conforme corresponda al nuevo 
contrato, sin que ello suponga el inicio de ningún nuevo 
periodo de bonificación.

En el supuesto de que se reitere la novación del con-
trato a que se refiere el párrafo anterior, se perderán las 
bonificaciones a partir de la segunda novación, salvo que 
esta última sea de tiempo parcial a tiempo completo.

No se producirá tampoco la pérdida de las bonifica-
ciones en los supuestos en que los trabajadores jubilados 
parcialmente incrementen anualmente la reducción de su 
jornada de trabajo y salario, de acuerdo con lo estable-
cido en la normativa aplicable.

2. Se podrán mantener las bonificaciones de las cuo-
tas a la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por 
la contratación indefinida de un trabajador cuando éste 
haya extinguido voluntariamente un contrato acogido a 
medidas previstas en los Programas de fomento del 
empleo de aplicación a partir del 17 de mayo de 1997, 
incluidas las medidas reguladas en este Programa de 
Fomento, y sea contratado sin solución de continuidad 
mediante un nuevo contrato indefinido, a tiempo com-
pleto o parcial, incluida la modalidad de fijo discontinuo, 
por otra empresa o entidad, dentro del mismo grupo de 
empresas.

En este caso, al nuevo contrato le serán de aplicación 
las bonificaciones de las cuotas a la Seguridad Social que 
respecto del trabajador se vinieran disfrutando por el 
anterior empleador, en la misma cuantía y por el tiempo 
que reste para completar el período total previsto en el 
momento de su contratación indefinida inicial. En el 
supuesto de que el contrato fuera a tiempo parcial y se 
transforme en a tiempo completo o viceversa, se estará a 
lo establecido en el apartado anterior.

Si el primer empleador hubiera percibido alguna otra 
ayuda de fomento del empleo por la misma contratación, 
no estará obligado a su devolución, ni se tendrá derecho 
a una nueva ayuda en su caso por el nuevo contrato.

3. En caso de sucesión de empresas, en virtud de lo 
establecido en el artículo 44 del Estatuto de los Trabajado-
res, el nuevo empleador no perderá el derecho a las boni-
ficaciones disfrutadas por el anterior, beneficiándose de 
ellas por el tiempo que reste hasta el periodo máximo que 
correspondiera.

Artículo 9. Reintegro de los beneficios.

1. En los supuestos de obtención de las bonificacio-
nes sin reunir los requisitos exigidos, procederá la devo-
lución de las cantidades dejadas de ingresar por bonifica-
ción de cuotas a la Seguridad Social con el recargo y los 
intereses de demora correspondientes, según lo estable-
cido en las normas recaudatorias en materia de Seguri-
dad Social.

2. La obligación de reintegro establecida en el 
párrafo anterior se entiende sin perjuicio de lo previsto en 
la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social.

SECCIÓN 2.ª CONTRATO DE FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN 
INDEFINIDA

Artículo 10. Modificación de la Ley 12/2001, de 9 de julio, 
de medidas urgentes de reforma del mercado de tra-
bajo para el incremento del empleo y la mejora de su 
calidad.

La Ley 12/2001, de 9 de julio, de medidas urgentes de 
reforma del mercado de trabajo para el incremento del 
empleo y la mejora de su calidad, queda modificada 
como sigue:
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Uno. La letra b) del apartado 2 de la disposición 
adicional primera queda redactada en los siguientes tér-
minos:

«b) Trabajadores que, en la fecha de celebración del 
nuevo contrato de fomento de la contratación indefinida, 
estuvieran empleados en la misma empresa mediante un 
contrato de duración determinada o temporal, incluidos 
los contratos formativos, celebrado con anterioridad al 31 
de diciembre de 2007.»

Dos. Se añade un segundo párrafo al apartado 4 de 
la disposición adicional primera con la siguiente redac-
ción:

«Si se procediera según lo dispuesto en el artículo 56.2 
del Estatuto de los Trabajadores, el empresario deberá 
depositar en el Juzgado de lo Social la diferencia entre la 
indemnización ya percibida por el trabajador según el 
artículo 53.1.b) de la misma Ley y la señalada en el párrafo 
anterior.»

SECCIÓN 3.ª REDUCCIÓN DE COTIZACIONES EMPRESARIALES 
POR CONTRATOS INDEFINIDOS

Artículo 11. Modificación de la Ley 30/2005, de 29 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2006.

El número 2 del apartado Nueve del artículo 110 de la 
Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2006, queda redactado en los 
siguientes términos:

«2. A partir del 1 de julio de 2006, los tipos de cotiza-
ción serán los siguientes:

A. Para la contingencia de desempleo:
a) Contratación indefinida, incluidos los contratos 

indefinidos a tiempo parcial y fijos discontinuos, así como 
la contratación de duración determinada en las modalida-
des de contratos formativos en prácticas, de relevo, inte-
rinidad y contratos, cualquiera que sea la modalidad utili-
zada, realizados con trabajadores discapacitados: el 7,30 
por ciento, del que el 5,75 por ciento será a cargo del 
empresario y el 1,55 por ciento a cargo del trabajador.

b) Contratación de duración determinada:
1.º Contratación de duración determinada a tiempo 

completo: el 8,30 por ciento, del que el 6,70 por ciento 
será a cargo del empresario y el 1,60 por ciento a cargo 
del trabajador.

2.º Contratación de duración determinada a tiempo 
parcial: 9,30 por ciento, del que el 7,70 por ciento será a 
cargo del empresario y el 1,60 por ciento a cargo del tra-
bajador.

El tipo de cotización para los trabajadores por cuenta 
ajena de carácter eventual, incluidos en el Régimen Espe-
cial Agrario de la Seguridad Social, será el fijado en el 
apartado 1.º, párrafo b) anterior, para la contratación de 
duración determinada a tiempo completo, salvo cuando 
sea de aplicación el tipo de cotización previsto en el 
párrafo a) anterior, para contratos concretos de duración 
determinada o para trabajadores discapacitados. La cuota 
a ingresar por el trabajador y por el empresario se redu-
cirá, respectivamente, en un 30 por ciento.

B. Para la cotización al Fondo de Garantía Salarial, 
el 0,20 por ciento a cargo exclusivo de la empresa.

C. Para la cotización por Formación Profesional, 
el 0,70 por ciento, siendo el 0,60 por ciento a cargo de la 
empresa y el 0,10 por ciento a cargo del trabajador.»

CAPÍTULO II

Modificación de la legislación laboral para mejorar la uti-
lización de la contratación temporal, las prestaciones del 
Fondo de Garantía Salarial y la transparencia en la sub-
contratación de obras y servicios y su delimitación res-

pecto de la cesión ilegal de trabajadores

Artículo 12. Modificación del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

El Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Traba-
jadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, 
de 24 de marzo, queda modificado como sigue:

Uno. La letra a) del apartado 2 del artículo 11 queda 
redactada del siguiente modo:

«a) Se podrá celebrar con trabajadores mayores de 
dieciséis años y menores de veintiún años que carezcan 
de la titulación requerida para realizar un contrato en 
prácticas.

El límite máximo de edad será de veinticuatro años 
cuando el contrato se concierte con desempleados que se 
incorporen como alumnos-trabajadores a los programas 
de escuelas taller y casas de oficios.

El límite máximo de edad no será de aplicación 
cuando el contrato se concierte con desempleados que se 
incorporen como alumnos-trabajadores a los programas 
de talleres de empleo o se trate de personas con discapa-
cidad.»

Dos. El apartado 5 del artículo 15 queda redactado 
en los siguientes términos:

«5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 2 
y 3 de este artículo, los trabajadores que en un periodo de 
treinta meses hubieran estado contratados durante un 
plazo superior a veinticuatro meses, con o sin solución de 
continuidad, para el mismo puesto de trabajo con la 
misma empresa, mediante dos o más contratos tempora-
les, sea directamente o a través de su puesta a disposi-
ción por empresas de trabajo temporal, con las mismas o 
diferentes modalidades contractuales de duración deter-
minada, adquirirán la condición de trabajadores fijos.

Atendiendo a las peculiaridades de cada actividad y a 
las características del puesto de trabajo, la negociación 
colectiva establecerá requisitos dirigidos a prevenir la 
utilización abusiva de contratos de duración determinada 
con distintos trabajadores para desempeñar el mismo 
puesto de trabajo cubierto anteriormente con contratos 
de ese carácter, con o sin solución de continuidad, inclui-
dos los contratos de puesta a disposición realizados con 
empresas de trabajo temporal.

Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación a 
la utilización de los contratos formativos, de relevo e inte-
rinidad.»

Tres. Se modifica el párrafo segundo del artículo 33.1, 
que queda redactado en los siguientes términos:

«A los anteriores efectos, se considerará salario la 
cantidad reconocida como tal en acto de conciliación o en 
resolución judicial por todos los conceptos a que se 
refiere el artículo 26.1, así como los salarios de tramita-
ción en los supuestos en que legalmente procedan, sin 
que pueda el Fondo abonar, por uno u otro concepto, con-
junta o separadamente, un importe superior a la cantidad 
resultante de multiplicar el triple del salario mínimo inter-
profesional diario, incluyendo la parte proporcional de las 
pagas extraordinarias, por el número de días de salario 
pendiente de pago, con un máximo de ciento cincuenta 
días.»
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Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 33, que 
queda redactado del siguiente modo:

«2. El Fondo de Garantía Salarial, en los casos del 
apartado anterior, abonará indemnizaciones reconocidas 
como consecuencia de sentencia, auto, acto de concilia-
ción judicial o resolución administrativa a favor de los 
trabajadores a causa de despido o extinción de los contra-
tos conforme a los artículos 50, 51 y 52 de esta Ley, y de 
extinción de contratos conforme al artículo 64 de la Ley 
22/2003, de 9 de julio, Concursal, así como las indemniza-
ciones por extinción de contratos temporales o de dura-
ción determinada en los casos que legalmente procedan. 
En todos los casos con el límite máximo de una anuali-
dad, sin que el salario diario, base del cálculo, pueda 
exceder del triple del salario mínimo interprofesional, 
incluyendo la parte proporcional de las pagas extraordi-
narias.

El importe de la indemnización, a los solos efectos de 
abono por el Fondo de Garantía Salarial para los casos de 
despido o extinción de los contratos conforme al artícu-
lo 50 de esta Ley, se calculará sobre la base de treinta días 
por año de servicio, con el límite fijado en el párrafo ante-
rior.»

Cinco. Se modifica el párrafo primero del apartado 7 
del artículo 33, que queda redactado del siguiente modo:

«7. El derecho a solicitar del Fondo de Garantía Sala-
rial el pago de las prestaciones que resultan de los aparta-
dos anteriores prescribirá al año de la fecha del acto de 
conciliación, sentencia, auto o resolución de la Autoridad 
Laboral en que se reconozca la deuda por salarios o se 
fijen las indemnizaciones.»

Seis. Se modifica el párrafo primero del apartado 8 
del artículo 33, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«8. En las empresas de menos de veinticinco traba-
jadores, el Fondo de Garantía Salarial abonará el 40 
por 100 de la indemnización legal que corresponda a los 
trabajadores cuya relación laboral se haya extinguido 
como consecuencia del expediente instruido en aplica-
ción del artículo 51 de esta Ley o por la causa prevista en 
el párrafo c) del artículo 52, o conforme al artículo 64 de la 
Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal.»

Siete. El apartado 4 del artículo 42 queda redactado 
del siguiente modo:

«4. Sin perjuicio de la información sobre previsiones 
en materia de subcontratación a la que se refiere el 
artículo 64 de esta Ley, cuando la empresa concierte un 
contrato de prestación de obras o servicios con una 
empresa contratista o subcontratista, deberá informar a 
los representantes legales de sus trabajadores sobre los 
siguientes extremos:

a) Nombre o razón social, domicilio y número de 
identificación fiscal de la empresa contratista o subcon-
tratista.

b) Objeto y duración de la contrata.
c) Lugar de ejecución de la contrata.
d) En su caso, número de trabajadores que serán 

ocupados por la contrata o subcontrata en el centro de 
trabajo de la empresa principal.

e) Medidas previstas para la coordinación de activi-
dades desde el punto de vista de la prevención de riesgos 
laborales.

Cuando las empresas principal, contratista o subcon-
tratista compartan de forma continuada un mismo centro 
de trabajo, la primera deberá disponer de un libro registro 
en el que se refleje la información anterior respecto de 
todas las empresas citadas. Dicho libro estará a disposi-
ción de los representantes legales de los trabajadores.»

Ocho. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 42 
con la siguiente redacción:

«6. Los trabajadores de las empresas contratistas y 
subcontratistas, cuando no tengan representación legal, 
tendrán derecho a formular a los representantes de los 
trabajadores de la empresa principal cuestiones relativas 
a las condiciones de ejecución de la actividad laboral, 
mientras compartan centro de trabajo y carezcan de 
representación.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplica-
ción a las reclamaciones del trabajador respecto de la 
empresa de la que depende.»

Nueve. Se añade un nuevo apartado 7 al artículo 42 
con la siguiente redacción:

«7. Los representantes legales de los trabajadores de 
la empresa principal y de las empresas contratistas y sub-
contratistas, cuando compartan de forma continuada 
centro de trabajo, podrán reunirse a efectos de coordina-
ción entre ellos y en relación con las condiciones de eje-
cución de la actividad laboral en los términos previstos en 
el artículo 81 de esta Ley.

La capacidad de representación y ámbito de actuación 
de los representantes de los trabajadores, así como su 
crédito horario, vendrán determinados por la legislación 
vigente y, en su caso, por los convenios colectivos de apli-
cación.»

Diez. El artículo 43 queda redactado en los siguien-
tes términos:

«Artículo 43. Cesión de trabajadores.

1. La contratación de trabajadores para cederlos 
temporalmente a otra empresa sólo podrá efectuarse a 
través de empresas de trabajo temporal debidamente 
autorizadas en los términos que legalmente se establez-
can.

2. En todo caso, se entiende que se incurre en la 
cesión ilegal de trabajadores contemplada en el presente 
artículo cuando se produzca alguna de las siguientes cir-
cunstancias: que el objeto de los contratos de servicios 
entre las empresas se limite a una mera puesta a disposi-
ción de los trabajadores de la empresa cedente a la 
empresa cesionaria, o que la empresa cedente carezca de 
una actividad o de una organización propia y estable, o no 
cuente con los medios necesarios para el desarrollo de su 
actividad, o no ejerza las funciones inherentes a su condi-
ción de empresario.

3. Los empresarios, cedente y cesionario, que infrin-
jan lo señalado en los apartados anteriores responderán 
solidariamente de las obligaciones contraídas con los tra-
bajadores y con la Seguridad Social, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades, incluso penales, que procedan 
por dichos actos.

4. Los trabajadores sometidos al tráfico prohibido 
tendrán derecho a adquirir la condición de fijos, a su 
elección, en la empresa cedente o cesionaria. Los 
derechos y obligaciones del trabajador en la empresa 
cesionaria serán los que correspondan en condiciones 
ordinarias a un trabajador que preste servicios en el 
mismo o equivalente puesto de trabajo, si bien la anti-
güedad se computará desde el inicio de la cesión ile-
gal.»

Once. El artículo 81 queda redactado del siguiente 
modo:

«Artículo 81. Locales y tablón de anuncios.

En las empresas o centros de trabajo, siempre que sus 
características lo permitan, se pondrá a disposición de los 
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delegados de personal o del comité de empresa un local 
adecuado en el que puedan desarrollar sus actividades y 
comunicarse con los trabajadores, así como uno o varios 
tablones de anuncios. La representación legal de los tra-
bajadores de las empresas contratistas y subcontratistas 
que compartan de forma continuada centro de trabajo 
podrán hacer uso de dichos locales en los términos que 
acuerden con la empresa. Las posibles discrepancias se 
resolverán por la autoridad laboral, previo informe de la 
Inspección de Trabajo.»

Doce. El apartado 1 de la disposición adicional 
segunda queda redactado del siguiente modo:

«1. Las empresas que celebren contratos en prácti-
cas con trabajadores con discapacidad tendrán derecho a 
una reducción, durante la vigencia del contrato, del 50 por 
100 de la cuota empresarial de la Seguridad Social corres-
pondiente a contingencias comunes.»

Trece. La disposición adicional decimoquinta queda 
redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional decimoquinta. Aplicación de los 
límites al encadenamiento de contratos en las Admi-
nistraciones públicas.

Lo dispuesto en el artículo 15.5 de esta Ley surtirá 
efectos en el ámbito de las Administraciones públicas 
y sus organismos autónomos, sin perjuicio de la apli-
cación de los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad en el acceso al empleo público, por 
lo que no será obstáculo para la obligación de proce-
der a la cobertura de los puestos de trabajo de que se 
trate a través de los procedimientos ordinarios, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa aplica-
ble.»

Artículo 13. Modificación de la Ley 14/1994, de 1 de 
junio, por la que se regulan las empresas de trabajo 
temporal.

La letra c) del artículo 8 de la Ley 14/1994, de 1 de 
junio, por la que se regulan las empresas de trabajo tem-
poral, queda redactada en los siguientes términos:

«c) Cuando en los doce meses inmediatamente 
anteriores a la contratación la empresa haya amorti-
zado los puestos de trabajo que se pretendan cubrir por 
despido improcedente o por las causas previstas en los 
artícu-los 50, 51 y 52, apartado c), del Estatuto de los 
Trabajadores, excepto en los supuestos de fuerza 
mayor.»

Artículo 14. Modificación del texto refundido de la Ley 
sobre infracciones y sanciones en el orden social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto.

Se añade un nuevo apartado 12 al artículo 7 del 
texto refundido de la Ley sobre infracciones y sancio-
nes en el orden social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, con la siguiente 
redacción:

«12. No disponer la empresa principal del libro 
registro de las empresas contratistas o subcontratistas 
que compartan de forma continuada un mismo centro de 
trabajo a que se refiere el artículo 42.4 del Estatuto de los 
Trabajadores, cuando ello comporte la ausencia de infor-
mación a los representantes legales de los trabajadores.»

CAPÍTULO III

Mejora de la protección por desempleo de colectivos 
específicos

Artículo 15. Modificación del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Uno. El número 4) del apartado 1 del artículo 208 
queda redactado en los términos siguientes:

«4) Igualmente, se encontrarán en situación legal de 
desempleo los trabajadores fijos discontinuos, incluidos 
los que realicen trabajos fijos y periódicos que se repitan 
en fechas ciertas, en los períodos de inactividad produc-
tiva.

Las referencias a los fijos discontinuos del título III de 
esta Ley y de su normativa de desarrollo incluyen tam-
bién a los trabajadores que realicen trabajos fijos y perió-
dicos que se repitan en fechas ciertas.»

Dos. La letra b) del número 1 del apartado 1 del artícu-
lo 215 que queda redactado del siguiente modo:

«b) Haber agotado la prestación por desempleo, 
carecer de responsabilidades familiares y ser mayor de 
cuarenta y cinco años de edad en la fecha del agotamiento.»

Tres. El número 4) del apartado 1 del artículo 215 
queda redactado en los siguientes términos:

«4) Los desempleados mayores de cuarenta y cinco 
años en la fecha en que hayan agotado un derecho a pres-
taciones por desempleo de setecientos veinte días de 
duración, que cumplan todos los requisitos establecidos 
en el apartado 1.1 de este artículo, excepto el relativo al 
período de espera, tendrán derecho a un subsidio espe-
cial con carácter previo a la solicitud del subsidio por 
desempleo previsto en los párrafos a) y b) de dicho apar-
tado 1.1, siempre que no hubiesen generado derecho a 
una nueva prestación de nivel contributivo o no tuviesen 
derecho al subsidio previsto en el apartado anterior.

Asimismo, y sin perjuicio del acceso al subsidio pre-
visto en el párrafo anterior si se reúnen los requisitos en 
él exigidos, cuando se extinga la relación laboral de los 
trabajadores fijos discontinuos que hayan agotado un 
derecho a la prestación por desempleo de cualquier dura-
ción, aunque con posterioridad a dicho agotamiento y 
antes de la extinción de la relación laboral hubieran perci-
bido subsidio por desempleo en los períodos de inactivi-
dad productiva, y en el momento de la solicitud sean 
mayores de cuarenta y cinco años, tendrán derecho al 
subsidio previsto en el párrafo anterior, en los términos 
establecidos en el mismo, siempre que hayan cotizado 
como fijos discontinuos un mínimo de nueve años a lo 
largo de su vida laboral.»

Artículo 16. Situación legal de desempleo por finaliza-
ción de la relación societaria temporal de los socios 
trabajadores de cooperativas.

Se incorporan al Real Decreto 1043/1985, de 19 de 
junio, por el que se amplía la protección por desempleo a 
los socios trabajadores de cooperativas de trabajo aso-
ciado, una letra c) en el apartado 1 del artículo 2, y una 
letra d) en el artículo 3, y se modifica el apartado 1 del 
artículo 5, con la siguiente redacción:

«c) Por finalización del período al que se limitó el 
vínculo societario de duración determinada.»

«d) En el supuesto de finalización del período al que 
se limitó el vínculo societario de duración determinada, 
será necesaria certificación del Consejo Rector de la baja 
en la cooperativa por dicha causa y su fecha de efectos.»
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«1. Los socios trabajadores que se encuentren en 
situación legal de desempleo deberán solicitar de la enti-
dad gestora competente el reconocimiento del derecho a 
las prestaciones dentro de los quince días siguientes a la 
notificación del acuerdo de expulsión de la Cooperativa o, 
en su caso, del acta de conciliación o de la resolución judi-
cial, del acuerdo de no admisión de la Cooperativa al 
interesado, de la resolución de la Autoridad Laboral a la 
Cooperativa, o de la fecha en que finalizó el período al que 
se limitó el vínculo societario de duración determinada. 
En caso de presentar la solicitud fuera del indicado plazo 
se estará a lo dispuesto en las normas de carácter general.»

Disposición adicional primera. Contrato temporal de 
fomento del empleo para personas con discapacidad.

1. Las empresas podrán contratar temporalmente 
para la realización de sus actividades, cualquiera que 
fuere la naturaleza de las mismas, a trabajadores con dis-
capacidad desempleados inscritos en la Oficina de 
Empleo, con un grado de minusvalía igual o superior al 33 
por ciento o a pensionistas de la Seguridad Social que 
tengan reconocida una pensión de incapacidad perma-
nente en el grado de total, absoluta o gran invalidez y a 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida 
una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad per-
manente para el servicio o inutilidad.

2. La duración de estos contratos no podrá ser infe-
rior a doce meses ni superior a tres años. Cuando se con-
cierten por un plazo inferior al máximo establecido podrán 
prorrogarse antes de su terminación por períodos no infe-
riores a doce meses.

3. A la terminación del contrato el trabajador tendrá 
derecho a percibir una compensación económica equiva-
lente a doce días de salario por año de servicio.

4. No podrán contratar temporalmente al amparo de 
la presente disposición las empresas que en los doce 
meses anteriores a la contratación hayan extinguido con-
tratos indefinidos por despido reconocido o declarado 
improcedente o por despido colectivo.

El periodo de exclusión se contará a partir del recono-
cimiento o de la declaración de improcedencia del des-
pido o de la extinción derivada del despido colectivo.

5. A estos contratos les será de aplicación la subven-
ción establecida en el artículo 12 del Real Decreto 
1451/1983, de 11 de mayo, por el que, en cumplimiento de 
lo previsto en Ley 13/1982, de 7 de abril, se regula el 
empleo selectivo y las medidas de fomento del empleo de 
los trabajadores minusválidos.

6. La transformación de los contratos de duración 
determinada regulados en esta disposición en contratos 
indefinidos dará derecho a la obtención de las subvencio-
nes establecidas en el Real Decreto 1451/1983, de 11 de 
mayo.

7. Los empresarios deberán contratar a los trabaja-
dores a través de la Oficina de Empleo y formalizar los 
contratos por escrito en el modelo oficial que se facilite 
por el Servicio Público de Empleo Estatal.

8. El Gobierno podrá modificar lo establecido en 
esta disposición, de acuerdo con el artículo 17.3 de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, previa consulta a las 
Organizaciones Empresariales y Sindicales más represen-
tativas.

Disposición adicional segunda. Exclusión social y 
fomento del empleo.

A efectos del Programa de Fomento del empleo regu-
lado en la sección 1.ª del capítulo I de este real decre-
to-ley, la situación de exclusión social se acreditará por 
la pertenencia a alguno de los colectivos relacionados a 
continuación:

a) Perceptores de rentas mínimas de inserción, o 
cualquier otra prestación de igual o similar naturaleza, 
según la denominación adoptada en cada Comunidad 
Autónoma.

b) Personas que no puedan acceder a las prestacio-
nes a las que se hace referencia en el párrafo anterior, por 
alguna de las siguientes causas:

1.º Falta de periodo exigido de residencia o empa-
dronamiento, o para la constitución de la unidad percep-
tora.

2.º Haber agotado el periodo máximo de percepción 
legalmente establecido.

c) Jóvenes mayores de dieciocho años y menores de 
treinta, procedentes de instituciones de protección de 
menores.

d) Personas con problemas de drogadicción o alco-
holismo que se encuentren en procesos de rehabilitación 
o reinserción social.

e) Internos de centros penitenciarios cuya situación 
penitenciaria les permita acceder a un empleo, así como 
liberados condicionales y ex reclusos.

f) Menores internos incluidos en el ámbito de aplica-
ción de la Ley Orgánica 5/2002, de 12 de enero, regula-
dora de la responsabilidad penal de los menores, cuya 
situación les permita acceder a un empleo, así como los 
que se encuentran en situación de libertad vigilada y los 
ex internos.

Disposición adicional tercera. Financiación, aplicación y 
control de los incentivos del Programa de Fomento 
del empleo.

1. Las bonificaciones previstas para las contratacio-
nes establecidas en el Programa de Fomento del empleo 
regulado en este real decreto-ley, se financiarán con cargo 
a la correspondiente partida presupuestaria del Servicio 
Público de Empleo Estatal.

2. Las bonificaciones de cuotas de la Seguridad 
Social se aplicarán por los empleadores con carácter 
automático en los correspondientes documentos de coti-
zación, sin perjuicio de su control y revisión por la Inspec-
ción de Trabajo y Seguridad Social, por la Tesorería Gene-
ral de Seguridad Social y por el Servicio Público de 
Empleo Estatal.

3. La Tesorería General de la Seguridad Social facili-
tará mensualmente al Servicio Público de Empleo Estatal, 
el número de trabajadores objeto de bonificaciones de 
cuotas a la Seguridad Social, desagregados por cada uno 
de los colectivos de bonificación, con sus respectivas 
bases de cotización y las deducciones que se apliquen de 
acuerdo con los programas de incentivos al empleo y 
que son financiadas por el Servicio Público de Empleo 
Estatal.

4. Con la misma periodicidad, la Dirección General 
del Servicio Público de Empleo Estatal, facilitará a la 
Dirección General de Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social la información necesaria sobre el número de con-
tratos comunicados objeto de bonificaciones de cuotas, 
detallados por colectivos, así como cuanta información 
relativa a las cotizaciones y deducciones aplicadas a los 
mismos sea precisa, al efecto de facilitar a este centro 
directivo la planificación y programación de la actuación 
inspectora que permita vigilar la adecuada aplicación de 
las bonificaciones previstas en los correspondientes pro-
gramas de incentivos al empleo, por los sujetos beneficia-
rios de la misma.
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Disposición adicional cuarta. Modificaciones futuras de 
la cotización y prestaciones del Fondo de Garantía 
Salarial.

Las modificaciones futuras en el tipo de cotización y 
en la cuantía de las prestaciones del Fondo de Garantía 
Salarial estarán determinadas por la situación del exce-
dente financiero del mismo, que podrá utilizarse como 
fondo de estabilización para la financiación de las necesi-
dades anuales del organismo, todo ello previa consulta a 
su Consejo Rector.

Disposición adicional quinta. Gestión de la formación 
profesional y Ley General de Subvenciones.

1. La Fundación Tripartita para la Formación en el 
Empleo actuará como entidad colaboradora y de apoyo 
técnico del Servicio Público de Empleo Estatal en el marco 
del Sistema de Formación Profesional, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

2. En el ámbito de la formación profesional se consi-
derará a efectos de lo dispuesto en el artículo 31.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes que el beneficiario ha cumplido lo allí establecido 
cuando justifique de modo razonado que la elección del 
proveedor responde a los criterios de eficacia y econo-
mía, teniendo en cuenta la formación a realizar y el ámbito 
en que ésta se desarrolla.

A estos efectos, la normativa reguladora de la forma-
ción profesional podrá concretar dichos criterios.

Disposición adicional sexta. Modernización de los Servi-
cios Públicos de Empleo.

El Gobierno instrumentará en un plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de este real decreto-ley un Plan 
Global de Modernización del Servicio Público de Empleo 
Estatal que garantice la adecuada coordinación con los 
Servicios Públicos de Empleo Autonómicos así como la 
modernización y mejora de los recursos materiales y tec-
nológicos de la red de oficinas y que contará con una 
adecuada dotación presupuestaria que se reflejará en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2007. Este 
Plan incluirá necesariamente un Plan Estratégico de 
Recursos Humanos del Servicio Público de Empleo Esta-
tal para mejorar su estructura organizativa y la situación 
laboral y retributiva de su personal.

Disposición adicional séptima. Comisión Consultiva 
Nacional de Convenios Colectivos.

1. Sin perjuicio del respeto a la autonomía colectiva 
de las partes, la Comisión Consultiva Nacional de Conve-
nios Colectivos a que se refiere la disposición final 
segunda de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, asu-
mirá funciones de observatorio de la negociación colec-
tiva que englobará la información, el estudio, la docu-
mentación y la difusión de la misma.

2. Con el fin de garantizar el funcionamiento eficaz 
de la Comisión Consultiva Nacional de Convenios Colecti-
vos, el Gobierno podrá adaptar el marco jurídico institu-
cional de la misma en el que se garantice la participación 
de las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas; asimismo le proporcionará el apoyo téc-
nico y los medios que sean necesarios.

Disposición transitoria primera. Régimen aplicable a los 
contratos formalizados con anterioridad a la entrada 
en vigor de este real decreto-ley.

1. Los contratos de trabajo para la formación y de 
inserción concertados con anterioridad a la entrada en 

vigor de este real decreto-ley se regirán por la normativa 
legal o convencional vigente en la fecha en que se cele-
braron.

2. Los contratos temporales de fomento del empleo 
para personas con discapacidad concertados con anterio-
ridad al 1 de julio de 2006 se regirán por la normativa 
legal o convencional vigente en la fecha en que se cele-
braron.

3. Las bonificaciones en las cuotas empresariales de 
la Seguridad Social que se vinieran disfrutando por los 
contratos celebrados con anterioridad al 1 de julio de 2006 
se regirán por la normativa vigente en el momento de su 
celebración o, en su caso, en el momento de iniciarse el 
disfrute de la bonificación.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, a 
dichos contratos les será de aplicación lo establecido en el 
artículo 8 de este real decreto-ley.

Disposición transitoria segunda. Régimen de entrada en 
vigor de la limitación del encadenamiento de contra-
tos temporales.

Lo previsto en el artículo 15.5 de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores será de aplicación a los trabajadores que 
suscriban tales contratos a partir de la entrada en vigor de 
este real decreto-ley.

Respecto de los contratos suscritos por el trabajador 
con anterioridad, a los efectos del cómputo del número 
de contratos, del periodo y del plazo previsto en el citado 
artículo 15.5, se tomará en consideración el vigente a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición transitoria tercera. Tipos de cotización apli-
cables a los contratos de inserción subsistentes.

La cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo 
de Garantía Salarial y Formación Profesional por los con-
tratos de inserción subsistentes a la fecha de entrada en 
vigor de este real decreto-ley se realizará aplicando las 
bases y tipos de cotización vigentes en la fecha de 
devengo de las cuotas correspondientes, siendo el tipo de 
cotización por la contingencia de desempleo el estable-
cido en cada momento para la contratación indefinida.

Disposición transitoria cuarta. Aplicación de las nuevas 
prestaciones del Fondo de Garantía Salarial.

Las prestaciones del Fondo de Garantía Salarial que 
se establecen en la nueva redacción del artículo 33 de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores serán aplicables a las 
solicitudes de prestaciones que se presenten a partir la 
entrada en vigor de este real decreto-ley.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogados:
a) Del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo:

1.º El artículo 15.1.d).
2.º Las referencias al contrato de inserción conteni-

das en los artículos 8.2, 15.6 y 49.1.c).
3.º La disposición adicional decimosexta.

b) El artículo 44 de la Ley 42/1994, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden 
Social.

c) Las disposiciones adicionales cuarta, apartado 
tres, y quinta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de 
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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d) La disposición adicional cuarta de la Ley 45/2002, 
de 12 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma 
del sistema de protección por desempleo y mejora de la 
ocupabilidad.

e) La disposición adicional quincuagésima de la Ley 
30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2006, excepto los apartados 1 y 2 
del número Diez.

2. Se derogan las referencias a las bonificaciones en 
las cuotas empresariales a la Seguridad Social, incluidas 
las de accidente de trabajo y enfermedad profesional y las 
cuotas de recaudación conjunta, por la contratación de 
trabajadores con discapacidad, o su incorporación como 
socios a cooperativas de trabajo asociado, contenidas en 
las normas que se citan a continuación, manteniéndose 
en vigor el resto de ayudas o subvenciones:

a) Real Decreto 1451/1983, de 11 de mayo, por el que 
en cumplimiento de lo previsto en la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, se regula el empleo selectivo y las medidas de 
fomento del empleo de los trabajadores minusválidos.

b) Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les de 16 de octubre de 1998 por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de las ayudas y sub-
venciones públicas destinadas al fomento de la integra-
ción laboral de los minusválidos en centros especiales de 
empleo y trabajo autónomo.

c) Real Decreto 290/2004, de 20 de febrero, por el 
que se regulan los enclaves laborales como medida de 
fomento del empleo de las personas con discapacidad.

3. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en 
el presente real decreto-ley.

Disposición final primera. Consulta y participación de 
los interlocutores sociales en la definición de los obje-
tivos y programas del Sistema de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social.

Las Organizaciones sindicales y empresariales más 
representativas serán consultadas y podrán formular pro-
puestas sobre los objetivos y programas del Sistema de 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en el ámbito de 
la Administración General del Estado y de las Comunida-
des Autónomas, a través de órganos de representación de 
carácter consultivo de composición tripartita y paritaria.

A tal efecto, el Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
dictará, en el plazo de tres meses, las normas oportunas 
para la constitución del órgano correspondiente en el 
ámbito de la Administración General del Estado. Las 
Comunidades Autónomas, en función de su capacidad de 
autoorganización, establecerán las correspondientes ins-

tancias de esta participación de las Organizaciones sindi-
cales y empresariales más representativas.

Disposición final segunda. Autorizaciones al Gobierno.

1. Con el fin de profundizar en la consecución de los 
objetivos a que responde este real decreto-ley, se autoriza 
al Gobierno para que, en función de la evolución que 
experimente el empleo, especialmente de los trabajado-
res que tengan mayores dificultades de acceso al mer-
cado de trabajo o para el mantenimiento del empleo, 
pueda introducir, previa consulta a las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas, modifica-
ciones en el Programa de Fomento del Empleo que se 
regula en el mismo, tanto en lo que se refiere a los colec-
tivos beneficiarios, como a los incentivos aplicables y a 
las condiciones exigidas para su aplicación, y asimismo 
para que pueda establecer programas específicos para 
mejorar la formación y cualificación profesional y facilitar 
la estabilidad en el empleo y la reinserción laboral de los 
trabajadores que hubieran perdido su empleo como con-
secuencia de procesos de liberalización del comercio y de 
la globalización.

2. Asimismo, el Gobierno podrá modificar las dispo-
siciones incorporadas al Real Decreto 1043/1985, de 19 de 
junio, por el artículo 16 de este real decreto-ley en cuanto 
a la situación legal de desempleo por finalización de la 
relación societaria temporal de los socios trabajadores de 
cooperativas.

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

El Gobierno y el Ministro de Trabajo y Asuntos Socia-
les, en el ámbito de sus competencias, dictarán las dispo-
siciones necesarias para la ejecución de lo establecido en 
este real decreto-ley, previa consulta a las Organizaciones 
Empresariales y Sindicales más representativas.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», salvo los capítulos I y III; las disposiciones adicio-
nales primera, segunda, tercera y sexta, y la disposición 
derogatoria, apartados 1.b), 1.c), 1.d) y 1.e) y 2, que entra-
rán en vigor el 1 de julio de 2006.

Dado en Madrid, el 9 de junio de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 

ANEXO 

Programa de Fomento de Empleo

Real Decreto-Ley para la mejora del crecimiento y del empleo (Bonificaciones empresariales a la contratación laboral)

Colectivos Descripción Cuantía anual (en euros) Duración

    

Bonificaciones a la contratación indefinida

Mujeres.

Desempleadas, así como las víctimas de violencia de 
género (art. 2.1.a) y 2.3). 850 4 años.

Contratadas en los 24 meses siguientes al parto 
(art. 2.1.b).

1.200 4 años. Contratadas después de 5 años de inactivi dad laboral, si, 
anteriormente a su retirada, han trabajado, al menos, 3 
años (art. 2.1.c).
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Mayores de 45 años (art. 2.1.d). 1.200 Toda la vigencia 
del contrato.

Jóvenes. De 16 a 30 años (art. 2.1.c). 800 4 años.

Otros colectivos y 
situaciones espe-
ciales.

Parados de al menos 6 meses y trabajadores en situación 
de exclusión social (arts. 2.1.f) y 2.4). 600 4 años.

Personas con discapacidad (art. 2.2). 3.000 Toda la vigencia 
del contrato.

Personas con discapacidad severa, procedentes de encla-
ves laborales (art. 2.2). 3.200 Toda la vigencia 

del contrato.
Conversiones en indefinidos de contratos formativos, de 

relevo y sustitución por jubilación (art. 2.5). 500 4 años.

Plan Extraordinario para la Conversión de Empleo Temporal en Fijo

Conversiones en indefinidos de contratos temporales, incluidos los contratos 
formativos, de relevo y de sustitución por jubilación, en todos los casos cele-
brados antes del 1 de junio de 2006, siempre que la conversión se realice 
antes del 1 de enero de 2007 (art. 3). 

800 3 años.

Bonificaciones en supuestos excepcionales de contratación temporal

Personas con discapacidad (art. 2.2). 2.200 Toda la vigencia 
del contrato.

Víctimas de violencia de género o doméstica (art. 2.3). 600 Toda la vigencia 
del contrato.

Personas en situación de exclusión social (art. 2.4). 500 Toda la vigencia 
del contrato.

Bonificaciones para el mantenimiento del empleo indefinido

Contratos de carácter indefinido de trabajadores de 60 o más años con una 
antigüedad en la empresa de 5 o más años (art. 4.1).

50 % de aportación 
empresarial por contin-
gencias comunes salvo 
incapacidad temporal, 
incrementándose anual-
mente un 10 %, hasta 
el 100 %.

Toda la vigencia 
del contrato.

Mujeres con contrato suspendido (indefinido o temporal que se transforme en 
indefinido) reincorporadas tras la maternidad (art. 4.2). 1.200 4 años.

Colectivos Descripción Cuantía anual (en euros) Duración

    

 10563 CORRECCIÓN de errores de la Ley Orgánica 
5/2006, de 5 de junio, complementaria de la Ley 
para la eficacia en la Unión Europea de las reso-
luciones de embargo y de aseguramiento de 
pruebas en procedimientos penales, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial.

Advertido error en la Ley Orgánica 5/2006, de 5 de 
junio, complementaria de la Ley para la eficacia en la Unión 
Europea de las resoluciones de embargo y de asegura-
miento de pruebas en procedimientos penales, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 134, de 6 de junio, se procede a efectuar la opor-
tuna rectificación:

En la página 21207, primera columna, primera línea de 
la exposición de motivos, donde dice: «La Ley 14/2006,...», 
debe decir: «La Ley 18/2006.». 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 10564 ORDEN PRE/1847/2006, de 9 de junio, por la 

que se crea la Oficina Local de Tráfico de Fuer-
teventura (Las Palmas).

Los servicios que se prestan por el Ministerio del Inte-
rior –Organismo Autónomo Jefatura Central de Tráfico– a 
través de las Jefaturas Provinciales de Tráfico ubicadas en 
las capitales de todas las provincias, abarcan una varie-
dad de trámites en los que están interesados una gran 
cantidad de ciudadanos. Ello motiva que se potencie una 
cercanía en la prestación de estos servicios, especial-
mente en aquellos casos en que existe una apreciable 
distancia a la capital de la provincia o un gran volumen de 
población de la comarca, o la suma de ambos y, en algún 
caso, la insularidad.

Con ese fin, y como parte de un ambicioso proyecto 
de situar las oficinas de tráfico en zonas con grandes 
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cios de la entidad del acuerdo de aprobación, por
el plazo mínimo de treinta días en que los vecinos
e interesados legítimos podrán examinar el expe-
diente y formular reclamaciones, reparos u obser-
vaciones.

c) Resolución de las reclamaciones, reparos u
observaciones presentadas, y aprobación definitiva
por el órgano a que se ha hecho referencia en
el apartado a).

No obstante, el acuerdo de aprobación inicial
pasará a ser definitivo en el caso de que no se
hubiesen formulado reclamaciones, reparos u
observaciones.

2. La aprobación de las ordenanzas regulado-
ras de los aprovechamientos de los bienes comu-
nales, y de las fiscales, requerirá la votación favo-
rable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación.

3. Para la modificación de los reglamentos y
ordenanzas deberán observase los mismos trámites
que para su aprobación.»

Artículo 333.

Se da nueva redacción al artículo:

«Artículo 333.

1. Los actos y acuerdos de las entidades loca-
les de Navarra sujetos al control de la jurisdicción
contencioso-administrativa podrán ser impugnados
por alguna de las siguientes vías:

a) Mediante la interposición ante los órganos
competentes de los recursos jurisdiccionales o
administrativos establecidos en la legislación gene-
ral.

b) Mediante la interposición ante el Tribunal
Administrativo de Navarra del recurso de alzada
establecido en la Sección Segunda de este capítulo.
Las resoluciones, expresas o presuntas, de dicho
Tribunal, pondrán fin a la vía administrativa foral
y serán impugnables ante los órganos competentes
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

2. Lo dispuesto en el número 1.b) y en la Sec-
ción Segunda de este capítulo se entiende sin per-
juicio de los recursos que procedan contra los actos
y acuerdos de las entidades locales dictados en
ejercicio de competencias delegadas por la Admi-
nistración del Estado o de la Comunidad Foral y
de la resolución de los mismos por la Administra-
ción delegante.»

Artículo 341.

Se da nueva redacción al artículo:

«Artículo 341.

Cuando la Administración de la Comunidad Foral
considere que un acto o acuerdo de alguna entidad
local infringe el ordenamiento jurídico en materias
propias de la competencia de la Comunidad Foral,
menoscaba sus competencias, interfiere su ejerci-
cio o excede de la competencia de dichas enti-
dades, podrá adoptar alguna de las siguientes medi-
das:

a) Requerir a la entidad local para que anule
dicho acto o acuerdo.

b) Impugnar directamente ante la jurisdicción
contencioso-administrativa el referido acto o acuer-
do.»

Artículo 342.

Se da nueva redacción al artículo:

«Artículo 342.

1. Cuando la Administración de la Comunidad
Foral decida hacer uso del requerimiento a que
se refiere del artículo anterior deberá formularlo,
con invocación expresa del presente artículo, en
el plazo de quince días hábiles a partir de la recep-
ción de la comunicación del acto o acuerdo. El
requerimiento deberá ser motivado, expresar la nor-
mativa que se estime vulnerada, contener petición
de anulación del acto o acuerdo y señalar el plazo
en que la entidad local que lo hubiese dictado ha
de proceder a su anulación, que no podrá ser supe-
rior a un mes.

2. Si la entidad local no atendiera al requeri-
miento, la Administración de la Comunidad Foral
podrá impugnar el acto o acuerdo ante la juris-
dicción contencioso-administrativa dentro del plazo
señalado para la interposición del recurso de tal
naturaleza en la Ley reguladora de dicha jurisdic-
ción, contado desde el día siguiente a aquel en
que venza el requerimiento dirigido a la entidad
local o al de la recepción de la comunicación de
la misma rechazando el requerimiento, si se pro-
duce dentro del plazo fijado para su anulación.»

Disposición final única.

La presente Ley Foral entrará en vigor a los veinte
días de su publicación el «Boletín Oficial de Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 31 de mayo de 2002.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 69, de 7 de
junio de 2002)

12610 LEY FORAL 16/2002, de 31 de mayo, por
la que se regulan aspectos de acceso al
empleo de las personas con discapacidad en
la Comunidad Foral de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral por la que se regulan aspectos
de acceso al empleo de las personas con discapacidad
en la Comunidad Foral de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El número total de personas con discapacidades en
Navarra asciende a 31.003 personas, que representan
el 6 por 100 de la población de Navarra. El 44 por 100
de los mismos se localizan en la comarca de Pamplona.

Atendiendo al tipo de discapacidad, las que presentan
un mayor porcentaje hace referencia a problemas
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osteoarticulares y enfermedad crónica que abarca el 53
por 100 del total.

En cuanto al grado legal de minusvalía el 60 por 100
se encuentra entre un 33 y un 65 por 100, superando
el 75 por 100 de minusvalía un 22 por 100.

El 42 por 100 del total tiene una edad superior a
los sesenta y seis años y el 16 por 100 requiere el
concurso o asistencia de otra persona.

Además este colectivo, desde el punto de vista labo-
ral, presenta unas tasas de desempleo en torno al triple
de la media de Navarra.

Hay que ser conscientes del esfuerzo de las insti-
tuciones por atender a las personas y colectivos más
desfavorecidos, pero también tenemos muy cerca caren-
cias importantes y es crucial no sólo destinar a los fondos
suficientes, sino asegurar que se asignan a programas
y proyectos relevantes y bien gestionados.

En este sentido, las conclusiones del informe de la
Cámara de Comptos sobre el programa presupuestario
«Discapacitados 1995-1999», ponen en evidencia faltas
de control o supervisión en cuestiones importantes.

Un aspecto analizado en el informe de la Cámara
de Comptos ha sido el impacto real de las medidas legis-
lativas de inserción laboral, tales como la reserva de
un 3 por 100 de las plazas convocadas por las Admi-
nistraciones Públicas y la preferencia en los contratos
públicos de empresas que tengan en su plantilla per-
sonas con discapacidad.

Tal y como se pone de manifiesto en el informe, resul-
ta evidente que las Administraciones no adecuan sus
actuaciones en materia de contratación a lo indicado
por la legislación.

La Cámara de Comptos solicitó información a los
Departamentos de la Administración de la Comunidad
Foral y a los principales Ayuntamientos de Navarra al
objeto de que informasen sobre la aplicación práctica
de la reserva de un 3 por 100 de las vacantes de plazas
para ser cubierta con personal con discapacidad igual
o superior al 33 por 100. También se solicitó información
sobre el establecimiento en los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares de criterios de preferencia en la
adjudicación de contratos a empresas que tengan en
plantilla un número determinado de trabajadores minus-
válidos.

El resultado es el siguiente:

Plazas
convocadas

Plazas
cubiertas

MinusválidosCentro

Admón. Núcleo . . . . . . . . . . . . . . . . . . 642 609 7
Servicio Navarro de Salud . . . . . . 411 406 6
Educación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 68 —

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.121 1.083 13

Por tanto, del total de plazas convocadas se han
cubierto con minusválidos escasamente un 1,16
por 100, porcentaje que se eleva al 1,2 por 100 si se
toma por referencia las plazas cubiertas.

A esta situación se puede añadir el resultado de esta
medida en las empresas públicas dependientes del
Gobierno de Navarra, en las cuales de quinientos tra-
bajadores hay un total de cinco personas con minusvalía
trabajando en estas empresas sin contar empresas como
el ITG Ganadero, Agrícola, Nasersa, Viveros y Repobla-
ciones, etc.

La inserción laboral es una de las vías fundamentales
para conseguir la integración social de las personas con
discapacidad. Además es el canal natural de participa-

ción activa en la sociedad de las personas con alguna
minusvalía o discapacidad.

Artículo primero. Modificación del Estatuto del Perso-
nal al Servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra.

Se da nueva redacción a la disposición adicional sép-
tima del texto refundido del Estatuto del Personal al
Servicio de las Administraciones Públicas de Navarra,
aprobado por el Decreto Foral Legislativo 251/1993,
de 30 de agosto, que quedará redactada como sigue:

«1. En las ofertas de empleo público de las
Administraciones Públicas de Navarra, se reservará
el 5 por 100 de las vacantes para ser cubiertas
entre personas con discapacidad de grado igual
o superior al 33 por 100 siempre que superen las
pruebas selectivas y que, en su momento, acrediten
el indicado grado de discapacidad y la compati-
bilidad con el desempeño de las tareas y funciones
correspondientes.

Si los puestos ocupados por dichas personas
no alcanzaren la tasa del 3 por 100 de las plazas
convocadas, las plazas no cubiertas se acumularán
al cupo del 5 por 100 del ejercicio siguiente, con
un límite máximo del 10 por 100.

2. El personal que tenga el grado de discapa-
cidad fijado en el apartado anterior y obtenga plaza
en una convocatoria de ingreso por cualquiera de
los turnos, tendrá preferencia sobre los aspirantes
del turno libre en la elección de vacantes.

3. Mientras las Administraciones Públicas de
Navarra y sus organismos autónomos no cubran
con personal fijo con discapacidad el porcentaje
establecido en el párrafo primero del apartado 1,
las personas con discapacidad reconocida tendrán
preferencia para la contratación temporal, una vez
agotadas las listas de aprobados sin plaza de las
pruebas selectivas de ingreso en la función públi-
ca.»

Artículo segundo. Modificación de la Ley Foral, de Con-
tratos de las Administraciones Públicas de Navarra.

1. Se da nueva redacción al apartado 8 del artículo
62 de la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de Contratos
de las Administraciones Públicas de Navarra, que que-
dará redactado como sigue:

«8. Los pliegos de cláusulas administrativas
particulares incorporarán, con carácter general,
entre los criterios de adjudicación en los contratos
de gestión de servicios públicos el de integración
laboral de personas con discapacidades, de forma
que se valore y puntúe positivamente a aquellas
empresas que en el momento de acreditar su sol-
vencia técnica tengan en su plantilla un porcentaje
superior al 4 por 100 de la misma con una gran
disminución física, sorderas profundas y severas,
disminución psíquica o enfermedad mental».

2. Se da nueva redacción a la disposición adicional
novena de la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio, de
Contratos de las Administraciones Públicas de Navarra,
que quedará redactada como sigue:

«Novena.—Contratación con empresas que ten-
gan en su plantilla trabajadores con discapacidad.

Los órganos de contratación señalarán en los
pliegos de cláusulas administrativas particulares, la
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preferencia en la adjudicación de los contratos para
las proposiciones presentadas por aquellas empre-
sas públicas o privadas que, en el momento de
acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla
un porcentaje de trabajadores con discapacidad no
inferior al 3 por 100, siempre que dichas propo-
siciones igualen en sus términos a las más ven-
tajosas desde el punto de vista de los criterios obje-
tivos que sirvan de base a la adjudicación.»

3. Se da nueva redacción a la disposición adicional
decimocuarta de la Ley Foral 10/1998, de 16 de junio,
de Contratos de las Administraciones Públicas de
Navarra, que quedará redactada como sigue:

«Decimocuarta.—La adjudicación de los contra-
tos de gestión de servicios públicos requerirá por
parte de las empresas adjudicatarias con más de
veinticinco trabajadores la obligación de tener en
plantilla al menos un 4 por 100 de la misma con
gran disminución física, sorderas profundas o seve-
ras, disminución psíquica o enfermedad mental.»

Disposición adicional primera.

En las empresas en cuyo capital participe mayorita-
riamente, directa o indirectamente, las Administraciones
Públicas de Navarra y los organismos dependientes de
las mismas será de obligado cumplimiento la reserva
del 5 por 100 en su plantilla en favor de personas con
discapacidad en las plazas convocadas por estas empre-
sas públicas.

Disposición adicional segunda.

Las Administraciones Públicas de Navarra establece-
rán las medidas de prevención necesarias para que no
se generen instrucciones, criterios o comportamientos
que supongan una discriminación directa o indirecta
hacia el personal con discapacidad en su entorno de
trabajo.

Disposición final primera.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las normas
reglamentarias necesarias para el desarrollo de la pre-
sente Ley Foral.

Disposición final segunda.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley
Foral.

Disposición final tercera.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial Navarra».

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejo-
ramiento del Régimen Foral de Navarra, promulgo, en
nombre de S. M. el Rey, esta Ley Foral, ordeno su inme-
diata publicación en el «Boletín Oficial de Navarra» y
su remisión al «Boletín Oficial del Estado» y mando a
los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y
la hagan cumplir.

Pamplona, 31 de mayo de 2002.

MIGUEL SANZ SESMA,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Navarra» número 69, de 7 de
junio de 2002)

12611 LEY FORAL 17/2002, de 6 de junio, de modi-
ficación de la Ley Foral 18/2001, de 5 de
julio, por la que se regula la actividad audio-
visual en Navarra y se crea el Consejo Audio-
visual de Navarra.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de modificación de la Ley
Foral 18/2001, de 5 de julio, por la que se regula la
actividad audiovisual en Navarra y se crea el Consejo
Audiovisual de Navarra.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con el fin de adaptarlo al ordenamiento constitucio-
nal, se modifica el último inciso del apartado 2 del artícu-
lo 29 de la Ley Foral 18/2001, de 5 de julio, por la
que se regula la actividad audiovisual de Navarra y se
crea el Consejo Audiovisual de Navarra, en el sentido
de sustituir el requisito previo para la inscripción en el
Registro Mercantil por una comunicación de éste al
Registro de Titularidad de los Medios de Comunicación
Audiovisual de las operaciones societarias que no hayan
sido previamente notificadas a este último.

Asimismo, se incluye una modificación menor del tex-
to de la Ley Foral, de carácter más bien aclaratorio y
práctico. Así, se determina que el personal al servicio
del Consejo estará sujeto a la legislación aplicable al
personal al servicio de las Administraciones Públicas de
Navarra, suprimiéndose otras referencias innecesarias.

Artículo 1.

Se modifica el apartado 2 del artículo 29 de la Ley
Foral 18/2001, de 5 de julio, por la que se regula la
actividad audiovisual en Navarra y se crea el Consejo
Audiovisual de Navarra, que queda redactado en los
siguientes términos:

«2. Cualquier modificación de la escritura o de
los Estatutos sociales de las sociedades titulares
habrá de comunicarse a dicho Registro, así como
la composición de sus órganos de administración.
Tales circunstancias deberán ser comunicadas por
el Registro Mercantil al Registro de Titularidad de
los Medios de Comunicación Audiovisuales cuando
no hayan sido previamente notificadas a este último
por las sociedades titulares.»

Artículo 2.

Se modifica el artículo 32, completo, de la Ley Foral
18/2001, de 5 de julio, por la que se regula la actividad
audiovisual en Navarra y se crea el Consejo Audiovisual
de Navarra, que queda redactado en los siguientes tér-
minos:

«Artículo 32. Personal al Servicio del Consejo.

El personal al servicio del Consejo Audiovisual
de Navarra se proveerá conforme a los principios
de mérito y capacidad y estará sujeto a la legis-
lación aplicable al personal al servicio de las Admi-
nistraciones Públicas de Navarra.»

Yo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
22 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

13170 REAL DECRETO 781/2001, de 6 de julio, por
el que se regula un programa para el año 2001
de renta activa de inserción para trabajadores
desempleados de larga duración mayores de
cuarenta y cinco años.

Las directrices sobre el empleo de la Unión Europea
que se recogen en los Planes de Acción para el Empleo
del Reino de España vienen destacando la idea de que
una política eficaz frente al desempleo no se debe basar
exclusivamente en la garantía de ingresos, sino en la
combinación de ésta con medidas adecuadas de inser-
ción laboral y, por ello, proponen que los sistemas de
prestaciones sociales fomenten activamente la capaci-
dad de inserción de los parados, particularmente de
aquellos con mayores dificultades.

Para dar respuesta a dichas directrices, por Real
Decreto 236/2000, de 18 de febrero, se reguló para
el año 2000 un programa de inserción laboral para tra-
bajadores desempleados de larga duración en situación
de necesidad mayores de cuarenta y cinco años, que
combinaba medidas de empleo activas con pasivas. Sus
resultados han puesto de manifiesto que, si bien debe
mantenerse el doble objetivo de reinserción laboral y
protección frente al desempleo en la forma diseñada
en dicho programa, también deben reordenarse diferen-
tes aspectos de su contenido para facilitar la incorpo-
ración al mismo de los trabajadores desempleados y
hacer más eficaz su gestión.

Por ello, el artículo 26 de la Ley 14/2000, de 29
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social, ha habilitado al Gobierno: «a regular para
el año 2001, dentro de la acción protectora por desem-
pleo y con el régimen financiero y de gestión establecido
en el capítulo V del Título III del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobada por el Real
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, el estable-
cimiento de una ayuda específica, denominada renta acti-
va de inserción, dirigida a los desempleados con espe-
ciales necesidades económicas y dificultades para
encontrar empleo, que adquieran el compromiso de rea-
lizar actuaciones favorecedoras de su inserción laboral».

En cumplimiento de ese mandato normativo, el pre-
sente Real Decreto establece un programa por el que
se concede una renta como contraprestación al com-
promiso suscrito por los desempleados en virtud del cual
manifiestan su plena disponibilidad para trabajar y para
participar en las acciones ofrecidas por los servicios
públicos de empleo y dirigidas a favorecer su inserción
laboral. A partir de ese compromiso se aplicarán distintas
políticas de empleo activas y pasivas al colectivo al que
se dirige el programa, de desempleados de larga dura-
ción en situación de necesidad cuyas posibilidades de
ocupación son menores por su edad, manteniendo los
objetivos de incrementar las oportunidades de retorno
al mercado de trabajo y, conceder una ayuda económica
para hacer frente al desempleo.

La renta activa de inserción forma así parte de la acción
protectora por desempleo del régimen público de Segu-
ridad Social, en desarrollo de lo previsto en el artículo
26 de la Ley 14/2000, si bien con carácter específico
y diferenciado del nivel contributivo y asistencial, a los
que se refiere el apartado 1 del artículo 206 de la Ley
General de la Seguridad Social, pero siéndole de apli-
cación el apartado 2 del citado artículo 206, cuando esta-

blece que esa acción protectora comprenderá acciones
específicas de formación, perfeccionamiento, orientación,
reconversión e inserción profesional en favor de los tra-
bajadores desempleados, y se dirige a los desempleados
que, durante la vigencia del programa, reúnan los requi-
sitos exigidos para su obtención.

El presente programa tiene una vigencia limitada al
año 2001 y vinculada al Presupuesto para dicho año,
puesto que por su carácter novedoso se debe evaluar
su eficacia en el cumplimiento de sus objetivos en un
período de tiempo limitado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, previa consulta a las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas, de acuer-
do con el Consejo de Estado y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de julio
de 2001,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y competencia.

1. El presente Real Decreto tiene por objeto regular
un programa para el año 2001, en los términos recogidos
en el artículo 26 de la Ley 14/2000, de 29 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social,
que establece dentro de la acción protectora por desem-
pleo una ayuda específica denominada renta activa de
inserción, dirigida a los desempleados con especiales
necesidades económicas y dificultades para encontrar
empleo, a los que se refiere el artículo 2, que adquieran
el compromiso de realizar actuaciones favorecedoras de
su inserción laboral, al que se refiere el artículo 3 de
este Real Decreto.

2. Corresponde al Instituto Nacional de Empleo la
gestión del programa de renta activa de inserción, sin
perjuicio de las competencias de gestión de las políticas
activas de empleo que se desarrollen por dicho Instituto
o por la Administración autonómica correspondiente, de
acuerdo con la normativa de aplicación y con lo previsto
en la disposición adicional primera de este Real Decreto.

3. El Instituto Nacional de Empleo o los servicios
públicos de empleo de las Comunidades Autónomas
podrán concertar convenios de colaboración con enti-
dades colaboradoras, conforme a lo previsto en la dis-
posición adicional quinta de este Real Decreto, con el
fin de maximizar la recualificación y búsqueda de empleo
de los beneficiarios del programa y conseguir su inser-
ción laboral.

Artículo 2. Requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios del presente programa
los trabajadores desempleados que, a la fecha de soli-
citud de incorporación al mismo, reúnan los siguientes
requisitos:

a) Tener cumplida la edad de cuarenta y cinco años.
b) Ser desempleados inscritos ininterrumpidamente

en la oficina de empleo durante doce o más meses.
A estos efectos, se considerará interrumpida la demanda
de empleo por haber trabajado en los trescientos sesenta
y cinco días anteriores a la fecha de solicitud de incor-
poración al programa un período acumulado de noventa
o más días.

c) Haber extinguido la prestación por desempleo de
nivel contributivo y/o el subsidio por desempleo de nivel
asistencial establecidos en el Título III del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, salvo
cuando la extinción se hubiera producido por imposición
de sanción, y no tener derecho a protección por dicha
contingencia.
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d) Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, supe-
riores en cómputo mensual al 75 por 100 del salario
mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional
de dos pagas extraordinarias.

Se computará como renta el importe de los salarios
sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas
de asistencia social concedidas por las Comunidades
Autónomas.

No se computará como renta el importe de la renta
activa de inserción.

e) No haber cumplido la edad ordinaria que se exija
en cada caso para causar derecho a la pensión con-
tributiva de jubilación, salvo que el trabajador no tuviera
acreditado el período de cotización requerido para ello.

2. También podrán ser beneficiarios del presente
programa los trabajadores desempleados que a la fecha
de entrada en vigor de este Real Decreto y en el momento
de la solicitud de la renta reúnen los requisitos esta-
blecidos en los párrafos a), d) y e) del apartado anterior,
y, además, sean desempleados inscritos ininterrumpida-
mente en la oficina de empleo durante veinticuatro o
más meses sin derecho a protección por desempleo.
A estos efectos, se considerará interrumpida la demanda
de empleo por haber trabajado en los setecientos treinta
días anteriores a la fecha de entrada en vigor de este
Real Decreto y a la de solicitud de incorporación al pro-
grama en un período acumulado de noventa o más días
en cada año.

Artículo 3. El compromiso de actividad.

1. Los trabajadores, además de reunir los requisitos
establecidos en el artículo 2 de este Real Decreto, para
ser beneficiarios del programa, deberán suscribir un com-
promiso de actividad en virtud del cual realizarán las
distintas actuaciones favorecedoras de su inserción labo-
ral que se acuerden con los servicios públicos de empleo
o, en su caso, entidades colaboradores, y que se desarro-
llarán mientras el trabajador se mantenga incorporado
al programa en los términos previstos en el presente
Real Decreto.

2. Los servicios públicos de empleo, o, en su caso,
las entidades colaboradoras, aplicarán a los trabajadores
que hayan suscrito el compromiso de actividad las accio-
nes de inserción laboral, conforme a lo previsto en el
artículo 7 de este Real Decreto.

3. Los trabajadores, para su incorporación y/o man-
tenimiento en el programa deberán cumplir las obliga-
ciones que implique el compromiso de actividad y aque-
llas que se concretan en el plan personal de inserción
laboral, así como las siguientes:

a) Proporcionar la documentación e información
precisa en orden a la acreditación de los requisitos exi-
gidos para la incorporación y el mantenimiento en el
programa.

b) Participar en los programas de empleo o en las
acciones de inserción, promoción, formación o recon-
versión profesionales.

c) Aceptar la colocación adecuada que les sea ofre-
cida, considerándose como tal la que se corresponda
con la profesión habitual del trabajador o cualquier otra
que, ajustándose a sus aptitudes físicas y formativas,
implique un salario equivalente al establecido en el sector
en el que se ofrezca el puesto de trabajo y no suponga
cambio de su residencia habitual, salvo que tenga posi-
bilidad de alojamiento apropiado en el lugar del nuevo
empleo.

En todo caso, se entenderá colocación adecuada la
coincidente con la última actividad laboral desempeñada.

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y
fecha que se determinen en el documento de renovación
de la demanda y comparecer cuando sea previamente
requerido ante el Instituto Nacional de Empleo o ante
los servicios públicos de empleo.

e) Comunicar las causas de baja, pérdida de requi-
sitos o incompatibilidades en el momento en que se
produzcan esas situaciones.

f) Devolver a los servicios públicos de empleo, en
el plazo de cinco días, el correspondiente justificante
de haber comparecido en el lugar y fecha indicados para
cubrir las ofertas de empleo facilitadas por aquéllos.

g) Reintegrar las cantidades de la renta activa de
inserción indebidamente percibidas.

Artículo 4. Incorporación al programa.

1. Para incorporarse al programa, los trabajadores
deberán encontrarse en desempleo demandando
empleo, solicitar la renta activa de inserción, reunir y
acreditar los requisitos exigidos, y suscribir en la fecha
de la solicitud el compromiso de actividad.

2. El Instituto Nacional de Empleo verificará el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 2 y
la suscripción del compromiso de actividad al que se
refiere el artículo 3 de este Real Decreto solicitando,
en su caso, el informe de los servicios públicos de empleo
respecto al de inscripción como demandante de empleo.

El Instituto Nacional de Empleo deberá dictar reso-
lución motivada reconociendo o denegando el derecho
a la admisión al programa, en el plazo de los quince
días siguientes a la fecha en que se hubiera formulado
la solicitud.

Asimismo, el Instituto Nacional de Empleo deberá
comunicar la suscripción del compromiso de actividad
y la admisión al programa a los servicios públicos de
empleo competentes para que desarrollen las distintas
acciones de inserción laboral previstas en el artículo 7
del presente Real Decreto.

Artículo 5. Baja y reincorporación al programa.

1. Causarán baja definitiva en el programa y, en
su caso, en la renta activa de inserción, los trabajadores
incorporados al mismo en los que concurra alguno de
los hechos siguientes:

a) Incumplimiento de las obligaciones que implique
el compromiso de actividad y que se concretan en el
plan personal de inserción laboral, salvo causa justifi-
cada.

b) No comparecer, previo requerimiento, ante el Ins-
tituto Nacional de Empleo o ante los servicios públicos
de empleo, por no renovar la demanda de empleo en
la forma y fechas que se determinen en el documento
de renovación de la demanda, o por no devolver en
plazo a los servicios públicos de empleo el correspon-
diente justificante de haber comparecido en el lugar y
fecha indicados para cubrir las ofertas de empleo faci-
litadas por dichos servicios, salvo causa justificada.

c) Rechazo de una oferta de empleo adecuada o
negativa a participar en programas de empleo o en accio-
nes de inserción, promoción, formación o reconversión
profesionales, salvo causa justificada.

d) Realización de un trabajo de duración igual o
superior a seis meses.

e) Cumplimiento de la edad ordinaria que se exija
para causar derecho a la pensión contributiva de jubi-
lación, salvo cuando no se tenga acreditado el período
de cotización requerido para ello, o por pasar a ser pen-
sionista de jubilación o de incapacidad permanente en
sus modalidades contributiva y no contributiva.

f) Dejar de reunir el requisito de carencia de rentas.
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g) Acceder a una prestación por desempleo o a un
subsidio por desempleo.

h) Traslado al extranjero, salvo lo previsto en el apar-
tado 3 de este artículo y en el párrafo e) del apartado 4
del artículo 8 de este Real Decreto.

i) Renuncia voluntaria a la renta activa de inserción.
j) Obtener o mantener indebidamente la percepción

de la renta activa de inserción.

2. La realización de trabajos por cuenta ajena de
duración inferior a seis meses durante el desarrollo del
programa producirá la baja temporal en el mismo, siendo
posible la reincorporación al programa si el cese en el
trabajo es involuntario, se solicita dicha reincorporación
y se reactiva el compromiso de actividad.

3. El traslado al extranjero durante el desarrollo del
programa por un período inferior a seis meses para la
realización de trabajo o perfeccionamiento profesional
producirá la baja temporal en el mismo, siendo posible
la reincorporación al programa si se produce el retorno,
se solicita dicha reincorporación y se reactiva el com-
promiso de actividad.

4. La realización de los trabajos por cuenta ajena
o propia previstos en los párrafos b), c) y d) del aparta-
do 4 del artículo 8 de este Real Decreto, durante el
desarrollo del programa, no supondrá la baja en el mismo
durante el tiempo que el trabajo puede ser compatible
con la percepción de la renta activa de inserción; no
obstante, durante ese tiempo no se exigirá el cumpli-
miento de las obligaciones como demandante de empleo
ni la participación en acciones de inserción laboral.

5. Las bajas y las reincorporaciones al programa
se resolverán por el Instituto Nacional de Empleo y se
comunicarán a los servicios públicos de empleo com-
petentes y por éstos, en su caso, a las entidades co-
laboradoras, a los efectos que, en cada caso, corres-
pondan, en relación con la continuidad, o no, de las
distintas acciones de inserción laboral previstas en el
artículo 7 del presente Real Decreto.

6. Los trabajadores que causen baja definitiva en
el programa no podrán volver a ser admitidos al mismo.

Artículo 6. Tramitación del programa.

1. La solicitud de incorporación al programa deberá
presentarse en la oficina de empleo que corresponda
al trabajador y acompañarse de:

a) El compromiso de actividad, suscrito en la fecha
de solicitud, así como la solicitud de la renta activa de
inserción, en el modelo que se determine por el Instituto
Nacional de Empleo.

b) La documentación acreditativa de carecer de ren-
tas, en los términos del párrafo d) del apartado 1 del
artículo 2 de este Real Decreto, a cuyo efecto, el soli-
citante presentará declaración de sus rentas, exigién-
dose, en su caso, por el Instituto Nacional de Empleo,
copia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas, así como de otras declaraciones
tributarias, copia de recibos de salarios y copia de recibos
de cobro de pensiones o de cualquier otro documento
acreditativo de las rentas percibidas en los términos esta-
blecidos en la disposición adicional quinta de este Real
Decreto.

2. La tramitación de las bajas en el programa en
los supuestos previstos en los párrafos a), b), c) y j) del
apartado 1 del artículo 5 de este Real Decreto se iniciará
con la información sobre los incumplimientos de las obli-
gaciones o de las irregularidades que se hayan detec-
tado. Como consecuencia de ello, se cursará una baja
cautelar en el programa y se dará audiencia al interesado
para que, en el plazo de quince días, formule por escrito

las alegaciones que considere oportuno y, transcurrido
dicho plazo, se adoptará la resolución que corresponda,
en los quince días siguientes.

3. Producida la baja en el programa por las causas
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 5 de este
Real Decreto, sólo se producirá la reincorporación al mis-
mo por solicitud del interesado en los quince días siguien-
tes al cese involuntario en el trabajo o al retorno a España,
previa reactivación del compromiso de actividad en la
fecha de la solicitud y en la forma establecida en el
párrafo segundo del apartado 2 del artículo 4 de este
Real Decreto. La solicitud fuera del plazo señalado supon-
drá la inadmisión del trabajador al programa, que tendrá
los efectos de baja definitiva en el mismo.

4. A efectos de mantener la continuidad en la per-
cepción de la renta activa de inserción prevista en el
párrafo d) del apartado 4 del artículo 8 de este Real
Decreto, el trabajador deberá presentar en la oficina de
empleo una comunicación en la que conste la certifi-
cación del empresario, en el modelo que se determine
por el Instituto Nacional de Empleo, sobre la formali-
zación del contrato por tiempo indefinido y a tiempo
completo, y, asimismo, si se produce el cese en el trabajo,
deberá comunicarlo en la oficina de empleo en los quince
días siguientes al cese, acreditar la involuntariedad del
mismo y reactivar el compromiso de actividad.

5. Las admisiones, bajas y reincorporaciones al pro-
grama se resolverán por el Director provincial del Ins-
tituto Nacional de Empleo y serán recurribles ante los
órganos jurisdiccionales del orden social, previa recla-
mación ante dicho Instituto, en la forma prevista en el
artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo
2/1995, de 7 de abril.

Artículo 7. Desarrollo de las acciones de inserción laboral.

El programa comprende las siguientes acciones de
inserción laboral, que se mantendrán, complementán-
dose entre sí, mientras el trabajador permanezca en el
mismo:

1. Tutoría individualizada: La admisión al programa
supondrá la asignación al demandante de empleo de
un tutor de empleo que, durante todo el desarrollo del
programa, le prestará una atención individualizada ase-
sorándole, acordando y realizando el seguimiento y/o
actualización, al menos, con carácter mensual, de su
itinerario de inserción laboral, proponiendo y evaluando
las acciones de mejora de su empleabilidad e informan-
do, en su caso, de los incumplimientos de las obliga-
ciones establecidas en el apartado 3 del artículo 3 de
este Real Decreto, en el momento en que se produzcan,
a los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 5
y en el apartado 2 del artículo 6 de este Real Decreto.

2. Itinerario de inserción laboral: A partir de la admi-
sión al programa y en el plazo máximo de quince días
se establecerá el desarrollo del itinerario de inserción
laboral del demandante de empleo a través de:

a) La entrevista profesional. Mediante la entrevista,
el tutor de empleo completará y actualizará la informa-
ción profesional sobre el demandante de empleo que
ya figura en los servicios públicos de empleo y que resulte
necesaria para definir con exactitud su perfil profesional.

b) La elaboración de un plan personal de inserción
laboral. En función de las características personales, pro-
fesionales y formativas detectadas en la entrevista, el
tutor de empleo y el demandante de empleo estable-
cerán un diagnóstico de la situación del demandante
y, en su caso, el itinerario personal de inserción laboral
más apropiado con el calendario y las actividades a
desarrollar.
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3. Gestión de ofertas de colocación: El tutor de
empleo promoverá la participación del demandante de
empleo en los procesos de selección para cubrir ofertas
de colocación gestionadas por los servicios públicos de
empleo o por las entidades colaboradoras cuando su
perfil profesional cumpla con los requisitos planteados
por el ofertante.

4. Incorporación a planes de empleo y/o formación:
Si en el plazo de los cuarenta y cinco días siguientes
a la admisión en el programa el trabajador no se ha
reincorporado a un trabajo, los servicios públicos de
empleo o las entidades colaboradoras, en función de
sus disponibilidades y atendiendo al itinerario que se
haya determinado como más adecuado para su inserción
laboral, gestionarán, con carácter prioritario sobre otros
colectivos, la incorporación del demandante en alguno
de los siguientes planes o programas:

a) Plan Nacional de Formación e Inserción Profe-
sional, para proporcionar al trabajador las cualificaciones
requeridas por el sistema productivo y conseguir su inser-
ción laboral, cuando carezca de formación profesional
específica o su cualificación resulte insuficiente o ina-
decuada. La participación del demandante en este pro-
grama se regulará por lo previsto en el Plan Nacional
de Formación e Inserción Profesional.

b) Programa de Talleres de Empleo, para la adqui-
sición de la formación profesional y la práctica laboral
necesaria que facilite la reincorporación al mercado de
trabajo. La participación del demandante en un taller
de empleo se regirá por su normativa específica.

c) Planes de empleo para la contratación de desem-
pleados en la realización de obras y servicios de interés
general y social, para proporcionar al desempleado la
adquisición de práctica profesional adecuada. La par-
ticipación de los trabajadores en los planes de empleo
se regirá por la normativa que regula la concesión de
subvenciones del Instituto Nacional de Empleo, en el
ámbito de la colaboración con las Corporaciones Locales
y por la normativa que regula la concesión de subven-
ciones del Instituto Nacional de Empleo en el ámbito
de la colaboración con órganos de la Administración
General del Estado y sus organismos autónomos, Comu-
nidades Autónomas, Universidades e instituciones sin
ánimo de lucro.

d) Otras actuaciones que incrementen las posibili-
dades de inserción laboral, tales como: las acciones de
apoyo a la búsqueda de empleo y las de información
y asesoramiento para el autoempleo.

5. Incorporación a acciones de voluntariado: Los tra-
bajadores admitidos al programa podrán incorporarse,
voluntariamente, a las acciones de voluntariado regu-
ladas en la Ley 6/1996, de 15 de enero, o en las corres-
pondientes normas dictadas por las Comunidades Autó-
nomas.

La incorporación a las acciones citadas, se realizará
sin perjuicio del desarrollo de las acciones de inserción
laboral adecuadas.

Artículo 8. La renta activa de inserción.

Los trabajadores, como consecuencia de su admisión
y mantenimiento en el programa, conforme a lo previsto
en este Real Decreto, tendrán reconocida y podrán per-
cibir la renta activa de inserción, de acuerdo con lo esta-
blecido en los siguientes apartados.

1. Percepción de la renta:
a) La renta activa de inserción se percibirá trans-

currido un período de tres meses, destinado a iniciar
la aplicación de las políticas activas de empleo previstas

en el artículo 7 anterior, contado desde la fecha de soli-
citud de incorporación al programa con suscripción del
compromiso de actividad, y se mantendrá hasta agotar
su duración mientras el trabajador continúe en el pro-
grama.

b) El nacimiento y el mantenimiento de la percep-
ción de la renta activa de inserción conlleva la obligada
participación del desempleado en alguna de las acciones
que le sean ofrecidas conforme a lo previsto en el artí-
culo 7 anterior, dicha percepción se mantendrá durante
el desarrollo de dichas acciones, salvo cuando impliquen
retribuciones salariales, con las salvedades recogidas en
el apartado 4 de este artículo.

2. Cuantía y duración de la renta:
a) La cuantía de la renta será igual al 75 por 100

del salario mínimo interprofesional vigente en cada
momento, excluida la parte proporcional de dos pagas
extraordinarias. Durante la percepción de la renta activa
de inserción no existirá obligación por parte del Instituto
Nacional de Empleo de cotizar a la Seguridad Social
por ninguna contingencia.

b) La duración máxima de la percepción de la renta
será de diez meses.

3. La renta activa de inserción será incompatible:
a) Con la obtención de rentas de cualquier natu-

raleza que hagan superar los límites establecidos, no
computándose a esos efectos las rentas que provengan
de los trabajos o acciones realizados por el beneficiario
y recogidos en el apartado 4 de este artículo, excepto
las de su párrafo b).

b) Con la percepción de las prestaciones o de los
subsidios por desempleo.

c) Con el trabajo por cuenta ajena, salvo cuando
sea compatible según lo establecido en el apartado 4
siguiente, y con las pensiones o prestaciones de carácter
económico de la Seguridad Social que sean incompa-
tibles con el trabajo.

4. La renta activa de inserción será compatible:
a) Con las becas y ayudas, de cualquier naturaleza,

que se pudieran obtener por la asistencia a acciones
de formación profesional vinculadas al Plan Nacional de
Formación e Inserción Profesional.

b) Con el trabajo a tiempo parcial, en cuyo caso
se deducirá del importe de la renta la parte proporcional
al tiempo trabajado.

c) Con el trabajo autónomo, o por cuenta propia.
d) Con el trabajo por cuenta ajena de carácter inde-

finido a tiempo completo, en cuyo caso el empresario
durante el tiempo que reste por percibir la renta tendrá
cumplida la obligación del pago del salario que corres-
ponda al trabajador completando la cuantía de la renta
hasta el importe de dicho salario, siendo asimismo res-
ponsable de la cotización a la Seguridad Social que se
realizará por el salario indicado, incluyendo el importe
de la renta activa de inserción.

e) Con las acciones de voluntariado recogidas en
el apartado 5 del artículo 7 de este Real Decreto.

La percepción de la renta activa de inserción se man-
tendrá aunque las acciones de voluntariado se realicen
en el extranjero.

5. Pago y control de la renta:
a) El Instituto Nacional de Empleo efectuará el pago

de la renta, que se realizará por mensualidades de treinta
días dentro del mes inmediato siguiente al que corres-
ponde el devengo. En el primer pago se descontará el
importe de los diez primeros días, que se regularizarán
cuando se cause baja en el programa o cuando se agote
la duración de la renta.
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b) También corresponderá al Instituto Nacional de
Empleo el control de requisitos e incompatibilidades; la
revisión de oficio de las resoluciones administrativas erró-
neas; la exigencia de la devolución de las cantidades
indebidamente percibidas; así como efectuar las com-
pensaciones o descuentos en las prestaciones por
desempleo o en la renta activa de inserción de las can-
tidades indebidamente percibidas por cualquiera de
dichas percepciones, todo ello en los mismos términos
fijados para las prestaciones por desempleo.

Disposición adicional primera. Competencias.

1. Las Comunidades Autónomas que hayan asumi-
do el traspaso de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo o, en su caso, por el Instituto Social
de la Marina, en el ámbito del trabajo, el empleo y la
formación, desarrollarán las políticas activas de empleo
para el cumplimiento del presente Real Decreto, de con-
formidad con lo previsto en los Reales Decretos de
traspaso.

2. El Instituto Social de la Marina ejercerá las com-
petencias atribuidas al Instituto Nacional de Empleo rela-
tivas a la gestión del programa de renta activa de inser-
ción cuando se aplique a los desempleados procedentes
del Régimen especial de la Seguridad Social de los tra-
bajadores del mar.

Disposición adicional segunda. Colaboración y coordi-
nación entre las Administraciones.

1. Las Comunidades Autónomas a las que se refiere
la disposición adicional primera y el Instituto Nacional
de Empleo, o, en su caso, el Instituto Social de la Marina,
podrán establecer convenios de colaboración para
desarrollar las actuaciones necesarias para el cumpli-
miento de lo previsto en este Real Decreto.

2. Las Comunidades Autónomas citadas proporcio-
narán información al Instituto Nacional de Empleo o,
en su caso, al Instituto Social de la Marina sobre los
demandantes de empleo atendidos en las distintas accio-
nes del programa y sobre las reincorporaciones al tra-
bajo, o a planes de empleo y formación, así como sobre
los incumplimientos de las obligaciones que se hayan
detectado, informando sobre los mismos en el momento
en que se produzcan.

3. El Instituto Nacional de Empleo o, en su caso,
el Instituto Social de la Marina, proporcionarán a dichas
Comunidades Autónomas información sobre las admi-
siones, bajas y reincorporaciones de los trabajadores al
programa en el momento en que se produzcan.

4. Dentro de los Planes de Acción para el Empleo
del Reino de España se concretarán las actuaciones de
inserción previstas en este Real Decreto que se ejecu-
tarán en el marco de dichos planes.

5. El seguimiento y evaluación del programa a nivel
nacional corresponderá al Instituto Nacional de Empleo.

Disposición adicional tercera. Financiación.

1. La financiación de las acciones en materia de
políticas activas de empleo se efectuará a través de las
subvenciones previstas para los distintos programas de
empleo y/o formación. Las Comunidades Autónomas
con competencias asumidas en políticas activas de
empleo deberán realizar la reserva y la afectación que
corresponda de las subvenciones que gestionen para
la ejecución del programa.

2. La financiación de la renta activa de inserción
será la que corresponda a la acción protectora por
desempleo con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 19.101.312-A.488.

Disposición adicional cuarta. Servicios públicos de
empleo.

1. Las referencias efectuadas en la presente norma
a los servicios públicos de empleo se entenderán rea-
lizadas al Instituto Nacional de Empleo y a los corres-
pondientes Servicios Públicos de Empleo de las Comu-
nidades Autónomas que hayan asumido el traspaso de
funciones y servicios en materia de gestión del trabajo,
el empleo y la formación.

2. Asimismo, las referencias efectuadas en el pre-
sente Real Decreto a las oficinas de empleo se enten-
derán realizadas a las oficinas del Instituto Nacional de
Empleo y a las oficinas de los correspondientes Servicios
Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas
citadas.

Disposición adicional quinta. Entidades colaboradoras.

1. Los servicios públicos de empleo, previa suscrip-
ción del oportuno convenio, podrán obtener la colabo-
ración de entidades que carezcan de ánimo de lucro,
para la realización de las acciones previstas en el artículo
7 del presente Real Decreto y que son objeto del com-
promiso de actividad suscrito con el demandante admi-
tido al programa.

A los efectos señalados, tendrán la consideración de
entidad colaboradora, las agencias de colocación, las
entidades asociadas de los servicios integrados para el
empleo, así como cualquier otra entidad sin ánimo de
lucro con la que el servicio de empleo público compe-
tente acuerde realizar el convenio citado.

La suscripción del convenio habilitará para que las
agencias de colocación, además de desempeñar las
actuaciones de intermediación que le son propias, pue-
dan ser beneficiarias de las subvenciones para realizar
las acciones de mejora de la ocupabilidad que cons-
tituyen el objeto de los convenios con las entidades aso-
ciadas de los servicios integrados para el empleo des-
critas en el artículo 20 del Real Decreto 735/1995,
de 5 de mayo, y para que estas entidades, a su vez,
puedan realizar, además de dichas acciones, las tareas
de intermediación propias de las agencias de colocación,
tal y como señalan los artículos 1 y 2 del citado Real
Decreto. El resto de entidades colaboradoras sin ánimo
de lucro con las que se suscriba el oportuno convenio
quedarán habilitadas para el desarrollo, tanto de las
acciones de mejora de la ocupabilidad como de la inter-
mediación.

En cualquier caso, las actuaciones a que habilite el
convenio de colaboración se circunscribirán exclusiva-
mente a los demandantes de empleo admitidos al pro-
grama que regula el presente Real Decreto.

Los convenios de colaboración tendrán por objeto
incrementar la capacidad de ocupación y la integración
laboral de los demandantes de empleo admitidos al pro-
grama a que se refiere este Real Decreto, y los podrán
suscribir las entidades sin ánimo de lucro antes citadas,
que dispongan de los medios adecuados para el desarro-
llo de las acciones de inserción contenidas en el con-
venio, acrediten resultados previos de integración laboral
y se comprometan a conseguir la inserción laboral de,
al menos, el 25 por 100 de los demandantes de empleo
atendidos durante el desarrollo del programa.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, fijará los
objetivos, contenidos y requerimientos específicos, que
deben incluir los convenios de colaboración antes cita-
dos, y podrá establecer, dentro del régimen de subven-
ciones o ayudas públicas para la realización de las dis-
tintas acciones de políticas activas de empleo, una can-
tidad complementaria por el conjunto de acciones lle-
vadas a cabo con los trabajadores atendidos, así como
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por las efectivas colocaciones que hayan conseguido,
considerando la mayor dificultad de inserción laboral del
colectivo beneficiario de este programa.

2. Los servicios públicos de empleo también podrán
obtener ayuda de los servicios sociales de base para
completar las acciones de inserción laboral con acciones
de inserción social.

Disposición transitoria única. Trabajadores admitidos al
programa previsto en el Real Decreto 236/2000, de
18 de febrero.

1. Los trabajadores que hayan sido beneficiarios del
programa establecido en el Real Decreto 236/2000, de
18 de febrero, podrán solicitar y ser admitidos al pro-
grama que se establece en el presente Real Decreto
si se cumplen los requisitos exigidos en el mismo.

2. Los trabajadores que, dentro del plazo de admi-
sión al programa previsto en este Real Decreto, también
puedan ser readmitidos al programa establecido en el
Real Decreto 236/2000, de 18 de febrero, podrán optar
por solicitar la admisión o la reincorporación a uno u
otro y en caso de su admisión al programa previsto en
este Real Decreto, causarán baja definitiva en el pro-
grama anterior.

3. A los trabajadores que a partir de la vigencia
del presente Real Decreto se mantengan incorporados
al programa establecido por Real Decreto 236/2000,
de 18 de febrero, les será de aplicación lo dispuesto
en el presente Real Decreto en todo cuanto resulte más
favorable para ellos, incluida la percepción de la cuantía
de la renta activa de inserción conforme a lo establecido
en el párrafo a) del apartado 2 de su artículo 8.

Disposición final primera. Vigencia del Real Decreto.

El programa regulado en el presente Real Decreto
surtirá efectos hasta el 31 de diciembre de 2001, sin
perjuicio de que las acciones y percepciones derivadas
del programa iniciadas previamente puedan concluirse
o percibirse con posterioridad a esa fecha.

Los trabajadores sólo podrán ser admitidos al pro-
grama y obtener, en su caso, el reconocimiento de la
renta activa de inserción, si lo solicitan a partir de la
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto
hasta el día 31 de diciembre de 2001.

Disposición final segunda. Normas de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
a dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 6 de julio de 2001.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JUAN CARLOS APARICIO PÉREZ

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
13171 REAL DECRETO 782/2001, de 6 de julio, por

el que se regula la relación laboral de carácter
especial de los penados que realicen activi-
dades laborales en talleres penitenciarios y
la protección de Seguridad Social de los some-
tidos a penas de trabajo en beneficio de la
comunidad.

La Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas
fiscales, administrativas y del orden social, en su artículo
21, encomienda al Gobierno la regulación de dos aspec-
tos diferenciados en relación con los penados: por un
lado, le habilita para articular la relación laboral de carác-
ter especial de los penados que realicen actividades labo-
rales en talleres penitenciarios, contemplando, además,
un marco de protección de Seguridad Social de este
colectivo acorde con sus especiales características. Y
así mismo, determina que a las cotizaciones a la Segu-
ridad Social que hayan de efectuarse por las contingen-
cias cuya cobertura se establezca, se les aplicarán las
bonificaciones generales que se otorguen a favor de los
trabajadores con especiales dificultades de inserción
laboral o las que específicamente se fijen para este colec-
tivo. Por otro lado, le habilita para regular la protección
de Seguridad Social de los sometidos a penas de trabajo
en beneficio de la comunidad.

Así mismo, la Ley 14/2000, de 29 de diciembre,
de Medidas fiscales, administrativas y del orden social,
en su artículo 24, apartado cuarto, introduce una nueva
disposición adicional trigésima en el texto refundido de
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, por la que
se establecen determinadas bonificaciones en las coti-
zaciones a la Seguridad Social por los conceptos de
recaudación conjunta, respecto de los penados que rea-
licen actividades laborales en instituciones penitencia-
rias, y declara aplicables a las cuotas empresariales por
contingencias comunes las bonificaciones generales que
se otorguen a la contratación de trabajadores con espe-
ciales dificultades de inserción laboral. Por otro lado,
la citada Ley 14/2000, en su disposición adicional tri-
gésima primera (actualmente derogada), declaró aplica-
ble el Programa de Fomento del Empleo al colectivo
anteriormente mencionado, y prorrogó el Programa para
el año 2000 establecido en el artículo 28 de la Ley
55/1999, hasta el 17 de mayo de 2001. El Real Decre-
to-ley 5/2001, de 2 de marzo, de medidas urgentes
de reforma del mercado de trabajo para el incremento
del empleo y mejora de su calidad, incluye nuevamente
al colectivo citado en el Programa de Fomento de Empleo
para el año 2001, derogando el anterior.

El primer aspecto, es decir, la relación laboral especial
de los internos en los centros penitenciarios tiene como
antecedentes próximos el artículo 25.2 de la Constitu-
ción, en cuanto que establece el derecho de los con-
denados a penas de prisión a un trabajo remunerado
y a los beneficios correspondientes de la Seguridad
Social, el capítulo II del Título II, y en particular el artículo
27.2, de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre,
General Penitenciaria, que establece que el trabajo direc-
tamente productivo que realicen los internos será remu-
nerado y, por otro lado, el párrafo c) del apartado primero,
del artículo 2 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto legis-
lativo 1/1995, de 24 de marzo, que enuncia como rela-
ción laboral de carácter especial la de los penados en
las instituciones penitenciarias.
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de octubre, y la entidad pública autonómica deberá tener 
en cuenta que en la fecha prevista en dicho plan deberá 
cesar en sus emisiones con tecnología analógica y que a 
partir de dicho momento sólo le será posible la emisión 
con tecnología digital.

La entidad pública autonómica podrá solicitar, en el 
plazo de tres meses desde el día siguiente a aquel en que 
se publique este real decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado», que se le permita explotar con tecnología digital 
hasta dos programas dentro del canal múltiple reservado, 
según el anexo II del Plan técnico nacional de la televisión 
digital terrenal, a la cobertura territorial de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable a la sociedad de 
explotación del tercer canal.

1. La gestión mercantil del servicio público de televi-
sión del tercer canal se realizará por una sociedad anó-
nima.

2. El capital de la sociedad a que se refiere el apar-
tado anterior y de las sociedades filiales que, en su caso, 
se constituyan será público en su totalidad, suscrito ínte-
gramente por la comunidad autónoma, y no podrá enaje-
narse, hipotecarse, gravarse, pignorarse o cederse en 
cualquier forma onerosa o gratuita. Dicha sociedad se 
regirá por el derecho privado, sin más excepciones que 
las previstas en la legislación vigente.

3. Se aplicará a los cargos directivos de los órganos 
de gobierno y de las sociedades de explotación del tercer 
canal el mismo régimen de incompatibilidades que para 
el Ente Público Radiotelevisión Española y sus sociedades 
prevé el artículo 7.4 de la Ley 4/1980, de 10 de enero.

Artículo 4. Contenido de la gestión directa del tercer 
canal de televisión.

El ejercicio de la gestión directa del tercer canal de 
televisión incluirá la propiedad, financiación y explota-
ción de instalaciones de producción de programas, 
comercialización y venta de sus productos y actividades 
de obtención de recursos mediante publicidad, así como 
cualquier otra actividad patrimonial, presupuestaria, 
financiera o comercial.

Artículo 5. Condiciones para la prestación del servicio 
portador e inspección por parte del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

1. El ente público de radiotelevisión de la Región de 
Murcia será titular de la concesión de dominio público 
radioeléctrico necesaria para la prestación del servicio de 
difusión de televisión.

2. El ente público de radiotelevisión de la Región de 
Murcia podrá emitir utilizando sus propios servicios por-
tadores o contratándolos con terceros y, en este último 
supuesto, ambos serán responsables solidarios del cum-
plimiento de la normativa vigente en materia de teleco-
municaciones, en particular de la relativa al uso del espec-
tro radioeléctrico. En todo caso, para la prestación del 
servicio portador deberá haberse adquirido la condición 
de operador, con arreglo a la Ley 32/2003, de 3 de noviem-
bre, General de Telecomunicaciones.

3. La entidad pública autonómica presentará ante la 
Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la 
Sociedad de la Información los proyectos técnicos de las 
instalaciones para su aprobación, que se tramitará de 
acuerdo con lo establecido en la Orden de 9 de marzo 
de 2000, por la que se aprueba el Reglamento de desarro-
llo de la Ley 11/1998, de 24 de abril, General de Telecomu-
nicaciones, en lo relativo al uso del dominio público 
radioeléctrico, o con la norma que lo sustituya.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de 
la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomu-
nicaciones, aprobado el proyecto técnico, finalizadas las 
instalaciones y con carácter previo al comienzo de la pres-
tación del servicio, se solicitará a la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Informa-
ción la inspección técnica de las instalaciones.

5. Corresponderá al ente público de radiotelevisión de 
la Región de Murcia el pago, en su caso, de la tasa por 
reserva del dominio público radioeléctrico que le sea de apli-
cación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 32/2003, 
de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 8 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOSÉ MONTILLA AGUILERA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 12752 REAL DECRETO 868/2005, de 15 de julio, por el 

que se aprueba el Estatuto del organismo 
autónomo Trabajo Penitenciario y Formación 
para el Empleo.

El artículo 25 de la Constitución Española establece 
que el cumplimiento de las penas privativas de libertad 
estará dirigido a la reeducación y reinserción social, así 
como que los condenados a penas de prisión tendrán 
derecho a un trabajo remunerado y a los beneficios 
correspondientes a la Seguridad Social.

El artículo 62 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organi-
zación y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, establece el contenido que han de tener los estatu-
tos de los organismos autónomos, además de señalar que 
su aprobación se realizará mediante real decreto.

El Real Decreto 1599/2004, de 2 de julio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio del 
Interior, ha atribuido algunas de las funciones que tenía 
asignadas el anteriormente denominado organismo autó-
nomo Trabajo y Prestaciones Penitenciarias (hoy, orga-
nismo autónomo Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo) a la Subdirección General de Tratamiento y Ges-
tión Penitenciaria. Dentro de este proceso de reestructura-
ción, mediante este real decreto se aprueba el Estatuto del 
organismo autónomo Trabajo Penitenciario y Formación 
para el Empleo, para adecuarlo a la nueva normativa.

Así mismo, el real decreto citado, en su disposición 
final tercera, dispone que el Gobierno procederá a modi-
ficar el Real Decreto 326/1995, de 3 de marzo, por el que se 
regula el organismo autónomo Trabajo y Prestaciones 
Penitenciarias, para adaptar el régimen jurídico del citado 
organismo autónomo al cambio de denominación y fun-
ciones previsto en este real decreto.

En su virtud, a iniciativa del Ministerio del Interior, a 
propuesta de los Ministros de Administraciones Públicas y 
de Economía y Hacienda y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 15 de julio de 2005,
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D I S P O N G O :

Artículo único. Aprobación del Estatuto.

Se aprueba el Estatuto del organismo autónomo Tra-
bajo Penitenciario y Formación para el Empleo, cuyo texto 
se inserta a continuación.

Disposición adicional primera. Integración de la Comi-
sión de Asistencia Social.

La Comisión de Asistencia Social, a la que se refiere el 
artículo 74 de la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, 
General Penitenciaria, se integra como órgano de colabo-
ración interadministrativa en la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias.

Disposición adicional segunda. Composición y funcio-
nes de la Comisión de Asistencia Social.

1. La Comisión de Asistencia Social estará formada 
por un presidente, que será el Director General de Institu-
ciones Penitenciarias, y los siguientes vocales:

a) El Director General de Integración de los Inmi-
grantes, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

b) El Director General de Servicios Sociales y Depen-
dencia del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

c) Un representante de cada comunidad autónoma 
que voluntariamente decida formar parte del órgano.

d) Un representante de la Federación Española de 
Municipios y Provincias.

2. El Subdirector General de Tratamiento y Gestión 
Penitenciaria ejercerá las funciones de secretario de la 
Comisión, con voz y voto.

3. La Comisión se reunirá al menos una vez al año, 
previa convocatoria de su presidente.

4. La Comisión se regirá por sus propias normas 
de funcionamiento y en lo no previsto en ellas se ajusta-
rá a lo establecido en el capítulo II del título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

5. Serán atribuciones de la Comisión de Asistencia 
Social la definición de las líneas generales de las presta-
ciones sociales a los internos y liberados, y a los familia-
res de unos y otros, y la colaboración de forma perma-
nente con las instituciones, organismos y entidades 
dedicadas a la asistencia de los internos y a la rehabilita-
ción de los excarcelados, así como con las redes autonó-
micas, provinciales y locales de servicios sociales.

Disposición adicional tercera. Incremento de gasto.

La aplicación de este real decreto en ningún caso 
supondrá incremento del gasto público.

Disposición transitoria única. Régimen transitorio del 
personal.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico 
inferior a subdirección general cuyas funciones correspon-
dían al organismo autónomo Trabajo y Prestaciones Peni-
tenciarias, ahora Trabajo Penitenciario y Formación para el 
Empleo, y que han sido atribuidas a la Subdirección Gene-
ral de Tratamiento y Gestión Penitenciaria, a tenor de lo 
dispuesto por el Real Decreto 1599/2004, de 2 de julio, por 
el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Minis-
terio del Interior, continuarán subsistentes y seguirán per-
cibiendo sus retribuciones con cargo a los créditos a los 
que venían imputándose, hasta que se aprueben las rela-

ciones de puestos de trabajo adaptadas a la estructura 
orgánica y funciones del citado real decreto y se proceda a 
las correspondientes adaptaciones presupuestarias.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Queda derogado el Real Decreto 326/1995, de 3 de 
marzo, por el que se regula el organismo autónomo Tra-
bajo y Prestaciones Penitenciarias, así como cuantas dis-
posiciones, de igual o inferior rango, se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro del Interior para dictar, previo 
cumplimiento de los trámites legales oportunos, las dis-
posiciones que fueran precisas para el desarrollo de este 
real decreto.

Disposición final segunda. Adecuación de créditos pre-
supuestarios.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se realiza-
rán las modificaciones presupuestarias y habilitaciones 
de créditos que sean precisas para el cumplimiento de lo 
previsto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 15 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ

ESTATUTO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO TRABAJO 
PENITENCIARIO Y FORMACIÓN PARA EL EMPLEO

Artículo 1. Naturaleza jurídica y adscripción.

1. Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
es un organismo autónomo de los previstos en los artícu-
los 43.1.a) de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, adscrito al Ministerio del Interior a través de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

2. Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
tiene por objeto la promoción, organización y control del 
trabajo productivo y la formación para el empleo de los 
reclusos en los centros penitenciarios.

3. El organismo autónomo Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo tiene personalidad jurídica 
pública diferenciada, patrimonio y tesorería propios, así 
como autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y 
de obrar y, dentro de su esfera de competencias, le corres-
ponden las potestades administrativas precisas para el 
cumplimiento de sus fines, en los términos previstos en 
este estatuto, salvo la potestad expropiatoria.

4. Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
se regirá por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza-
ción y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado; por la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de me-
didas fiscales, administrativas y del orden social; por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común; por el texto refundido de la Ley de Con-
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tratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio; por la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria; 
por la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas; por este estatuto, y por las 
demás disposiciones legales aplicables a los organismos 
autónomos de la Administración General del Estado.

5. Corresponde al Ministerio del Interior la direc-
ción estratégica, la evaluación y el control de resultados 
de su actividad, a través de la Dirección General de Ins-
tituciones Penitenciarias. También le corresponde el con-
trol de eficacia, sin perjuicio de las competencias atribui-
das a la Intervención General de la Administración del 
Estado en cuanto a la evaluación y control de resultados 
de los organismos públicos integrantes del sector 
público estatal.

Artículo 2. Funciones.

Son funciones del organismo autónomo:
a) La organización del trabajo productivo penitencia-

rio y su oportuna retribución.
b) La instalación, ampliación, transformación, conser-

vación y mejora de los talleres, granjas y explotaciones 
agrícolas penitenciarias, o locales e instalaciones necesa-
rias para los fines del organismo, así como los servicios, 
obras y adquisiciones que se refieren a su explotación, 
producción o actividad.

c) La realización de actividades industriales, comer-
ciales o análogas y, en general, cuantas operaciones se 
relacionen con el trabajo penitenciario o se le encomien-
den por la Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias para el cumplimiento de los fines que le son propios.

d) La formación para el empleo de los internos en 
centros penitenciarios.

e) La promoción de relaciones con instituciones y 
organizaciones que faciliten el cumplimiento de los fines 
del organismo.

f) El impulso y la coordinación de cuantas líneas de 
actividad se desarrollen desde la Administración peniten-
ciaria en materia de preparación y/o acompañamiento 
para la inserción sociolaboral.

Artículo 3. Normativa aplicable al trabajo penitenciario.

1. El organismo autónomo Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo retribuirá el trabajo de los 
reclusos conforme al rendimiento normal de la actividad, 
categoría profesional y horario de trabajo efectivamente 
cumplido.

2. La relación laboral especial que se establezca 
entre el organismo autónomo Trabajo Penitenciario y For-
mación para el Empleo y los internos que desarrollen una 
actividad laboral en los talleres productivos de los centros 
penitenciarios, así como su protección de Seguridad 
Social, se regulará por lo dispuesto en el Real Decre-
to 782/2001, de 6 de julio, por el que se regula la relación 
laboral de carácter especial de los penados que realicen 
actividades laborales en talleres penitenciarios y la pro-
tección de Seguridad Social de los sometidos a penas de 
trabajo en beneficio de la comunidad.

Artículo 4. Órganos de dirección y firmeza de sus actos.

1. El organismo autónomo Trabajo Penitenciario y 
Formación para el Empleo tendrá como máximos órga-
nos de dirección los siguientes:

a) El Presidente.
b) El Consejo de Administración.
c) El Gerente.

2. Los actos dictados por el Presidente y el Consejo 
de Administración, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, pondrán fin a la vía administrativa.

Artículo 5. El Presidente.

1. El Presidente será el Director General de Institucio-
nes Penitenciarias.

2. Serán atribuciones del Presidente:
a) Dirigir e impulsar el organismo autónomo y sus 

órganos.
b) Ejercer las atribuciones que le corresponden 

como órgano de contratación del organismo autónomo.
c) Establecer acuerdos y suscribir convenios.
d) Aprobar los gastos, así como ordenar los pagos 

que correspondan a los gastos autorizados.
e) Rendir cuentas al Tribunal de Cuentas, de acuerdo 

con la normativa presupuestaria.
f) Ejercer las demás competencias que le sean atri-

buidas, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

Artículo 6. El Consejo de Administración.

1. El Consejo de Administración estará formado por 
el Presidente y los siguientes vocales:

a) Un representante de la Secretaría General de Pre-
supuestos y Gastos del Ministerio de Economía y 
Hacienda, designado por su titular, con nivel orgánico de 
subdirector general.

b) Los Subdirectores Generales de Personal, Servi-
cios, Tratamiento y Gestión Penitenciaria, Sanidad e Ins-
pección Penitenciaria, de la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias

c) Un representante del Servicio Jurídico del Minis-
terio del Interior, un representante de la Intervención 
Delegada en el Ministerio del Interior y el Jefe de la Ofi-
cina Presupuestaria del citado ministerio.

d) Un representante de la Secretaría General de 
Empleo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, 
designado por su titular, con nivel orgánico de subdirec-
tor general.

e) El Gerente del organismo autónomo, que desem-
peñará las funciones de secretario del Consejo de Admi-
nistración, con voz y voto.

2. En el caso de vacante, ausencia o enfermedad, el 
Presidente será suplido por el Gerente del organismo; en 
este caso, las funciones de secretario recaerán en el Sub-
director General de Tratamiento y Gestión Penitenciaria.

3. Al Presidente le corresponde dirigir las delibera-
ciones del Consejo, que deberá reunirse al menos dos 
veces al año.

4. En lo no previsto en este real decreto, el funciona-
miento del Consejo de Administración se regirá por las 
disposiciones del capítulo II del título II de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 7. Atribuciones del Consejo de Administración.

Serán atribuciones del Consejo de Administración:
a) Cumplir y velar por el cumplimiento de los fines 

esenciales del organismo.
b) Aprobar el anteproyecto de presupuestos elabo-

rado por el organismo, así como, si procede, el balance, la 
memoria y las cuentas de los ejercicios económicos.

c) Aprobar el plan de actuación del organismo, en 
coordinación con el de la Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias.



26406 Lunes 25 julio 2005 BOE núm. 176

d) Determinar anualmente el módulo retributivo de 
los internos que realicen trabajos productivos en los talle-
res penitenciarios.

e) Aprobar anualmente el inventario de bienes y 
derechos, tanto propios como adscritos, excepto los de 
carácter fungible.

f) Deliberar sobre aquellos asuntos que sean nor-
malmente de la competencia del Gerente pero que el 
Presidente acuerde someter al Consejo.

g) Cuantos otros asuntos le encomiende la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias en relación con 
los fines del organismo, dentro del marco de las compe-
tencias legalmente atribuidas.

Artículo 8. El Gerente.

1. El Gerente, con el nivel orgánico de subdirector 
general, será el órgano encargado de la ejecución de los 
acuerdos del Consejo de Administración.

2. Al Gerente le corresponde:
a) La dirección y gestión de los trabajos y activida-

des comerciales, industriales y cualesquiera necesarias 
para la actividad del organismo, así como la adopción de 
las disposiciones relativas a la explotación y producción 
de talleres y granjas.

b) La dirección y gestión de la acción formativa para 
el empleo de los reclusos.

c) La dirección económica y financiera, así como la 
gestión de los bienes y derechos integrantes del patrimo-
nio del organismo y la actualización de su inventario para 
su conservación, correcta administración y defensa jurí-
dica. En particular le corresponde la elaboración del ante-
proyecto de presupuesto anual del organismo, así como 
sus cuentas, y la preparación de planes, programas y 
objetivos en coordinación con el plan de actuación de la 
Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

d) El control técnico y administrativo de los servi-
cios, instalaciones, talleres y granjas; a tales efectos, for-
mulará a los órganos de dirección del organismo las 
oportunas propuestas en orden al cumplimiento de los 
fines que tiene encomendados.

e) La comunicación con otros organismos, entidades 
y particulares que tengan relación con los fines propios 
del organismo, sin perjuicio de las funciones de represen-
tación que correspondan a la Dirección General de Institu-
ciones Penitenciarias.

f) Ejercer las funciones que las disposiciones vigen-
tes le atribuyan, así como cuantos asuntos, dentro de los 
fines del organismo, le sean encomendados.

Artículo 9. Recursos económicos.

1. Para el cumplimiento de sus fines, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 6/1997, de 
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, el organismo autónomo 
dispondrá de los siguientes recursos:

a) Los créditos que anualmente se consignen a su 
favor en los Presupuestos Generales del Estado o que 
resulten de las modificaciones legalmente previstas.

b) Los bienes y derechos que constituyen su patri-
monio y los productos y rentas de este y de los bienes que 
tenga adscritos, o cuya explotación tenga atribuida.

c) Los ingresos de derecho público o privado que, en 
su caso, le corresponda percibir y los que se produzcan a 
consecuencia de sus actividades comerciales, industria-
les o análogas.

d) Las subvenciones, aportaciones voluntarias, 
donaciones o legados y otras aportaciones que concedan 
u otorguen a su favor otras entidades públicas y entida-
des privadas o particulares.

e) Los bienes del patrimonio del Estado que le pue-
dan ser adscritos.

f) Cualesquiera otros recursos económicos, ordina-
rios o extraordinarios, que le puedan ser atribuidos.

2. Con los beneficios obtenidos se constituirán los 
fondos necesarios para el funcionamiento del organismo, 
en la forma que señale el Consejo de Administración, de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico vigente.

Artículo 10. Régimen patrimonial.

1. El régimen patrimonial del organismo autónomo 
Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo será el 
establecido para los organismos autónomos en la Ley 
33/2003, de 3 noviembre, del Patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas, y en disposiciones complementarias.

2. Para el cumplimiento de sus fines, el organismo 
autónomo podrá tener, además de un patrimonio propio 
distinto al del Estado, el formado por los bienes y dere-
chos que se le adscriban por la Administración General 
del Estado o le sean cedidos por otros organismos o enti-
dades públicos.

3. El inventario actualizado y sus posteriores modifi-
caciones se remitirán anualmente a la Dirección General 
del Patrimonio del Estado del Ministerio de Economía y 
Hacienda para su anotación en el Inventario general de 
bienes y derechos del Estado.

Artículo 11. Régimen presupuestario y de contratación.

1. El régimen presupuestario, económico y finan-
ciero, de contabilidad, intervención y de control financie-
ro del organismo autónomo será el determinado en la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupues-
taria.

2. El régimen de contratación del organismo autó-
nomo será el determinado en el texto refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

Artículo 12. Régimen de personal.

El personal funcionario y laboral del organismo autó-
nomo Trabajo Penitenciario y Formación para el Empleo 
se regirá por la normativa sobre función pública y por la 
legislación laboral aplicable al resto del personal de la 
Administración General del Estado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 47 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE LA RIOJA

 12753 LEY 6/2005, de 15 de junio, de la Comunidad 
Riojana en el Exterior.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA

Sepan todos los ciudadanos que el Parlamento de La 
Rioja ha aprobado, y yo, en nombre de su Majestad el Rey 
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contribuirán indudablemente a una mejora sustancial de
la formación básica cultural y lingüística de los alumnos,
proporcionándoles unos cimientos más sólidos para
afrontar el conocimiento de cualquier disciplina huma-
nística, científica o técnica.

Objetivos:
1. Introducirse en el estudio del mundo clásico a

partir de los referentes actuales.
2. Conocer y utilizar con soltura terminología cien-

tífico-técnica de origen grecolatino.
3. Disponer de criterios de orientación para com-

prender fenómenos culturales (literarios, artísticos, polí-
ticos, filosóficos o científicos) de raíz grecolatina.

4. Desarrollar la capacidad de razonamiento y de
crítica mediante el conocimiento de nuestra tradición
cultural.

5. Valorar las aportaciones hechas por griegos y
romanos a la civilización europea y universal.

6. Reconocer la riqueza cultural inherente a la diver-
sidad lingüística, advirtiendo el origen común de la mayo-
ría de las lenguas de España y de Europa.

7. Constatar el influjo de las lenguas clásicas en
lenguas no derivadas de ellas.

8. Verificar la pervivencia de la tradición clásica en
las culturas modernas.

9. Familiarizarse con fuentes de las que se pueden
extraer informaciones valiosas sobre nuestra tradición
clásica, utilizando como nuevo elemento de aprendizaje
las Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Contenidos:
1. Del mundo clásico al mundo actual. Panorama

general. La transmisión de la cultura clásica hasta nues-
tros días. Pervivencia de elementos lingüísticos greco-
latinos. Presencia de la civilización clásica en las artes,
las ciencias y la vida cotidiana del mundo actual. El griego
y el latín en el marco de las lenguas indoeuropeas.

2. Grecia. La Grecia clásica en sus marcos histórico
y geográfico. La sociedad griega: la polis. La lengua grie-
ga: escritura y alfabeto. Los géneros literarios griegos:
épica, lírica y dramática. La prosa. Mitos griegos. Los
griegos y el arte.

3. Roma. Los orígenes de Roma: del mito a la his-
toria. Roma en sus marcos histórico y geográfico. El latín
y las lenguas románicas. Grandes hitos de la literatura
latina en la comedia, la poesía lírica y épica y la oratoria.
La sociedad romana de la República al Imperio: insti-
tuciones y derechos romanos. Obras públicas y urba-
nismo. La Hispania romana.

Criterios de evaluación:
1. Conocer el marco geográfico e histórico de Grecia

y de Roma.
2. Comprender la existencia de diversos tipos de

escritura y sus funciones.
3. Clasificar por su origen las principales lenguas

europeas actuales.
4. Constatar el origen grecolatino de palabras de

uso común y del léxico científico-técnico de las lenguas
modernas.

5. Identificar las lenguas románicas y su distribución
geográfica.

6. Reconocer los hitos esenciales de la literatura
grecolatina como base literaria de la cultura europea
y occidental.

7. Relacionar manifestaciones artísticas actuales
con sus modelos clásicos.

8. Conocer los elementos esenciales de las insti-
tuciones jurídicas y políticas en Grecia y en Roma, con-
frontándolas con las correspondientes actuales.

9. Localizar los principales monumentos clásicos de
nuestro patrimonio.

10. Establecer semejanzas y diferencias entre los
mitos y héroes antiguos y los actuales.

11. Saber utilizar programas informáticos educati-
vos para obtener información sobre los contenidos de
la asignatura.»

En el Anexo 1, página 25724, final de la primera
columna, en la «Introducción» de la asignatura «Edu-
cación Plástica», debe incluirse un último párrafo con
la siguiente redacción:

«Los contenidos que figuran en primer y segundo
curso se impartirán en segundo curso, de conformidad
con lo fijado en el artículo 7 de este Real Decreto.»

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

15694 REAL DECRETO 945/2003, de 18 de julio,
por el que se regula para el año 2003 el pro-
grama de renta activa de inserción para
desempleados con especiales necesidades
económicas y dificultad para encontrar
empleo.

Las directrices sobre el Empleo de la Unión Europea,
que se recogen en los Planes de Acción para el Empleo
del Reino de España, vienen destacando la idea de que
una política eficaz frente al desempleo no se debe basar
exclusivamente en la garantía de ingresos, sino en la
combinación de ésta con medidas adecuadas de inser-
ción laboral y, por ello, proponen que los sistemas de
prestaciones sociales fomenten activamente la capaci-
dad de inserción de los parados, particularmente de
aquellos con mayores dificultades.

Para dar respuesta a dichas directrices, por el Real
Decreto 236/2000, de 18 de febrero, por el Real Decre-
to 781/2001, de 6 de julio, y por la disposición adicional
primera de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, se
ha regulado para el año 2000, 2001 y 2002, respec-
tivamente, un programa de renta activa de inserción,
que combinaba medidas de empleo activas con pasivas.
Los resultados de dichos programas han puesto de mani-
fiesto que, si bien debe mantenerse el doble objetivo
de reinserción laboral y protección frente al desempleo,
en la forma diseñada en éstos, también debe readaptarse
su contenido anualmente para su aplicación más eficaz
a los diferentes colectivos protegidos.

Por ello, el apartado 14 del artículo primero de la
Ley 45/2002, de 12 de diciembre, de medidas urgentes
para la reforma del sistema de protección por desempleo
y mejora de la ocupabilidad, incorpora un apartado 4
a la disposición final quinta del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social por el que se habilita
al Gobierno a regular, dentro de la acción protectora
por desempleo y con el régimen financiero y de gestión
establecido en el capítulo V del título III de la Ley General
de la Seguridad Social, el establecimiento de una ayuda
específica, denominada renta activa de inserción, dirigida
a los desempleados con especiales necesidades econó-
micas y dificultad para encontrar empleo que adquieran
el compromiso de realizar actuaciones favorecedoras de
su inserción laboral.

La renta activa de inserción forma parte así de la
acción protectora por desempleo del régimen público
de Seguridad Social, si bien con carácter específico y
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diferenciado del nivel contributivo y asistencial, a los
que se refiere el apartado 1 del artículo 206 de la Ley
General de la Seguridad Social, pero siéndole de apli-
cación el apartado 2 del citado artículo 206, cuando
establece que esa acción protectora comprenderá accio-
nes específicas de formación, perfeccionamiento, orien-
tación, reconversión o inserción profesional en favor de
los trabajadores desempleados.

En cumplimiento del mandato normativo citado, este
real decreto establece un programa para el año 2003
por el que se concede una renta activa de inserción
como contraprestación al compromiso de actividad sus-
crito por los desempleados en virtud del cual manifiestan
su plena disponibilidad para buscar activamente empleo,
para trabajar, y para participar en las acciones ofrecidas
por los servicios públicos de empleo y dirigidas a favo-
recer su inserción laboral. A partir de ese compromiso
se aplicarán distintas políticas de empleo, activas y pasi-
vas, a los diferentes colectivos a los que se dirige el
programa de desempleados en situación de necesidad
y cuyas posibilidades de ocupación son menores: por
ser mayores de 45 años, parados de larga duración o
emigrantes retornados; o por ser parados de cualquier
edad, discapacitados o víctimas de violencia doméstica
siempre que, en cada caso, reúnan los requisitos exigidos
para ser beneficiarios de éste.

Este programa tiene una vigencia limitada al año
2003 y vinculada al presupuesto para dicho año, sin
perjuicio de que sea posible la prórroga de su vigencia
en años sucesivos por disposición expresa del Gobierno.

Este real decreto ha sido consultado a las organi-
zaciones empresariales y sindicales más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 18 de julio de 2003,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto regular un programa
para el año 2003, en los términos recogidos en el apar-
tado 4 de la disposición final quinta del texto refundido
de la Ley General de la Seguridad Social, que permite
establecer, dentro de la acción protectora por desem-
pleo, una ayuda específica denominada renta activa de
inserción, dirigida a los desempleados con especiales
necesidades económicas y dificultad para encontrar
empleo, a los que se refiere el artículo 2, que adquieran
el compromiso de realizar actuaciones favorecedoras de
su inserción laboral, al que se refiere el artículo 3.

Artículo 2. Requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios del programa los traba-
jadores desempleados menores de 65 años que, a la
fecha de solicitud de incorporación a aquél, reúnan los
siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 45 años.
b) Ser demandante de empleo inscrito ininterrum-

pidamente como desempleado en la oficina de empleo
durante 12 o más meses. A estos efectos, se considerará
interrumpida la demanda de empleo por haber trabajado
un período acumulado de 90 o más días en los 365
anteriores a la fecha de solicitud de incorporación al
programa.

c) No tener derecho a las prestaciones o subsidios
por desempleo, o a la renta agraria.

d) Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, supe-
riores en cómputo mensual al 75 por ciento del salario

mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional
de dos pagas extraordinarias.

A estos efectos, aunque el solicitante carezca de ren-
tas, en los términos anteriormente establecidos, si tiene
cónyuge y/o hijos menores de 26 años, o mayores inca-
pacitados o menores acogidos, únicamente se entenderá
cumplido el requisito de carencia de rentas cuando la
suma de las rentas de todos los integrantes de la unidad
familiar así constituida, incluido el solicitante, divididas
por el número de miembros que la componen no supere
el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional,
excluida la parte proporcional de dos pagas extraordi-
narias.

Se computará como renta el importe de los salarios
sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas
de asistencia social concedidas por las comunidades
autónomas.

Se considerarán rentas las recogidas en el artícu-
lo 215.3.2 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social.

2. Asimismo, podrán ser beneficiarios del presen-
te programa los trabajadores desempleados menores
de 65 años que a la fecha de solicitud de incorporación
a aquél reúnan los requisitos previstos en alguno de
los párrafos siguientes:

a) Acreditar la condición de persona con minusvalía
en grado igual o superior al 33 por ciento, o tener reco-
nocida una incapacidad que suponga una disminución
en su capacidad laboral del porcentaje anteriormente
indicado, siempre que se reúnan los requisitos exigidos
en el apartado 1 anterior, excepto el recogido en el párra-
fo a).

b) Ser trabajador emigrante que, habiendo retorna-
do del extranjero en los 12 meses anteriores a la soli-
citud, hubiera trabajado, como mínimo, seis meses en
el extranjero desde su última salida de España, y esté
inscrito como demandante de empleo, siempre que se
reúnan los requisitos exigidos en el apartado 1 anterior,
excepto el recogido en el párrafo b).

c) Tener acreditada por la Administración compe-
tente la condición de víctima de violencia doméstica y
estar inscrito como demandante de empleo, siempre que
se reúnan los requisitos exigidos en el apartado 1 ante-
rior, excepto los recogidos en los párrafos a) y b).

Artículo 3. Compromiso de actividad.

1. Los trabajadores, además de reunir los requisitos
establecidos en el artículo 2, para ser beneficiarios del
programa, deberán solicitarlo y suscribir el compromiso
de actividad, al que se refiere el artículo 231.2 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en
virtud del cual realizarán las distintas actuaciones que
se determinen por el servicio público de empleo, en el
plan personal de inserción, que se desarrollarán mientras
el trabajador se mantenga incorporado al programa.

2. Los servicios públicos de empleo aplicarán a los
trabajadores las acciones de inserción laboral previstas
en el artículo 7.

3. Los trabajadores, para su incorporación y man-
tenimiento en el programa, deberán cumplir las obliga-
ciones que implique el compromiso de actividad y aqué-
llas que se concretan en el plan personal de inserción
laboral, así como las siguientes:

a) Proporcionar la documentación e información
precisa en orden a la acreditación de los requisitos exi-
gidos para la incorporación y el mantenimiento en el
programa.

b) Participar en los programas de empleo o en las
acciones de inserción, orientación, promoción, formación
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o reconversión profesionales, o en aquellas otras de
mejora de la ocupabilidad.

c) Aceptar la colocación adecuada que les sea ofre-
cida, considerándose como tal la definida en el artículo
231.3 del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social.

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y
fecha que se determinen en el documento de renovación
de la demanda y comparecer cuando sea previamente
requerido ante el Instituto Nacional de Empleo o ante
los servicios públicos de empleo.

e) Comunicar las causas de baja, pérdida de requi-
sitos o incompatibilidades en el momento en que se
produzcan esas situaciones.

f) Presentarse a cubrir la oferta de empleo y devolver
a los servicios públicos de empleo, en el plazo de cinco
días, el correspondiente justificante de haber compare-
cido en el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas
de empleo facilitadas por aquéllos.

g) Reintegrar las cantidades de la renta activa de
inserción indebidamente percibidas.

h) Buscar activamente empleo.

Artículo 4. Cuantía de la renta activa de inserción.

1. Los trabajadores como consecuencia de su admi-
sión y mantenimiento en el programa tendrán reconocida
y podrán percibir la renta activa de inserción con la cuan-
tía y duración establecidas en este artículo y en el siguien-
te.

2. La cuantía de la renta será igual al 75 por ciento
del salario mínimo interprofesional vigente en cada
momento, excluida la parte proporcional de dos pagas
extraordinarias. Durante la percepción de la renta activa
de inserción no existirá obligación por parte del Instituto
Nacional de Empleo de cotizar a la Seguridad Social
por ninguna contingencia.

Artículo 5. Duración de la renta activa de inserción.

1. La duración máxima de la percepción de la renta
será de 10 meses.

2. La renta activa de inserción se mantendrá hasta
agotar su duración mientras el trabajador continúe en
el programa.

Artículo 6. Ayuda para cambio de residencia de víc-
timas de violencia doméstica.

Las víctimas de violencia doméstica, a las que se refie-
re el párrafo c) del artículo 2.2 de este real decreto,
que se hayan visto obligadas y acrediten cambio de su
residencia en los 12 meses anteriores a la solicitud de
admisión al programa, o durante su permanencia en éste,
podrán percibir en un pago único una ayuda suplemen-
taria de tres meses de renta activa de inserción a partir
del día siguiente a aquel en que se solicite, sin que ello
minore la duración máxima de dicha renta, establecida
en el artículo 5.

Artículo 7. Acciones de inserción laboral.

El programa de renta activa de inserción comprende,
además, las siguientes acciones de inserción laboral, que
se mantendrán, complementándose entre sí, mientras
el trabajador permanezca en éste:

a) Asesoramiento individualizado: la admisión al pro-
grama supondrá la asignación al trabajador de un asesor
de empleo que le prestará una atención individualizada,
realizará el seguimiento y actualización de su itinerario
de inserción laboral, propondrá y evaluará las acciones

de mejora de su ocupabilidad, e informará, en su caso,
de los incumplimientos de las obligaciones establecidas
en el momento en que se produzcan.

b) Itinerario de inserción laboral: a partir de la admi-
sión al programa y en el plazo máximo de 15 días, se
establecerá el desarrollo del itinerario de inserción labo-
ral del trabajador a través de:

1.o La entrevista profesional. Mediante la entrevista,
el asesor de empleo completará y actualizará la infor-
mación profesional sobre el trabajador que ya figura en
los servicios públicos de empleo y que resulte necesaria
para definir su perfil profesional.

2.o La elaboración o actualización de un plan per-
sonal de inserción laboral. En función de las caracte-
rísticas personales, profesionales y formativas detecta-
das en la entrevista, el asesor de empleo establecerá
el diagnóstico de la situación del trabajador y el itinerario
personal de inserción laboral con el calendario y las acti-
vidades a desarrollar. Dicho itinerario se actualizará perió-
dicamente.

c) Gestión de ofertas de colocación: el asesor de
empleo promoverá la participación del trabajador en los
procesos de selección para cubrir ofertas de colocación.

d) Incorporación a planes de empleo o formación:
si en el plazo de los 45 días siguientes a la admisión
al programa el trabajador no se ha incorporado a un
trabajo, los servicios públicos de empleo promoverán,
con carácter prioritario sobre otros colectivos, su incor-
poración en alguno de los siguientes planes o programas:

1.o Plan nacional de formación e inserción profe-
sional, para proporcionar al trabajador las cualificaciones
requeridas por el sistema productivo y conseguir su inser-
ción laboral, cuando carezca de formación profesional
específica o su cualificación resulte insuficiente o ina-
decuada. La participación del trabajador en este pro-
grama se regulará por lo previsto en el Plan nacional
de formación e inserción profesional.

2.o Programa de talleres de empleo, o programas
de escuelas taller y casas de oficios para la adquisición
de la formación profesional y la práctica laboral necesaria
que facilite la reincorporación al mercado de trabajo.
La participación de los trabajadores en estos programas
se regirá por su normativa específica.

3.o Planes de empleo preferentemente para la con-
tratación de desempleados en la realización de obras
y servicios de interés general y social, que proporcione
al trabajador la adquisición de práctica profesional ade-
cuada. La participación de los trabajadores en los planes
de empleo se regirá por la normativa que regula la con-
cesión de subvenciones del Instituto Nacional de Empleo,
en el ámbito de la colaboración con las corporaciones
locales, y por la normativa que regula la concesión de
subvenciones del Instituto Nacional de Empleo en el
ámbito de la colaboración con órganos de la Adminis-
tración General del Estado y sus organismos autónomos,
comunidades autónomas, universidades e instituciones
sin ánimo de lucro, sin perjuicio de su inclusión en los
programas propios de otras Administraciones.

4.o Otras actuaciones que incrementen las posibi-
lidades de inserción laboral, tales como las acciones de
apoyo a la búsqueda de empleo y las de información
y asesoramiento para el autoempleo.

e) Incorporación a trabajos de colaboración social:
los servicios públicos de empleo gestionarán la incor-
poración del beneficiario de la renta activa de inserción
a trabajos de colaboración social. La participación en
estos trabajos se regirá por su normativa específica en
lo que resulte de aplicación.
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Artículo 8. Admisión al programa.

1. Para incorporarse al programa, los trabajadores
deberán encontrarse en desempleo demandando
empleo, solicitarlo conforme a lo previsto en el artícu-
lo 11.1, suscribir el compromiso de actividad en la fecha
de solicitud, así como reunir y acreditar los requisitos
exigidos.

2. Los trabajadores como consecuencia de su admi-
sión al programa tendrán reconocida la renta activa de
inserción a partir del día siguiente a aquel en que se
solicite, sin perjuicio de que el devengo de la cuantía
se inicie conforme a lo establecido en el artículo 12.1.

Artículo 9. Baja y reincorporación al programa.

1. Causarán baja definitiva en el programa los tra-
bajadores incorporados a éste en los que concurra algu-
no de los hechos siguientes:

a) Incumplimiento de las obligaciones que implique
el compromiso de actividad y que se concretan en el
plan personal de inserción laboral, salvo causa justifi-
cada.

b) No comparecer, previo requerimiento, ante el Ins-
tituto Nacional de Empleo o ante los servicios públicos
de empleo, no renovar la demanda de empleo en la
forma y fechas que se determinen en el documento de
renovación de la demanda, o no devolver en plazo a
los servicios públicos de empleo el correspondiente jus-
tificante de haber comparecido en el lugar y fecha indi-
cados para cubrir las ofertas de empleo facilitadas por
dichos servicios, salvo causa justificada.

c) Rechazo de una oferta de colocación adecuada
o de participar en programas de empleo o en acciones
de inserción, orientación, promoción, formación o recon-
versión profesionales, salvo causa justificada.

d) El cese voluntario en un trabajo que viniera siendo
compatible con la renta activa de inserción.

e) Pasar a ser pensionista de jubilación o de inca-
pacidad permanente en sus modalidades contributiva
y no contributiva.

f) Dejar de reunir el requisito de carencia de rentas,
salvo lo previsto en el apartado 3.

g) Acceder a una prestación por desempleo, a un
subsidio por desempleo o a la renta agraria.

h) Traslado al extranjero, salvo lo previsto en el apar-
tado 3.

i) Renuncia voluntaria a la renta activa de inserción.
j) Obtener o mantener indebidamente la percepción

de la renta activa de inserción.

2. La realización del trabajo por cuenta propia o
ajena previsto en el artículo 10.2.b), c) y d) no supondrá
la baja en el programa durante el tiempo en que el trabajo
pueda ser compatible con la percepción de la renta activa
de inserción; no obstante, durante ese tiempo no se exi-
girá el cumplimiento de las obligaciones como deman-
dante de empleo ni la participación en acciones de inser-
ción laboral.

Si se produce el cese en el trabajo citado para man-
tener la percepción de la renta activa de inserción, el
trabajador deberá comunicar el cese en la oficina de
empleo dentro de los 15 días siguientes a éste, acreditar
su involuntariedad y reactivar el compromiso de acti-
vidad.

La no comunicación en ese plazo supondrá la pérdida
de tantos días de renta como medien entre el día siguien-
te al del cese y el de la comunicación.

En el caso de cese en trabajo temporal, la cuantía
de la renta se volverá a percibir en su totalidad y de
su duración se considerará ya consumido la mitad del
período en el que se compatibilizó la renta con el trabajo.

3. El trabajo en contratos de inserción u otros con-
tratos subvencionados por el Instituto Nacional de
Empleo, el traslado al extranjero por un período inferior
a seis meses para la realización de trabajo o perfec-
cionamiento profesional, así como la superación del lími-
te de rentas por un período inferior a seis meses, pro-
ducirán la baja temporal en el programa, siendo posible
la reincorporación a aquél en los términos establecidos
en el apartado siguiente.

4. Producida la baja en el programa por las causas
previstas en el apartado 3 anterior sólo se producirá
la reincorporación a aquél por solicitud del interesado
en los 15 días siguientes al cese involuntario en el tra-
bajo, o al retorno a España, previa reactivación del com-
promiso de actividad en la fecha de la solicitud. La soli-
citud fuera del plazo señalado supondrá la pérdida de
tantos días de renta como medien entre el día siguiente
al del cese en el trabajo o al del retorno y el día de
la solicitud.

En el caso de baja en el programa por dejar de reunir
el requisito de carencia de rentas individuales o de la
unidad familiar, el interesado podrá reincorporarse al pro-
grama el día siguiente a la solicitud si acredita que vuelve
a reunir dicho requisito y lo solicita dentro del plazo
de seis meses desde la fecha de baja en el programa,
previa reactivación del compromiso de actividad en la
fecha de solicitud.

5. Los trabajadores que causen baja definitiva en
el programa no podrán volver a ser admitidos en éste.

Artículo 10. Incompatibilidad y compatibilidad.

1. La renta activa de inserción será incompatible:

a) Con la obtención de rentas de cualquier natu-
raleza que hagan superar los límites establecidos, en
los términos fijados en el artículo 2.1.d), no compután-
dose a esos efectos las rentas que provengan de accio-
nes o trabajos compatibles con la percepción de la renta.

b) Con la percepción de prestaciones o subsidios
por desempleo, o de la renta agraria.

c) Con las pensiones o prestaciones de carácter eco-
nómico de la Seguridad Social que sean incompatibles
con el trabajo o que, sin serlo, excedan en su cuantía
de los límites a que se refiere el artículo 2.1.d).

d) Con la realización simultánea de trabajo en con-
tratos de inserción u otros contratos subvencionados
por el Instituto Nacional de Empleo.

2. La renta activa de inserción será compatible:

a) Con las becas y ayudas, de cualquier naturaleza,
que se pudieran obtener por la asistencia a acciones
de formación profesional vinculadas al Plan nacional de
formación e inserción profesional.

b) Con el trabajo autónomo o por cuenta propia.
c) Con el trabajo por cuenta ajena a tiempo parcial,

en cuyo caso se deducirá del importe de la renta la
parte proporcional al tiempo trabajado, aplicándose lo
establecido en el párrafo d) siguiente.

d) Con el trabajo por cuenta ajena a tiempo com-
pleto, de carácter temporal o indefinido, en cuyo caso
el empresario durante el tiempo que reste por percibir
la renta tendrá cumplida la obligación del pago del salario
que corresponda al trabajador completando la cuantía
de la renta hasta el importe de dicho salario, y será
asimismo responsable de la cotización a la Seguridad
Social que se realizará por el salario indicado, incluyendo
el importe de la renta activa de inserción.

Lo anterior no se aplicará a los contratos de inserción
u otros contratos subvencionados por el Instituto Nacio-
nal de Empleo.
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Cuando se trate de trabajo de carácter temporal,
durante su realización, la cuantía de la renta activa de
inserción que se abone al trabajador se reducirá a la
mitad, y el período de la renta pendiente por percibir
mientras se compatibiliza con el trabajo se ampliará al
doble.

Artículo 11. Tramitación.

1. La solicitud de admisión al programa de renta
activa de inserción deberá presentarse en la oficina de
empleo que corresponda al trabajador, acompañarse del
compromiso de actividad y de la documentación acre-
ditativa de reunir los requisitos establecidos en el artícu-
lo 2 y de carecer de rentas, en los términos del aparta-
do 1.d) de dicho artículo, a cuyo efecto el solicitante
presentará la declaración de los miembros que compo-
nen su unidad familiar y de las rentas. En su caso, el
Instituto Nacional de Empleo podrá exigir copia de la
declaración o declaraciones del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas, así como de otras declaraciones
tributarias, copia de recibos de salarios y copia de recibos
de cobro de pensiones o de cualquier otro documento
acreditativo de las rentas percibidas.

2. El Instituto Nacional de Empleo verificará el cum-
plimiento de los requisitos exigidos en el artículo 2 y,
en su caso, solicitará el informe de los servicios públicos
de empleo sobre el requisito de inscripción como deman-
dante de empleo, y deberá dictar resolución motivada
que reconozca o deniegue la admisión al programa, en
el plazo de los 15 días siguientes a la fecha de la solicitud.

La resolución que reconozca la admisión al programa
se comunicará a los servicios públicos de empleo com-
petentes para que desarrollen las distintas acciones de
inserción laboral previstas en el artículo 7.

3. Las bajas y las reincorporaciones al programa
se resolverán por el Instituto Nacional de Empleo y se
comunicarán a los servicios públicos de empleo com-
petentes a los efectos que correspondan, en relación
con la continuidad, o no, de las distintas acciones de
inserción laboral previstas en el artículo 7.

4. La tramitación de las bajas en el programa en
los supuestos previstos en los párrafos a), b), c) y j) del
artículo 9.1 se iniciará con la información sobre los
incumplimientos de las obligaciones o de las irregula-
ridades que se hayan detectado. Como consecuencia
de ello, se cursará una baja cautelar en el programa
y se dará audiencia al interesado para que, en el plazo
de 15 días, formule por escrito las alegaciones que con-
sidere oportuno y, transcurrido dicho plazo, se adoptará
la resolución que corresponda, en los 15 días siguientes,
siendo de aplicación lo previsto en el apartado 6 de
este artículo.

5. A efectos de mantener la continuidad en la per-
cepción de la renta activa de inserción, prevista en el
artículo 10.2.d), el trabajador deberá presentar en la ofi-
cina de empleo una comunicación en la que conste la
certificación del empresario, en el modelo que se deter-
mine por el Instituto Nacional de Empleo, sobre la for-
malización del contrato por tiempo indefinido o temporal
y a tiempo completo o parcial, con aplicación de la com-
patibilidad del trabajo con la percepción de la renta.

6. Las admisiones, bajas y reincorporaciones al pro-
grama se resolverán por el Director Provincial del Ins-
tituto Nacional de Empleo, y serán recurribles ante el
orden jurisdiccional social, previa reclamación ante dicho
instituto en la forma prevista en el artículo 71 del texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

Artículo 12. Devengo y pago.

1. El devengo de la cuantía de la renta activa de
inserción se iniciará transcurrido un período de tres
meses, destinado a iniciar la aplicación de las acciones
de inserción laboral previstas en el artículo 7, contados
desde la fecha de solicitud de admisión al programa,
salvo en el caso de las víctimas de violencia doméstica
que hayan obtenido del juez una orden de protección,
que iniciarán el devengo de la cuantía de la renta a
partir del día siguiente a la fecha de solicitud de admisión
al programa.

2. El nacimiento y el mantenimiento de la percep-
ción de la renta activa de inserción conlleva la obligada
participación del desempleado en alguna de las acciones
de inserción laboral que le sean ofrecidas conforme a
lo previsto en el artículo 7.

3. El pago de la renta activa de inserción se realizará
por mensualidades de 30 días dentro del mes inmediato
siguiente al que corresponde el devengo. En el primer
pago de la renta activa de inserción o tras su reanu-
dación, se descontará el importe correspondiente a los
10 primeros días, los cuales se regularizarán cuando
se cause baja en la renta o se agote su duración.

Artículo 13. Competencias.

1. Corresponde al Instituto Nacional de Empleo la
gestión del programa de renta activa de inserción, que
deberá dictar resolución que reconozca o deniegue la
admisión al programa, así como resolver las bajas y las
reincorporaciones a éste.

Asimismo, el Instituto Nacional de Empleo efectuará
el pago de la renta, el control de requisitos e incom-
patibilidades, la exigencia de la devolución de las can-
tidades indebidamente percibidas, así como las compen-
saciones o descuentos en las prestaciones por desem-
pleo o en la renta activa de inserción de las cantidades
indebidamente percibidas por cualquiera de dichas per-
cepciones, todo ello en los mismos términos fijados para
las prestaciones por desempleo.

2. Las comunidades autónomas, cuando hayan asu-
mido el traspaso de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación, serán competentes para desarrollar las
acciones de inserción laboral para el cumplimiento de
este real decreto, de conformidad con lo previsto en
los reales decretos de traspaso.

3. El Instituto Social de la Marina ejercerá las com-
petencias atribuidas al Instituto Nacional de Empleo rela-
tivas a la gestión de la renta activa de inserción cuando
se aplique a los desempleados procedentes del Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores
del Mar.

Artículo 14. Colaboración y coordinación entre las
Administraciones públicas.

1. El Instituto Nacional de Empleo o, en su caso,
el Instituto Social de la Marina podrán establecer con-
venios de colaboración con las comunidades autónomas
a las que se refiere el artículo 13.2 de este real decreto
para desarrollar las actuaciones necesarias para el cum-
plimiento de lo previsto en éste.

2. Las comunidades autónomas proporcionarán
información al Instituto Nacional de Empleo o, en su
caso, al Instituto Social de la Marina sobre los deman-
dantes de empleo atendidos en las distintas acciones
de inserción laboral y sobre las reincorporaciones al tra-
bajo, o a planes de empleo y formación, así como sobre
los incumplimientos de las obligaciones que se hayan
detectado, informando sobre estos últimos en el momen-
to en que se produzcan.
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3. El Instituto Nacional de Empleo o, en su caso,
el Instituto Social de la Marina proporcionarán a las
comunidades autónomas información sobre las admi-
siones, bajas o reincorporaciones al programa en el
momento en que se produzcan.

4. El seguimiento y evaluación del programa en el
nivel nacional corresponderá al Instituto Nacional de
Empleo.

Artículo 15. Financiación.

1. La financiación de las acciones de inserción labo-
ral se efectuará a través de las subvenciones previstas
para los distintos programas de empleo y/o formación.
Las comunidades autónomas a las que se refiere el ar-
tículo 13.2 de este real decreto deberán realizar la reser-
va y la afectación que corresponda de las subvenciones
que gestionen para la ejecución del programa.

2. La financiación de la renta activa de inserción
será la que corresponda a la acción protectora por
desempleo con cargo a la aplicación presupuesta-
ria 19.101.312-A.488.

Artículo 16. Servicios públicos de empleo.

1. Las referencias efectuadas en este real decreto
a los servicios públicos de empleo se entenderán rea-
lizadas al Instituto Nacional de Empleo y a los corres-
pondientes servicios públicos de empleo de las comu-
nidades autónomas a las que se refiere el artículo 13.2.

2. Asimismo, las referencias efectuadas a las ofi-
cinas de empleo se entenderán realizadas a las oficinas
del Instituto Nacional de Empleo y a las oficinas de los
correspondientes servicios públicos de empleo de las
comunidades autónomas citadas.

Artículo 17. Entidades autorizadas a colaborar en la
gestión de las acciones de inserción laboral.

1. Los servicios públicos de empleo podrán suscribir
convenios de colaboración con entidades que dispongan
de los medios adecuados para el desarrollo de acciones
conducentes a la inserción laboral de desempleados, que
acrediten resultados previos de integración laboral y que
se comprometan a conseguir la colocación de deman-
dantes de empleo beneficiarios del programa de renta
activa de inserción en los términos establecidos en el
convenio.

Los convenios de colaboración, cuyo contenido se
establecerá reglamentariamente, tendrán por objeto fijar
las condiciones que regirán la actuación de las entidades
colaboradoras en relación con las medidas a adoptar
para el incremento de la capacidad de ocupación de
los demandantes de empleo beneficiarios del citado pro-
grama, así como con su inserción laboral, no pudiendo
ésta ser inferior al 30 por ciento de los demandantes
atendidos.

En consecuencia, las entidades autorizadas con las
que se suscriba el oportuno convenio de colaboración
quedarán habilitadas para el desarrollo, tanto de las
acciones que en cada caso sean más apropiadas para
la mejora de la ocupabilidad, como de la intermediación
de los demandantes beneficiarios del programa.

2. Los servicios públicos de empleo también podrán
obtener ayuda de los servicios sociales de base para
completar las acciones de inserción laboral con acciones
de inserción social.

Disposición adicional única. Trabajadores admitidos a
programas anteriores.

Podrán ser admitidos al programa que se establece
en este real decreto los trabajadores que cumplan los

requisitos exigidos en él, así como las dos condiciones
siguientes:

a) No haber sido beneficiarios del programa de renta
activa de inserción establecido para el año anterior, salvo
que se hubieran incorporado a aquél por acreditar la
condición de persona con minusvalía o de víctima de
violencia doméstica.

b) No haber sido beneficiarios de tres programas
de renta activa de inserción.

Disposición final primera. Vigencia.

1. Los trabajadores sólo podrán ser admitidos al pro-
grama regulado en este real decreto y obtener, en su
caso, el reconocimiento de la renta activa de inserción,
previa solicitud que podrán presentar desde la fecha de
su entrada en vigor hasta el día 31 de diciembre de 2003.

2. El programa regulado en este real decreto surtirá
efectos hasta el 31 de diciembre de 2003, sin perjuicio
de que las acciones y percepciones derivadas de éste
puedan concluirse o percibirse con posterioridad a esa
fecha.

Disposición final segunda. Prórroga.

El programa regulado en el presente real decreto
podrá prorrogarse por disposición expresa del Gobierno,
previa consulta a los interlocutores sociales.

Disposición final tercera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales
para dictar las normas necesarias para el desarrollo y
aplicación de este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca, a 18 de julio de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,
EDUARDO ZAPLANA HERNÁNDEZ-SORO

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

15695 REAL DECRETO 948/2003, de 18 de julio,
por el que se establecen las condiciones míni-
mas que deben reunir las instalaciones de
lavado interior o desgasificación y despresu-
rización, así como las de reparación o modi-
ficación, de cisternas de mercancías peligro-
sas.

La publicación del Real Decreto 2115/1998, de 2 de
octubre, sobre transporte de mercancías peligrosas por
carretera, así como la publicación del Real Decre-
to 412/2001, de 20 de abril, sobre transporte de mer-
cancías peligrosas por ferrocarril, ha introducido la nece-
sidad de regular las condiciones mínimas que deben
cumplir las instalaciones de lavado interior o desgasi-
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Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.17.ª de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de legisla-
ción básica y régimen económico de la Seguridad Social.

Disposición final segunda. Desarrollo reglamentario.

Corresponde al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
dictar cuantas disposiciones sean precisas para la aplica-
ción y el desarrollo de lo dispuesto en este real decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial de Estado».

Dado en Madrid, el 2 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 13588 REAL DECRETO 870/2007, de 2 de julio, por el 
que se regula el programa de empleo con 
apoyo como medida de fomento de empleo de 
personas con discapacidad en el mercado 
ordinario de trabajo.

De acuerdo con el artículo 37.1, de la Ley 13/1982, de 7 
de abril, de Integración Social de los Minusválidos, la fina-
lidad primordial de la política de empleo de los trabajado-
res con discapacidad debe ser su integración, en condi-
ciones que garanticen la aplicación del principio de 
igualdad de trato, en el sistema ordinario de trabajo o, en 
su defecto, su incorporación al sistema productivo 
mediante la fórmula especial de trabajo protegido, a tra-
vés de los centros especiales de empleo. En los últimos 
años, gracias al firme compromiso y a la actuación 
aunada de las Administraciones Públicas, los interlocuto-
res sociales y el tejido asociativo de la discapacidad, se ha 
desplegado una relevante actividad normativa, progra-
mática y presupuestaria para favorecer el acceso al 
empleo de las personas con discapacidad que ha ofrecido 
resultados alentadores, reflejados en una creciente incor-
poración de personas con discapacidad al mercado de 
trabajo. Esta intensificación de las políticas activas de 
empleo dirigidas a los trabajadores con discapacidad 
debe continuarse y ampliarse buscando nuevas fórmulas 
cuya prioridad sea la inserción laboral en el mercado de 
trabajo ordinario.

Estas nuevas fórmulas han de tener en cuenta la 
diversidad y pluralidad que caracteriza a la población con 
discapacidad, debiéndose atender de forma diferente 
según las demandas y necesidades que cada grupo de 
trabajadores con discapacidad presenta. En efecto, dentro 
del conjunto de las personas con discapacidad, existen 
grupos que, debido al tipo de deficiencia concreta que 
tienen, como por ejemplo parálisis cerebral o trastornos 
del espectro autista, o a su grado de minusvalía, se 
encuentran con mayores dificultades de acceso al mer-
cado de trabajo. Esta realidad exige la adopción de medi-
das específicas, que podrían considerarse de acción posi-
tiva dentro del grupo de las personas con discapacidad, 
ya que se trata de tratamientos más intensos y diferencia-
dos para estimular la empleabilidad de estos grupos de 
trabajadores con discapacidad que tienen más dificulta-
des de inserción laboral.

Una de las medidas que puede favorecer de modo 
más importante la inserción de las personas con discapa-
cidad severa en el mercado de trabajo ordinario es el 
empleo con apoyo. Éste consiste en un conjunto de activi-
dades de orientación y acompañamiento individualizado 
que prestan, en el propio puesto de trabajo, preparadores 
laborales especializados a los trabajadores con discapaci-
dad con especiales dificultades de inserción laboral que 
realizan su actividad en empresas normalizadas, del mer-
cado ordinario de trabajo, en condiciones similares al 
resto de los trabajadores que desempeñan puestos simi-
lares.

Precisamente, por la importancia y trascendencia que 
tiene el empleo con apoyo en la integración en el mer-
cado de trabajo ordinario de las personas con discapaci-
dad, el propio Programa Nacional de Reformas de España, 
aprobado en 13 de octubre de 2005, que constituye la 
referencia fundamental de la política económica del 
Gobierno español para el periodo 2005-2010, establece, 
dentro del sexto eje de actuación, correspondiente al 
«Mercado de Trabajo y Diálogo Social», como primera 
medida para favorecer la integración laboral de las perso-
nas con discapacidad la «Regulación del empleo con 
apoyo, como medida de fomento de empleo de las perso-
nas con discapacidad con especiales dificultades para el 
acceso al mercado ordinario de trabajo».

Asimismo, el 28 de junio de 2005 fue aprobada en la 
Comisión de Trabajo y Asuntos Sociales del Congreso de 
los Diputados la Proposición no de Ley sobre modifica-
ción de la normativa de los centros especiales de empleo 
y la regulación del empleo con apoyo, en la que se insta al 
Gobierno a que «se adopten las medidas necesarias para 
regular el empleo con apoyo, como medida de fomento 
del empleo de personas con especiales dificultades para 
la inserción laboral».

Por último, la necesidad de regular el empleo con 
apoyo aparecía también incluida en el Acuerdo firmado el 
3 de diciembre de 2002 entre el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales y el Comité Español de Representantes 
de Personas con Discapacidad (CERMI) sobre medidas 
para mejorar las oportunidades de empleo de las perso-
nas con discapacidad, concretamente en el punto III.2, 
titulado «Facilitar el tránsito al empleo ordinario».

El presente real decreto se dicta al amparo de la habi-
litación conferida al Gobierno por el artículo 17.3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, conforme al que «el Gobierno podrá otorgar sub-
venciones, desgravaciones y otras medidas para fomen-
tar el empleo de grupos específicos de trabajadores que 
encuentren dificultades especiales para acceder al 
empleo», así como del artículo 26.1 de la Ley 56/2003, de 
16 de diciembre, de Empleo, que habilita al Gobierno para 
establecer programas específicos destinados a fomentar 
el empleo de las personas con especiales dificultades de 
integración en el mercado de trabajo, citando expresa-
mente a las personas con discapacidad

A la vista de estos antecedentes, se aprueba el pre-
sente real decreto cuyo objeto es la regulación del pro-
grama de empleo con apoyo como medio de integración 
laboral de las personas con discapacidad en el sistema 
ordinario de trabajo. Para ello se definen las acciones que, 
a los efectos de este real decreto, constituyen un proyecto 
de empleo con apoyo, así como los destinatarios finales y 
los promotores de las mismas. También se regula la sub-
vención de costes laborales y de seguridad social deriva-
dos de la contratación de preparadores laborales que lle-
ven a cabo las acciones de empleo con apoyo.

Dado el proceso de traspasos de gestión a las Comu-
nidades Autónomas de las políticas activas de empleo, 
este real decreto recoge los aspectos esenciales del pro-
grama que serán de aplicación en todo el territorio nacio-
nal, con base en la competencia del Estado en materia de 
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legislación laboral, sin perjuicio de su ejecución por las 
Comunidades Autónomas. En este sentido, delimitados 
en esta norma los contenidos esenciales de este pro-
grama, se posibilita a las Comunidades Autónomas y al 
Servicio Público de Empleo Estatal, en sus respectivos 
ámbitos de gestión, su ejecución posterior mediante la 
regulación de los aspectos procedimentales y de la ade-
cuación a sus peculiaridades organizativas.

La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, en la 
reunión celebrada el 28 de marzo ha sido informada de 
este real decreto. Asimismo han sido consultadas las 
organizaciones sindicales y empresariales más represen-
tativas y las Comunidades Autónomas.

De igual modo, este real decreto ha sido objeto de 
consulta y ha recibido el dictamen favorable del Pleno del 
Consejo Nacional de la Discapacidad celebrado el día 1 de 
diciembre de 2006.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, con la aprobación previa del Ministro 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 29 de junio de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto regular los conteni-
dos comunes del programa de empleo con apoyo como 
medida de integración laboral de las personas con disca-
pacidad en el sistema ordinario de trabajo, en cumpli-
miento de lo dispuesto en artículo 37.1 de la Ley 13/1982, 
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos.

Artículo 2. Definición de empleo con apoyo.

1. Se entiende por empleo con apoyo el conjunto de 
acciones de orientación y acompañamiento individuali-
zado en el puesto de trabajo, prestadas por preparadores 
laborales especializados, que tienen por objeto facilitar la 
adaptación social y laboral de trabajadores con discapaci-
dad con especiales dificultades de inserción laboral en 
empresas del mercado ordinario de trabajo en condicio-
nes similares al resto de los trabajadores que desempe-
ñan puestos equivalentes.

2. Las acciones de empleo con apoyo se desarrolla-
rán en el marco de proyectos de empleo con apoyo, en los 
que deberán contemplarse, al menos, las siguientes 
acciones:

a) Orientación, asesoramiento y acompañamiento a 
la persona con discapacidad, elaborando para cada traba-
jador un programa de adaptación al puesto de trabajo.

b) Labores de acercamiento y mutua ayuda entre el 
trabajador beneficiario del programa de empleo con 
apoyo, el empleador y el personal de la empresa que 
comparta tareas con el trabajador con discapacidad.

c) Apoyo al trabajador en el desarrollo de habilida-
des sociales y comunitarias, de modo que pueda relacio-
narse con el entorno laboral en las mejores condiciones.

d) Adiestramiento específico del trabajador con dis-
capacidad en las tareas inherentes al puesto de trabajo.

e) Seguimiento del trabajador y evaluación del pro-
ceso de inserción en el puesto de trabajo. Estas acciones 
tendrán por objeto la detección de necesidades y la pre-
vención de posibles obstáculos, tanto para el trabajador 
como para la empresa que le contrata, que pongan en 
peligro el objetivo de inserción y permanencia en el 
empleo.

f) Asesoramiento e información a la empresa sobre 
las necesidades y procesos de adaptación del puesto de 
trabajo.

Artículo 3. Destinatarios finales.

1. Los destinatarios finales del programa de empleo 
con apoyo serán trabajadores con discapacidad inscritos 
en los Servicios Públicos de Empleo como demandantes 
de empleo no ocupados, así como trabajadores con disca-
pacidad contratados por centros especiales de empleo, 
siempre que, en ambos casos, se encuentren en alguno 
de los supuestos que se describen a continuación:

a) Personas con parálisis cerebral, personas con 
enfermedad mental o personas con discapacidad intelec-
tual con un grado de minusvalía reconocido igual o supe-
rior al 33%.

b) Personas con discapacidad física o sensorial con un 
grado de minusvalía reconocido igual o superior al 65%.

2. Los trabajadores deberán ser contratados por una 
empresa del mercado ordinario de trabajo para ser 
empleados efectivamente en la organización productiva 
de la empresa mediante un contrato indefinido o de dura-
ción determinada, siempre que la duración del contrato 
sea, en este caso, como mínimo de seis meses. En el 
supuesto de contratación a tiempo parcial, la jornada de 
trabajo será al menos del 50 por 100 de la jornada de un 
trabajador a tiempo completo comparable.

Dichas empresas tendrán derecho a los beneficios 
previstos en la normativa sobre contratación de trabaja-
dores con discapacidad en los términos establecidos en la 
misma.

3. En caso de que el trabajador con discapacidad 
contratado procediera de la plantilla de un centro especial 
de empleo, pasará a la situación de excedencia voluntaria 
en dicho centro en las condiciones que establecen el 
artículo 46.2 y 5 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, y, en su caso, el convenio 
colectivo de aplicación.

Artículo 4. Promotores de proyectos de empleo con 
apoyo y beneficiarios de las subvenciones.

Podrán promover proyectos de empleo con apoyo, y 
ser beneficiarios de las correspondientes subvenciones 
reguladas en el presente real decreto, las siguientes enti-
dades:

1. Las asociaciones, fundaciones y otras entidades 
sin ánimo de lucro que suscriban el correspondiente con-
venio de colaboración con la empresa que va a contratar 
a los trabajadores con discapacidad a los que se les va a 
prestar el empleo con apoyo y que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Tener por objeto social, entre otros, la inserción 
laboral o la creación de empleo a favor de personas con 
discapacidad.

b) Contar en su plantilla con preparadores laborales 
especializados que cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo 7 o comprometerse a incorporarlos, así 
como disponer de los recursos materiales necesarios que 
garanticen un desarrollo idóneo de los programas de 
empleo con apoyo.

c) Tener experiencia acreditada en el desarrollo de 
programas de integración laboral de personas con disca-
pacidad.

d) Desarrollar las actividades de empleo con apoyo 
de modo gratuito, sin que quepa el cobro o el percibo de 
ningún tipo de cantidad o tarifa a trabajadores o empresa-
rios.

2. Los centros especiales de empleo, calificados e 
inscritos como tales en el Registro correspondiente, que 
suscriban un convenio de colaboración con la empresa 
que va a contratar a trabajadores con discapacidad proce-
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dentes de la plantilla del mismo centro o de otros centros 
especiales de empleo. Estos centros especiales de empleo 
deberán cumplir, además, los siguientes requisitos:

a) Contar en su plantilla con preparadores laborales 
especializados que cumplan los requisitos establecidos 
en el artículo 7 o comprometerse a incorporarlos, así 
como disponer de los recursos materiales necesarios que 
garanticen un desarrollo idóneo de los programas de 
empleo con apoyo.

b) Desarrollar las actividades de empleo con apoyo 
de modo gratuito, sin que quepa el cobro o el percibo de 
ningún tipo de cantidad o tarifa a trabajadores o empresa-
rios.

3. Las empresas del mercado ordinario de trabajo, 
incluidos los trabajadores autónomos, que contraten a los 
trabajadores con discapacidad beneficiarios de dichas 
acciones siempre que cuenten en su plantilla con prepara-
dores laborales especializados que cumplan los requisi-
tos establecidos en el artículo 7 o se comprometan a 
incorporarlos, y que dispongan de los recursos materiales 
necesarios que garanticen un desarrollo idóneo de los 
programas de empleo con apoyo.

Artículo 5. Requisitos y duración de los proyectos de 
empleo con apoyo.

1. Los proyectos de empleo con apoyo deberán 
hacer constar, al menos, los siguientes extremos:

a) Identificación de la empresa que va a contratar a 
los trabajadores con discapacidad que van a recibir 
apoyo, así como su compromiso de contratación de 
dichos trabajadores.

b) Identificación de la entidad promotora que va a 
llevar a cabo las acciones de empleo con apoyo a través 
de los preparadores laborales que tiene contratados o 
que va a contratar, en cuyo caso, deberá expresar su com-
promiso de contratación.

c) Número de trabajadores con discapacidad que 
van a recibir las acciones de empleo con apoyo, con indi-
cación del tipo de discapacidad y grado de minusvalía, 
tipo y duración de contrato que se les va a formalizar y del 
centro o centros de trabajo en los que van a efectuar la 
prestación laboral, así como la descripción de cada uno 
de los puestos de trabajo.

d) Relación de los preparadores laborales que van a 
prestar el apoyo a los trabajadores con discapacidad con 
indicación del tipo y duración del contrato de trabajo for-
malizado, o que van a formalizar con la entidad promo-
tora del empleo con apoyo.

e) Descripción detallada de las acciones de empleo 
con apoyo que cada preparador va a prestar a cada uno 
de los trabajadores con discapacidad que le corresponda 
atender, especificando la duración de dichas acciones y la 
distribución temporal prevista de las mismas.

f) Convenio o convenios de colaboración a que se 
refiere el artículo 6, en el caso de que la entidad promo-
tora sea distinta de la empresa que contrata a los trabaja-
dores con discapacidad.

2. Las acciones de empleo con apoyo se desarrolla-
rán en el marco de proyectos de empleo con apoyo que, a 
los efectos de este real decreto, tendrán una duración 
entre seis meses y un año, prorrogable hasta otro año 
más.

No obstante, en el caso de trabajadores con el tipo de 
discapacidad y grado de minusvalía establecido en el ar-
tículo 3.1. a), el plazo máximo de dos años podrá ampliarse 
hasta seis meses más, siempre y cuando se detecten 
situaciones de especial dificultad que exijan necesidades 
específicas de apoyo.

Artículo 6. Convenio de colaboración entre la entidad 
promotora del empleo con apoyo y la empresa 
empleadora.

Las entidades promotoras de empleo con apoyo seña-
ladas en los apartados 1 y 2 del artículo 4, deberán suscri-
bir un convenio de colaboración con la empresa que vaya 
a contratar al trabajador o trabajadores con discapacidad 
destinatarios del empleo con apoyo, con el siguiente con-
tenido mínimo:

1. Identificación de ambas partes, haciendo constar 
la denominación social, domicilio y el número de identifi-
cación fiscal.

2. Compromiso de la entidad promotora de llevar a 
cabo todas las acciones de adaptación al puesto de tra-
bajo de cada trabajador con discapacidad incluidas en el 
proyecto de empleo con apoyo, para lo cual la empresa 
también deberá comprometerse a permitir y facilitar la 
tarea del preparador laboral y favorecer los apoyos inter-
nos a lo largo del proceso de inserción.

3. Compromiso de ambas partes de que las acciones 
de empleo con apoyo se prestarán de forma gratuita.

Artículo 7. Preparadores laborales.

1. Las acciones de empleo con apoyo serán llevadas 
a cabo por preparadores laborales, los cuales deberán 
estar en posesión de una titulación mínima de formación 
profesional de grado medio o equivalente y acreditar una 
experiencia previa de al menos un año en actividades de 
integración laboral de personas con discapacidad que les 
capacite para la realización de las funciones propias de su 
puesto.

2. El tiempo de atención a cada trabajador con disca-
pacidad no podrá ser inferior al porcentaje de la jornada 
de trabajo de dicho trabajador que se relaciona a conti-
nuación:

a) Un tercio en el caso de trabajadores con parálisis 
cerebral, con enfermedad mental o con discapacidad inte-
lectual, con un grado de minusvalía reconocido igual o 
superior al 65 %.

b) Un  quinto en el caso de trabajadores con pará-
lisis cerebral, con enfermedad mental o con discapacidad 
intelectual, con un grado de minusvalía reconocido igual 
o superior al 33 % e inferior al 65 %.

c) Un octavo en el caso de trabajadores con discapa-
cidad física o sensorial con un grado de minusvalía reco-
nocido igual o superior al 65 %.

Cuando un mismo preparador laboral preste atención 
a más de un trabajador con discapacidad, el tiempo de 
atención conjunto será la suma de los tiempos de aten-
ción de cada uno de dichos trabajadores. En ningún caso 
un preparador laboral podrá atender simultáneamente a 
más de 3, 5 u 8 trabajadores con discapacidad de los gru-
pos a), b) y c) antes señalados, respectivamente, o los 
equivalentes cuando los trabajadores atendidos pertenez-
can a distintos grupos.

Artículo 8. Subvenciones y cuantía de las mismas.

1. Las subvenciones establecidas en este artículo se 
destinarán a financiar costes laborales y de seguridad 
social que se generen durante el periodo de desarrollo del 
proyecto de empleo con apoyo, derivados de la contrata-
ción de los preparadores laborales a los que se refiere el 
artículo anterior, por las entidades promotoras de empleo 
con apoyo señaladas en el artículo 4. Dicha contratación 
se podrá haber realizado tanto durante el desarrollo del 
proyecto como con anterioridad al inicio del mismo.

2. La cuantía de dichas subvenciones se establece en 
función del número de trabajadores con el tipo de disca-
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pacidad y grado de minusvalía indicados en el artículo 7.2 
destinatarios de las acciones de empleo con apoyo, 
correspondiendo:

a) 6.600 euros anuales por cada trabajador incluido 
en el apartado a),

b) 4.000 euros anuales por cada trabajador incluido 
en el apartado b), y

c) 2.500 euros anuales por cada trabajador incluido 
en el apartado c).

Estas subvenciones se reducirán proporcionalmente 
en función de la duración del contrato de cada trabajador 
con discapacidad así como en función de su jornada en el 
supuesto de que el contrato sea a tiempo parcial.

3. Estas subvenciones se concederán por períodos 
máximos de un año, prorrogables en los términos esta-
blecidos en el artículo 5.2, previa solicitud por parte de las 
entidades interesadas indicadas en el artículo 4, tramitada 
de acuerdo con el procedimiento establecido.

Para el cálculo de las subvenciones de los proyectos 
de empleo con apoyo se tendrá en cuenta únicamente el 
periodo en que cada trabajador con discapacidad perma-
nezca contratado y recibiendo apoyo durante el desarro-
llo del proyecto.

En cualquier caso, la concesión de las subvenciones 
estará condicionada a la existencia de disponibilidades 
presupuestarias para dicho fin según lo consignado 
anualmente en los presupuestos del Servicio Público de 
Empleo Estatal.

4. No podrán otorgarse subvenciones conforme a lo 
previsto en este real decreto referidas a un mismo traba-
jador con discapacidad, aunque correspondan a distintos 
proyectos de empleo con apoyo, por tiempo superior a 
dos años o, en el supuesto de trabajadores con el tipo de 
discapacidad y grado de minusvalía establecido en el ar-
tículo 3.1 a), y si se detecten situaciones de especial difi-
cultad que exijan necesidades específicas de apoyo, por 
tiempo superior a de treinta meses.

5. El importe de la subvención en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia 
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
supere los costes laborales y de Seguridad Social a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo.

6. Estas subvenciones son compatibles con las regu-
ladas en el Real Decreto 469/2006, de 21 de abril, por el 
que se regulan las unidades de apoyo a la actividad pro-
fesional en el marco de los servicios de ajuste personal y 
social de los centros especiales de empleo, siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el centro especial de empleo, tanto a través 
de la unidad de apoyo a la actividad profesional, como del 
proyecto de empleo con apoyo preste las acciones de 
apoyo previstas a los trabajadores con discapacidad con-
tratados y atendidos en cada programa, con las limitacio-
nes en cuanto al tiempo de atención y número de trabaja-
dores a atender establecidas para dichos programas.

b) Que los costes laborales y de Seguridad Social 
generados por la contratación laboral del preparador o 
preparadores laborales a los que se refieren el apartado 1 
de este artículo y el artículo 4.1 del Real Decreto 469/2006, 
de 21 de abril, se imputen proporcionalmente en función 
de la dedicación a la unidad de apoyo a la actividad pro-
fesional o al proyecto de empleo con apoyo, siempre 
que la suma total de las dos subvenciones no supere 
dichos costes.

Artículo 9. Procedimiento de concesión.

1. El procedimiento de concesión de las subvencio-
nes establecidas en este real decreto, que se tramitarán 
en régimen de concurrencia competitiva, se ajustará a las 
previsiones de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-

ral de Subvenciones, a lo establecido en este real decreto 
y a las normas de procedimiento y bases reguladoras que 
dicten las administraciones competentes, de acuerdo con 
lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de esta 
norma.

2. Las solicitudes de subvención se presentarán en 
la forma y plazos que se establezcan por la administración 
competente en las correspondientes bases reguladoras y 
convocatorias.

Disposición adicional primera. Personas sordas y con 
discapacidad auditiva.

Se considerarán también destinatarios finales del pro-
grama de empleo con apoyo a las personas sordas y con 
discapacidad auditiva, con un grado de minusvalía reco-
nocido igual o superior al 33 por ciento, que a efectos del 
tiempo mínimo de atención exigido en el artículo 7 y de 
las subvenciones establecidas en el artículo 8, tendrán la 
misma consideración que los trabajadores que presentan 
las circunstancias descritas en el artículo 7.2.c).

Disposición adicional segunda. Normativa aplicable.

En lo no regulado en el presente real decreto se enten-
derá de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y el Real Decreto 887/2006, de 
21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional tercera. Carácter estatal y finan-
ciación.

1. Las subvenciones concedidas al amparo de este 
real decreto tienen el carácter de fondos de empleo de 
ámbito nacional y son competencia del Estado a través 
del Servicio Público de Empleo Estatal, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 14 de la Ley 56/2003, de 16 de 
diciembre, de Empleo.

2. La financiación de este programa se efectuará con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado a través de 
los créditos específicamente consignados cada año en el 
presupuesto de gastos del Servicio Público de Empleo 
Estatal.

Cuando la gestión de este programa haya sido traspa-
sada a las Comunidades Autónomas, los fondos mencio-
nados se distribuirán de conformidad con lo establecido 
en el artículo 86 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria y en el citado artículo 14 de la Ley 
56/2003, de 16 de diciembre.

Disposición adicional cuarta. Gestión traspasada a las 
Comunidades Autónomas.

1. Las Comunidades Autónomas que hayan asumido 
el traspaso de la gestión realizada por el Servicio Público 
de Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo y la 
formación así como de los programas de apoyo a la crea-
ción de empleo, ejercerán las funciones que este real 
decreto atribuye al mencionado Servicio Público de 
Empleo Estatal y que les correspondan según lo dispuesto 
en los reales decretos de traspaso. Dicha gestión se reali-
zará en base a la territorialización de las subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en la disposición adicional ter-
cera de esta norma y, de acuerdo con lo dispuesto en la 
regla primera del artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, conforme a la nor-
mativa estatal que regula estas subvenciones, en particu-
lar según lo establecido en este real decreto y en las nor-
mas de procedimiento y bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones que dicten las Comunidades 
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Autónomas para su ejecución en función de su propia 
organización.

2. El programa regulado en el presente real decreto 
se considera incluido en las relaciones de normas regula-
doras de las subvenciones concedidas por el Servicio 
Público de Empleo Estatal, a los efectos establecidos en 
los correspondientes Reales Decretos sobre traspaso a las 
Comunidades Autónomas de la gestión realizada por el 
Servicio Publico de Empleo Estatal en el ámbito del tra-
bajo, el empleo y la formación y sobre traspaso de funcio-
nes y servicios de la Administración del Estado en materia 
de cooperativas, calificación y registro administrativo de 
sociedades anónimas laborales y programas de apoyo a 
la creación de empleo.

3. Lo establecido en los apartados anteriores no será 
de aplicación en los supuestos de programas cuya ges-
tión esté reservada al Servicio Público de Empleo Estatal 
y le corresponda en el ejercicio de sus competencias, 
según lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 56/2003, de 
16 de diciembre.

Disposición adicional quinta. Seguimiento y evalua-
ción.

1. Los Servicios Públicos de Empleo realizarán cuan-
tas acciones sean necesarias para el seguimiento y eva-
luación del programa regulado en esta norma, tanto en su 
aspecto cualitativo como cuantitativo.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal y los Servi-
cios Públicos de Empleo de las Comunidades Autónomas 
informarán periódicamente a sus correspondientes órga-
nos de participación sobre los resultados del programa 
contemplado en esta norma, así como de cualquier 
extremo relacionado con el desarrollo del mismo.

Disposición adicional sexta. Suministro de información.

1. Las Comunidades Autónomas que hayan asumido 
la gestión y control del programa regulado en este real 
decreto deberán proporcionar al Servicio Público de 
Empleo Estatal la información necesaria para la elabora-
ción de la estadística de dicho programa, de forma que 
quede garantizada su coordinación e integración con el 
resto de la información estadística de ámbito estatal, así 
como la información sobre los resultados cualitativos 
obtenidos.

Asimismo, deberán proporcionar al Servicio Público 
de Empleo Estatal toda la información y documentación 
necesarias para el seguimiento de la ejecución de los fon-
dos recibidos y de los planes de ejecución de la Estrategia 
Europea de Empleo y Programa Nacional de Reformas, 
así como las que precise el Servicio Público de Empleo 
Estatal para atender los requerimientos que se le hagan 
desde otros organismos o entidades nacionales o interna-
cionales.

2. El intercambio de información se efectuará siem-
pre que sea posible a través del sistema de información de 
los Servicios Públicos de Empleo común, integrado y com-
patible a que se refiere el artículo 8.2.a) de la Ley 56/2003, 
de 16 de diciembre, de Empleo.

Disposición final primera. Habilitación competencial.

Este real decreto se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª 
de la Constitución.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales a 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desa-
rrollo y ejecución de lo dispuesto en el presente real 
decreto así como a modificar la cuantía de las subvencio-

nes establecidas en el mismo, previo informe del Ministe-
rio de Economía y Hacienda.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 2 de julio de 2007.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 13589 ORDEN PRE/2118/2007, de 13 de julio, por la 

que se da publicidad al Acuerdo de Consejo de 
Ministros por el que se adoptan medidas de 
ahorro de energía en los edificios de la Admi-
nistración General del Estado.

El Consejo de Ministros en su reunión de 6 de julio de 
2007, ha adoptado un Acuerdo por el que se adoptan 
medidas de ahorro de energía en los edificios de la Admi-
nistración General del Estado.

Para general conocimiento se procede a la publicación 
del referido Acuerdo que figura como Anexo a la presente 
orden.

Madrid, 13 de julio de 2007.–La Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María Teresa 
Fernández de la Vega Sanz.

ANEXO

Acuerdo del Consejo de Ministros por el que se adoptan 
medidas de ahorro de energía en los edificios de la 

Administración General del Estado

Exposición

En los últimos años el incremento generalizado de 
las temperaturas, las catástrofes naturales y la constata-
ción del deterioro ambiental del planeta han puesto de 
manifiesto los efectos negativos del cambio climático 
sobre la salud, el bienestar social y la economía global. 
Todo ello ha convertido al cambio climático en uno de 
los principales retos a los que se enfrenta la comunidad 
internacional que, como respuesta ha acordado el Proto-
colo de Kioto, que asume el compromiso de reducir en 
un 5,2% sus emisiones de gases efecto invernadero (GEI) 
en los países desarrollados entre 2008 y 2012 con res-
pecto a los valores de 1990.

En este marco, España ha asumido un compromiso de 
limitar el crecimiento de sus emisiones de GEI. El 
Gobierno quiere alcanzar estos objetivos y, al mismo 
tiempo, preservar la competitividad de la economía espa-
ñola y el empleo, compatibilizar la estabilidad económica 
y presupuestaria y garantizar la seguridad del abasteci-
miento energético.

Los estudios realizados en edificios públicos mues-
tran que existe un importante potencial de ahorro energé-
tico y que una parte del mismo es posible realizarlo sin 
reducir el confort de los usuarios y sin necesidad de inver-
siones económicas mediante medidas que promuevan un 
cambio en el comportamiento de los usuarios.
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Disposición final única.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 28 de octubre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Don César Mantecón Granell y don Luis Abelardo Álvarez 
García, Secretarios de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta, cele-
brada el día 26 de julio de 2005, se adoptó el Acuerdo 
sobre ampliación de medios adscritos a las funciones y 
servicios traspasados a la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias por el Real Decreto 2542/1982, de 12 de 
agosto, en materia de cultura, en los términos que a con-
tinuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y 
legales en las que se ampara la ampliación de 
medios.

La Constitución, en el artículo 148.1.19.ª, establece que 
las comunidades autónomas podrán asumir competen-
cias en materia de «promoción del deporte y de la ade-
cuada utilización del ocio».

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias, aprobado por la Ley Orgá-
nica 7/1981, de 30 de diciembre, en su artículo 10.1.23, 
atribuye a la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias la competencia exclusiva en materia de deporte 
y ocio.

Por el Real Decreto 2542/1982, de 12 de agosto, se 
traspasaron funciones y servicios del Estado a la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias en materia de 
cultura, traspasos en los que se incluían funciones relati-
vas a deportes, así como los correspondientes medios 
personales y materiales precisos para el desarrollo y ejer-
cicio de esa competencia.

Por su parte, la disposición transitoria cuarta del Esta-
tuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma del Princi-
pado de Asturias y el Real Decreto 1707/1982, de 24 de 
julio, regulan el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencias, así como la forma y condiciones a que 
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a dicha comunidad autó-
noma.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y 
estatutarias, procede efectuar una ampliación de los 
medios que fueron objeto de traspaso en el referido Real 
Decreto 2542/1982, de 12 de agosto.

B) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

Se traspasa a la Comunidad Autónoma del Principado 
de Asturias el solar sito en el término municipal de 
Carreño, parroquia de Candás, que figura en la relación 
adjunta número 1.

C) Documentación de los medios materiales que se tras-
pasan.

La entrega de la documentación del inmueble traspa-
sado se realizará en el plazo de un mes desde la fecha de 
efectividad del traspaso, y a tal efecto se suscribirá la 
correspondiente acta de entrega y recepción, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 8 del Real Decre-
to 1707/1982, de 24 de julio.

D) Fecha de efectividad del traspaso.

La ampliación de medios objeto de este acuerdo ten-
drá efectividad a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 26 de julio de 2005.–Los Secretarios de 
la Comisión Mixta, César Mantecón Granell y Luis Abe-
lardo Álvarez García.

RELACIÓN NÚMERO 1
Se amplía la relación de inmuebles traspasados a la 

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias por el 
Real Decreto 2542/1982, de 12 de agosto, con el inmueble 
siguiente: Solar de 13.926,68 metros cuadrados, destinado 
a campo de fútbol, sito en el Arrabal del Regueral, parro-
quia de Candás, término municipal de Carreño, inmueble 
inscrito en el Registro de la Propiedad n.º 3 de Gijón, libros 
218 y 231, folios 54 y 37, finca 17909 y 17909 duplicado. 

 19008 REAL DECRETO 1290/2005, de 28 de octubre, 
sobre ampliación de medios económicos ads-
critos al traspaso a la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias, aprobado por el 
Real Decreto 11/2001, de 12 de enero, en mate-
ria de la gestión realizada por el Instituto 
Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, 
el empleo y la formación.

El Real Decreto 11/2001, de 12 de enero, aprobó el 
Acuerdo de traspaso a la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias en materia de la gestión realizada por 
el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, 
el empleo y la formación, adoptado, en sesión plenaria 
celebrada el día 27 de diciembre de 2000, por la Comisión 
Mixta de Transferencias prevista en la disposición transi-
toria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias.

Mediante el acuerdo de ampliación que se aprueba se 
pretenden subsanar determinados errores advertidos en 
la valoración de las retribuciones de personal adscrito a 
las funciones y servicios traspasados.

Por su parte, el Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, 
regula la forma y condiciones a que han de ajustarse los 
traspasos de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias.

De conformidad con lo dispuesto en el real decreto 
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comu-
nidad Autónoma del Principado de Asturias, esta comi-
sión adoptó, en su reunión del día 26 de julio de 2005, el 
oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su 
aprobación por el Gobierno mediante real decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, a 
propuesta del Ministro de Administraciones Públicas y 
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previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 28 de octubre de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista 
en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, 
por el que se concreta la ampliación de medios económi-
cos adscritos al traspaso a la Comunidad Autónoma del 
Principado de Asturias, aprobado por el Real Decreto 11/
2001, de 12 de enero, en materia de la gestión realizada por 
el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, el 
empleo y la formación, adoptado por el Pleno de dicha 
comisión en su sesión del día 26 de julio de 2005 y que se 
transcribe como anexo de este real decreto.

Artículo 2.

 En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias los medios económi-
cos correspondientes en los términos que resultan del 
propio acuerdo y de la relación adjunta número 1.

Artículo 3.

 El traspaso a que se refiere este real decreto tendrá 
efectividad a partir del día señalado en el acuerdo de la 
mencionada Comisión Mixta.

Disposición final única.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 28 de octubre de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA

ANEXO

Don César Mantecón Granell y don Luis Abelardo Álvarez 
García, Secretarios de la Comisión Mixta de Transfe-
rencias prevista en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias,

CERTIFICAN

Que en la sesión plenaria de la Comisión Mixta cele-
brada el día 26 de julio de 2005, se adoptó el Acuerdo 
sobre ampliación de los medios económicos traspasados 
a la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias en 
el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, en los 
términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias y 
legales en las que se ampara la ampliación de medios.

El Real Decreto 11/2001, de 12 de enero, aprobó el 
Acuerdo de traspaso a la Comunidad Autónoma del Prin-
cipado de Asturias en materia de la gestión realizada por 
el Instituto Nacional de Empleo, en el ámbito del trabajo, 
el empleo y la formación, adoptado, en sesión plenaria 
celebrada el día 27 de diciembre de 2000, por la Comisión 

Mixta de Transferencias prevista en la disposición transi-
toria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias.

Mediante el acuerdo de ampliación que ahora se 
aprueba se pretenden subsanar determinados errores 
advertidos en la valoración de las retribuciones de perso-
nal adscrito a las funciones y servicios traspasados.

Finalmente, el Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, 
y la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Autono-
mía de la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, establecen la forma y el procedimiento a que 
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
del Principado de Asturias.

Procede, en consecuencia, aprobar la ampliación de 
los medios económicos traspasados a la Comunidad 
Autónoma del Principado de Asturias en materia de la 
gestión del trabajo, el empleo y la formación que viene 
desempeñando la Administración del Estado.

B) Medios económicos que se amplían.

1. La valoración provisional en el año base 1999 que 
corresponde al coste efectivo anual de los medios que se 
traspasan a la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias se eleva a 38.448,24 euros. Dicha valoración será 
objeto de revisión en los términos establecidos en el ar-
tículo 16.1 de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que 
se regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo 
sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

2. La financiación, en euros de 2005, que corres-
ponde al coste efectivo anual es la que se recoge en la 
relación número 1.

3. Transitoriamente, hasta tanto se produzca la revi-
sión del Fondo de suficiencia como consecuencia de la 
incorporación a éste del coste efectivo del traspaso, el 
coste se financiará mediante la consolidación en la sec-
ción 32 de los Presupuestos Generales del Estado de los 
créditos relativos a los distintos componentes de dicho 
coste, por los importes que se determinen, susceptibles 
de actualización por los mecanismos generales previstos 
en cada Ley de Presupuestos.

4. Por otra parte, el Servicio Público de Empleo Estatal 
transfiere a la Comunidad Autónoma del Principado de 
Asturias, por una sola vez y sin que se integre en el coste 
efectivo del traspaso, la cantidad de 260.145,13 euros para 
satisfacer las diferencias retributivas que se han venido 
produciendo desde la fecha de efectividad del traspaso en 
esta materia hasta el día 31 de diciembre de 2005.

C) Fecha de efectividad del traspaso.

El traspaso de los medios económicos que se amplían 
por este acuerdo será efectivo a partir del día 1 de enero 
de 2006.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid, a 26 de julio de 2005.–Los Secretarios de 
la Comisión Mixta, César Mantecón Granell y Luis Abe-
lardo Álvarez García.

RELACIÓN NÚMERO 1

Incremento del coste efectivo del traspaso a la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias, aprobado por 
el Real Decreto 11/2001, de 12 de enero, en materia de la 
gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo, en 

el ámbito del trabajo, el empleo y la formación

(En euros 2005)

Total incremento: 54.738,76 euros. 
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MINISTERIO DE FOMENTO
 21238 ORDEN FOM/3693/2006, de 24 de noviembre, 

por la que se modifica parcialmente el anexo 1 
del Decreto 1675/1972, de 26 de junio, relativo 
a las tarifas de ayudas a la navegación aérea 
(Eurocontrol).

De acuerdo con lo establecido por el artículo 3 de la Ley 
25/1998, de 13 de julio, de modificación del régimen legal 
de las tasas estatales y locales y de reordenación de las 
prestaciones patrimoniales de carácter público, y de con-
formidad con lo dispuesto en el Acuerdo Multilateral rela-
tivo a las tarifas por ayudas a la navegación aérea, hecho 
en Bruselas el 12 de febrero de 1981, que ha sido ratificado 
por España mediante Instrumento de 14 de abril de 1987, en 
particular con lo establecido en el párrafo 2.e) del artículo 3 
y en el párrafo 1.a) del artículo 6 de dicho Acuerdo, y en 
ejecución de la Decisión número 93 adoptada por la Comi-
sión Ampliada de Eurocontrol el 16 de octubre de 2006, se 
modifica parcialmente el apartado séptimo del anexo 1 del 
Decreto 1675/1972, de 26 de junio, por el que se aprueban 
las tarifas a aplicar por el uso de la red de ayudas a la nave-
gación aérea, según la redacción dada por la Orden FOM/
28/2006, de 12 de enero, por la que se establecen las tarifas 
aplicables a partir del 1 de enero de 2006, para la adecua-
ción de la exoneración relativa a los vuelos efectuados 
para el transporte en misión oficial.

En su virtud, dispongo:
Primero.–De conformidad con lo determinado en la 

Decisión n.º 93 adoptada por la Comisión Ampliada de 
Eurocontrol el 16 de octubre de 2006, se modifica el 
párrafo g) del apartado séptimo, del anexo 1 del Decreto 
1675/1972, de 26 de junio, por el que se aprueban las tari-
fas a aplicar por el uso de la red de ayudas a la navega-
ción aérea (Eurocontrol), según la redacción dada por la 
Orden FOM/28/2006, de 12 de enero. Dicho apartado 
queda redactado en los siguientes términos:

«g) Los vuelos efectuados exclusivamente para el 
transporte, en misión oficial, del Monarca reinante o de su 
familia cercana, de Jefes de Estado y de Gobierno, así 
como de ministros. Dichos vuelos deberán, en todos los 
casos, ir justificados por el indicador de estado especial o 
la observación correspondiente en el plan de vuelo.»

Segundo.–Esta orden entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado, si 
bien sus efectos se producirán desde el día 16 de octubre 
de 2006, conforme a lo dispuesto por la Decisión n.º 93, 
de la Comisión Ampliada de Eurocontrol.

Madrid, 24 de noviembre de 2006.–La Ministra de 
Fomento, Magdalena Álvarez Arza. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 21239 REAL DECRETO 1369/2006, de 24 de noviem-
bre, por el que se regula el programa de renta 
activa de inserción para desempleados con 
especiales necesidades económicas y dificul-
tad para encontrar empleo.

Las directrices sobre el empleo de la Unión Europea, 
vienen destacando la idea de que una política eficaz frente 

al desempleo no se debe basar exclusivamente en la 
garantía de ingresos, sino en la combinación de esta con 
medidas adecuadas de inserción laboral y, por ello, pro-
ponen que los sistemas de prestaciones sociales fomen-
ten activamente la capacidad de inserción de los parados, 
particularmente de aquellos con mayores dificultades.

Para dar respuesta a dichas directrices, por el Real 
Decreto 236/2000, de 18 de febrero, por el Real Decre-
to 781/2001, de 6 de julio, por la disposición adicio-
nal primera de la Ley 45/2002, de 12 de diciembre, por el 
Real Decreto 945/2003, de 18 de julio, por el Real Decre-
to 3/2004, de 9 de enero, por el Real Decreto 205/2005,
de 25 de febrero, y por el Real Decreto 393/2006, de 31 de 
marzo, se reguló en los años 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 
2005 y 2006, respectivamente, un programa de renta 
activa de inserción, que combinaba medidas de empleo 
activas con pasivas. Los resultados de dichos programas 
han puesto de manifiesto que debe mantenerse el doble 
objetivo de reinserción laboral y protección frente al des-
empleo, en la forma diseñada en éstos, para su aplicación 
más eficaz a los diferentes colectivos protegidos.

Por ello, el apartado 4 de la disposición final quinta del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, establece: «Se habilita al Gobierno a regular, dentro 
de la acción protectora por desempleo y con el régimen 
financiero y de gestión establecido en el capítulo V del 
título III de esta Ley, el establecimiento de una ayuda 
específica, denominada renta activa de inserción, dirigida 
a los desempleados con especiales necesidades económi-
cas y dificultad para encontrar empleo que adquieran el 
compromiso de realizar actuaciones favorecedoras de su 
inserción laboral.»

La renta activa de inserción forma parte así de la 
acción protectora por desempleo del régimen público de 
Seguridad Social, si bien con carácter específico y dife-
renciado del nivel contributivo y asistencial, a los que se 
refiere el apartado 1 del artículo 206 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, pero a la que es 
de aplicación el apartado 2 del citado artículo 206, cuando 
establece que esa acción protectora comprenderá accio-
nes específicas de formación, perfeccionamiento, orienta-
ción, reconversión o inserción profesional en favor de los 
trabajadores desempleados.

En cumplimiento de la disposición final quinta citada, 
este real decreto establece un programa por el que se 
concede una renta activa de inserción a los desemplea-
dos que suscriben el compromiso de actividad en virtud 
del cual manifiestan su plena disponibilidad para buscar 
activamente empleo, para trabajar y para participar en las 
acciones ofrecidas por los servicios públicos de empleo y 
dirigidas a favorecer su inserción laboral. A partir de ese 
compromiso, se aplicarán distintas políticas de empleo, 
activas y pasivas, a los diferentes colectivos a los que se 
dirige el programa de desempleados en situación de 
necesidad y cuyas posibilidades de ocupación son meno-
res: por ser mayores de 45 años, parados de larga dura-
ción o emigrantes retornados; o por ser parados de cual-
quier edad, discapacitados o víctimas de violencia de 
género o doméstica, siempre que, en cada caso, reúnan 
los requisitos exigidos para ser beneficiarios de éste.

Las modificaciones más importantes que incorpora el 
programa contenido en este real decreto, en relación con 
los programas anteriores, es que no se configura con una 
duración anual, sino que se ordena con carácter perma-
nente estableciendo una garantía de continuidad en su 
aplicación como un derecho más y con la misma financia-
ción que el resto de las prestaciones y subsidios por des-
empleo, también se establece la cotización a la Seguridad 
Social durante la percepción de la renta, en la forma reco-
gida en el artículo 218.1.4. de la Ley General de la Seguri-
dad Social.
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Además, la ayuda para cambio de residencia de las 
víctimas de violencia de género o doméstica se incluye en 
la disposición transitoria primera del Real Decreto hasta 
tanto se establezca una financiación y consignación pre-
supuestaria de esa ayuda al margen del sistema de pro-
tección por desempleo.

Por último, este real decreto deroga el Real Decre-
to 393/2006, de 31 de marzo, por el que se prorroga para 
el año 2006 el Programa de Renta Activa de Inserción para 
desempleados con especiales necesidades económicas y 
de dificultad para encontrar empleo, regulado por el Real 
Decreto 205/2005, de 25 de febrero.

Este real decreto ha sido consultado a las organizacio-
nes empresariales y sindicales más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
Asuntos Sociales, de acuerdo con el Consejo de Estado y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 24 de noviembre de 2006,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Este real decreto tiene por objeto la regulación del 
programa al que se refiere el apartado 4 de la disposición 
final quinta del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio, que permite establecer, dentro 
de la acción protectora por desempleo, una ayuda especí-
fica denominada renta activa de inserción, dirigida a los 
desempleados con especiales necesidades económicas y 
dificultad para encontrar empleo, a los que se refiere el 
artículo 2, que adquieran el compromiso de realizar actua-
ciones favorecedoras de su inserción laboral, al que se 
refiere el artículo 3.

Artículo 2. Requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios del programa los trabaja-
dores desempleados menores de 65 años que, a la fecha 
de solicitud de incorporación, reúnan los siguientes requi-
sitos:

a) Ser mayor de 45 años.
b) Ser demandante de empleo inscrito ininterrumpi-

damente como desempleado en la oficina de empleo 
durante 12 o más meses. A estos efectos, se considerará 
interrumpida la demanda de empleo por haber trabajado 
un período acumulado de 90 o más días en los 365 ante-
riores a la fecha de solicitud de incorporación al pro-
grama.

c) No tener derecho a las prestaciones o subsidios 
por desempleo, o a la renta agraria.

d) Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, supe-
riores en cómputo mensual al 75 por ciento del salario 
mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional 
de dos pagas extraordinarias.

A estos efectos, aunque el solicitante carezca de ren-
tas, en los términos anteriormente establecidos, si tiene 
cónyuge y/o hijos menores de 26 años, o mayores incapa-
citados o menores acogidos, únicamente se entenderá 
cumplido el requisito de carencia de rentas cuando la 
suma de las rentas de todos los integrantes de la unidad 
familiar así constituida, incluido el solicitante, dividida 
por el número de miembros que la componen, no supere 
el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida 
la parte proporcional de dos pagas extraordinarias.

Se computará como renta el importe de los salarios 
sociales, rentas mínimas de inserción o ayudas análogas 
de asistencia social concedidas por las comunidades 
autónomas.

Se considerarán rentas las recogidas en el artícu-
lo 215.3.2 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio.

2. Asimismo, podrán ser beneficiarios del programa 
los trabajadores desempleados menores de 65 años que, 
a la fecha de solicitud de incorporación, reúnan los requi-
sitos previstos en alguno de los párrafos siguientes:

a) Acreditar una minusvalía en grado igual o supe-
rior al 33 por ciento, o tener reconocida una incapacidad 
que suponga una disminución en su capacidad laboral del 
porcentaje anteriormente indicado, siempre que se 
reúnan los requisitos exigidos en el apartado 1, excepto el 
recogido en el párrafo a).

b) Ser trabajador emigrante que, tras haber retor-
nado del extranjero en los 12 meses anteriores a la solici-
tud, hubiera trabajado, como mínimo, seis meses en el 
extranjero desde su última salida de España y esté ins-
crito como demandante de empleo, siempre que se 
reúnan los requisitos exigidos en el apartado 1, excepto el 
recogido en el párrafo b).

c) Tener acreditada por la Administración compe-
tente la condición de víctima de violencia de género o 
doméstica, salvo cuando conviva con el agresor, y estar 
inscrita como demandante de empleo, siempre que se 
reúnan los requisitos exigidos en el apartado 1, excepto 
los recogidos en los párrafos a) y b).

A los efectos de este programa, la violencia doméstica 
contemplada en al artículo 173 del Código Penal queda 
limitada a la ejercida sobre el cónyuge o persona ligada 
por análoga relación de afectividad o sobre los hijos o los 
padres.

3. Los beneficiarios de pensiones de invalidez no 
contributiva podrán ser incorporados al programa si 
reúnen, en el momento de la solicitud, los requisitos exi-
gidos en este artículo, excepto el establecido en el apar-
tado 1.d) por la percepción de la pensión, siempre que se 
acredite que dejarán de percibirla, a través de una certifi-
cación de la Administración competente sobre la suspen-
sión de la pensión a partir de la fecha en que se inicie el 
devengo de la renta activa de inserción.

4. Los trabajadores, además, de reunir los requisitos 
exigidos en los apartados anteriores de este artículo, 
deben cumplir los dos siguientes:

a) No haber sido beneficiario de la renta activa de 
inserción en los 365 días naturales anteriores a la fecha de 
solicitud del derecho a la admisión al programa, salvo en 
el caso de los que acrediten un grado de minusvalía igual 
o superior al 33 por ciento o la condición de víctima de 
violencia de género o doméstica.

b) No haber sido beneficiario de tres derechos al 
programa de renta activa de inserción anteriores aunque 
no se hubieran disfrutado por el periodo de duración 
máxima de la renta.

Artículo 3. Compromiso de actividad.

1. Para ser beneficiarios del programa, los trabajado-
res, además de reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 2, deberán solicitarlo y suscribir el compromiso 
de actividad, al que se refiere el artículo 231.2 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, en virtud del cual realizarán las distintas actuacio-
nes que se determinen por el servicio público de empleo, 
en el plan personal de inserción, que se desarrollarán 
mientras el trabajador se mantenga incorporado al pro-
grama.

2. Los servicios públicos de empleo aplicarán a los 
trabajadores las acciones de inserción laboral previstas 
en el artículo 7.
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3. Los trabajadores, para su incorporación y mante-
nimiento en el programa, deberán cumplir las obligacio-
nes que implique el compromiso de actividad y aquellas 
que se concretan en el plan personal de inserción laboral, 
así como las siguientes:

a) Proporcionar la documentación e información 
precisa en orden a la acreditación de los requisitos exigi-
dos para la incorporación y el mantenimiento en el pro-
grama.

b) Participar en los programas de empleo o en las 
acciones de inserción, orientación, promoción, formación 
o reconversión profesionales, o en aquellas otras de 
mejora de la ocupabilidad.

c) Aceptar la colocación adecuada que les sea ofre-
cida, considerándose como tal la definida en el artícu-
lo 231.3 del texto refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislati-
vo 1/1994, de 20 de junio.

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y 
fecha que se determinen en el documento de renovación 
de la demanda y comparecer cuando sea previamente 
requerido ante el Servicio Público de Empleo Estatal o 
ante los servicios públicos de empleo.

e) Comunicar las causas de baja, pérdida de requisi-
tos o incompatibilidades en el momento en que se pro-
duzcan esas situaciones.

f) Presentarse a cubrir la oferta de empleo y devolver 
a los servicios públicos de empleo, en el plazo de cinco 
días, el correspondiente justificante de haber compare-
cido en el lugar y fecha indicados para cubrir las ofertas 
de empleo facilitadas por aquéllos.

g) Reintegrar las cantidades de la renta activa de 
inserción indebidamente percibidas.

h) Buscar activamente empleo.

Artículo 4. Cuantía de la renta activa de inserción y coti-
zación a la Seguridad Social.

1. Los trabajadores, como consecuencia de su admi-
sión y mantenimiento en el programa, tendrán recono-
cida y podrán percibir la renta activa de inserción con la 
cuantía, cotizaciones y duración establecidas en este ar-
tículo y en el siguiente.

2. La cuantía de la renta será igual al 80 por ciento 
del indicador público de renta de efectos múltiples 
(IPREM) mensual vigente en cada momento.

3. Durante la percepción de la renta activa de inser-
ción el Servicio Público de Empleo Estatal ingresará las 
cotizaciones a la Seguridad Social conforme a lo estable-
cido en los apartados 1 y 4 del artículo 218 del texto refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio.

Artículo 5. Duración de la renta activa de inserción.

1. La duración máxima de la percepción de la renta 
será de 11 meses.

2. La renta activa de inserción se mantendrá hasta 
agotar su duración mientras el trabajador continúe en el 
programa.

Artículo 6. Ayudas para incentivar el trabajo.

Los trabajadores admitidos al programa, que realicen 
un trabajo por cuenta propia o por cuenta ajena a tiempo 
completo, percibirán una ayuda equivalente al 25 por 
ciento de la cuantía de la renta durante un máximo
de 180 días a partir del primer día de trabajo tras la solici-
tud de admisión al programa, con independencia del 
número de contratos de trabajo o actividades por cuenta 
propia realizadas. La percepción de la ayuda no minorará 

la duración de la renta activa de inserción, establecida en 
el artículo 5, sin perjuicio de la aplicación de las normas 
establecidas en los artículos 9.1.d) y 10.1.d).

La ayuda no se aplicará a los contratos subvenciona-
dos por el Servicio Público de Empleo Estatal.

En el caso de trabajo por cuenta ajena a tiempo com-
pleto, la ayuda se reconocerá a solicitud del interesado, 
incorporada por una sola vez a la solicitud de admisión al 
programa por si se dieran en el futuro las condiciones 
para su obtención, y en el caso de trabajo por cuenta pro-
pia, la ayuda se reconocerá previa solicitud del interesado 
en la que comunique el inicio de la actividad.

Artículo 7. Acciones de inserción laboral.

El programa de renta activa de inserción comprende, 
además, acciones de inserción laboral, que se manten-
drán, complementándose entre sí, mientras el trabajador 
permanezca en éste.

Los servicios públicos de empleo, definirán las accio-
nes de inserción laboral a aplicar a los trabajadores. Estas 
acciones contemplarán:

a) Desarrollo de itinerario personalizado de inser-
ción laboral: a partir de la admisión al programa y en el 
plazo máximo de 15 días, se establecerá el desarrollo del 
itinerario personalizado de inserción laboral del trabaja-
dor. Dicha acción supondrá:

La asignación al trabajador de un asesor de empleo 
que le prestará una atención individualizada, realizará el 
seguimiento y actualización de su itinerario de inserción 
laboral, propondrá y evaluará las acciones de mejora de 
su ocupabilidad e informará, en su caso, de los incumpli-
mientos de las obligaciones establecidas en el momento 
en que se produzcan.

La entrevista profesional. Mediante la entrevista, el 
asesor de empleo completará y actualizará la información 
profesional sobre el trabajador que ya figura en los servi-
cios públicos de empleo y que resulte necesaria para 
definir su perfil profesional.

La elaboración o actualización de un plan personal de 
inserción laboral. En función de las características perso-
nales, profesionales y formativas detectadas en la entre-
vista, el asesor de empleo establecerá el diagnóstico de la 
situación del trabajador y el itinerario personalizado de 
inserción laboral, con el calendario y las acciones que 
vaya a desarrollar. Se realizará un seguimiento y una 
actualización de dicho itinerario periódicamente.

b) Gestión de ofertas de colocación: el asesor de 
empleo promoverá la participación del trabajador en los 
procesos de selección para cubrir ofertas de colocación.

c) Incorporación a planes de empleo o formación: 
los trabajadores que se encuentren desarrollando un iti-
nerario personalizado de inserción laboral pueden ser 
considerados para su participación en alguno de los 
siguientes planes o programas: Orientación Profesional; 
Plan Nacional de Formación e Inserción Profesional; Pro-
grama de Talleres de Empleo o Programa de Escuelas 
Taller y Casas de Oficios; Planes de Empleo para la contra-
tación de desempleados en la realización de obras y ser-
vicios de interés general y social, que proporcionen la 
adquisición de práctica profesional adecuada; Programas 
Experimentales o Integrados para el empleo, que combi-
nen acciones de diferente naturaleza, tales como informa-
ción y asesoramiento, formación, práctica laboral y movi-
lidad geográfica; Asesoramiento al autoempleo y otros 
programas dirigidos a la inserción laboral de los desem-
pleados.

Los planes o programas de empleo o formación, 
incluidos los Programas Experimentales o Integrados 
para el empleo, podrán ser desarrollados por las entida-
des que colaboren con los servicios públicos de empleo 
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en su realización, en los términos previstos en su norma-
tiva específica.

Asimismo, la participación de los trabajadores en los 
distintos planes y programas se regirá por su normativa 
específica.

Artículo 8. Derecho a la admisión al programa.

1. Tendrán derecho a ser admitidos al programa, los 
trabajadores que lo soliciten conforme a lo previsto en el 
artículo 11.1, y suscriban el compromiso de actividad en la 
fecha de solicitud, siempre que reúnan y acrediten los 
requisitos exigidos.

2. Los trabajadores, como consecuencia de su admi-
sión al programa, tendrán reconocida la renta activa
de inserción a partir del día siguiente a aquel en que se 
solicite.

3. Para obtener un nuevo derecho a la admisión al 
programa, deberá cumplirse lo exigido en el apartado 1 
anterior y, además, también debe cumplirse lo estable-
cido en los párrafos a) y b) del apartado 4 del artículo 2.

Artículo 9. Baja y reincorporación al programa.

1. Causarán baja definitiva en el programa los trabaja-
dores en los que concurra alguno de los hechos siguientes:

a) Incumplimiento de las obligaciones que implique 
el compromiso de actividad y que se concretan en el plan 
personal de inserción laboral, salvo causa justificada.

b) No comparecer, previo requerimiento, ante el Servi-
cio Público de Empleo Estatal o ante los servicios públicos 
de empleo, no renovar la demanda de empleo en la forma 
y fechas que se determinen en el documento de renova-
ción de la demanda o no devolver en plazo a los servicios 
públicos de empleo el correspondiente justificante de 
haber comparecido en el lugar y fecha indicados para 
cubrir las ofertas de empleo facilitadas por dichos servi-
cios, salvo causa justificada.

c) Rechazo de una oferta de colocación adecuada o 
de participación en programas de empleo o en acciones 
de inserción, orientación, promoción, formación o recon-
versión profesionales, salvo causa justificada.

d) Trabajo por cuenta propia o ajena a tiempo com-
pleto, conforme a lo establecido en el artículo 10.1.d), por 
un período de tiempo igual o superior a seis meses.

e) Obtener pensiones o prestaciones conforme a lo 
establecido en el artículo 10.1.c), así como obtener ayudas 
sociales, conforme a lo establecido en el artículo 10.1.e).

f) Dejar de reunir el requisito de carencia de rentas, 
conforme a lo establecido en el artículo 10.1.a), y salvo lo 
previsto en el apartado 3.

g) Acceder a una prestación por desempleo, a un 
subsidio por desempleo o a la renta agraria, conforme a 
lo establecido en el artículo 10.1.b).

h) Traslado al extranjero, salvo lo previsto en el apar-
tado 3.

i) Renuncia voluntaria a la renta activa de inserción.
j) Obtener o mantener indebidamente la percepción 

de la renta activa de inserción.
k) Agotar el plazo máximo de duración de la renta 

activa de inserción.

2. Los trabajadores que causen baja definitiva en el 
programa sólo podrán volver a ser admitidos en éste 
cuando se cumpla lo establecido en el artículo 8.3.

3. Causarán baja temporal en el programa, sin con-
sumo en la duración de la renta, los trabajadores incorpo-
rados a aquél en los que concurra alguno de los hechos 
siguientes:

a) El trabajo por cuenta ajena a tiempo completo por 
un período inferior a seis meses.

b) El trabajo por cuenta propia por un periodo infe-
rior a seis meses.

c) La superación del límite de rentas, por un periodo 
inferior a seis meses.

d) El traslado al extranjero para la búsqueda o reali-
zación de trabajo o perfeccionamiento profesional o 
cooperación internacional por un periodo inferior a seis 
meses.

4. Producida la baja temporal en el programa por las 
causas previstas en el apartado 3, se producirá la reincor-
poración a aquél:

a) En el caso de cese en el trabajo por cuenta ajena a 
tiempo completo se recuperará de oficio la percepción de 
la renta activa de inserción, siempre que el trabajador 
figure inscrito como demandante de empleo, lo que impli-
cará la reactivación del compromiso de actividad, y que la 
Entidad Gestora tenga constancia de la involuntariedad 
del cese, o, en otro caso, se exigirá la acreditación de los 
requisitos.

b) En el caso de cese en el trabajo por cuenta propia, 
cuando el interesado solicite la reincorporación al pro-
grama en los 15 días siguientes al cese en el trabajo, pre-
via acreditación de la involuntariedad del cese, inscripción 
como demandante de empleo y reactivación del compro-
miso de actividad.

c) En el caso de volver a reunir el requisito de caren-
cia de rentas individuales o de la unidad familiar, cuando 
el interesado solicite la reincorporación al programa a 
partir del día siguiente a la solicitud si acredita que vuelve 
a reunir dicho requisito y lo solicita dentro del plazo de 
seis meses desde la fecha de baja en el programa, previa 
inscripción como demandante de empleo y reactivación 
del compromiso de actividad.

d) En el caso de retorno del extranjero, cuando el 
interesado solicite la reincorporación al programa en
los 15 días siguientes al retorno, previa inscripción como 
demandante de empleo, reactivación del compromiso de 
actividad y acreditar alguna de las causas de traslado 
recogidas en el párrafo d) del apartado 3.

5. La solicitud de reincorporación al programa fuera 
del plazo de 15 días señalado en los párrafos b) y d) del 
apartado anterior supondrá la pérdida de tantos días de 
renta y cotización a seguridad social como medien entre 
el día siguiente al del cese en el trabajo por cuenta propia 
o al del retorno y el día de la solicitud.

Artículo 10. Incompatibilidad y compatibilidad.

1. La renta activa de inserción será incompatible:
a) Con la obtención de rentas de cualquier natura-

leza que hagan superar los límites establecidos, en los 
términos fijados en el artículo 2.1.d), sin que se computen 
a esos efectos las rentas que provengan de acciones o 
trabajos compatibles con la percepción de la renta.

b) Con la percepción de prestaciones o subsidios por 
desempleo, o de la renta agraria.

c) Con las pensiones o prestaciones de carácter eco-
nómico de la Seguridad Social que sean incompatibles 
con el trabajo o que, sin serlo, excedan en su cuantía de 
los límites a que se refiere el artículo 2.1.d).

d) Con la realización simultánea de trabajo por 
cuenta propia o por cuenta ajena a tiempo completo, sin 
perjuicio de percibir la ayuda prevista en el artículo 6.

e) Con las ayudas sociales que se pudieran recono-
cer a las víctimas de violencia de género que no puedan 
participar en programas de empleo.

2. La renta activa de inserción será compatible:
a) Con las becas y ayudas, de cualquier naturaleza, 

que se pudieran obtener por la asistencia a acciones de 
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formación profesional vinculadas al Plan nacional de for-
mación e inserción profesional.

b) Con el trabajo por cuenta ajena a tiempo parcial, 
en cuyo caso se deducirá del importe de la renta activa de 
inserción la parte proporcional al tiempo trabajado y el 
período de la renta pendiente de percibir mientras se 
compatibiliza con ese trabajo se ampliará en la misma 
parte proporcional.

Artículo 11. Tramitación.

1. La solicitud de admisión al programa de renta 
activa de inserción, que incluirá el compromiso de activi-
dad, deberá presentarse en la oficina de empleo que 
corresponda al trabajador, junto con la documentación 
acreditativa de reunir los requisitos establecidos en el 
artículo 2. El requisito de carencia de rentas deberá acre-
ditarse mediante la presentación por el solicitante de la 
declaración de los miembros que componen su unidad 
familiar y de las rentas.

El Servicio Público de Empleo Estatal, previa autoriza-
ción del interesado incluida en su solicitud, recabará de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria informa-
ción sobre los rendimientos percibidos por el solicitante 
en el ejercicio anterior, de acuerdo con el procedimiento 
telemático para el intercambio de información que se 
acuerde. Asimismo, el Servicio Público de Empleo Estatal 
podrá exigir, en su caso, copia de recibos de salarios y 
copia de recibos de cobro de pensiones o de cualquier 
otro documento acreditativo de las rentas percibidas.

2. El Servicio Público de Empleo Estatal verificará el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 2 y, 
en su caso, solicitará el informe de los servicios públicos 
de empleo sobre el requisito de inscripción como deman-
dante de empleo, y deberá dictar resolución motivada 
que reconozca o deniegue el derecho a la admisión al pro-
grama en el plazo de los 15 días siguientes a la fecha de la 
solicitud.

La resolución que reconozca el derecho a la admisión 
al programa se comunicará a los servicios públicos de 
empleo competentes para que desarrollen las distintas 
acciones de inserción laboral previstas en el artículo 7.

3. Las bajas y las reincorporaciones al programa se 
resolverán por el Servicio Público de Empleo Estatal y se 
comunicarán a los servicios públicos de empleo compe-
tentes a los efectos que correspondan, en relación con la 
continuidad, o no, de las distintas acciones de inserción 
laboral previstas en el artículo 7.

4. La tramitación de las bajas en el programa en los 
supuestos previstos en los párrafos a), b), c) y j) del ar-
tículo 9.1 se iniciará con la información sobre los incum-
plimientos de las obligaciones o de las irregularidades 
que se hayan detectado. Como consecuencia de ello, se 
cursará una baja cautelar en el programa y se dará 
audiencia al interesado para que, en el plazo de 15 días, 
formule por escrito las alegaciones que considere opor-
tuno y, transcurrido dicho plazo, se adoptará la resolución 
que corresponda, en los 15 días siguientes, a cuyos efec-
tos será de aplicación lo previsto en el apartado 5 de este 
artículo.

5. Las admisiones, bajas y reincorporaciones al pro-
grama se resolverán por el Director Provincial del Servi-
cio Público de Empleo Estatal y serán recurribles ante
el orden jurisdiccional social, previa reclamación en
la forma prevista en el artículo 71 del texto refundido de la 
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril.

6. Lo establecido en el apartado anterior resultará, 
asimismo, aplicable a la ayuda regulada en el artículo 6.

Artículo 12. Devengo y pago.

1. El devengo de la cuantía de la renta activa de 
inserción y la cotización de Seguridad Social durante su 
percepción se iniciarán a partir del día siguiente a la fecha 
de solicitud de admisión al programa.

2. El derecho a la admisión al programa y el mante-
nimiento de la percepción de la renta activa de inserción 
conlleva la obligada participación del desempleado en 
alguna de las acciones de inserción laboral que le sean 
ofrecidas conforme a lo previsto en el artículo 7.

3. El pago de la renta activa de inserción se realizará 
por mensualidades de 30 días dentro del mes inmediato 
siguiente al que corresponde el devengo. En todo caso el 
derecho al percibo de cada mensualidad caducará al año 
de su respectivo vencimiento.

4. El pago de la ayuda prevista en el artículo 6 se 
realizará mensualmente, por los días que el trabajador 
por cuenta ajena a tiempo completo figure en alta en el 
correspondiente régimen de Seguridad Social, o por los 
días efectivos de actividad como trabajador autónomo.

Artículo 13. Competencias.

1. Corresponde al Servicio Público de Empleo Estatal 
la gestión del programa de renta activa de inserción, que 
deberá dictar resolución que reconozca o deniegue el 
derecho a la admisión al programa, resolver las bajas y 
las reincorporaciones, así como la concesión de la ayuda 
establecida en el artículo 6.

Asimismo, el Servicio Público de Empleo Estatal efec-
tuará el pago de la renta y de la ayuda prevista en el ar-
tículo 6, la cotización a la Seguridad Social, el control de 
requisitos e incompatibilidades, la exigencia de la devolu-
ción de las cantidades indebidamente percibidas, así 
como las compensaciones en las prestaciones por des-
empleo o en la renta activa de inserción de las cantidades 
indebidamente percibidas por cualquiera de dichas per-
cepciones, todo ello en los mismos términos fijados para 
las prestaciones por desempleo.

2. Las comunidades autónomas, que han asumido el 
traspaso de la gestión realizada por el antiguo Instituto 
Nacional de Empleo, actual Servicio Público de Empleo 
Estatal, en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación, 
serán competentes para desarrollar las acciones de inser-
ción laboral para el cumplimiento de este real decreto, de 
conformidad con lo previsto en los reales decretos de 
traspaso.

3. El Instituto Social de la Marina ejercerá las compe-
tencias atribuidas al Servicio Público de Empleo Estatal 
relativas a la gestión de la renta activa de inserción 
cuando se aplique a los desempleados procedentes del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajado-
res del Mar.

4. Igualmente, el Servicio Público de Empleo Estatal 
será competente para desarrollar las acciones de inser-
ción del ámbito de las políticas activas de empleo que 
hayan de ser financiadas con cargo a los créditos especí-
ficamente autorizados, por la Ley anual de Presupuestos 
Generales del Estado, en su estado de gastos como 
reserva de gestión directa, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 13.e) de la Ley 56/2003, de 16 de diciem-
bre, de Empleo.

Artículo 14. Colaboración y coordinación entre las Admi-
nistraciones públicas.

1. El Servicio Público de Empleo Estatal o, en su 
caso, el Instituto Social de la Marina podrán establecer 
convenios de colaboración con las comunidades autóno-
mas a las que se refiere el artículo 13.2 para desarrollar las 
actuaciones necesarias para el cumplimiento de lo pre-
visto en este real decreto.
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2. Las comunidades autónomas proporcionarán 
información al Servicio Público de Empleo Estatal o, en su 
caso, al Instituto Social de la Marina sobre los demandan-
tes de empleo atendidos en las distintas acciones de 
inserción laboral y sobre las reincorporaciones al trabajo, 
o a planes de empleo y formación, así como sobre los 
incumplimientos de las obligaciones que se hayan detec-
tado, e informarán sobre estos últimos en el momento en 
que se produzcan.

3. El Servicio Público de Empleo Estatal o, en su 
caso, el Instituto Social de la Marina proporcionarán a las 
comunidades autónomas información sobre las admisio-
nes, bajas o reincorporaciones al programa en el 
momento en que se produzcan.

4. El seguimiento y evaluación del programa en el 
nivel nacional corresponderá al Servicio Público de 
Empleo Estatal.

5. Las acciones de inserción laboral a las que se refiere 
el artículo 7, podrán completarse con acciones de inserción 
social desarrolladas por los servicios sociales, para lo cual, 
las Administraciones Públicas competentes podrán suscribir 
convenios donde se concreten las mismas.

Artículo 15. Financiación.

1. La financiación de las acciones de inserción labo-
ral se efectuará a través de las subvenciones previstas 
para fomento de la inserción y estabilidad laboral. Las 
comunidades autónomas a las que se refiere el artícu-
lo 13.2 deberán realizar la reserva y la afectación que 
corresponda de las subvenciones que gestionen para la 
ejecución del programa.

2. La financiación de la renta activa de inserción de 
la cotización a la Seguridad Social, y la de la ayuda reco-
gida en el artículo 6 será la que corresponda a la acción 
protectora por desempleo establecida en el artículo 223 
del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio.

Artículo 16. Servicios públicos de empleo.

1. Las referencias efectuadas en este real decreto a 
los servicios públicos de empleo se entenderán realizadas 
al Servicio Público de Empleo Estatal y a los correspon-
dientes Servicios Públicos de Empleo de las comunidades 
autónomas a las que se refiere el artículo 13.2.

2. Asimismo, las referencias efectuadas a las ofici-
nas de empleo se entenderán realizadas a las oficinas del 
Servicio Público de Empleo Estatal y a las oficinas de los 
correspondientes Servicios Públicos de Empleo de las 
comunidades autónomas citadas.

Disposición transitoria primera. Ayuda para cambio de 
residencia de víctimas de violencia de género o 
doméstica.

1. Las víctimas de violencia de género o doméstica, a 
las que se refiere el artículo 2.2. c) del presente real 
decreto, que se hayan visto obligadas y acrediten cambio 
de su residencia en los 12 meses anteriores a la solicitud 
de admisión al programa de renta activa de inserción o 
durante su permanencia en éste, podrán percibir en un 
pago único una ayuda suplementaria de cuantía equiva-
lente al importe de tres meses de renta activa de inser-
ción, a partir del día siguiente a aquel en que se solicite.

Esta ayuda se podrá percibir una sola vez por cada 
derecho a la admisión al programa de renta activa de 
inserción.

2. Por motivos de eficacia en la gestión y para su 
inmediata puesta a disposición de las víctimas, junto con 
la renta activa de inserción, la ayuda se reconocerá, abo-
nará y financiará conforme se indica en los artículos 11.6, 
13.1 y 15.2 de este real decreto.

Disposición transitoria segunda. Financiación en 2006 
de la cotización a la Seguridad Social de los percepto-
res de la renta activa de inserción.

En consideración a la aprobación y entrada en vigor 
de la nueva regulación del programa de la renta acti-
va de inserción con posterioridad a la aprobación de la 
Ley 30/2005, de 29 de diciembre, de Presupuestos Gene-
rales del Estado para el año 2006, la financiación de la 
cotización a la Seguridad Social de los perceptores de
la renta activa de inserción a que se refiere el artículo 4 de 
este Real Decreto, imputable al ejercicio económico
de 2006, se sufragará con cargo al presupuesto de gastos 
del Servicio Público de Empleo Estatal.

Disposición transitoria tercera. Solicitudes y admisiones 
en programas de renta activa de inserción anteriores.

Las solicitudes y las admisiones al programa de renta 
activa de inserción anteriores a la entrada en vigor de este 
Real Decreto se regularán por la normativa vigente en la 
fecha de la solicitud.

Disposición derogatoria. Derogación del Real Decre-
to 393/2006, de 31 de marzo.

A partir de la entrada en vigor de este real decreto se 
deroga el Real Decreto 393/2006, de 31 de marzo, por el que 
se prorroga para el año 2006 el Programa de Renta Activa de 
Inserción para desempleados con especiales necesidades 
económicas y dificultad para encontrar empleo, regulado 
por el Real Decreto 205/2005, de 25 de febrero.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta al Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales 
para dictar las normas necesarias para el desarrollo y apli-
cación de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor y aplicación.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo previsto en este real decreto se aplicará a los traba-
jadores desempleados que soliciten el derecho a la admi-
sión al programa a partir de su entrada en vigor.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, el 24 de noviem-
bre de 2006.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales,

JESÚS CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

 21240 ORDEN TAS/3694/2006, de 23 de noviembre, 
por la que se crea la Comisión Calificadora de 
Documentos Administrativos del Servicio 
Público de Empleo Estatal.

La Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histó-
rico Español supuso un punto de partida en la regulación 
del Patrimonio Documental, entendiendo como tal los 
documentos de cualquier época generados, conservados 
o reunidos en el ejercicio de su función por cualquier 
organismo o entidad de carácter público, por las personas 
jurídicas en cuyo capital participe mayoritariamente el 
Estado u otras entidades públicas y por las personas pri-
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por lo que sus previsiones constituyen bases de la sani-
dad.

3. Se exceptúan de lo establecido en el anterior
apartado 1, la disposición adicional segunda, en cuanto
al personal con vínculo laboral de los centros sanitarios
a los que la misma se refiere, y la disposición transitoria
primera, que se dictan al amparo del artículo 149.1.7.a de
la Constitución.

Disposición final segunda. Informes sobre financiación.

El órgano colegiado interministerial previsto en la dis-
posición final segunda de la Ley 16/2003, de 28 de
mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de
Salud, informará preceptivamente aquellos asuntos deri-
vados de la aplicación de esta ley.

Sin perjuicio de la responsabilidad financiera de las
comunidades autónomas conforme a lo establecido en
la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, y de acuerdo con
el principio de lealtad institucional en los términos del
artículo 2.1.e) de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autó-
nomas, el informe elaborado será presentado por dicho
órgano colegiado al Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud. Por su parte, el Ministerio de Hacienda
trasladará este informe al Consejo de Política Fiscal y
Financiera, para proceder a su análisis, en el contexto
de dicho principio de lealtad institucional y, en su caso,
proponer las medidas necesarias para garantizar el equi-
librio financiero.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

23102 LEY 56/2003, de 16 de diciembre, de
Empleo.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La vigente Ley Básica de Empleo 51/1980, de 8 de
octubre, se aprobó en un contexto en el que la situación
socioeconómica, tecnológica y de organización territorial
presentaba unos perfiles bien distintos de los actuales.
Dicha situación se caracterizaba por la existencia de un
único servicio público de empleo, que actuaba formal-
mente en régimen de monopolio, centralizado en torno
al Instituto Nacional de Empleo y con competencia en
la totalidad del territorio estatal. La implantación de las

políticas activas era muy moderada, mientras que la pro-
tección por desempleo era concebida exclusivamente
como prestación económica en las situaciones de falta
de trabajo.

A lo largo de los últimos años, el entorno social, eco-
nómico, organizativo y tecnológico ha experimentado
cambios fundamentales.

Efectivamente, en primer término, la evolución del
mercado de trabajo en el largo periodo de tiempo trans-
currido desde la aprobación de la Ley Básica de Empleo
ha visto cómo se producían situaciones de pérdida de
puestos de trabajo, con expulsión del mismo de los colec-
tivos más sensibles, a la vez que aumentaba la dificultad
de su acceso al empleo, el desempleo y las tasas de
temporalidad en la contratación, acentuándose los dese-
quilibrios territoriales.

Junto a ello, se han producido situaciones expansivas
que han permitido la creación de empleo. No obstante,
persiste una alta tasa de paro y una baja tasa de ocu-
pación, comparativamente con las cifras de la Unión
Europea, especialmente para el colectivo de mujeres.
Además, se mantienen dificultades de incorporación
al mercado de trabajo de determinados colectivos,
con especial incidencia en el paro de larga duración,
carencias de capacitación de la población trabajadora,
retenciones a la movilidad geográfica y funcional, dese-
quilibrios entre los distintos mercados de trabajo, una
excesiva temporalidad en la ocupación y una escasa tasa
de participación de los servicios públicos de empleo en
la intermediación laboral.

Diversos factores adicionales han afectado al mer-
cado de trabajo en estos años: la evolución demográfica,
primero con la presión ejercida por los jóvenes en el
acceso a su primer empleo y, posteriormente, con el
envejecimiento de la población activa; el fenómeno inmi-
gratorio, con la consiguiente llegada de importantes
recursos humanos procedentes del exterior a nuestro
mercado de trabajo; de otra parte, el desarrollo fulgu-
rante de las tecnologías de la información y de la comu-
nicación; la nueva orientación de la política social (de
la asistencia pasiva a los incentivos para la reinserción
laboral), o la apertura a los agentes privados de los servi-
cios de información, orientación e intermediación, cons-
tituyen un conjunto formidable de retos a los que se
enfrenta una política de empleo tendente al pleno
empleo.

Pero no sólo se ha transformado y se ha vuelto más
complejo el mercado de trabajo en el que actúan los
servicios públicos de empleo, también ha cambiado el
entorno político e institucional. El método tradicional de
gestión estatal del mercado de trabajo ha dado paso
a planteamientos más descentralizados con transferen-
cias de funciones y servicios para la ejecución de las
políticas activas de empleo a las comunidades autóno-
mas. De otra parte, la financiación de estas políticas
tiene un componente importante de fondos procedentes
de la Unión Europea, a través del Servicio Público de
Empleo Estatal, aun cuando la gestión de las mismas
se lleva a cabo por las Administraciones autonómicas.

En la actualidad, los servicios públicos de empleo han
de actuar en un entorno más competitivo, complejo y
dinámico y han de posicionarse en el mercado prestando
un servicio de calidad a sus usuarios.

Por último, la globalización de la economía y el pro-
greso de integración europea ya no permiten pensar
y actuar sólo en clave nacional. La estrategia de coor-
dinación de políticas iniciada en la Unión Europea —po-
lítica económica, a través de las Grandes Orientaciones
de Política Económica, y política de empleo, a través
de las Directrices de Empleo y los Planes nacionales
de acción para el empleo, en coordinación con la estra-
tegia de inclusión social— obliga al Estado español a



44764 Miércoles 17 diciembre 2003 BOE núm. 301

establecer objetivos cuantificados de actuación con
desempleados, toda vez que la Unión Europea vincula
la distribución de fondos europeos (Fondo Social Euro-
peo) al logro de dichos objetivos, lo que necesariamente
obliga al establecimiento de mecanismos que hagan
posible su cumplimiento.

En este contexto, esta ley tiene por objetivo incre-
mentar la eficiencia del funcionamiento del mercado de
trabajo y mejorar las oportunidades de incorporación
al mismo para conseguir el objetivo del pleno empleo,
en línea con lo que reiteradamente los Jefes de Estado
y de Gobierno han venido acordando en las cumbres
de la Unión Europea, desde el inicio del proceso de
Luxemburgo hasta su ratificación en la Cumbre de Bar-
celona. Ello se traduce en ofrecer a los desempleados,
bajo los principios de igualdad de oportunidades, no-dis-
criminación, transparencia, gratuidad, efectividad y cali-
dad en la prestación de servicios, una atención preven-
tiva y personalizada por los servicios públicos de empleo,
con especial atención a los colectivos desfavorecidos,
entre los cuales las personas con discapacidad ocupan
un lugar preferente. Las políticas de empleo deben fun-
cionar como instrumentos incentivadores para la incor-
poración efectiva de los desempleados al mercado de
trabajo, estimulando la búsqueda activa de empleo y
la movilidad geográfica y funcional.

Desde una perspectiva de armonización del nuevo
modelo con la actual distribución de competencias cons-
titucionales entre el Estado y las comunidades autóno-
mas, en materia de política de empleo, los objetivos se
centran en asegurar la cooperación y coordinación entre
las Administraciones implicadas de modo que se logre
la máxima efectividad movilizando y optimizando todos
los recursos disponibles. El instrumento nuclear para con-
seguir tal finalidad es el Sistema Nacional de Empleo,
considerado este como un conjunto de estructuras, medi-
das y acciones necesarias para promover y desarrollar
la política de empleo, que tiene como finalidad el desarro-
llo de programas y medidas tendentes a la consecución
del pleno empleo en los términos acordados en la Cum-
bre de Jefes de Estado y de Gobierno de Lisboa. Dicho
Sistema está integrado por el Servicio Público de Empleo
Estatal y los Servicios Públicos de las comunidades autó-
nomas. Sus órganos son la Conferencia Sectorial de
Asuntos Laborales y el Consejo General del Sistema
Nacional de Empleo. Sus instrumentos, el Plan nacional
de acción para el empleo, el Programa anual de trabajo
del Sistema Nacional de Empleo y el Sistema de infor-
mación de los Servicios Públicos de Empleo. La parti-
cipación de las organizaciones empresariales y sindicales
más representativas en dicho sistema, así como en los
Servicios Públicos de Empleo Estatal y de las comuni-
dades autónomas, además de ser necesaria en un mode-
lo constitucional como el español y respetuosa con nues-
tros compromisos internacionales, aporta, finalmente,
mayores garantías de cohesión y éxito al proyecto.

Finalmente, es objetivo esencial de la ley la definición
de la intermediación laboral, instrumento básico de la
política de empleo, en la que cabe la colaboración con
la sociedad civil, con respeto a los principios constitu-
cionales y de acuerdo a criterios de objetividad y eficacia.
La ley establece también un concepto más moderno de
las políticas activas de empleo, verdaderas herramientas
de activación frente al desempleo, que se complementan
y relacionan con la prestación económica por desempleo
y se articulan en torno a itinerarios de atención per-
sonalizada a los demandantes de empleo, en función
de sus características y requerimientos personales y
profesionales.

TÍTULO PRELIMINAR

De la política de empleo

CAPÍTULO ÚNICO

Normas generales

Artículo 1. Definición.

Teniendo en cuenta lo establecido en los artícu-
los 40 y 41 de la Constitución, la política de empleo
es el conjunto de decisiones adoptadas por el Estado
y las comunidades autónomas que tienen por finalidad
el desarrollo de programas y medidas tendentes a la
consecución del pleno empleo, así como la calidad en
el empleo, a la adecuación cuantitativa y cualitativa de
la oferta y demanda de empleo, a la reducción de las
situaciones de desempleo y a la debida protección en
las situaciones de desempleo.

La política de empleo se desarrollará, dentro de las
orientaciones generales de la política económica, en el
ámbito de la estrategia coordinada para el empleo regu-
lada por el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

Artículo 2. Objetivos de la política de empleo.

Son objetivos generales de la política de empleo:
a) Garantizar la efectiva igualdad de oportunidades

y la no discriminación, teniendo en cuenta lo previsto
en el artículo 9.2 de la Constitución Española, en el acce-
so al empleo y en las acciones orientadas a conseguirlo,
así como la libre elección de profesión oficio sin que
pueda prevalecer discriminación alguna, en los términos
establecidos en el artículo 17 del Estatuto de los Tra-
bajadores.

Dichos principios serán de aplicación a los nacionales
de Estados miembros del Espacio Económico Europeo
y, en los términos que determine la normativa reguladora
de sus derechos y libertades, a los restantes extranjeros.

b) Mantener un sistema eficaz de protección ante
las situaciones de desempleo, que comprende las polí-
ticas activas de empleo y las prestaciones por desem-
pleo, asegurando la coordinación entre las mismas y
la colaboración entre los distintos entes implicados en
la ejecución de la política de empleo y su gestión y la
interrelación entre las distintas acciones de intermedia-
ción laboral.

c) Adoptar un enfoque preventivo frente al desem-
pleo, especialmente de larga duración, facilitando una
atención individualizada a los desempleados, mediante
acciones integradas de políticas activas que mejoren su
ocupabilidad.

Igualmente, la política de empleo tenderá a adoptar
un enfoque preventivo frente al desempleo y de anti-
cipación del cambio a través de acciones formativas que
faciliten al trabajador el mantenimiento y la mejora de
su calificación profesional, empleabilidad y, en su caso,
recalificación y adaptación de sus competencias profe-
sionales a los requerimientos del mercado de trabajo.

d) Asegurar políticas adecuadas de integración labo-
ral dirigidas a aquellos colectivos que presenten mayores
dificultades de inserción laboral, especialmente jóvenes,
mujeres, discapacitados y parados de larga duración
mayores de 45 años.

e) Mantener la unidad del mercado de trabajo en
todo el territorio estatal, teniendo en cuenta las carac-
terísticas específicas y diversas de los diferentes terri-
torios y promoviendo la corrección de los desequilibrios
territoriales y sociales.

f) Asegurar la libre circulación de los trabajadores
y facilitar la movilidad geográfica, tanto en el ámbito
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estatal como en el europeo, de quienes desean tras-
ladarse por razones de empleo.

g) Coordinar su articulación con la dimensión del
fenómeno migratorio interno y externo, de acuerdo con
lo establecido en los párrafos a) y d) en colaboración
con las comunidades autónomas, en el marco de sus
respectivas competencias.

Artículo 3. Planificación y ejecución de la política de
empleo.

1. En el ámbito de competencia estatal corresponde
al Gobierno, a través del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, en el marco de los acuerdos adoptados por
la Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales, la coor-
dinación de la política de empleo.

Igualmente, corresponde al Gobierno, a propuesta del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y previo infor-
me de este ministerio a la Conferencia Sectorial de Asun-
tos Laborales, la aprobación de los proyectos de normas
con rango de ley y la elaboración y aprobación de las
disposiciones reglamentarias en relación con la inter-
mediación y colocación en el mercado de trabajo, fomen-
to de empleo, protección por desempleo, formación pro-
fesional ocupacional y continua en el ámbito estatal, así
como el desarrollo de dicha ordenación, todo ello sin
perjuicio de las competencias que en materia de extran-
jería corresponden al Ministerio del Interior.

En cualquier caso, corresponde al Gobierno, a través
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, la gestión
y control de las prestaciones por desempleo.

2. De conformidad con la Constitución y sus Esta-
tutos de Autonomía, corresponde a las comunidades
autónomas en su ámbito territorial el desarrollo de la
política de empleo, el fomento del empleo y la ejecución
de la legislación laboral y de los programas y medidas
que les hayan sido transferidas.

3. Los Planes nacionales de acción para el empleo
se elaborarán por el Gobierno, a través del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales con la participación de
las comunidades autónomas, y se definirán de acuerdo
con la Estrategia Europea de Empleo, configurándose
como un instrumento esencial de planificación de la polí-
tica de empleo. Así mismo se contará con la participación
de las organizaciones empresariales y sindicales más
representativas. Las medidas contenidas en los Planes
nacionales de acción para el empleo estarán coordinadas
e integradas con el resto de políticas de origen estatal
y de la Unión Europea y, especialmente, con las esta-
blecidas en los Planes de integración social, con las que
deberán guardar la coherencia necesaria para garantizar
su máxima efectividad.

Las comunidades autónomas, en sus respectivos
ámbitos territoriales, establecerán sus programas de
empleo, de acuerdo con las obligaciones establecidas
por la Estrategia Europea de Empleo, a través de los
Planes nacionales de acción para el empleo.

Artículo 4. La dimensión local de la política de empleo.

De acuerdo con lo establecido en la Estrategia Euro-
pea de Empleo, las políticas de empleo en su diseño
y modelo de gestión deberán tener en cuenta su dimen-
sión local para ajustarlas a las necesidades del territorio,
de manera que favorezcan y apoyen las iniciativas de
generación de empleo en el ámbito local.

De conformidad con la Constitución, con los Estatutos
de Autonomía y con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, los Servicios Públi-
cos de Empleo de las comunidades autónomas estable-
cerán los mecanismos de colaboración oportunos y en
su caso de participación con las corporaciones locales
para la ejecución de los programas y medidas de las
políticas activas de empleo.

TÍTULO I

El Sistema Nacional de Empleo

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 5. Concepto.

Se entiende por Sistema Nacional de Empleo el con-
junto de estructuras, medidas y acciones necesarias para
promover y desarrollar la política de empleo. El Sistema
Nacional de Empleo está integrado por el Servicio Público
de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo
de las comunidades autónomas.

Artículo 6. Fines.

1. El Sistema Nacional de Empleo deberá garantizar
el cumplimiento de los siguientes fines:

a) Fomentar el empleo y apoyar la creación de pues-
tos de trabajo, en especial dirigidos a personas con
mayor dificultad de inserción laboral.

b) Ofrecer un servicio de empleo público y gratuito
a trabajadores y empresarios, capaz de captar las ofertas
de empleo del mercado de trabajo, sobre la base de
una atención eficaz y de calidad con vistas a incrementar
progresivamente sus tasas de intermediación laboral.

c) Facilitar la información necesaria que permita a
los demandantes de empleo encontrar un trabajo o mejo-
rar sus posibilidades de ocupación, y a los empleadores,
contratar los trabajadores adecuados apropiados a sus
necesidades, asegurando el principio de igualdad en el
acceso de los trabajadores y empresarios a los servicios
prestados por el servicio público de empleo.

d) Asegurar que los servicios públicos de empleo,
en el ámbito de sus respectivas competencias, aplican
las políticas activas conforme a los principios de igualdad
y no discriminación, en los términos previstos en el ar-
tículo 9 de la Constitución, y promueven la superación
de los desequilibrios territoriales.

e) Garantizar la aplicación de las políticas activas
de empleo y de la acción protectora por desempleo.

f) Asegurar la unidad del mercado de trabajo en
todo el territorio español y su integración en el mercado
único europeo, así como la libre circulación de los tra-
bajadores.

g) Impulsar la cooperación del servicio público de
empleo y de las empresas en aquellas acciones de polí-
ticas activas y cualificación profesional que éstas
desarrollen y que puedan resultar efectivas para la inte-
gración laboral, la formación o recualificación de los
desempleados.

2. En el cumplimiento de estos fines, el Sistema
Nacional de Empleo será objeto de evaluación periódica
con el fin de adecuar sus estructuras, medidas y acciones
a las necesidades reales del mercado laboral.

Artículo 7. Órganos del Sistema Nacional de Empleo.

1. Los órganos del Sistema Nacional de Empleo son:

a) La Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales,
que es el instrumento general de colaboración, coor-
dinación y cooperación entre la Administración del Esta-
do y la de las comunidades autónomas en materia de
política de empleo y especialmente en la elaboración
de los Planes nacionales de acción para el empleo. Así
mismo le corresponde la aprobación del Programa anual
de trabajo del sistema nacional de empleo.
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b) El Consejo General del Sistema Nacional de
Empleo, que es el órgano consultivo de participación
institucional en materia de política de empleo. El Consejo
estará integrado por un representante de cada una de
las comunidades autónomas y por igual número de
miembros de la Administración General del Estado, de
las organizaciones empresariales y de las organizaciones
sindicales más representativas. Para la adopción de
acuerdos se ponderarán los votos de las organizaciones
empresariales y los de las organizaciones sindicales para
que cada una de estas dos representaciones cuente con
el mismo peso que el conjunto de los representantes
de ambas Administraciones, manteniendo así el carácter
tripartito del Consejo. Reglamentariamente se determi-
narán sus funciones, en consonancia con las atribuidas
al Sistema Nacional de Empleo por el artículo 9 de esta
ley, entre las que se encuentra la de consulta e informe
del Plan nacional de acción para el empleo y del Pro-
grama anual de trabajo de dicho Sistema Nacional de
Empleo.

2. La coordinación del Sistema Nacional de Empleo
se llevará a cabo principalmente a través de los siguien-
tes instrumentos:

a) El Plan nacional de acción para el empleo.
b) El Programa anual de trabajo del Sistema Nacio-

nal de Empleo.
c) El Sistema de información de los Servicios Públi-

cos de Empleo.

Artículo 8. Principios de organización y funcionamiento.

La organización y funcionamiento del Sistema Nacio-
nal de Empleo se basará en los siguientes principios:

1. Participación de las organizaciones empresariales
y sindicales más representativas en el Servicio Público
de Empleo Estatal y en los Servicios Públicos de Empleo
de las comunidades autónomas, en la forma en que éstos
determinen, de acuerdo con lo previsto en esta ley.

2. Transparencia en el funcionamiento del mercado
de trabajo y establecimiento de las políticas necesarias
para asegurar la libre circulación de trabajadores por
razones de empleo o formación, teniendo en cuenta,
como elementos esenciales para garantizar este principio
los siguientes:

a) Integración, compatibilidad y coordinación de los
sistemas de información. El Servicio Público de Empleo
Estatal y los Servicios Públicos de Empleo de las comu-
nidades autónomas colaborarán en la creación, explo-
tación y mantenimiento de un sistema de información
común que se organizará con una estructura informática
integrada y compatible. Ello permitirá llevar a cabo de
forma adecuada las funciones de intermediación laboral
sin barreras territoriales, el registro de paro, las esta-
dísticas comunes, la comunicación del contenido de los
contratos y el seguimiento y control de la utilización
de fondos procedentes de la Administración General del
Estado o europea para su justificación.

b) Existencia de un sitio común en red telemática
que posibilite el conocimiento por los ciudadanos de
las ofertas, demandas de empleo y oportunidades de
formación existentes en todo el territorio del Estado, así
como en el resto de los países del Espacio Económico
Europeo, respetando lo establecido en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal.

3. Los Servicios Públicos de Empleo son los res-
ponsables de asumir, en los términos establecidos en
esta ley, la ejecución de las políticas activas de empleo,
sin perjuicio de que puedan establecerse instrumentos
de colaboración con otras entidades que actuarán bajo

su coordinación. Dichas entidades deberán respetar en
todo caso los principios de igualdad y no discriminación.

La colaboración de tales entidades se orientará en
función de criterios objetivos de eficacia, calidad y espe-
cialización en la prestación del servicio encomendado,
de acuerdo en todo caso con lo establecido en la nor-
mativa correspondiente. La colaboración de los interlo-
cutores sociales deberá considerarse de manera espe-
cífica.

4. Calidad en la prestación del servicio, favoreciendo
el impulso y la permanente mejora de los servicios públi-
cos de empleo para adaptarse a las necesidades del
mercado de trabajo, con aprovechamiento de las nuevas
tecnologías como elemento dinamizador del cambio, con
dotación suficiente de recursos humanos y materiales
que posibiliten una atención especializada y persona-
lizada tanto a los demandantes de empleo como a las
empresas.

Artículo 9. Funciones del Sistema Nacional de Empleo.

1. Aplicar la Estrategia Europea de Empleo, en el
marco de sus competencias, a través de los Planes nacio-
nales de acción para el empleo.

2. Garantizar la coordinación y cooperación del Servi-
cio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos
de Empleo de las comunidades autónomas, prestando
especial atención a la coordinación entre las políticas
activas de empleo y las prestaciones por desempleo.

3. Establecer objetivos concretos y coordinados a
través del Programa anual de trabajo del Sistema Nacio-
nal de Empleo que permitan evaluar los resultados y
eficacia de las políticas de empleo y definir indicadores
comparables.

4. Impulsar y coordinar la permanente adaptación
de los servicios públicos de empleo a las necesidades
del mercado de trabajo, en el marco de los acuerdos
que se alcancen en la Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales.

5. Informar, proponer y recomendar a las Adminis-
traciones públicas sobre cuestiones relacionadas con las
políticas activas de empleo.

6. Analizar el mercado laboral en los distintos sec-
tores de actividad y ámbitos territoriales con el fin de
adecuar las políticas activas de empleo a sus necesi-
dades, así como para determinar la situación nacional
de empleo que contribuya a la fijación de las necesidades
de trabajadores extranjeros, de acuerdo con la normativa
derivada de la política migratoria.

CAPÍTULO II

El Servicio Público de Empleo Estatal

Artículo 10. Concepto.

El Servicio Público de Empleo Estatal es el organismo
autónomo de la Administración General del Estado al
que se le encomienda la ordenación, desarrollo y segui-
miento de los programas y medidas de la política de
empleo, en el marco de lo establecido en esta ley.

Artículo 11. Naturaleza y régimen jurídico.

El Servicio Público de Empleo Estatal es un organismo
autónomo de los previstos en el capítulo II del título III
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado,
adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a
través de su titular.

Como organismo autónomo tiene personalidad jurí-
dica propia e independiente de la Administración General
del Estado, plena capacidad de obrar para el cumpli-
miento de sus funciones, patrimonio y tesorería propios,
así como autonomía de gestión, rigiéndose por lo esta-
blecido en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
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y Funcionamiento de la Administración General del Esta-
do, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, la Ley General Presu-
puestaria y por las demás disposiciones de aplicación
a los organismos autónomos de la Administración Gene-
ral del Estado.

Artículo 12. Organización.

El Servicio Público de Empleo Estatal se articula en
torno a una estructura central y a una estructura peri-
férica, para el cumplimiento de sus competencias. Las
organizaciones empresariales y sindicales más represen-
tativas participarán, de forma tripartita y paritaria, en
sus órganos correspondientes.

En todo caso, la estructura central se dotará de un
consejo general y de una comisión ejecutiva, cuya com-
posición y funciones se establecerán reglamentariamen-
te, de acuerdo con las competencias atribuidas al Servi-
cio Público de Empleo Estatal.

Artículo 13. Competencias.

El Servicio Público de Empleo Estatal tendrá las
siguientes competencias:

a) Elaborar y elevar al Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales las propuestas normativas de ámbito estatal
en materia de empleo que procedan.

b) Formular el anteproyecto de presupuesto de
ingresos y gastos.

c) Percibir las ayudas de fondos europeos para la
cofinanciación de acciones a cargo de su presupuesto
y proceder a la justificación de las mismas, a través de
la autoridad de gestión designada por la normativa de
la Unión Europea.

d) Colaborar con las comunidades autónomas en
la elaboración del Plan nacional de acción para el empleo,
ajustado a la Estrategia Europea de Empleo, y del Pro-
grama anual de trabajo del Sistema Nacional de Empleo.
Las organizaciones empresariales y sindicales más repre-
sentativas participarán en la elaboración de dicho Plan
nacional de acción para el empleo y recibirán información
periódica sobre su desarrollo y evaluación. Dicha perio-
dicidad no deberá ser superior a seis meses.

e) Gestionar los programas financiados con cargo
a la reserva de crédito establecida en su presupuesto
de gastos. Estos programas serán:

1.o Programas cuya ejecución afecte a un ámbito
geográfico superior al de una comunidad autónoma,
cuando éstos exijan la movilidad geográfica de los
desempleados o trabajadores participantes en los mis-
mos a otra comunidad autónoma distinta a la suya y
precisen de una coordinación unificada.

2.o Programas para la mejora de la ocupación de
los demandantes de empleo mediante la colaboración
del Servicio Público de Empleo Estatal con órganos de
la Administración General del Estado o sus organismos
autónomos para la realización de acciones formativas
y ejecución de obras y servicios de interés general y
social relativas a competencias exclusivas del Estado.

3.o Programas de intermediación y políticas activas
de empleo cuyo objetivo sea la integración laboral de
trabajadores inmigrantes, realizados en sus países de
origen, facilitando la ordenación de los flujos migratorios.

La reserva de crédito a que hace referencia este párra-
fo e) se dotará anualmente, previo informe de la Con-
ferencia Sectorial de Asuntos Laborales, por la Ley de
Presupuestos Generales del Estado. De los resultados
de las actuaciones financiadas con cargo a los mismos
se informará anualmente a dicha Conferencia Sectorial.

f) Llevar a cabo investigaciones, estudios y análisis
sobre la situación del mercado de trabajo y los instru-
mentos para mejorarlo, en colaboración con las respec-
tivas comunidades autónomas.

g) Mantener las bases de datos que garanticen el
registro público de ofertas, demandas y contratos, man-
tener el observatorio de las ocupaciones y elaborar las
estadísticas en materia de empleo a nivel estatal.

h) La gestión y el control de las prestaciones por
desempleo, sin perjuicio del cometido de vigilancia y
exigencia del cumplimiento de las normas legales y regla-
mentarias sobre obtención y disfrute de las prestaciones
del sistema de la Seguridad Social que el artículo 3 de
la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, atribuye
a los funcionarios del Cuerpo Superior de Inspectores
de Trabajo y Seguridad Social y del Cuerpo de Subins-
pectores de Empleo y Seguridad Social.

A los efectos de garantizar la coordinación entre polí-
ticas activas y prestaciones por desempleo, la gestión
de esta prestación se desarrollará mediante sistemas
de cooperación con los Servicios Públicos de Empleo de
las comunidades autónomas. El Servicio Público de
Empleo Estatal deberá colaborar con las comunidades
autónomas que hayan asumido el traspaso de las com-
petencias.

i) Cualesquiera otras competencias que legal o
reglamentariamente se le atribuyan.

Artículo 14. Presupuestación de fondos de empleo de
ámbito nacional.

1. El Estado, a través del Servicio Público de Empleo
Estatal, tiene las competencias en materia de fondos
de empleo de ámbito nacional, que figurarán en su pre-
supuesto debidamente identificados y desagregados.
Dichos fondos, que no forman parte del coste efectivo
de los traspasos de competencias de gestión a las comu-
nidades autónomas, se distribuirán de conformidad con
lo establecido en la normativa presupuestaria, cuando
correspondan a programas cuya gestión ha sido trans-
ferida.

2. En la distribución de los fondos a las comuni-
dades autónomas acordada en la Conferencia Sectorial
de Asuntos Laborales, se identificará aquella parte de
los mismos destinada a políticas activas para los colec-
tivos que específicamente se determinen de acuerdo con
las prioridades de la Estrategia Europea de Empleo y
teniendo en cuenta las peculiaridades existentes en las
diferentes comunidades autónomas, a fin a garantizar
el cumplimiento del Plan nacional de empleo.

Será objeto de devolución al Servicio Público de
Empleo Estatal los fondos con destino específico que
no se hayan utilizado para tal fin, salvo que por circuns-
tancias excepcionales, sobrevenidas y de urgente aten-
ción dichos fondos deban utilizarse para otros colectivos
dentro de las finalidades presupuestarias específicas,
precisando en otro caso informe del Ministerio de
Hacienda. En todo caso, el Servicio Público de Empleo
Estatal y el correspondiente órgano de la comunidad
autónoma acordarán la reasignación de tales fondos,
reasignación que en ningún caso dará lugar a la modi-
ficación del presupuesto del Servicio Público de Empleo
Estatal.

3. Del total de los fondos de empleo de ámbito
nacional se establecerá una reserva de crédito, no sujeta
a la distribución a que se hace referencia en los apartados
anteriores, para gestionar por el Servicio Público de
Empleo Estatal los programas señalados en el párrafo
e) del artículo 13 de esta ley.

Artículo 15. Políticas activas cofinanciadas por los fon-
dos de la Unión Europea.

1. En la distribución de los fondos a gestionar por
las comunidades autónomas a los que se refiere el ar-
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tículo anterior, según el procedimiento previsto en la
Ley General Presupuestaria, se identificarán los progra-
mas cofinanciados por los fondos de la Unión Europea.

2. Cuando las políticas activas estén cofinanciadas
por fondos de la Unión Europea, las comunidades autó-
nomas que hayan asumido su gestión asumirán, igual-
mente, la responsabilidad financiera derivada del cum-
plimiento de los requisitos contemplados en la legisla-
ción comunitaria aplicable.

Artículo 16. Órganos de seguimiento y control de los
fondos.

1. Son órganos de seguimiento y control de los fon-
dos de empleo de ámbito nacional:

a) El Servicio Público de Empleo Estatal.
b) Los órganos de las comunidades autónomas, res-

pecto de la gestión transferida.
c) La Inspección de Trabajo y Seguridad Social.
d) La Intervención General de la Administración del

Estado.
e) El Tribunal de Cuentas.
f) En la medida en que los fondos estén cofinan-

ciados por la Unión Europea, los órganos correspondien-
tes de ésta, así como, en el ámbito estatal, los organismos
designados como autoridades de gestión y autoridades
pagadoras de los fondos estructurales.

2. Las acciones de control se ejercerán por dichos
órganos de conformidad con la normativa que les es
de aplicación.

CAPÍTULO III

Los Servicios Públicos de Empleo de las comunidades
autónomas

Artículo 17. Concepto y competencias.

1. Se entiende por Servicio Público de Empleo de
las comunidades autónomas los órganos o entidades
de las mismas a los que dichas Administraciones enco-
mienden, en sus respectivos ámbitos territoriales, el ejer-
cicio de las funciones necesarias para la gestión de la
intermediación laboral, según lo establecido en el artícu-
lo 20 y siguientes de esta Ley, y de las políticas activas
de empleo, a las que se refieren los artículos 23 y siguien-
tes de esta misma disposición.

2. Los Servicios Públicos de Empleo de las comu-
nidades autónomas y el Servicio de Empleo Público Esta-
tal participarán en la elaboración de la propuesta del
Programa anual de trabajo del Sistema Nacional de
Empleo, para su aprobación por la Conferencia Sectorial
de Asuntos Laborales y posterior ejecución en sus res-
pectivos ámbitos territoriales.

Artículo 18. Organización.

Los Servicios Públicos de Empleo de las comunidades
autónomas, en función de su capacidad de autoorga-
nización, se dotarán de los órganos de dirección y estruc-
tura para prestación del servicio al ciudadano.

Dichos Servicios Públicos de Empleo contarán con
la participación de las organizaciones empresariales y
sindicales más representativas en los órganos de repre-
sentación de carácter consultivo, en la forma en que
se prevea por las comunidades autónomas, teniendo
dicha participación carácter tripartito y paritario.

Artículo 19. Financiación autonómica de las políticas
activas de empleo.

Las políticas activas desarrolladas en las comunida-
des autónomas y cuya financiación no corresponda al

Servicio Público de Empleo Estatal, o en su caso las
complementarias de las del Servicio Público Estatal, se
financiarán, en su caso, con las correspondientes par-
tidas que los presupuestos de la comunidad autónoma
establezcan, así como con la participación en los fondos
procedentes de la Unión Europea.

TÍTULO II

Instrumentos de la política de empleo

CAPÍTULO I

La intermediación laboral

Artículo 20. Concepto.

La intermediación laboral es el conjunto de acciones
que tienen por objeto poner en contacto las ofertas de
trabajo con los demandantes de empleo para su colo-
cación. La intermediación laboral tiene como finalidad
proporcionar a los trabajadores un empleo adecuado a
sus características y facilitar a los empleadores los tra-
bajadores más apropiados a sus requerimientos y nece-
sidades.

Artículo 21. Agentes de la intermediación.

A efectos del Sistema Nacional de Empleo, la inter-
mediación en el mercado de trabajo se realizará a través
de:

a) Los servicios públicos de empleo, por sí mismos
o a través de las entidades que colaboren con los mis-
mos.

b) Las agencias de colocación, debidamente auto-
rizadas.

c) Aquellos otros servicios que reglamentariamente
se determinen para los trabajadores en el exterior.

Artículo 22. Principios básicos de la intermediación de
los servicios públicos de empleo.

1. Los servicios públicos de empleo asumen la
dimensión pública de la intermediación laboral, si bien
podrán establecer con otras entidades convenios, acuer-
dos u otros instrumentos de coordinación que tengan
por objeto favorecer la colocación de demandantes de
empleo.

2. La intermediación laboral realizada por los servi-
cios públicos de empleo y las agencias de colocación,
así como las acciones de intermediación que puedan
realizar otras entidades colaboradoras de aquéllos, se
prestarán de acuerdo a los principios constitucionales
de igualdad de oportunidades en el acceso al empleo
y no discriminación, garantizándose la plena transparen-
cia en el funcionamiento de los mismos.

3. Con el fin de asegurar el cumplimiento de los
citados principios, los servicios públicos de empleo
garantizarán que el proceso específico de selección y
casación entre oferta de trabajo y demanda de empleo
corresponde, con carácter general, al servicio público
de empleo y a las agencias de colocación debidamente
autorizadas.

En el supuesto de colectivos con especiales dificul-
tades de inserción laboral, los servicios públicos de
empleo podrán contar con entidades colaboradoras
especializadas para realizar el proceso a que se refiere
el párrafo anterior.

4. La intermediación laboral realizada por los servi-
cios públicos de empleo, por sí mismos o a través de
las entidades que colaboren con ellos, conforme a lo
establecido en este capítulo, se realizará de forma gra-
tuita para los trabajadores y para los empleadores.
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CAPÍTULO II

Las políticas activas de empleo

Artículo 23. Concepto de políticas activas de empleo.

1. Se entiende por políticas activas de empleo el
conjunto de programas y medidas de orientación,
empleo y formación que tienen por objeto mejorar las
posibilidades de acceso al empleo de los desempleados
en el mercado de trabajo, por cuenta propia o ajena,
y la adaptación de la formación y recalificación para
el empleo de los trabajadores, así como aquellas otras
destinadas a fomentar el espíritu empresarial y la eco-
nomía social.

Las políticas definidas en el párrafo anterior deberán
desarrollarse en todo el Estado, teniendo en cuenta la
Estrategia Europea de Empleo, las necesidades de los
demandantes de empleo y los requerimientos de los res-
pectivos mercados de trabajo, de manera coordinada
entre los agentes de formación profesional e interme-
diación laboral que realizan tales acciones, con objeto
de favorecer la colocación de los demandantes de
empleo.

2. Dichas políticas se complementarán y se rela-
cionarán, en su caso, con la protección por desempleo
regulada en el título III del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. La acción
protectora por desempleo a que se refiere el artícu-
lo 206 del referido texto legal comprende las presta-
ciones por desempleo de nivel contributivo y asistencial
y las acciones que integran las políticas activas de
empleo.

Artículo 24. El enfoque preventivo de las políticas acti-
vas de empleo.

1. De acuerdo con las directrices derivadas de la
Estrategia Europea de Empleo, en las que se establece
el tratamiento preventivo de las situaciones de paro de
larga duración y a tenor de la normativa reguladora de
los fondos estructurales de la Unión Europea, los servi-
cios públicos de empleo orientarán su gestión para faci-
litar nuevas oportunidades de incorporación al empleo
a los desempleados antes de que éstos pasen a una
situación de paro de larga duración.

2. La articulación de los servicios y políticas activas
en favor de los desempleados se ordenará por los servi-
cios públicos de empleo en un itinerario de inserción
laboral individualizado, en colaboración con el deman-
dante de empleo de acuerdo con las circunstancias pro-
fesionales y personales de éste.

3. Los demandantes de empleo deberán de parti-
cipar, de acuerdo con lo establecido en sus itinerarios
de inserción laboral individualizados, en las políticas acti-
vas de empleo, con la finalidad de mejorar sus opor-
tunidades de ocupación.

Artículo 25. Clasificación.

1. Los programas y medidas que integren las polí-
ticas activas de empleo se orientarán y se ordenarán
por su correspondiente norma reguladora, mediante
actuaciones que persigan los siguientes objetivos:

a) Informar y orientar hacia la búsqueda activa de
empleo.

b) Desarrollar programas de formación profesional
ocupacional y continua y cualificar para el trabajo.

c) Facilitar la práctica profesional.
d) Crear y fomentar el empleo, especialmente el

estable y de calidad.

e) Fomentar el autoempleo, la economía social y
el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas.

f) Promover la creación de actividad que genere
empleo.

g) Facilitar la movilidad geográfica.
h) Promover políticas destinadas a inserción laboral

de personas en situación o riesgo de exclusión social.
En el diseño de estas políticas se tendrá en cuenta

de manera activa el objetivo de la igualdad de trato entre
hombres y mujeres para garantizar en la práctica la plena
igualdad por razón de sexo, así como el objetivo de garan-
tizar la igualdad de oportunidades y no discriminación,
en los términos previstos en el párrafo a) del artícu-
lo 2 de esta ley.

2. Los programas de formación profesional ocupa-
cional y continua se desarrollarán de acuerdo con lo
establecido en esta ley, así como en la Ley Orgánica
de las Cualificaciones y de la Formación Profesional y
en las normas que se dicten para su aplicación.

Artículo 26. Colectivos prioritarios.

1. El Gobierno y las comunidades autónomas adop-
tarán, de acuerdo con los preceptos constitucionales y
estatutarios, así como con los compromisos asumidos
en el ámbito de la Unión Europea, programas específicos
destinados a fomentar el empleo de las personas con
especiales dificultades de integración en el mercado de
trabajo, especialmente jóvenes, mujeres, parados de lar-
ga duración mayores de 45 años, discapacitados e inmi-
grantes, con respeto a la legislación de extranjería.

2. Teniendo en cuenta las especiales circunstancias
de estos colectivos, los servicios públicos de empleo
asegurarán el diseño de itinerarios de inserción que com-
binen las diferentes medidas y políticas, debidamente
ordenadas y ajustadas al perfil profesional de estos
desempleados y a sus necesidades específicas. Cuando
ello sea necesario, los servicios públicos de empleo valo-
rarán la necesidad de coordinación con los servicios
sociales para dar una mejor atención al desempleado.

CAPÍTULO III

La coordinación entre las políticas activas
y la protección económica frente al desempleo

Artículo 27. La inscripción de los beneficiarios de pres-
taciones como demandantes de empleo y su parti-
cipación en las políticas activas de empleo.

1. Los solicitantes y perceptores de prestaciones y
subsidios por desempleo deberán inscribirse y mantener
la inscripción como demandantes de empleo en el servi-
cio público de empleo.

2. La inscripción como demandante de empleo se
realizará con plena disponibilidad para aceptar una oferta
de colocación adecuada.

3. Las Administraciones públicas competentes en
la gestión de políticas activas garantizarán la aplicación
de las políticas activas de empleo a los beneficiarios
de prestaciones y subsidios por desempleo, en el mar-
co de lo que se establezca de acuerdo con lo previsto
en el artículo 14.2 de esta ley. A estos efectos, se deberá
atender mediante dichas políticas, como mínimo, al volu-
men de beneficiarios proporcional a la participación que
los mismos tengan en el total de desempleados de su
territorio.

4. Los beneficiarios de prestaciones y subsidios por
desempleo inscritos en los servicios públicos de empleo
deberán participar en las políticas activas de empleo
que se determinen en el itinerario de inserción. Las Admi-
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nistraciones públicas competentes deberán verificar el
cumplimiento de las obligaciones como demandantes
de empleo de los beneficiarios de prestaciones y sub-
sidios por desempleo y deberán comunicar los incum-
plimientos de esas obligaciones al Servicio Público de
Empleo Estatal, en el momento en que se produzcan
o conozcan.

Artículo 28. Cooperación y colaboración entre los
servicios públicos de empleo que gestionan las polí-
ticas activas y el Servicio Público de Empleo Esta-
tal en materia de protección económica frente al
desempleo.

1. Las Administraciones y los organismos públicos
que tengan atribuidas la competencia de la gestión del
empleo y el Servicio Público de Empleo Estatal deberán
cooperar y colaborar en el ejercicio de sus competencias
garantizando la coordinación de las distintas actuaciones
de intermediación e inserción laboral y las de solicitud,
reconocimiento y percepción de las prestaciones por
desempleo, a través de los acuerdos que se adopten
en Conferencia Sectorial y de los convenios de cola-
boración que se alcancen, en aplicación de lo previsto
en los artículos 5 y 6 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En ese marco se fijará la conexión de los procesos
de gestión y de los sistemas de información relacionados;
la colaboración en la ejecución de las actividades; la
comunicación de la información necesaria para el ejer-
cicio de las respectivas competencias; la prestación inte-
grada de servicios a los demandantes de empleo soli-
citantes y beneficiarios de prestaciones por desempleo,
y la aplicación de intermediación, de medidas de inser-
ción laboral y de planes de mejora de la ocupabilidad
y de comprobación de la disponibilidad del colectivo.

Disposición adicional primera. Identificación del Servi-
cio Público de Empleo Estatal.

El Instituto Nacional de Empleo pasa a denominarse
Servicio Público de Empleo Estatal, conservando el régi-
men jurídico, económico, presupuestario, patrimonial y
de personal, así como la misma personalidad jurídica
y naturaleza de organismo autónomo de la Administra-
ción General del Estado, con las peculiaridades previstas
en esta ley.

En consecuencia con lo anterior, todas las referencias
que en la legislación vigente se efectúan al Instituto
Nacional de Empleo o a sus funciones y unidades deben
entenderse realizadas al Servicio Público de Empleo
Estatal.

Disposición adicional segunda. Empresas de trabajo
temporal.

Las empresas de trabajo temporal ajustarán su acti-
vidad a lo establecido en la normativa reguladora de
las mismas.

Disposición adicional tercera. Colaboración en materia
de información con los servicios públicos de empleo.

Todos los organismos y entidades de carácter público
y privado estarán obligados a facilitar al Servicio Públi-
co de Empleo Estatal y a los Servicios Públicos de Empleo
de las comunidades autónomas cuantos datos les sean
solicitados en relación con el cumplimiento de los fines
que les son propios, respetando lo establecido en la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal.

Disposición adicional cuarta.

Los programas financiados con cargo a la reserva
de crédito establecida en su presupuesto de gastos, cuya
ejecución afecte a un ámbito geográfico superior al de
una comunidad autónoma sin que implique la movilidad
geográfica de los desempleados a trabajadores partici-
pantes en los mismos, podrán ser gestionados por el
Servicio Público de Empleo Estatal cuando precisen una
coordinación unificada y previo acuerdo entre el Servicio
Público de Empleo Estatal y las comunidades autónomas
en las que vayan a ejecutarse los citados programas.

Disposición adicional quinta. Plan integral de empleo
de Canarias.

Considerando la situación económica, social y laboral
de Canarias, dada su condición de región ultraperiférica
derivada de su insularidad y lejanía reconocida por el
artículo 138.1 de la Constitución y por el artículo 299.2
del Tratado de la Unión Europea y, respecto de las ayudas
de los fondos estructurales, por el artículo 3.1 del Regla-
mento (CE) n.o 1260/1999 del Consejo, de 21 de junio
de 1999, en orden a incrementar el empleo en su terri-
torio, el Estado podrá participar en la financiación de
un Plan integral de empleo que se dotará, de forma dife-
renciada, en el estado de gastos del Servicio Público
de Empleo Estatal, para su gestión directa por dicha
comunidad autónoma, no integrado en la reserva de cré-
dito a que se refiere el artículo 13.e) de esta ley y que
será independiente de la asignación de los fondos de
empleo de ámbito nacional, regulados en el artículo 14,
que le corresponda.

Disposición transitoria primera. Entidades que colabo-
ran en la gestión del empleo.

Las entidades que a la entrada en vigor de esta ley
colaborasen con los servicios públicos de empleo man-
tendrán tal condición de acuerdo con la normativa en
virtud de la cual se estableció la colaboración, en tanto
no se desarrolle reglamentariamente un nuevo régimen
de colaboración con los servicios públicos de empleo.
Esta regulación establecerá los requisitos mínimos de
las entidades para colaborar en la gestión, sin perjuicio
del desarrollo que en cada comunidad autónoma pueda
hacerse de la misma.

Disposición transitoria segunda. Gestión de políticas
activas por el Servicio Público de Empleo Estatal.

El Servicio Público de Empleo Estatal gestionará las
políticas activas de empleo relativas a la intermediación
y colocación en el mercado de trabajo, fomento de
empleo en el ámbito estatal, formación profesional y
continua, mientras la gestión de la misma no haya sido
objeto de transferencia a las comunidades autónomas.

Disposición transitoria tercera.

En tanto subsistan las actuales tasas de ocupación
y de paro respecto de la población activa femenina, los
poderes públicos deberán organizar la gestión de las
políticas activas de tal forma que el colectivo femenino
se beneficie de la aplicación de tales políticas en una
proporción equivalente a su peso en el colectivo de los
desempleados.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan
a lo establecido en esta ley y, expresamente, los artículos
vigentes de la Ley 51/1980, de 8 de octubre, Básica
de Empleo.

Disposición final primera. Títulos competenciales.

Esta Ley se dicta al amparo de lo establecido en los
apartados 1.1.a, 1.7.a y 1.17.a del artículo 149 de la
Constitución. El artículo 13.e) se dicta al amparo de lo
que establece el artículo 149.1.13.a de la Constitución.

Disposición final segunda. Habilitación reglamentaria.

Se autoriza al Gobierno para dictar cuantas dispo-
siciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo
de esta ley.

Disposición final tercera. Recursos del Sistema Nacio-
nal de Empleo.

Con el fin de asegurar el cumplimiento de los fines
del Sistema Nacional de Empleo, los poderes públicos,
en el ámbito de sus respectivas competencias, velarán
porque los servicios de empleo creados en esta ley estén
dotados con el personal que en cada momento resulte
necesario para el desempeño de las funciones que la
ley le encomienda.

Disposición final cuarta. Convenios de colaboración
entre el Servicio Público de Empleo Estatal y los Servi-
cios Públicos de Empleo de las comunidades autó-
nomas para la financiación de gastos compartidos,
correspondientes a la gestión estatal de prestaciones
por desempleo que no impliquen la ampliación del
coste efectivo traspasado a las comunidades autó-
nomas.

De conformidad con los principios propugnados en
esta ley sobre cooperación y colaboración entre los Servi-
cios Públicos de Empleo de las comunidades autónomas
y el Servicio Público de Empleo Estatal, el Servicio Público
de Empleo Estatal financiará, con cargo a su presupuesto,
los gastos compartidos que eventualmente puedan pro-
ducirse en la red de oficinas de empleo de titularidad
traspasada a las comunidades autónomas, imputables
a la prestación de servicios del personal gestor de las
prestaciones por desempleo.

La financiación de dichos gastos, que tendrá carácter
ocasional, no implicará la ampliación del coste efectivo
de los medios traspasados a las comunidades autónomas
de la competencia de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo en el ámbito del trabajo, el empleo
y la formación, articulándose a través de convenios de
colaboración, en los que se determinará la aportación
económica del Servicio Público de Empleo Estatal corres-
pondiente a los gastos compartidos, derivados de la ges-
tión de las prestaciones por desempleo en el ámbito
territorial de las comunidades autónomas.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta ley.

Madrid, 16 de diciembre de 2003.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

23103 LEY 57/2003, de 16 de diciembre, de medi-
das para la modernización del gobierno local.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 149.1.18.a de la Constitución atribuye al
Estado la competencia exclusiva para establecer las
bases del régimen jurídico de las Administraciones públi-
cas. Esta competencia se materializó, por lo que a la
Administración local se refiere, con la promulgación de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local (en adelante LRBRL), sin perjuicio
de la existencia de otras normas básicas en otros textos
normativos, como ocurre con algunos de los preceptos
del Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril,
por el que se aprueba el texto refundido de las dispo-
siciones legales vigentes en materia de régimen local.

La LRBRL siguió sustancialmente el modelo tradicio-
nal de Administración local española, especialmente por
lo que a los municipios se refiere, y ello se hace patente
en aspectos tan relevantes como el sistema orgánico-fun-
cional o las competencias de las entidades locales. Dicha
ley, por otra parte, ha sido objeto de numerosas reformas
parciales, la más importante de ellas, sin duda alguna,
la operada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, dentro
de las medidas para el desarrollo del Gobierno local,
impulsadas por el Gobierno de la Nación en el marco
del denominado «Pacto Local».

Singularmente, hay dos ámbitos en los que la LRBRL
se vio rápidamente desbordada por las exigencias de
una vida local dinámica y rica, profundamente influida
por las importantes transformaciones sociales, econó-
micas y culturales que han venido experimentando los
municipios españoles durante las últimas décadas: el
modelo orgánico-funcional, lastrado por una percepción
corporativista de la política local, y el rígido uniformismo,
contemplando a todos o a la mayor parte de los muni-
cipios, con independencia de su demografía y comple-
jidad, como organizaciones merecedoras de un trata-
miento jurídico uniforme.

Por lo que se refiere al primero de los ámbitos indi-
cados, la citada Ley 11/1999 vino a modificar de manera
sustancial la distribución de atribuciones entre los órga-
nos necesarios, de forma que se fortalecían las funciones
gestoras y ejecutivas de los presidentes de las entidades
locales, en aras de una mayor eficacia y agilidad, y, como
contrapeso, se mejoraban los mecanismos de control
en manos del Pleno. Esta reforma se complementó con
las de otras leyes, y singularmente con la de la Ley Orgá-
nica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, que mejoró sustancialmente el diseño de la
moción de censura e introdujo en el ámbito local la deno-
minada «moción de confianza».

Con ello se superó una de las grandes deficiencias
de la LRBRL, y la experiencia positiva de la aplicación
de la reforma del régimen local de 1999 demuestra que
el camino más acertado es profundizar en la misma línea,
de forma que se consigan simultáneamente dos obje-
tivos:

1.o Atender a la necesidad de un liderazgo claro
y diáfano ante la sociedad, lo que exige ejecutivos con
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